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Comlsi6n de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

DICTAMEN NÚMERO 

TREINTA Y TRES 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quienes integramos la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos del Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los articulas 45, fracción 11, 46, fracciones 11, 

111yV,65, último párrafo, y 66, fracción 11, de la Ley Electora! del Estado de Baja Galifomia, respetuosamente 

sometemos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección el siguiente DICTAMEN por el que se 

aprueba la "DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN 

CARGOS DE CONSEJERA Y CONSEJERO ELECTORAL DENTRO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, AS{ COMO LA LISTA 

DE RESERVA CON LAS PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEAAR EL CARGO REFERIDO EN 

CASO DE VACANTES ADICIONALES DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión dt Reglamentos 

Consejo Genlfll 

Consejos D/stritales 

Constitución General 

Constitución Local 

Convocatoria 

/NE 

/Mtltuto Electoral 

Ley Electoral 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Comisión de Reglcmentos y Asuntos Juridicos del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Conseio General Electoral del Instituto Estatal Electtv'al de Baja Callfomia. 

Conse¡os Oistntales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constltue16n Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Convocatoria p(Jbllca pn cubnr las vacantes en cargos de consejera y consejero electoral de los consejos 

distntales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asl como para conformar una lista de 

reserva con personas habilitadas para desempe~ar el cargo referido en caso de vacantes adicionales, en el 

mllal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatai Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento de Elecciones de! !nstituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electora! de Baja California. 
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AN TECE DENTES 

1. Designación y ratificación de consejeras y consejeros electorales. El 28 de diciembre de 2018, el 

Consejo General en la décima primera sesión extraordinaria aprobó el Dictamen número seis de la Comisión 

de Reglamentos relativo a la designación y ratificación de las consejeras y consejeros electorales que 

integrarían los Consejos Distritales por un periodo de tres años. 

Durante la misma sesión, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 16-2018 relativo a 

los nombramientos de las consejeras y los consejeros presidentes de cada uno de los Consejos Distritales. 

2. Reformas a la Constitución Local y la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de BaJa California, mediante el cual se reformaron 

diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustanciales del presente Decreto 

consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos iniciaran el primer 

domingo del mes de diciembre del año previo a la elección, así como la fecha de designación de consejeras 

y consejeros distritales y la instalación de los Consejos Distritales. 

3. Plan integral y calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes 2020-

2021. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del /NE aprobó el Acuerdo INE/CG188/2020, relativo al 

plan integral y los calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021 

en cuyo anexo único se establece para la entidad como tema esencial: ·2. Integración de los órgano 

desconcentrados", entre cuyas actividades comprende emitir "2.1 Convocatoria para la integración de los 

Consejos Distritales", "2.2 Sesión en la que se designan e integran los Consejos Distritales" y "2.3 Instalación 

de los Órganos Distritales". Para brindar una mayor claridad al respecto, se transcribe aquí el tema esencial 

relativo: 

IC_Act 1 - Actividad Adscripcl6n UR Inicio Término . 1 ,.___.. -
2.1 Convocatoria para la integración de los órganos Distritales. OPL CG 20/1212020 26/12/2020 

2.2 Sesión en la que se designan e integran los Organos Distritales. OPL CG 01/03/2020 07/03/2021 

2.3 Instalación de los órganos Distritales OPL 00 15/03/2021 21/03/2021 
. . Nota: Las actividades previstas en el cuadro anteror 1mpl1Ca11 que es1aS pueden aprobarse en cualqU1era de los d1as previstos en ese lapso de tiempo . 
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4. Sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad 128/2020. El 7 de septiembre de 2020, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 128/2020 y sus acumuladas 

147/2020, 163/2020 y 228/2020 en la que determinó declarar la validez parcial de las reformas contenidas 

en el Decreto 52 del Congreso del Estado referido en el antecedente 2, por lo cual señaló que era válida la 

reforma al articulo 5 de la Constitución Local que modificó la fecha de inicio de los procesos electorales en 

Baja California, así como los diversos 66, 68 y 69 de la Ley Electoral, que modificaron las fechas de 

designación e instalación de los Consejos Distrita/es. 

,• 

5. Plan Integral y calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General durante la décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo 

identificado con la clave IEEBC-CG-PA13-2020, relativo al plan integral y calendario del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, en el que se establecieron en los mismos términos las actividades mencionadas 

en el antecedente 3. 

6. Rotación de la presidencia de la Comisión de Reglamentos. El 6 de noviembre de 2020, quienes 

integran la Comisión de Reglamentos, mediante oficio IEEBC/CRAJ/414/2020, hicieron del conocimiento del 

entonces Consejero Presidente Provisional del lnsututo Electoral, que en cumplimiento al Punto de Acue 

IEEBC-CG-PA 10-2018, así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 1, inciso b), del Reglamento lnte ·ar, 

para el periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 3 de septiembre de 2021, la Consejera Electoral 

Lorenza Gabriela Soberanes Egula, asumiría la presidencia de la Comisión de Reglamentos. 

7. Inicio del proceso electoral. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión pública de 

carácter solemne en la que declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

en el que habrán de renovarse los poderes Ejecutivo, Legislativo, y los ayuntamientos del Estado de Baja 

California. 

B. Informe sobra los Consejos Distritales. El 23 de diciembre de 2020, la Secretaría Ejecutiva presentó al 

Consejo General, un informe en relación con el estado que guarda la integración de los Consejos Distritales, 

a fin de cumplir con lo ordenado mediante Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA19-2020. El informe de mérito 

fue turnado a la Comisión en la misma fecha, mediante oficio IEEBC/CGE/2331/2020, el cual consta de los 

siguientes apartados: 
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• Renuncias formales presentadas por parte de consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, y 

que no hayan sido motivo de sustitución en su momento por parte del Consejo General. 

• Denuncias, quejas o vistas en contra de consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, asf como 

de los procedimientos de responsabilidad administrativa que se hayan iniciado y el estado que guardan. 

• Compromiso e intención de continuar en el ejercicio del cargo, asl como la no actualización de algún impedimento 

legal para ello, por parte de las consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales. 

• Resumen ejecutivo del Apartado 4 y sus subapartados 4 1 y 4.2 relativos a la •interacción de las y los integrantes 

de los consejos distritales electorales·, correspondientes al informe rendido por la Comisión Especial de 

Vinculación con los Consejos Distritales Electorales al Consejo General sobre las experiencias recabadas durante 

las reuniones de retroalimentación sostenidas con las y los conse.ieros electorales de los Consejos Distritales sobre 

la organización y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, en la décima quinta sesión ordinaria 

de fecha 14 de noviembre de 2019. 

• Conclusiones. 

9. Procedimiento para cubrir vacantes y Convocatoria. El 23 de diciembred~ 2020, el Consejo General 

durante su segunda sesión extraordinaria aprobó el Dictamen número veintisiet~ de la Comisión de 

Reglamentos relativo al procedimiento de designación para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y 

Consejero Electoral de los Consejos D1stn'fales, así como para conformar una lista de reserva con personas 

habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de vacantes adicionales, en ·el marco del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Durante la misma sesión, también aprobó el Dictamen número veintiocho de la Comisión de Reglamento 

referente a la emisión de la Convocatoria. 

10. Total de vacantes generadas. Con corte al 8 de marzo de 2021, se registraron un total de 23 vacantes, 

mismas que se dividen en 22 renuncias y una inhabilitación temporal por parte del Órgano Interno de Control 

del Instituto Electoral, tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

NOMBRAMIE'f'O CDE MUNICIPIO FECHA DE RENUNCIA ·... ;··· .. ..... ..... ' : ' 
No. NOMBRE 

1 Abrahan Alejandro Aculla Ordol'lez Consejero Supernumerario XIII Tijuana 19/06/2019 
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No~ NOMBRE NOMBRAMIENTO COE MUNICIPIO · FE'CHA DE R~NUNCIA 

2 Elizabeth Alvarado Castro Consejera Numeraria X Tijuana 25/09/2019 

3 Alma Elizabeth Hernéndez Mufloz Consejera Numerarla V Mexlcali 01/10/2019 

4 Santa Betsaida Gámez LOpez 1 Consejera Numeraria IV Mexicali 31/01/2020 

5 Guadalupe Ramírez Guzmán Consejera Numeraria XIII Tijuana 17/03/2020 

6 Rosalinda Olague Munoz Consejera Numeraria XIV Tijuana 09/09/2020 

7 Luis Alfonso Treviflo Foglio Consejera Numerario 1 Mexlcall 17/12/2020 

B Luis Manuel Jiménez Cuevas ¡ Consejero supernumerario X Tijuana 17/12/2020 

9 
1 

Juan Osear Murillo Méndez 1 Consejero supernumerario XVfl Ensenada 18/12/2020 ¡ i 
10 Jorge Gustavo Mendoza Consejero numerario VI Tecate 1 

1 18/12/2020 

11 Belem Plascencia Robledo Consejera supernumeraria XIII Tijuana 21/12/2020 

12 Miguel Angel Uribe Torres 
i 

Consejero numerario X Tijuana l 22/12/2020 

13 Samantha Rubio Welsh i. Consejera numerarla IX Tijuana ) 05/01/2021 

14 Vilma Lucrecia Rodríguez Torres 
1 

Consejera numeraria VIII Tljuana 07/0112021 

15 Iris Berenice Angélica Lozano Rivas Consejera numeraria XIV Tijuana 11/01/2021 

16 Jorge Martfnez Sénchez Consejero supernumerario IX Tijuana 22/01/2021 

17 : Javier Amador Rufz 
1 

Consejero numerario XVII Ensenada 28/01/2021 

18 Luis Rubén Olivas Castafteda ! Consejero numerario IV Mexicalí 26/02/2021 

19 Rogelio Alejandro Guzmán Sanchez Consejero numerario 11 Mexicali 04/03/2021 

20 Paul Francisco Burruel Campos Consejero numerario 111 Mexicali 04/03/2021 

21 lrma Dominguez Siena Conseiero numerario X Mexicali 07/03/2021 
1 

22 Alexandra Yae Guzmén i 
t 

Conseiera numerano V Mexicali 08/03/2021 

Tratándose del caso refendo de inhabilitación temporal por parte del Órgano Interno de Control del lnstit to 

Electoral, la persona de nombre Juan Diego Frías García, quien se desempeñaba como Consejero Electoral 

. \ Numerario del Consejo Distrital X. al ser sancionado con la inhabilitación ha incumplido uno de los requisitos 

'"' -~ de elegibilidad, razón por la que no puede continuar ejerciendo el cargo, dejando vacante el mismo. 
1 

.1 

11. Reunión de trabajo de la Comisión de Reglamentos. El 10 de marzo de 2021, la Comisión de 

Reglamentos, con fundamento en los artículos 25, numerales 1 y 3, inciso b), y 30, numeral 1, inciso d), del 

Reglamento Interior y de conformidad con los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de 

sesiones virtuales o a distancia del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, celebró reunión de trabajo virtual, con el objeto de estudiar, analizar y 

discutir el proyecto de Dictamen número treinta y tres por el que se aprueba la "DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y .. 

CONSEJERO ELECTORAL DENTRO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO LA LISTA DE RESERVA CON 

LAS PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO EN CASO DE 

VACANTES ADICIONALES DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 11
• 

Asistieron por parte de la Comisión, la C. Lorenza Gabríela Soberanas Eguía, en su calidad de Presidenta, 

y la C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en su carácter de Vocal, y como Secretario Técnico, el C. Javier 

Bielrna Sánchez; participaron por el Consejo General la Consejera Electoral, Graciela Amezola Canseco y el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, C. Raúl Guzmán Gómez. Por la representación de los Partidos 

Políticos, el C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; 

el C. Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; el 

C. lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática; 

el C. Luis Antonio Cañedo Angulo, Representante del Partido Verde Ecologista de México; la C. María Elena 

Camacho Soberanes, Representante Propietaria del Partido del Trabajo; la C. María Loreto Figueroa 

Coronado, Representante del Partido de Baja California ante la Comisión; el C. Francisco Javier Tenorio 

Andújar, Representante Suplente de Morena; la C. Andrea Chairez Guerra, Representante Propietaria del 

Partido Encuentro Solidario, y el C. Pedro Manuel Athié García, Representant~ Propietario de Redes Sociales 

Progresistas. 

En la reunión de trabajo se presentó el proyecto de dictamen, asimismo, se despejaron dudas respecto del 

procedimiento de designación, así como sobre la trayectoria profesional de las personas propuestas para 
-·· 

ocupar las vacantes en los órganos operativos del Instituto Electoral. De igual forma se presentó la propuesta 

de modificación y en su caso, permuta en la Integración de diversos Consejos Distritales con la finalidad de 

cumplir con los criterios de pandad de género y multrdisciplinafiedad en atención a lo dispuesto por el artícu 

9 del Reglamento de Elecciones y siguiendo las acciones afirmativas que guían a esta autoridad electoral. 

12. Sesión de dictamlnación de la Comisión de Reglamentos. El 11 de marzo de 2021, la Comisión de 

Reglamentos, con fundamento en los artículos 25, numerales 1 y 3, inciso d), y 30, numeral 1, inciso n. del 

Reglamento Interior y de conformidad con los y 30, numeral 1, inciso d), del Reglamento Interior y de 

conformidad con los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

celebró sesión de dlctaminaclón en modalidad virtual con el objeto de discutir, modificar, y en su caso, 

aprobar el proyecto de Dictamen número treinta y tres por el que se emite el que se "DESIGNACIÓN DE 
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LAS PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y 

CONSEJERO ELECTORAL DENTRO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, ASÍ COMO LA LISTA DE RESERVA CON 

LAS PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO EN CASO DE 

VACANTES ADICIONALES DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021". 

Asistieron por parte de la Comisión, la consejera electoral. Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, en su calidad 

de Presidenta, la consejera electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez y el consejero electoral Daniel García 

García, en su carácter de Vocales, y como Secretario Técnico, el C. Javiet--Bielma Sánchez; participó por el 

Consejo General el Secretario Ejecutivo C. Raúl Guzmán Gómez; por la representación de los Partidos 

Politicos, el C. Juan Cartos Talamantes Valenzuela, Representante Propietario del Partido Acción Nacional; 

el C. lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática; la C. María Elena Camacho Soberanas, Representante Propietaria del Partido del Trabajo; el 

C. Luis Antonio Cañedo Angulo, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; el C. 

Francisco Javier Tenorio AndúJar, Representante Suplente de Morena; el C. José Ricardo Muñoz Mata, 

Representante Propietario del Partido Encuentro Social, y el C. Pedro Manuel Athié Garcfa, Representante 

Propietario de Redes Sociales Progresistas. 

En ese sentido, agotada la discusión, se procedió a someter a votación en lo general el proyecto de dicta n ~ 
número treinta y tres, el cual fue aprobado por unanimidad en los términos planteados por los integrantes de 

la Comisión de Reglamentos presentes. 

,. Asimismo, se aprobó por unanimidad la excusa presentada por la Consejera Electoral y vocal de la Comisión 

de Reglamentos, Oiga Viridiana Maciel Sánchez para no participar en la votación del anexo 4, 

correspondiente al Consejo Distrital Electoral IV. De igual manera, dicho anexo fue de igual forma aprobado 

por unanimidad por los Consejeros restantes de la Comisión de Reglamentos. 

En consecuencia, y 

7 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lmtNulo l!llalal etocto1111 
.J,.. Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. Que la Comisión de Reglamentos es competente para conocer y dictaminar lo relativo al 

proceso de selección de ciudadanas y ciudadanos para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales, asi como respecto de la lista de reserva correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 45, fracción 11, 66, fracción 11, de la Ley Electora/; 30, párrafo 1, 

inciso d), del Reglamento Interior, y de acuerdo con lo previsto en la Convocatoria. 

11. Derechos político electorales de la ciudadanía. Que, el articulo 35, fracción VI, de la Constitución 

General dispone que son derechos de las ciudadanas-y ciud~danos mexicanos poder ser nombrados para 

cualquier cargo o comisión en el servicio público, teniendo las calidades establecidas en la ley. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 8, fracción IV, inciso d), de la Const;tución Local reconoce como 

derechos de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos habitantes del Estado, entre otros, el de desempeñar 

cualquier cargo o función del Estado, o de los ayuntamientos, cuando la.persona reúna las condiciones que 

exija la ley para cada caso. 

111. Naturaleza d.el Instituto Electoral. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 5, apartado B, 

de la Constitución Local, y artículo 33, de la Ley Electoral, la organización de las eleccic;mes estatales y 

municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cuya integración concurren las ciudadanas y ciudadanos-y los partidos políticos, según lo disponga la Le 

Electoral. ~ 

En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá 

sus atribuciones en los términos previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de 

conformidad con la distribución de competencias que establecen las leyes de la materia, y agrupará para su 

desempeño, en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

l. Desarrollar y Ejecutar los programas de educación cívica; 

11. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
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111. Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

IV. Preparar de la Jornada Electoral; 

V. Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones; 

Vl. Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

Vil. Expedir las constancias de mayorla y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

VIII. Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

IX. Ejercer la función de oficialla electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza 

electoral; 

X. Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral. 

IV. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Que de acuerdo con los artículos 36, fracciones 

1 y IV, y 37, de la Ley Electoral, el Instituto Electoral tiene su sede en la capital del Estado, ejerce sus 

funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un órgano de dirección que es el Consejo General, 

mismo que es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar que los principios rectores en materia electoral guien las. actividades del 

Instituto Electora/, así como de los Consejos Distritales Electorales, órganos operativos del Instituto. 

Así, dentro del· marco competencial del Consejo General. encontramos en el articulo 46, fracciones 11, 111 

de la Ley Electora/, las atribuciones relativas a la expedición de los acuerdos necesarios para dar efectiv 

a las disposiciones de la referida ley; garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral, así como designar a las consejeras y consejeros 

electorales numerarios y supernumerarios de los Consejos Distritales, mediante el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la Comisión de Reglamentos, en los términos 

literales siguientes: 

Artículo 46. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

( ... ) 
11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta 

Lay; asl como, los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal, 

y fijar las pollticas y programas de éste; 

m. Garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, asi como 

conocer de los informes específicos que estime necesario solicitarles; 

( ... ) 
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V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los Consejos Distritales 

Electorales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión 

respectiva, asl como al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, de entre los propios 

consejeros, a propuesta del Consejero Presidente del Consejo General; 

V. Consejos Distrltales. Que de acuerdo con el párrafo décimo del Apartado B del artículo 5 de la 

Constitución Local, los Consejos Distritales son órganos operativos que se integran por cinco consejeras y 

consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de las y los integrantes del Consejo General 

del cual dependen; así como por las y los representantes acreditados por los partidos pollticos, con voz pero 

sin voto, en la forma en que establezca la Ley Electo.ral y,_ una Secretaria o Secretario Fedatario nombrado 

mediante votación de las dos terceras partes de los Consejos Distritales a propuesta de cada uno de las 

consejeras y consejeros presidentes, la Ley Electoral establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación. 

Por su parte los articulas 36, fracción IV, y 64, de la Ley Electoral establecen que, los Consejos Distritales 

son órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia, 

de la preparación, organización, desarrollo, v1g1lancia y cómputo de las elecciones de Gubematura, 

munlcipes y diputaciones por ambos principios. Además, expresan que en cada Distrito Electoral en que se 

divida el territorio del Estado funcionará un Consejo, con res1denc1a en la cabecera del mism_o. 

VI. Integración de los Consejos Distritales. Que de conformidad con el artículo 65 de la Ley Electoral, 

estos órganos operativos funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

l. Cinco consejeros electorales numerarios con voz y voto, designados pcir el · Consejo General de acuerdo con e 

procedimiento sel'íalado en esta Ley. El Consejero Presidente, será electo de entre los mismos cinco consejeros electorales 

numerarios, en los términos que señala la Ley; 

11. Una o un representante propietario por cada uno de los parüdos politices registrados o acreditados ante el Instituto 

Estatal, con derecho a voz, y quien contará con un suplente, y 

111. Una Secretaria o Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será designado por 

la mayorla calificada del Consejo DistritaJ Electoral respectivo, a propuesta de la Consejera o Consejero Presidente y que 

será distinto a ellos. 
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De igual manera, prevé que se elegirán por el Consejo General, dos consejeras y consejeros electorales 

supernumerarios, exclusivamente para que suplan a las consejeras y consejeros electorales numerarios en 

sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital, en orden de prelación. 

Asimismo, el último párrafo de esta disposición legal señala que, en caso de falta permanente de una 

consejera o consejero electoral numerario, la persona que sea designada en su lugar por el Consejo General, 

fungirá en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir el ·periodo correspondiente a quien sustituye, 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

En ese contexto, esta Comisión de Reglamentos debe proponer al Consejo General, en primera instancia, a 

las personas que cubrirán las vacantes referidas en el antecedente 10 de este Dictamen, y en según término, 

pro¡xmer la lista de reserva con las personas que habiendo cumplido con las fases del procedimiento de 

selección estarán habilitadas para desempeliar el cargo referido en caso de vacantes adicionales durante 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

VII. Procedimiento para cubrir las vacantes. Que según lo determinado en el Dictamen 27 de la Com sion 

de Reglamentos, el Consejo General definió un procedimiento específico para cubrir las vacantes gener 

en los Consejos Distritales, mismo que consta de las etapas siguientes: 

PRIMERA ETAPA. Emisión y difusión de la convocatoria. La convocatoria deberá emitirse a más tardar el 26 de 

diciembre del 2020 y difundirse conforme lo dispone la Ley Electoral, de manera virtual a través de la página de intemet 

y redes sociales del Instituto Electora/ con una difusión amplia que permita que la ciudadanla conozca su contenido. 

Adicionalmente se deberá conformar una lista de reserva estatal con personas habilitadas para desempeñar el cargo de 

Consejera o Consejero Electoral en un Consejo Distrital Electoral en caso de ocurrir una vacante durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

En la convocatoria se deberá garantizar el plazo de 30 días naturales para el registro de aspirantes. 
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SEGUNDA ETAPA. Registro en línea de las y los aspirantes. Se habilitará un micrositio dentro del portal de intemet 

www.ieebc.mx para que las y los aspirantes presenten su registro en línea y envíen al correo electrónico 

coordinacion.juridica@ieebc.mx la documentación comprobatoria de los requisitos de elegibilidad establecidos en la 

Convocatoria. 

La Coordinación Jurídica, en su carácter de Secretaría Técnica de la Comisión, será la responsable de revisar los formatos 

y documentación proporcionada por las personas aspirantes y en caso de detectar algún documento faltante o 

inconsistente, les requerirá, para que subsane los requerimientos efectuados. 

Es necesario precisar que esta etapa comprenderá del periodo del 27 de diciembre de 2020 al 25 de enero de 2021. 

TERCERA ETAPA. Conformación de expedientes y publicacl6n de la llsta de las y los aspirantes que presentaron 

su solicitud en línea. La Coordinación Jurídica será la responsable de concentrar las solicitudes y documentación 

correspondiente para la integración de los expedientes electrónicos, y una vez hecho esto remitirá a las Consejeras y 

Consejeros integrantes de la Comisión, asl como al resto de las y los consejeros integrantes del Consejo General, los 

mismos para su conocimiento. 

Para la integración de los expedientes se generarán listas separadas por proeeso, es decr, una lista para quienes aspiren 

a ocupar una de las vacantes generadas, y otra lista para quienes aspiren a conformar.la lista de reserva correspondiente, 

ambas listas se separarán por hombres y mujeres Las listas se publicarán en el portal de intemet del IEEBC, a efecto de 

garantizar el principio de máxima publicidad 

CUARTA ETAPA Verificación de requisitos legales. La Comisión con apoyo de la Coordinación Jurídica, será la 

encargada de la revisión y venficac1ón del cumplimiento de los requisitos legales de las y los aspirantes, y publicará en el 

portal de internet y en los estrados del IEEBC. a más tardar el en el mes de febrero de 2021, la relación con los nombres 

y apellidos de las personas aspirantes que cumplen con todos los requisitos, agregando el resumen curricular de cada 

aspirante. 

Adicional a lo anterior, la Comisión publicará una lista con los folios de las personas aspirantes que no cumplieron con los 

requisitos legales, quienes además serán notificados vía electrónica de la determinación respectiva. 

QUINTA ETAPA. Cotejo documental. Las personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos legales, 

deberán acudir a las oficinas del IEEBC, ubicadas en Avenida Rómulo O'Farril número 938, Centro Clvico y Comercial, en 

la ciudad de Mexicali, Baja California, y Boulevard Cuauhtémoc Sur número 3351, Madero Sur, código postal 22046, en la 

ciudad de Tijuana, Baja California durante las fechas que establezca la Comisión, en el horario y fecha que les sea 

notificado por correo electrónico, dentro del periodo comprendido entre las 9:00 a 20:00 horas, para realizar el cotejo 

documental. 
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La Coordinación Jurídica será la responsable de concentrar los expedientes de las parsonas Aspirantes que se presenten, 

elaborando una lista de quienes realizaron el cotejo documental, señalando las inoonsistencias u omisiones en los 

documentos presentados, las cuales serán puestas a consideración de la Comisión. De no presentar la documentación 

original o en caso de no acreditar su veracidad, la persona aspirante no podrá continuar en el procedimiento de selección. 

SEXTA ETAPA. Observaciones de los partidos políticos. La Comisión notificaré a las y los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante el Consejo General las listas de aspirantes que pasan a la etapa de valoración curricular 

y entrevista, para que dentro del plazo que al efecto determine, realicen por escrito las observaciones y comentarios que 

consideren convenientes respecto de cada una de las y los aspiran~; el eserito deberá acampanarse de los elementos 

objetivos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

SÉPTIMA ETAPA. Valoración curricular y entrevista. La Comisión hél'á del conoclriento público en el portal del IEEBC, 

la relación de quienes, al no tener ~Cm rmpedlmento legal y se conSldere que no existen elenientos objetivos aportados 

por las representaciones de los partidos políticos del Consejo General, para descalifica1os como aspirantes, pasarán a la 

etapa de valoración cumcular y entrevista, conforme al calendario que fije la Comisión para tal efecto. 

El calendario de entrevistas que defina la Comisión será notificado a las y los aspirantes al correo electrónico proporcionado 

al momento de su registro. debiendo acusar de recibido dicha notificación, a través de ese mismo medio 

Las entrevistas serán en la modalrdad virtual y serán transmitidas en tiempo real en el portal del IEEBC y tarán 

disponibles en el mismo para su consulta posterior. 

En la etapa de valoración curncular y entrevista se Identificará que el perfil de las personas aspirantes se apegue a los 

principios rectores de la función electoral y cuente con las competencias indispensables para determinar su idoneidad para 

el desempeño del cargo. 

OCTAVA ETAPA. Integración y aprobación de las propuestas de candidatas y candidatos definitivas. La Comisión 

presentará al Consejo Generaf un Dictamen, debidamente fundado y motivado con los nombres de las personas 

propuestas a ser designadas como Consejera o Consejero Electoral en las vacantes existentes en los consejos distritales 

electorales del IEEBC. 

El Dictamen referido en el párrafo anterior, además deberá incluir todas las etapas del proceso de selección, los elementos 

partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para el cargo de la o el aspirante, asl como la valoración de los 

criterios orientadores siguientes: 

1. Paridad de género; 

2. Pluralidad cultural de la entidad; 
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Aunado a lo anterior, el Dictamen deberá establecer la lista de reserva estatal dividida por municipio y género con los 

nombres de las personas que cumplieron los requisitos etapas previstos en las Bases de la convocatoria. 

NOVENA ETAPA. Designaciones y aprobación de la lista de reserva. El Consejo General designará a más tardar el 

día 13 de marzo de 2021, por cuando menos cinco votos de sus integrantes con derecho a ello, a las consejeras y 

consejeros electorales de Jos consejos distritales electorales del IEEBC para cubrir las vacantes correspondientes, 

especificando el cargo y vigencia del mismo. En la misma fecha el Conse10 General aprobará la lista de reserva conformada 

por las personas habilitadas para desempeñar el cargo de Consejera o Consejero Electoral en un Consejo Distrital en caso 

de ocurrir una vacante durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 Asl mismo, la observancia del principio de 

paridad de género para establecer como medida compensatoria que, en la integración total de los Consejos Distrita/es, el 

Consejo General deberá garantizar que de las 119 consejerías que integran los 17 Conse)Os Dislritales, 60 espacios 

deberán ser ocupados por muieres. sin perjuicio de que el principio deba observarse en la integración de cada Consejo 

Disttital 

DÉCIMA ETAPA. Nombramiento y toma de protesta. Las o los ciudadanos que hayan sido designados recibirán el 

nombramiento que los acredita como consejeras y conse1eros electorales del Consejo Distrital mismo que contendrá, entre 

otras cosas, el nombre y apellidos. cargo, periodo y fecha de exped1cfón. Las consejeras y los consejeros electorales 

designados rendirán protesta ante el Consejo Distntal Electoral en la fecha en que este celebre. su sesión de instalación. 

Lo anterior, se sostuvo en el hecho de que en las dispos1c1ones vigentes de la Ley Electoral y el Reglamento 

de Elecciones no se encuentra alguna que establezca el" procedimiento· para la presentación de la 

propuestas de ciudadanas y ciudadanos para cubrir vacantes de consejero y consejera de· los Consejo 

Dístritales. 

VIII. Instalación de los Consejos Distrlta/es. Que con fundamento en el artículo 69 de la Ley Electora/ 

durante la tercera semana de marzo del afio de la elección, los Consejos Dístritales celebrarán sesión de 

instalación, previa convocatoria de la Presidencia del Consejo, con el objeto de preparar el proceso electoral. 
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IX. Requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral. Que el artículo 67 de la Ley Electoral establece 

los requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral numerario o supernumerario de un Consejo Distrital, 

a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener más de 23 años de edad al dla de la designación; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudencia!; 

e) Tener residencia en el municipio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, durante los últimos cinco 

años; 

f) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeftaclo cargo alguno de elección popular en los cuatro 

años anteriores a la deStgnación; 

g) No desempeñar m haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o mumc1pal en algún partido polltico 

en los cuatro anos anteriores a la designación; 

h) No estar rnhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

1) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

adm1nrstración pública federal, estatal o municipal; y 

j) Contar con conocimientos para el desempet\o adecuado de sus funciones. 

Además, de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral, dispone que no 

podrán ser consejeros electorales distritales, quienes se encuentren en los siguientes supuestos: 

a) Ser juez o jueza, magistrada o magistrado. consejera o conseiero. ministra o ministro del Poder Judicial Federal o 

local; 

b) Ser magistrada o magistrado electoral o secretaria o secretario del Tribunal Electoral; 

e) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e) Las servidoras y servidores públicos del Instituto Estatal y del Tribunal Electoral, salvo que se separen de manera 

definitivamente del cargo que desempeflen; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

15 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

- ulo - !ledonil Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

En este punto es importante destacar, que el artículo 21, inciso g), del Reglamento de Elecciones establece 

que las y los aspirantes no deben haber sido registrados como candidato a cargo alguno de elección popular 

en los tres años inmediatos anteriores; no haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido 

político en los tres años inmediatos anteriores a la designación. 

Lo anterior, pone de relieve una disonancia jurídica entre lo previsto por el artículo 21 del Reglamento de 

Elecciones y el diverso 67 de la Ley Electora/; por tanto, el Consejo General determinó que atendiendo a lo 

previsto en el artículo 1 de la Constitución General, la norma jurídica que deberla atenderse era la que 

brindara mayor beneficio a las y los aspirantes, por lo que, en la Base Tercera, incisos n y g), de la 

Convocatoria se estableció que la temporalidad a observar en los requisitos preindicados serla la de tres 

años anteriores a la designación. 

Asimismo, el Consejo General al aprobar la Convocatoria argumentó que, con base en lo dispuesto en el 

propio artículo 1, párrafos segundo y tercero, de ta Constitución General, los cuales establecen el deber de 

todas tas autoridades para la interpretación y aplicación de las normas en su sentido más favorable para las 

personas y el correlativo a la protección de tos derechos humanos observando los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y con apoyo en lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 

!;lectora! del Poder Judicial de la Federación en los siguientes juicios ciudadanos: 

SUP-JDC-894/2017, mediante el cual se deterrmnó la inaplicación de la porción normativa: 

Artículo 83, apartado 1·, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siguiente 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requie~. 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad. 

SUP-JDC-421/2018, resolvió al respecto de la inaplicación de la porción normativa: 

Articulo 100, párrafo 2, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siguiente: 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 
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SUP-JDC-13412020, SUP-JDC-14012020, SUP-JDC-146/2020, SUP-JDC-147/2020, SUP-JDC-14812020 y SUP-JDC· 

153/2020 y acumulados, resolvió al respecto de la inaplicación de la porción normativa: 

Articulo 38, párrafo 1, incisos a) y j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siguiente: 

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano por nacimiento que no adquier1 otra nacionalidad, además de estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos. 

Así como, lo resuelto por la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación al fallar las acciones de 

inconstitucionalidad 87/2018, 59/2018 y 4/2019, quien ha sido consistente en sostener el criterio de que las 

legislaturas de las entidades federativas carecen de competencia para establecer como requisito para 

acceder a un cargo público la nacionalidad mexicana por nacimiento1 debido a que el articulo 32 de la 

Constitución General debe interpretarse a la luz del artículo 1° constitucional, de acuerdo con el cual debe 

preferirse a la interpretación que evite discriminaciones entre mexicanas y mexicanos. 

En esa tesitura, el Consejo General optó por acoger los precedentes señalados y con apoyo de lo dispuesto 

por el artícu.lo 1 º de la Constitución General determinó procedente inaplicar la porción normativ q e 

establece el artlculo 67, fracción 1, inciso a), de la Ley Electora/, en lo conducente a qtJe la nacion lidad 

mexicana exigida no se restrinja a ser únrcamente por nacimiento. 

Porotra parte, el Conse10 General al emitir la Convocatoria consideró oportuno adicionar como requisitos de 

elegibilidad los siguientes: 

í / \ 

/ Í.' 
a) No haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimidad corporal; 

b) No haber sido condenada o sancionada, mediante resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarias, y 

e) No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o domésfica, o cualquier 

agresión de género en el ámbito privado o pOblico. 

Lo anterior, con base en el acuerdo INE/CG517/2020 relativo a los Lineamientos para que los partidos 

pollticos nacionales yJ en su caso, los partidos políticos locales, prevengan atiendan, sancionen, reparen y 

erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

17 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lllllJMa&laloll!leelaral 
Boja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

XI. Toma de protesta de la presidencia de los Consejos Distrltales. Que de conformidad con el articulo 

68 de la Ley Electoral, el Consejo General a más tardar la primera semana del mes de marzo del año de la 

elección, celebrará sesión a efecto de tomar protesta de Ley correspondiente al Consejero Presidente de 

cada uno de los Consejos Distritales Electorales, expidiéndoles la Constancia correspondiente. 

XII. Reglas para la verificación requisitos y selección de aspirantes. Que el artículo 20, del Reglamento 

de Elecciones prevé que, para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como 

para seleccionar de entre Jos aspirantes, a los que tengan perfiles idóneos para fungir como consejeros 

electorales de los consejos distritales y municipales, los org~nismos públicos locales electorales deberán 

observar las reglas siguientes: 

a) El órgano SUpenor de Dirección deberá emitir una conv~tona pública con la debida anticipación a la fecha en 

que los aspirantes a consejeros distritales y municipales deban presentar la documentaClón necesaria que acredite 

el cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar et cargo. 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar tos aspirantes. las etapas que integrarán el 

procedimiento, así como el plazo en que deberá aprobarse la designación de conseieros electorales 

e} Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 

L Inscripción de los candidatos, 

11. Conformación y envio de expedientes al órgano Supenor de Dirección; 

111. Rev1s1ón de los expedientes por el Órgano Supenor de Di~ón; 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 

V. Valoración curncular y entreVista presencial, e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

Por su parte, el numeral 1 del articulo 21 del Reglamento de Elecciones establece que en la convocatori 

pública se solicitará a las personas aspirantes la presentación, al menos, de la documentación siguiente para 

la designación de las y los Consejeros Distritales: 

a) Curriculum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; domicilio particular; teléfono; 

correo electrónico; trayectoria laboral, académica, polltica, docente y profesional; publicaciones; actividad 

empresarial; cargos de Reglamento de Elecciones elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en 

todos los casos, el carácter de su participación; 
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alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre 

asuntos áe interés público; 

d) Prestigio público y profesional; como aquel con que cuentan las personas que destacan o son reconocidas por 

su desempeño y conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por 

ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su pais, región, entidad o comunidad; 

e) Compromiso democrático, consistente en la participación activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo 

e implementación de procesos o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común 

del pais, la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y 

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema 

democrático, es decir la Igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia, y 

f) Conocimientos en materia electoral, como aquellos que deben converger, además de los relativos a las 

disposiciones constitucionales y legales en dicha matena. un coniunto anplio de disciplinas, habilidades, 

experiencias y conocimientos que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las 

elecciones, tanto en las competencias individuales como en la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

XIV. Ejecución del procedimiento para cubrir vacantes. Que una vez precisadas las diversas 

disposiciones legales que fundan el presente Dictamen, a continuación, se detallan cada una de las fa 

del procedimiento que se siguró en la designación de vacantes que se dictamina: 

• CONVOCATORIA 

Tal como se expone en el antecedente 9 del presente Dictamen, e1 Consejo General aprobó la Convocatoria, 

misma que a partir del 23 de diciembre de 2020 se difundió en los términos aprobados. Cabe destacar, que 

la Convocatoria no fue sujeta de impugnación alguna 

• REGISTRO EN LÍNEA DE ASPIRANTES 

El registro de las y los aspirantes para la designación y de los Consejos Distritales, se llevó a cabo del 27 de 

diciembre de 2020 al 25 de enero de 2021, donde la referida etapa concluyó con la remisión de los formatos 

y demás documentos solicitados en la Convocatoria. 
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b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Aria! 12, sin domicilio ni teléfono, para su 

publicación; 

c) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar; 

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito electoral o municipio por el que 

participa; 

f} Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido condenado 

por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado por delito de carácter no intencional o imprudencia!; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido registrado como candidato a cargo 

alguno de elección popular en los tres anos inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente 

nacional, estatal o municipal de algún partido polltico en los tres anos inmediatos anteriores a la designación, y no 

estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

h) En su caso, las publicaciones. certificados, comprobantes con valor curricular u otros documentos que acrediten 

que el aspirante cuenta con los conocimientos para el desempei'io adecuado de sus funciones; 

i) Escrito del solicitante en el que exprese las razones por .las que aspira a ser designado como consejero electoral 

dlstrital o municipal, y 

j) En su caso. copia simple del título y cédula profesional. 

Con base en lo anterior, el Consejo General aprobó la Convocatoria en la que se plasmaron las etapas 

previamente indicadas, tal como se puede advertrr de la Base SEXTA de dicho documento. 

XIII. Criterios orientadores para la designación. Que de acuerdo con lo previsto por el articulo 22, párrafos 

1 y 2, en relación con el diverso 9, párrafo 3, ambos del Reglamento de Elecciones, para la designació 

las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales, deben tomarse en consideración, 

mínimo, los criterios orientadores siguientes: 

a) Paridad de género, que consiste en asegurar la participación igualitaria de mujeres y hombres como parte de una 

estrategia integral, orientada a garantizar la iguak:lad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones 

necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantia de 

los derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de desiguak:lad 

entre mujeres y hombres en la vida politica y pública del país; 

b) Pluralidad cultural de la Entidad; la cual consiste en el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas 

expresiones culturales y sociales en una misma entidad; 

c) Participación comunitaria o ciudadana; entendida como las diversas formas de expresión social, iniciativas y 

prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan 
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Ahora bien, en todos los casos durante el periodo señalado previamente, la recepción de las solicitudes se 

efectuó a través de la cuenta de correo electrónico: coordinación.juridica@ieebc.mx, de conformidad con lo 

establecido en las Bases PRIMERA, numeral 7; QUINTA, numeral 1, y SEXTA, inciso A), de la Convocatoria. 

En cumplimiento de la Etapa Primera prevista en la Base SEXTA de la Convocatoria se registraron sesenta 

y dos aspirantes, conforme a la tabla siguiente: 

~- __ _; __ ·- J11U.B1m ffeff BRES Wl'Al 
,-,~- .. ..:-l':. ... !tf¡. ·:::.~ ¡.··"".' ; ~~;ll':; :1 . : ,.,,, tt~. ~· 1 .• ' ~ ' -·~?: .-. !.·_·, 

Mexlcali 11 10 21 

Tijuana 15 19 34 

Ensenada 1 5 6 

Tecate 1 o 1 

Playas de Rosarito o o o 
T1Ítill !' 3'4 62 . ~,,.-

" 
,, 

En ese sentido, vencido el plazo de recepción de solicitudes, esta Comisión de Reglamentos fue responsable 

de conformar y concentrar los expedientes de las y los aspirantes que presentaron su solicitud, de señalar y 

notificarles las inconsistencias u omisiones en los documentos presentados, y de publicar en la página e 

internet del Instituto Electora/, las listas con los nombres de las y los aspirantes que presentaron su solici 

de registro para el proceso de designación, separándolos entre mujeres y hombres. 

• VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

La Comisión de Reglamentos realizó la revisión de los expedientes de cada una de las y los aspirantes 

durante las fechas comprendidas del 26 de enero al 10 de febrero de 2021. Derivado de ello, en fecha 10 de 

febrero de 2021 determinó el número de aspirantes que cumplieron con los requisitos legales establecidos 

en el artículo 67 de la Ley Efectoral1 21 del Reglamento de Elecciones, asl como en la Base TERCERA de 

la Convocatoria y, por lo tanto, accedieron a la etapa de cotejo documental. 

Es importante precisar, que con el objeto de corroborar el cumplimiento de los requisitos legales de las y los 

aspirantes, la Comisión realizó diversas diligencias de solicitudes de información, tal como consta en los 

oficios IEEBC/CRAJ/068/2021, IEEBC/CRAJ/070/2021, por los que pidió el apoyo del Consejero Presidente 

del Consejo General para solicitar a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos y del 

Registro Federal de Electores, ambas del INE, realizar la verificación de cada una de las y los aspirantes que 
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una vez vencido el plazo para presentar solicitud de registro, se inscribieron en el proceso de selección. De 

igual forma, mediante el oficio IEEBC/CRAJ/069/2021, se pidió a la Coordinación de Partidos Políticos y 

Financiamiento del Instituto Electoral, realizar la verificación correspondiente. 

En ese contexto, el Consejero Presidente solicitó al /NE realizar la búsqueda y verificación correspondiente 

mediante los oficios IEEBC/CGE/340/2021, IEEBC/CGE/341/2021, IEEBC/CGE/403/2021. De esta forma, 

se recibieron por parte de la Junta Local Ejecutiva del /NE, los oficios INE/JLE/BCNS/0200/2021, 

INE/JLE/BCNS/021412021, por los que se hizo del conocimiento del Instituto Electoral que, de los 61 

registros remitidos, se localizaron 59 en el Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, mientras que los 

dos registros restantes únicamente se encontraron en el 'Padrón Electoral, en virtud de que recientemente 

realizaron un trámite registra! ante los módulos de atención ciudadana del /NE. 

De la misma manera, a través del oficio IEEBC/SE/0921/2021, se remitió a esta Comisión de Reglamentos, 

el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/2352/2021, mediante el cual la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del INE informó que no obraba documentación relativa al registro de las personas 

aspirantes como integrantes de algún órgano de dirección a nivel nacional ·a.estatal de los partidos políticos 

nacionales con registro vigente, en los últimos tres años. 

.: ... Por último, debe señalarse que mediante oficio CPPyF/07412021, la Coordinación de Partidos Políticos y 

Financiamiento del Instituto Electoral informó a la Comisión de Reglamentos que, de los registros recibidos, 

que no obraba documentación relativa al registro de las personas aspirantes como integrantes de algún 

órgano de dirección a nivel estatal o munícipal de los partidos políticos locales con registro vigente, en 1 

últimos tres años. 

Con los argumentos expuestos por las diversas instancias a las que se les realizó las solicitudes de 

información, así como con la valoración realizada por esta Comisión de Reglamentos, se determinó que 

nueve aspirantes incumplieron con los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 67, fracción 1, 

inciso e), de la Ley Electoral, así como el diverso previsto en la Base TERCERA, numeral 1, inciso e), de la 

Convocatoria, al no remitir constancia de residencia que acreditara la misma en el municipio correspondiente 

durante los últimos cinco años:1 

1 https://www.ieebc.mx/archivos/pel2021/Conv/ListadoaspirantesnocumplenreouisjtosCDE2021 .pdf 
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FOLIO DE IDrutflFICACION MUNICIPIO 

IEEBC-MXL-004-2021 ! 
1 

Mexicali 

IEEBC-TIJ-013-2021 Tijuana 

IEEBC-TIJ-016-2021 1 Tijuana 
1 

IEEBC-MXL-009-2021 Mexicali 

1EEBC-MXL-010-2021 Mexicali 

IEEBC-MXL-012-2021 Mexicali 

IEEBC-TIJ-031-2021 1 Tijuana 

1 EEBC-MXL-019-2021 Mexicali 

1 EEBC-TIJ-033-2021 Tijuana 

Adicionalmente, una persona aspirante incumplió con los requisitos establecidos en·el artículo 67, fracción 1, 

incisos b) y e), de la Ley Electoral, así como los diversos señalados en la Base TERCERA, numeral 1, incisos 

b) y e) de la Convocatoria. al no acreditar estar inscrita en el Registro Federal de Electorales y contar con 

credencial para votar vigente ni remitir la constancia de residencia que acreditara esta última durante los 

últimos cinco años en el municipio respectivo. 

:·N11 
!· • MUNICIPIO 

' 10 Tijuana 

Por los argumentos vertidos anteriormente es que se determinó descalificar a dichos aspirantes, accediendo 

un total de cincuenta y dos personas a la etapa de cotejo documental2, como se indica en la tabla siguiente: 

•H_, _____ ·-
1 '' "'" -.,;.- ::; 

ronu: 
.::. ' _,,,....._-_, - ~ •. : .,. ,.-.... . 

'i,~ .'• '·. ,; 

Mexicali 8 8 16 

! Tijuana 13 16 29 

Ensenada 1 5 6 

Tecate 1 o 1 

Playas de Rosarito o o o 
¡ Total 23 28 52 

2 httos://www.ieebc.mx/archivos/oel2021/Conv/ListadoaspirantescumplenrequisitosCDE2021.pdf 
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El 12 de febrero de 2021, las personas aspirantes que cumplieron con los requisitos legales acudieron a las 

oficinas del Instituto Electoral, ubicadas en Avenida Rómulo O'Fanil número 938, Centro Cívico y Comercial. 

C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California, así como en Boulevard Cuauhtémoc Sur número 3351, 

Madero Sur C.P. 22046, en la ciudad de Tijuana, Baja California, respectivamente, para realizar el cotejo 

documental correspondiente. Del total de personas aspirantes citadas a la etapa referida, 8 de ellas no 

acudieron a la cita por diversas razones, por lo que fueron debidamente notificadas de su descalificación del 

proceso: 

:··No:·· FOl.iO'D! fDENTIPlt"ACION 
1 

MUNICIPIO ·- ". ":, ....... .' .. . "'.'.. .. .... _~,. ·~. \· .;1~ .;. ·. 

1 lEEBC-ENS-001-2021 Ensenada 

2 lEEBC-TlJ-008-2021 Tijuana 

3 IEEBC-TU-019-2021 Tijuana 

4 IEEBC-TIJ-020-2021 Tijuana 

5 IEEBC-TIJ-022-2021 Tijuana 

6 IEEBC-TIJ-034-2021 Tijuana 

7 IEEBC-MXL-005-2021 Mexicali 

8 IEEBC-MXL-018-2021 Mexicali 

De la tabla anterior, se desprende que un total de 44 personas aspirantes accedieron a la- etapa de 

valoración curricular y entrevista 3 

• OBSERVACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión de Reglamentos, en cumplimiento a la Base SEXTA, Cuarta Etapa, de la Convocatoria, en fech 

11 de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con Claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las y los representantes de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen convenientes 

respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen o 

corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral. Las observaciones debían realizarse a más tardar el 13 

de febrero de 2021 . 

3 https:/lwww.ieebc.mx/archivos/pel2021/Conv/CALENDARIOENTREVISTASACTUALIZADO.pdf 
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Cabe señalar, que no se recibió ninguna observación o comentario por parte de la representación de los 

partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

• VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 66, fracción 11, de la Ley Electoral y 20, párrafo 1, inciso c), fracción V, del 

Reglamento de Elecciones, y a lo señalado en la Base SEXTAde la Convocatoria, la valoración curricular y 

la entrevista se consideraron una misma etapa. 

En ese sentido, la Comisión de Reglamentos publicó en la página de intemet del Instituto Electoral el 

calendario de entrevistas, mismo que fue notificado con la debida oportunidad a las y los aspirantes que 

accedieron a dicha etapa a través del correo electrónico que estos proporcionaron en su solicitud de registro. 

Lo anterior, en cumplimiento a la Bases Sexta, Sexta Etapa de la Convocatoria. 

Así mismo, mediante oficios IEEBC//CRAJ/090/2021 a IEEBC/CRAJ/101/2021, se hizo de conocimiento 

las y los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General el calendario aludido, 

a efecto de que estuvieran en posibilidad de dar seguimiento a las entrevistas. 

De esta manera, la Comisión de Reglamentos determinó, por un lado, que las entrevistas estarían a cargo 

de las consejeras y consejeros electorales del Consejo General y, por el otro, el calendario de entrevistas, 

programándose un total de 44 entrevistas para las y los aspirantes siendo estos 18 mujeres y 26 hombres. 

En ese tenor, los días 17, 18 y 19 de febrero de 2021, se realizaron entrevistas virtuales a través de la 

herramienta tecnológica, en las que se evaluaron las aptitudes de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación, profesionalismo e integridad de las personas aspirantes, así como su formación profesional y 

académica, en el orden siguiente4: 

4 https:llwww.ieebc.mx/archivoslpe/2021/Conv!CALENDARIOENTREVISTASACTUALIZADO.pdf 
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Mfércblet i1ihtfebrero Juws18 <1a·retirero .. · mam• ·tt •t1i;r1;,, 
-

. CONS~JERA 1 COf\ISEJERO :l COMSEJER03 CONSEJERA& COl\ISEJERO 5 ! ~O~SEJEAA6 
.. · .. _ 

" " ' .. .__;. ... L 

Oiga Viridiana Daniel García Abel Alfredo Graciela Amezola Jorge Alberto Lorenza Gabriela 

Maciel Sánchez Garcla Muñoz Pedraza Can seco Aranda Miranda Soberanes Eguía 

Una vez definido el calendario, se procedió al desahogo de cada una de las entrevistas programadas, sobre 

la base de las directrices previstas en la Base SEXTA de la Convocatoria. 

Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la etapa de valoración curricular y entrevista consistieron 

en la información que cada aspirante proporcionó al momento de su registro en la Convocatoria, así como la 

documentación que para tal fin acompañaron, con el objeto de conocer aspectos relacionados con su historia 

profesional, su participación en actividades académicas, cívicas y sociales y principalmente su experiencia 

en materia electoral. 

De tal manera, que la etapa de valoración curricular y entrevista tuvo como objetivo pnmordlal identificar 

perfiles apegados a los principios rectores de la función electoral que cuenten- con las aptitudes y habilidades 

necesarias para ocupar el cargo de consejera o consejero distrital. 

En el proceso de entrevistas descrito, se aseguró la más amplía difusión, es decir, se garantizó el principio 

legal y constitucional de máxima publicidad mediante su videograbación, las cuales fueron transmitidas en 

vivo en el portal de intemet del Instituto Electoral www.1eebc.mx, así como en el canal de la página web 

YouTube y en la red social Facebook del Instituto Electoral, donde pueden ser consultadas libremente p 

cualquier persona interesada. Lo anterior, atendiendo a los principios de transparencia y máxima publicid 

previstos en el artículo 2_2,pár~af~ 3, del Re~lamento de Elecciones, y las Bases.SEXTA y DÉCIMA de 

Convocatoria. 

Una vez que han quedado detalladas y explicadas cada una de las fases que componen el proceso de 

designación de las personas para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero Electoral de los 

Consejos Distritales, esta Comisión de Reglamentos considera que en el proceso que se analiza, se aseguró 

la más amplia difusión de las actividades previstas en la Convocatoria, es decir, se garantizó el principio , 

constitucional de máxima publicidad, mediante las siguientes acciones: 
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a) Publicación inmediata de los resultados obtenidos en cada una de las etapas del proceso, mediante el 

portal de intemet institucional, y 

b) Publicación en el portal de internet institucional, en el canal de Youtube y en la red social Facebook del 

Instituto Electoral de las entrevistas de las y los aspirantes a consejeras y consejeros electorales de los 

Consejos Distritales. 

"IN. Facultad discrecional de decisión. El Consejo General, de conformidad con los artículos 46, fracción 

Vy 66, fracción 111 de la Ley Electoral, designará a las consejeras y consejeros electorales de los Consejos 

Distritales mediante las dos terceras partes de los votos. 

Asimismo, el órgano superior de dirección tiene la facultad de decidir de manera discrecional quienes deben 

ocupar las vacantes en el entendido de que, aquellas personas seleccionadas son las más idóneas para 

ocupar el cargo y cumplir con los fines de los Consejos Distritales. 

Un criterio orientador en Ja materia lo constituye la resolución del Recurso de Inconformidad Rl-01/2019 

acumulados, en el que el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California confirmó el Dictame 

Seis de la Comisión de Reglamentos relativo a la "DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS CONSEJERAS 

Y CONSEJEROS ELECTORALES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", aprobado par el Consejo General, al 

considerar que este cuenta con una facultad discrecional plena para designar, o en su caso, ratificar a los 

consejeros y consejeras electorales, pues esta se configura de manera implfcita mediante el estricto apego 

de la autoridad electoral a las reglas del procedimiento establecidas en la normatividad aplicable y en la 

convocatoria emitida, por lo que se impone la obligación de verificar de manera integral que las y los 

aspirantes a ocupar tales cargos públicos, cumplan los requisitos legales establecidos para tal efecto, así 

como aquellos que se consideren pertinentes con el objeto de garantizar que las personas seleccionadas 

reúnen el mejor perfil y son las más idóneas para desempeñar la función electoral propia de los Consejos 

Dístritales. 

En términos similares, se ha pronunciado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al resolver los juicios SUP-JDC-2427/2014, SUP-JDC-1713/2015 y SUP-JDC-883/2017 
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De igual forma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado al respecto mediante la tesis 

de rubro: 

"FACULTADES DISCRECIONALES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS. SUS CARACTERfSTICAS, LÍMITES Y 

CONTROL JUDICIAL CUANDO SE ENCUENTREN EN JUEGO DERECHOS FUNDAMENTALES". La discrecionalidad 

es una facultad atribuida a los órganos administrativos por las leyes, sin predeterminar por completo el contenido u 

orientación que han de tener sus decisiones, por lo que el titular de las potestades o competencias queda habilitado 

para elegir, dentro de las diversas opciones decisorias que se le presentan, el medio más pertinente, valioso y 

eficiente para alcanzar el fin, con los mejores criterios de razonabilidad. Sin embargo, no debe entenderse como una 

potestad ilimitada o absoluta que permita realizar u omitir actos caprichosos que, a final de cuentas, se traducen en 

arbitrariedad, pues la actividad administrativa por ningún motivo puede quedar fuera o por encima del orden jurídico, en 

particular cuando la decisión requiere el entendimiento de conceptos que impliquen un conocimiento especializado; lo 

anterior, máxime que cuando haya deberes, ya sea expresos o categóricos, implícitos o indirectos, si se encuentran en 

juego derechos fundamentales, la discrecionalidad tiene límites y está sujeta a rendición de cuentas, esto es, al control 

judicial. incluso en temas especializados, debiendo allegarse los tribunales·de la asesoría y saberes necesarios para decidir 

y asegurar la me¡or protección posible 

(Énfasis añadido) 

Sentado lo antenor, después de valorar la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y 

posteriormente en un análisis integral realizado por esta Comisión de Reglamentos se propone a las y los 

ciudadanos que se indic_an en los Anexos 1 al 15, mismos que corresponden a vacantes existentes en los 

Consejos Distritales I, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XVII; para ser designados en cargos 

de Consejera y Consejero Electoral Numerario y Supernumerario 

Ahora bien, es importante mencionar que una vez llevado a cabo el proceso de análisis de todas y cada una 

de las personas aspirantes que participaron en la Convocatoria, algunas de las personas que se proponen 

para ocupar una vacante actualmente cuentan con el nombramiento de consejera o consejero electoral 

supernumerario, por lo que al ser propuestos para ocupar una consejerla numeraria, esto incide en la 

integración los Consejos Distritales; por ende, resulta lógico que, si algún aspirante pasa de una consejería 

supernumeraria a una consejería numeraria, genera una vacante adicional en el cargo que inicialmente 

ostentaba, la cual es necesario cubrir en términos de lo establecido en la Convocatoria. 
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Dicho lo anterior, a continuación, se muestran los casos en los que se surtió la hipótesis relatada en el párrafo 

anterior, es decir, aquellas consejerías que quedaron vacantes en función de las designaciones que se 

realizan a través del presente dictamen y por ende resulta necesario cubrir: 

CONSEJO 
DESIGNACIÓN DE CONSEJERJA 

VACANTE 

DISTRITAL GENERADA 

La C. Viridiana Hailim Ayala León, cuenta con el nombramiento de Consejera 
1 
1 

V Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital V, y es propuesta para cubrir la 1 1 Consejería 

vacante de la Consejería Numeraria en el propio Consejo Distrital V, por ende, al ser 
1 

Supernumeraria 

propuesta se genera una vacante en la posición que actualmente ocupa 

1 El C. Osvaldo Saavedra Gudiño, cuenta con el nombramiento de Consejero 

VII 
Electoral Supemumerarlo del Consejo Distrital VII, y es propuesto para cubrir la 1 Consejería 

vacante de la de Consejería Numeraria en el Consejo D1strital X, por ende, al ser Supernumeraria 

propuesta se genera una vacante en la posición que actualmente ocupa 

La C. Marra Azucena Heméndez Cortez, cuenta con el nombramiento de Consejera " XI : Electoral Supernumeraria· del Consejo Oistrital XI, y es propuesta para cubrir la 1 Consejería 

vacante de Consejería Numeraria en el Consejo Distrital IX, por ende, al ser Supernumeraria 
~ 

propuesta se genera una vacante en la posición que actualmente ocupa. 

~~ La C. Anahí Ojeda Pérez, cuenta con el nombramiento de Consejera Electoral 

Supernumeraria del Consejo Distrital XII, y es propuesta para cubrir la vacante de 

Consejería Numeraria en el Consejo Oistrital XIII, por ende, al ser propuesta se 
2 Consejerías 

XII genera una vacante en la posición que actualmente ocupa 
Supernumerarias 

El C. José Carlos de Arcos Zavaia cuenta con el nombramiento de Consejero 
1 

Electoral Supernumerario del Consejo Distrital XII. y es propuesto para cubrir la 

vacante de Consejería Numeraria en el Consejo Dlstrltal XIV, poi ende, al ser 

! propuesta se genera una vacante en la posición que actualmente ocupa. 

De este modo, es necesario resaltar que las personas aspirantes que cumplieron con las etapas previstas 

en la Convocatoria, en principio se presume, cuentan con el perfil necesario para integrar los Consejos 

Distritales, al haberse verificado el cumplimiento de los requisitos legales; haber acudido a la etapa de 

valoración curricular y entrevista, ademés de tener la trayectoria necesaria para desempeñar dichos cargos. 
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Así, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración curricular y 

entrevista, conformaron un conjunto de personas que, todas ellas pudieran considerarse aptas para ser 

designadas como consejeras y consejeros electorales; no obstante, ante el cúmulo de aspirantes mujeres y 

hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar cuáles resultaban las y los más 

idóneos para cubrir las 23 vacantes existentes en los diversos Consejos Distrita/es. 

Lo anterior, se corrobora con el análisis individual y la valoración integral de las y los aspirantes que realizó 

esta Comisión de Reglamentos respecto de cada una de las integraciones de los Consejos Distritales que 

se proponen, en los cuales se detallan los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y la 

capacidad para ejercer el cargo propuesto. 

En suma, estos aspirantes cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad y son idóneos, 

esencialmente, por las razones siguientes: 

a) Tienen la capacidad para integrar el órgano operativo distrital, en virtud de que demostraron contar con 

los conocimientos mínimos necesario, así como poseer las aptitudes· y et potencial para desempeñarse 

como conse.ieras y consejeros electorales distritales, y 

b) No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento 

de los reqursttos legales, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para el desempeño 

del cargo. 

Así, precisada la valoración e idoneidad de las y los aspirantes en los anexos que forman parte integral de 

presente Dictamen, esta Comisión de Reglamentos concluye que las personas que se someten 

consideración del Consejo General, para ser designadas como consejeras y consejeros electorales de lo 

Consejos Distritales, cuentan con el perfil necesario para integrar dichos órganos operativos. · 

Además, es importante destacar que con las propuestas que aquí se presentan se garantiza el cumplimiento 

del principio de paridad de género, así como la medida afirmativa prevista en la Base SÉPTIMA de la 

Convocatoria, misma que estipuló que del total de cargos existentes en los Consejos Distritales, la mayoría 

de estos corresponderían a mujeres; esto es, de los 119 cargos que conforman los 17 órganos operativos, 

cuando menos 60 deben ser para mujeres y 59 para hombres. En este sentido, con las propuestas de mérito, 

la distribución quedaría de la siguiente manera: 
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CONSEJERAS ELECTORALES (HOMBRES) AS ELECTORALES (MUJERES) 

58 61 
*Lo anterior, se puede constatar con el anexo 17 del presente Dictamen. 

Finalmente, es necesario señalar que, de conformidad con lo dispuesto en la Base SEGUNDA de la 

Convocatoria, el último párrafo del artículo 65 de la Ley Electoral, las personas que se proponen para cubrir 

las vacantes materia del presente Dictamen, lo harán para cubrir el periodo faltante de la persona a la que 

sustituyen, por lo que su nombramiento deberá emitirse para el periodo comprendido del 21 de marzo al 27 

de diciembre de 2021 

XVI. Conformación de la lista de reserva. Que tomando en consideración que cada· Consejo Distrital se 

integra en los términos senalados en el considerando VI del presente Dictamen, es menester contar con s 

debida integración no solo para realizar y vigilar las actividades propias de la actividad electoral, sino para 1 

correcto funcionamiento dichos órganos As!, corresponde al Consejo General, entre otras facultades, vel r 

por el debido desempeño de los Consejos Distritales, garantizando su debida integración. 

La experiencia adquirida, demuestra que durante el funcionamiento de los Consejos· Distritales pueden 

suscitarse vacantes antes de que las y los consejeros electorales designados concluyan el periodo por el 

que fueron designados, o incluso durante el funcionamiento de estos en el proceso electoral, mismas que 

deben ser cubiertas oportunamente. De ahí que, el Consejo General al emitir la Convocatoria determinó que 

uno de los objetos de la misma era conformar una lista de reserva en caso de vacantes adicionales, como 
• 
un mecanismo ágil y oportuno para realizar las sustituciones, máxime que conforme a la normatividad actual 

los integrantes de los órganos operativos solo cuentan con dos suplentes generales que pueden cubrir sus 

ausencias a las sesiones. 

Es asl, que la Convocatoria estableció en su Base SEXTA, inciso G), que además de las propuestas 

definitivas para ocupar las vacantes la Comisión de Reglamentos tiene el deber jurídico de presentar al 

Consejo General la lista de reserva estatal dividida por municipio y género con los nombres de las personas 

que cumplieron los requisitos y etapas previstas en las Bases TERCERA y SEXTA de la referida 

Convocatoria. 

31 



¡jIEE 
11111Hulo en.tal lloclaral 
Boja Californio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

En esa tesitura, esta Comisión de Reglamentos estima oportuno que la lista de reserva se conforme con el 

número total de personas aspirantes que cumplieron los requisitos legales y se presentaron a la entrevista, 

pero no fueron designadas. Es importante mencionar que, la lista de reserva no tendrá orden de prelación 

alguno, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades entre las personas que la conforman, y solamente 

contendrá los nombres completos de las y los aspirantes que llegaron a la última fase del procedimiento 

respectivo, pero que no fueron designados, asi como el municipio al que corresponda su solicitud, en los 

términos descritos en el Anexo 16 del presente Dictamen y que es parte integrante del mismo. 

Asi las cosas, la lista de reserva permitirá que la persona que, en su caso, sea designada para cubrir alguna 

vacante futura, conoce la materia electoral y tiene suficiente capacidad lógica y argumentativa para debatir, 

así como para fundar y motivar algún acto de decisión; además de que, a la brevedad posible, sean cubiertas 

las vacantes que se originen durante el presente Proceso .~lectora! Local Ordinario 2020-2021 en los 

Consejos Distritales. 

Finalmente, debe precisarse que, en ténrnnos de la Base DÉCIMA PRIMERA de la Convocatoria 

corresponderá a la Comisión de Reglamentos presentar al Consejo General el Dictamen correspondiente 

cuando se presente una vacante en algún Consejo D1strital. 

XVII. Permuta entre los Consejos Distritales. Que de conformidad con el artículo 46, fracción 111, de la Ley 

Electoral, el órgano superior de dirección del Instituto Electoral tiene la atribución primigenia de garantizar 1 

oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

De igual forma, atendiendo a lo establecido en la fracción V del mismo artículo 46, el Consejo General tiene 

la facultad de designar o remover a las consejeras y consejeros electorales numerarios y supernumerarios 

de los Consejos Distritales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a 

ello, a propuesta de la comisión respectiva, por lo que, haciendo un ejercicio amplio de interpretación puede 

inferirse que es también una prerrogativa del órgano superior de dirección de esta autoridad electoral, la 

permuta de las y los consejeros electorales entre los diversos Consejos Distritales existentes atendiendo a 

sus diversas necesidades. 
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La facultad discrecional a la que hace referencia en el párrafo anterior es una facultad implícita con la que 

cuenta el Instituto Electoral para asegurar el respeto irrestricto a los principios rectores de la función electoral, 

as! como el funcionamiento pleno de los Consejos Distritales. Un criterio jurisprudencia! orientador en la 

materia lo constituye la jurisprudencia 16/201 O resuelta por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, de rubro y texto: 

FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU 

EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES. El Consejo General del Instituto Federal Electoral, como 

órgano mAximo de dirección y encargado de la función electoral de organizar las elecciones, cuenta con una serie de 

atribuciones expresas que le permiten, por una parte, remediar e investigar de manera eficaz e inmediata, cualquier 

situación irregular que pueda afectar la contienda electoral y sus resultados, o que hayC11 puesto en peligro los valores que 

las normas electorales protegen; por otra, asegurar a los ciudadanos el eJ&retclo de los derechos polltlco electorales, 

garantizar la celebración penódica y pacifica de las elecciones y, de manera general, velar por que todos los actos en 

materia electoral se SUJeten a los principios, valores y bienes protegidos constitucionalmente En aste sentido, a fin de 

que al ejercicio de las citadas atribuciones expHcltas sea eficaz y funcional, dicho órgano puede ejercer clert s 

facultades implícitas que resulten necesarias para hacer efectivas aquellas, siempre que estén encaminadas a 

cumplir los fines constitucionales y legales para los cuales fue creado el Instituto Federal Electoral. 

(Énfasis anadldo) 

En ese sentido, la decisión de realizar permutas entre las diversas personas integrantes de los Consejos 

Distritales atiende a la necesidad de integrar los órganos operativos siguiendo las directrices establecidas en 

el artículo 9, párrafo 2, del Reglamento de Elecctones, que a la letra señala: 

Articulo 9. (. .. ) 

2. En la designación de consejeros electorales. además de veríf1CBr el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 

señalados en la LGIPE, se atenderá a /os criterios orientadores siguientes, cuya aplicación deberá motivarse en el acuerdo 

de designación respectivo: 

a) Paridad de género; 

b) Plurafldad cultural de Ja entidad; 

e) P81ticip8ción comunitaria o ciudadana; 

d) Prestigio público y profesional; 

e) Compromiso democrático, y 

~ Conocimiento de la materia electoral. 
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Atendiendo a las circunstancias que viven los diversos Consejos Distrita/es frente al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020~2021, que sin duda alguna representará la celebración de los comicios más grandes e 

importantes de la historia de Baja California, es que se busca modificar la integración originariamente 

aprobada por el Consejo General, de diversos órganos operativos del Instituto Electoral, con la finalidad de 

garantizar una integración más apegada a los criterios orientadores preindicados. 

De la misma forma, las permutas que se plasman en el presente considerando, buscan implementar una 

integración multidisciplinaria en donde converjan diversas especialidades, conocimientos y habilidades, 

tomando en cuenta las diversas metodologías propias de cada ciencia o técnica, para resolver las 

problemáticas y necesidades que se presenten, en beneficio de la democracia. 

Reiterando la trascendencia del Proceso Electoral Local Ordinario 202~2021 y las exigencias propias de sus 

diversas etapas, es que se debe buscar que en cada Consejo Distrital exista un equilibrio entre personas 

que cuentan con la experiencia necesaria para operar con eficiencia las actividades propias de la función 

electoral y de personas que fungirán como consejeras o consejeros electorales.por primera ocasión, en el 

entendido de que existirá mayor probabilidad de cumplimiento cabal de las diversas actividades del 

calendario de los Consejos Distritales si se combina la experiencia con el deseo de aprendizaje en el ámbito 

que nos ocupa. 

Debe señalarse, que las permutas propuestas no vulneran ningún precepto de la normatividad vigente 

relativos a la residencia o el tipo de cargo, pues la Ley Electora/ en el articulo 67, fracción 1, inciso e), 

establece únicamente como requisito para fungir como consejera o consejero electoral el tenerresidencia en 

el municipio de que se trate durante los últimos cinco años, sin precisar que la residencia debe darse en el 

distrito electoral que les corresponda. Adicionalmente debe hacerse hincapié en que la modificación del cargo 

de las personas objeto de las permutas no implica alguna vulneración en el aspecto relacionado con su dieta 

de asistencia, pues la permuta propuesta se hace en personas previamente designadas en una consejería 

numeraria. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad y tomando en cuenta los criterios orientadores previstos en el 

Reglamento de Elecciones, se estima oportuno previo a la instalación de los Consejos Distrítales realizar la 

permuta entre consejerías numerarias con la plena convicción de que su concreción se traducirá en un mayor 

dinamismo, eficiencia y eficacia dentro de los Consejos Distritales involucrados, en los términos siguientes: 

Nombre Catfió Consejo Dlsttltal (actual) ConsO]G ·Distrltál (cambio) 

Sandra Guadalupe Rodríguez Arguelles Numeraria 111 1 

Sara Martínez Sénchez Numeraría 1 111 

Wombre cargo Consejo Dlstrftal (actual) Cbnsejo Dlstrftal (cambio) 

Lucia Sénchez Astorga Numeraria X XII 

Clpriano Alonso Leyva Montoya Numerario XII X 

En razón de lo anterior, y de acuerdo con las personas propuestas para ocupar las vacantes generadas en 

los Consejos Distritales, estos quedarán conformados en los términos descritos en el Anexo 17 de est 

Dictamen, el cual forma parte integrante del mismo. 

el Consejo General, en el ámbito de sus atribuciones, cuenta con la competencia explicita de designar y 

remover a las consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distrítales, así como de llevar a cabo el 

procedimiento para cubrir las vacantes que se generen con motivo de la ausencia definitiva de consejerías 

distritales. 

Es en ese tenor, que la Comisión de Reglamentos propuso al Consejo General la emisión ·de la Convocatoria 

con la finalidad de cubrir las vacantes, as! como conformar una lista de reserva con personas habilitadas 

para desempeñar el cargo conferido en caso de vacantes adicionales durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

Es así que, durante el desahogo de las diversas etapas de la Convocatoria, se presentó un número que a la 

postre resultó insuficiente, puesto que, en los municipios de Tecate y Playas de Rosarito, no se logró 

conformar una lista de reserva en caso de vacantes supervenientes. 
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Ahora, si bien es cierto que en los municipios de Tijuana, Mexicali y Ensenada, una vez realizadas las 

propuestas de designación por parte de esta Comisión de Reglamentos, es posible integrar una lista de 

reserva para cada uno de estos municipios, también lo es; que las listas de reserva deben integrarse 

separadamente entre hombres y mujeres, y en el caso de Ensenada, la lista de reserva no cuenta con 

ninguna mujer; tratándose de Tijuana, únicamente se cuenta con una mujer para conformar lista de reserva, 

y en el caso de Mexicali solo se tiene a dos mujeres, tal como se puede identificar en el Anexo 16 de este 

Dictamen. 

Lo anterior, podría generar un escenario en el que existiendo vacantes que deban indefectiblemente cubrirse 

por mujeres se produzca la inobservancia del principio de pandad de género. Asimismo, es necesario 

destacar, que derivado de recientes reformas a la Ley Electoral a las que se ha hecho alusión en el presente 

dictamen, la entrada en funcionamiento de los Consejos Distritales se acortó considerablemente, lo cual 

naturalmente trae como consecuencia una dinámica de trabajo y una exigencia mayor en el desempeño del 

cargo de conse1erías numerarias y supernumerarias. Es por ello, que en·caso que se generaran vacantes 

supervenientes, resulta indispensable que el Consejo General cuente con una multiplicidad de perfiles que 

le permitan designar a las personas idóneas para ocupar las vacantes generadas y ·con ello garantizar el 

funcionamiento de los órganos operativos del Instituto Electoral en estricto arreglo a los criterios qrientadores 

previstos en el Reglamento de Elecciones. 

Es en función de lo expuesto, que se Justifica la emisión de una nueva convocatoria que permita integrar una 

lista de reserva más robusta, que permita garantizar la continuidad de los tr.abajos de los Consejos Distritales; 

sin embargo, es necesario precisar que dicha convocatoria deberá acortar, dentro de un margen de 

razonabilidad, al máximo los plazos de las etapas que la conformen, pues tal y como lo establece el artículo 

69 de la Ley Electora/, los Consejos Distritales celebrarán sesión de instalación durante la tercera semana 

de marzo del año de la elección, es decir, a más tardar el 27 de marzo del presente año, y la jornada electoral 

se desarrollará el próximo 6 de junio. 

En ese tenor, lo conducente es instruir a la Comisión de Reglamentos como órgano técnico facultado para 

conocer y dictaminar de los procedimientos relacionados con la designación de las y los consejeros 

electorales de los Consejos Distritales, en los términos en que se funda el presente Dictamen. 
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Con base en las consideraciones expuestas, fundado y motivado, respetuosamente se someten a 

consideración de este órgano superior de dirección los siguientes: 

P UNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la designación de las personas para ocupar las vacantes en cargos de Consejera y 

Consejero Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

con base en las consideraciones del presente Dictamen y los anexos 1 al 15 que en los que se establece el 

análisis de la idoneidad de las y los aspirantes propuestos, de conformidad con lo siguiente: 

1. Consejo Disbital Electoral del Distrito Electoral 1, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California. (Anexo 1) 

NOMB~e CARGO PERIODO 

Ernesto Daniel Castellano Maeda Consejero Electoral Numerarlo 2110312021- 27112/2021 

' '• 

2. Consejo D1strital Electoral del Distrito Electoral 11. con cabecera en el Municipio de Mexicali. Baja California (Anexo 2) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Femando David Márquez Duarte Conse1ero Electoral Numerario 21103/2021-27112/2021 

3. Consejo Dlslrital Electoral del Distrito Electoral 111, con cabecera en el Mumeipto de Mexicali, Baja California (Anexo 3) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Gabriela Eloisa García Pérez Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

4. Consejo Disbital Electoral del Distrito Electoral IV. con cabecera en el Municipio de Mexicall, Baja California (Anexo 4) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Juan Valente Mérida Rodríguez Consejero Electoral Numerario 21103/2021-27112/2021 

Santa Betsaida Gémez L6pez Consejera Electoral Numeraria 21103/2021-27/12/2021 

5. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral V, con cabecera en el Municipio de Mexicali, Baja California (Anexo 5) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Kenia Carrillo Bencomo Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/1212021 

Viñdiana Hailim Ayala León Consejera Electoral Numeraria 21 /03/2021-27112/2021 1 
1 

Carlos de Reza de la Cruz Consejero Electoral Supernumerario 21 /03/2021-27112/2021 
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6. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral VI, con cabecera en el Municipio de Tecate, Baja California (Anexo 6) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Priscila Jiménez Alvarez Consejera Electoral Numeraria 21 /03/2021-27112/2021 

7. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral VII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California (Anexo 7) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Carlos Cahue Mora Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

8. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral VIII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California (Anexo 8) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Diana Elena Lugo Beltrán Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

9. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral IX, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California (Anexo 9) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

María Azucena Hemández Cortes Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Gerardo Hernández Molina Consejero Electoral Supernumerario 21 /03/2021-2711212021 

10. Consejo D1stntal Electoral del Distrito Electoral X. con cabecera en el Municipio de Tijuana. Baja California (Anexo 10) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Emilia Ortega Aceves Conseiera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

Osvaldo Saavedra Gudiño Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

Guadalupe Yuliana Navarro Romo Consejera Electoral Numeraria 21 /03/2021-27112/2021 

Martín Emmanuel Domlnguez Fuentes Consejero Electoral Numerario 21 /03/2021-27112/2021 

Selena Anahí Rodríguez Martlnez Consejero Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 1 

11. Consejo Distrital Electoral del D1stnto Electoral XI. con cabecera en el Municipio de TíJuana, Baja California (Anexo 11) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Ana Isabel Jiménez.Moridaca Consejera Electoral Supernumeraria · 21 /03/2021-27112/2021 

12. Consejo Distrítal Electoral del Distrito Electoral XII, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California (Anexo 12) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Angel Israel Romero Meraz Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27112/2021 

Dylan Rene Majeau Sánchez Consejero Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/1212021 
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13. Consejo Disfrital Electoral del Distrito Electoral XIII, con cabecera en el Municip!o de Tijuana, Baja California (Anexo 13) 

1 
NOMBRE CARGO PERIODO 

1 
! Anahl Ojeda Pérez Consejera Electoral Numerarla 21/03/2021-27/1212021 ! 
1 Miguel Avila Solís Consejero Electoral Supernumerario 21 /03/2021-27112/2021 : 

1 

: Rocío María del Pilar Rodrlguez Aguírre Consejera Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/1212021 ¡ ' 

14. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XIV, con cabecera en el Municipio de Tijuana, Baja California (Anexo 14) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

José Carlos de Arcos Zavala Consejero Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

: 
: 

Alma Guadalupe Quijada Figueroa Consejera Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

15. Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral XVII, con cabecera en el Municipio de Ensenada, Baja California (Anexo 15) 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Pablo Alejandro Meza Sánchez Consejero Electoral Numerario 21/0312021-27/12/2021 

Karla Paulette Bojórquez Godínez Consejera Electoral Supernumeraria 21/03/2021,27/12/2021 

SEGUNDO. Se aprueba la conformación de la lista de reserva, de conformidad con lo expuesto en r 
considerando XVI, a efecto de llevar a cabo la sustitución de las consejeras y consejeros electorales de 1 

consejos distritales, en caso de ausencia definitiva de estos, durante el Proceso Electoral Local Ordinari 

2020·2021, en los términos del Anexo 16, el cual forma parte integral del presente dictamen. 

TERCERO. Se aprueba la integración definitiva de los consejos distritales del Instituto Electoral, en términos 

del Anexo 17, el cual forma parte integral del presente dictamen Lo anterior, con base en lo expuesto en el 

considerando XVI l. 

CUARTO. Se instruye a la Comisión de Reglamentos para que, previo a la instalación de los consejos 

distritales, presente al Consejo General, la propuesta de segunda convocatoria para ampliar la lista de 

reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo de Consejera o Consejero Electoral de un 

Consejo Distrital en caso de vacantes adicionales, en términos del considerando XVIII del presente Dictamen. 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva notifique el contenido del presente Dictamen, por correo 

electrónico, a las personas que han sido designadas como consejeras y consejeros electorales de los 

consejos distritales electorales del Instituto Electoral. 

SEXTO. Las personas designadas como consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales 

electorales, deberán rendir la protesta de ley y tomar posesión del cargo en la sesión de instalación de estos, 

de conformidad con lo señalado por los artículos 69 y 84 de la Ley Electoral. 

SÉPTIMO. Se instruye al Consejero Presidente y .al Secretano Ejecutivo expedir los nombramientos 

correspondientes a cada una de las personas referidas en ·e1 punto resolutivo PRIMERO del presente 

Dictamen. 

OCTAVO. Se instruye a la Presidencia del Consejo General que, con base en la integración actual de los 

Consejos Distritales 11, 111, IV, X y XIV, presente al Consejo General la propuesta de la Consejera o Consejero 

Electoral Numerario que presidirá cada uno de los consejos referidos. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunique al Instituto Nacional Electoral el presente 

Dictamen por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los 

efectos legales conducentes. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva realice las acciones necesanas para publicar en el Periódico 

Oficial del Estado los puntos resolutivos del presente Dictamen, así como el anexo 17, una vez aprobadas 

las presidencias a que se refiere el punto resolutivo OCTAVO. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva publique el presente Dictamen, en el portal de 

internet institucional dentro del término señalado en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral. 
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Dado en sesión virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e independencia 

de los organismos electora/es" 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

q~ ~Cf~<tS 1. 
RENZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA 

.-..!.! 

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen treilta y t~ de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos referer.te a ia designación de las personas 

Que cubrirán las vacantes existentes en cargos de Consejera y Consejero E!ecloral dentro de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Eiectoral de 

Baja California, asi como la llsta de reserva con las persor.as habilitadas para desempeñar eí cargo referido en caso de vacantes adicionales dentro del Proceso 

Electora! Loca! Ordinario 2020-2021, mismo que fue aprobado en sesión de dictaminacián virtual de fecha 11 de marzo de 2021, y que consta de 41 páginas. 
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Anexo 1 

DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DEL ASPIRANTE PARA CUBRIR LA VACANTES EN CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL DEL 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 1 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL 1 Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Dístritales Electorales del Instituto Estatál Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Ju~ldicos propone al C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA 

como Consejero Electoral Numerario para integrar el Consejo Distrital Electoral 1 del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California con sede en el Distrito Electoral 1 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja 

California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto del ciudadano que se propone para integrar el Consejo Distrital, debe apuntarse que el 

ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA dio cumplim1ento a cada uno de los requisitos exigidos e 

normatividad porque: 

• Demostró ser ciudadano mexicano y ademés de estar en pleno goce de sus derechos civiles y poll1ioos; 

• Presentó documentación comprobatona para acreditar cóntar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubicado el distrito electoral local, durante los úlbmos cinco anos anteriores a su designación; 

• Está inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

• nene más de 23 años de edad al dla de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

• No ha sido registrado como candidato ni ha desempetlado cargo alguno de elección popular en los cuatro anos anteriores 

a la designación; 

• No desempeña ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitado para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 
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• No ha desempei'iado durante los cuatro ai'ios previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algl'.m órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidor público del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza armada o pofrciaca, 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local ~ · · 

• No ha sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No ha sido condenado o sancionado, mediante resolución firme como deudor alimentarlo o moroso que atente contra 

las obligaciones alimentanas; 

• No ha sido condenado o sancionado mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o público, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempei'io adecuado de sus funciones. 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos: 

• 
• 

• 

• 

Solicitud de registro con firma autografa 

Copia simple del acta de nacimrento . 

Currfculum Vitae firmado, 

Resumen curricular . 

Copia del anverso y reverso de la credencial para votanigente; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 

5 años previos a la designación; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Declaración bajo protestá de decir verdad con firma autógrafa; 

• Exposición de motivos firmada; 

En su caso, copia simple del titulo o cédula profesional 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 de 

febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen convenientes 

respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen o 

corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electora/ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, Centro 

Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos. en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 211 párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señal 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista on 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. ~ 
De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a -los principios rectores de la función electoral y que además cuente. con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 
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Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los 

aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los dlas 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancias de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Oistrital 1 del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con dirección 

www.ieebc.l'nx 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del lnstitu 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la propuesta 

de designación del Consejero Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Distrital 1 del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares para ser designada 
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como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 1 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral 1 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: Licenciatura en Comercio Internacional y Aduanas, 

por lo que colma el requisito exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la 

misma como el reconocimiento de la convivencia e interacción de d~tintas e>(presiones culturales y sociales. 

• T1011e los conocimientos en materia electoral que se· réquíeren para el desempeño dél cargo, lo que se demostró con la 

Información aportada por la persona aspirante en su expediente, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento 

de Elecciones, en su articulo 9. numeral 2, inciso n. así como en la Base TERCERA, numeral 1, Inciso u) de la 

Convocatoria, relativo a contar con los conocimientos para el desempei'lo adecuado de sus funciones. 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostró contar con los conocnrnentos. poseer las aptitudes y la capacidad para desempena-se como Consejero Electoral 

del Con5eJO D1stntal 1 

• No está 111pedido pél'a desempel'lar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisito 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanció 

que lo inhabilite para el desempeño del cargo, según manifiesta mediante earta bajo protesta de dear verdad. AJ re 

sirve de criterio onentador las 1unsprudenC1as 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federactón. cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE 

CON·EL REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener"modo honesto de vivir", para los efectos de la 

elegibilidad, constituye una presunción jurls tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su 

cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el 

candidato cuyo registro impugnó, no tiene "un modo honesto de vivir" ya que quien goza de una presunción a su 

favor no tiene que probar, en tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos 

objetivos que denoten que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en 

las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 
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generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están fonnulados en sentido 

negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 

3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de 

seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrlan ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o 

Municipio, a menos que se separe del mismo noventa dfas antes de la elección; c) no tener mando de policia; d) no 

ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en 

términos generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 

mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de 

carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica 

jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se 

satisface alguno da estos requisitos. el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 

circunstancia. 

(Énfasis añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros D1stntales Bectorales del Consejo Distrital número 1 del Instituto Estatal Electoral de Baja 

Californla con sede en el Distrito Electoral 1 y con cabecera en el municipio de M•lcall, Baja California, pues con 

la vacante que será cubierta la integración del mismo será de 4 mujeres y 3 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL ASPIRANTE 

Lo anterior, es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO: 

ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 
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CONSEJEltO'ELEC1 urú\l' RIO 

DESIONACION 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Ser ciudadano mexicano por Exhibe: 

1 nacimiento, además de estar en pleno • Copla certificada del acta de nacimiento número 0594 de la partida 522, 

j goce de sus derechos civiles y expedida el 23 de enero de 1981 por la C. Juana Gutiérrez de Jiménez, oficial 

! políticos. del Registro Civil del Estado de Baja California, en la que se demuestra que el 

ciudadano nació en la ciudad de Mexicali, Baja California, por lo tanto, es 

mexicano. 

• Credencial para votar. con clave de elector CSMDER80122002H900. 

Estar inscrito en el Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credencial para • Credencial para votar, con clave de elector CSMDER80122002H900 con 

votar vigente. V19encia hasta 2027. 

Tener más de 23 años de edad al dfa Exhibe: 

de la designación. • Copla certificada del acta de nacimiento número 0594 de la partida 522, 

expedida el 23 de enero de 1981 por la C Juana Gutiérrez de Jiménez, oficial del 

Registro Civil del Estado de Baja CaUfomra, en la que se demuestra que el 

ciudadano nació el 20 de diciembre de 1980, por lo tanto. tiene 40 anos de edad. 

Tener residencia en el mumc1pio Exhibe. 

donde se encuentre ubicado el distrito • Constancia de residencia con número de folio CR/0149/2021 expedida por la 

electoral local al que pertenezca, Secretarla del Ayuntamiento de Mexicall, Baja California el 26 de enero de 2021 

durante los últimos cinco años y firmada por el C. Manuel Zamora Moreno, Subdirector de Gobierno de la 

Secretarra del Ayuntamiento. en el que se acredita que ha residido en esa ciudad 

durante los últimos tres años. 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Estatal de Servicios 

Públicos de Mex1caU (CESPM) el 13 de enero de 2021. 

No haber sido registr.ado como Exhibe. 

candidato ni haber desempetlado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

cargo alguno de elección popular en 

los tres años anteriores a la 

designación. 

• 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempenado 

cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese 1 

documento. 1 

Curriculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 1 

profes ion a les. 

No desempeñar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección 
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REQUISITO CUMPLiMIENTO/ACREDIT ACION 

nacional, estatal o municipal en algún • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

partido polltico en los tres anos manifiesta que no haber desempefiado cargo de dirección nacional, estatal 

anteriores a la designación. 

1. 
o municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haberse desempet\ado durante los Exhibe: 

cuatro años previos a la designación • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber desempeftado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer y segundo nlvel en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal 

o municipal. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No estar inhabllitado para e1ercer Exhibe: 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

! 
Institución pública federal o local manif1es.ta no estar lnhabllltado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

1 
) 

No haber sido condenado por delito Exhibe 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decir verdad con fima autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

carácter no intencional o 1mprudenc1al maniftesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no intencional o imprudencia!. 

No. estar dentro de los supuestos Exhibe 

set\alados en los incisos k) a la ij de la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

Convocatoria. 1 No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

1 2. No ser magistrado electoral o secretarlo del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 
1 

1 
7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

1 
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~"RIO 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

sancionado mediante resolución firme • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

. por delitos sexuales, contra la libertad manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resoluclón firme 

sexual o la intimidad corporal. por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la Intimidad corporal. 

No haber sido condenado o Exhibe: 

sancionado, mediante resolución firme • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

1 como deudor alimentario o moroso manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolucl6n 

1 que atente contra las obligaciones firme como deudor alimentario o moroso que atente contra las obligaciones 

1 alimentarias. alimentarias. 

No haber sido condenado o Exhibe: 

, sancionado mediante resolución firme • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

1 por violencia familiar y/o doméstica, o manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme 

cualquier agresíón de género en el por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agrHl6n de género en el 

ámbito privado o público ~mblto privado o público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe 

desempel'ío adecuado de sus • Currículum vitae. en el que describe su formación académica y sus actividades 
' ¡ funciones. profesionales 

b) Valoración Cu"icular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Dlstrital, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 
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De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA es Licenciado en 

COMERCIO INTERNACIONAL Y ADUANAS. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Electoral que presentó el C. ERNESTO 

DANIEL CASTELLANO MAEDA, y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseno, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir, la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, siendo sus actividades desde el año 2006 a la fecha las 

de Coordinador AdministraUvo en el Instituto Axis de Mex1call, organizando festividades dentro del instituto, 

realizando supervisión de mantenimiento de las instalaciones y evaluando a las y los aspirantes a ser 

docentes de la institución educativa, destacando su participac1ón en ella y abonando a su interés y ayuda a 

la beneficencia pública. 

Se destaca -la trayectoria. profesional del C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA, la experiencia 

electoral al desempeñarse como Consejero Electoral por parte del IEEBC en las elecciones 2015-2016. 

De igual forma, se debe acotar que el C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA, cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al ser Coordinador Administrativo en una Institución Educativa. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA como 

Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital 1 del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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con sede en el Distrito Electoral 1 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, atiende 

a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

e} Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los cuales 

algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; Implican la puesta en práctica, 

de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a las 

competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hecho 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen predictor 

de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación .que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la fonna en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de 

constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo con 

alto desempeno. 

En el caso concreto del aspirante ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA, se precisa que la entrevista 

fue formulada el día 17 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral DANIEL GARCIA GARCIA. Fue 
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considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el entrevistador, como se 

puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto Electoral; 

aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional resulta un 

perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de Ja persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del-análisis de las respuestas y comentarios que expresó el 

C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO·MAEDA durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que 

la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del cual 

puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier persona; 

pues-es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de-manera óptima, 

entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e inquietudes, 

para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y decisiones 

correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al entrevistador 

la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, comunicación, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros factores, su 

disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en entornos 

adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un órgano 
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colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir acuerdos 

con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempefio en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital 1 del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que !a persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competenci 

para desempet'lar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a la tomad 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 6 

de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

asl como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. ERNESTO DANIEL 

CASTELLANO MAEDA, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá 

la conformación del Consejo Distrital 1 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral 1 y con cabecera en el municipio de Mexicall, Baja California, pues es el aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo del ano 2021 al 27 de diciembre del ano 2021, pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido 

ciudadano pueda desempenarse como Consejero Electoral Numerario, cargo que ocuparía a partir de la 

tercera semana del mes de marzo de 2021 . 
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F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL 1 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los consejos distrítales eléctorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, obedece a la necesidad que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que 

los consejos distritales electorales deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos 

en materia electoral y competencias básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o 

habilidades en comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e ·integridad (lo que 

se verificó con las entrevistas y valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras 

y consejeros electorales, con la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que puede 

aportar las personas que se han desempet'lado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpo 

colegiados o grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia 

electoral (académicos) y la v1s1ón de aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente 

académico y que por primera vez incursionan en materia electoral. 

Toda ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento,. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 
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Igualmente. se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de YouTube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto del cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resultaR ser el más idóneo para ser designado como Consejero Electoral Numerario para integrar 

el Consejo Dlstrital 1 del Instituto Estatal Electoral dé Baja California con sede en el Distrito Electoral 

1 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, ya que en su participación en todas y cada 

una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más adecuado para 

ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con caracterlsticas y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros, el aspirante designad 

es el que, a juicio de esta Comisión, resultó más destacado. 

Por lo tanto, la propuesta de designación del C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA como 

Consejero Electoral Numerario para integrar el Consejo Distrital 1, atiende a su formación académica y 

trayectoria profesional en materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria, 

austeridad y estricto apego a la paridad de género del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneos para ser designados como Consejero Electoral Numerario en la vacante 

existente en el Consejo Distrital 1 del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 
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solamente es factible designar a 1 persona, que corresponde a las vacantes generadas, para cubrir la debida 

integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición 

multidisciplinana, primero fue necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de las 

distintas disciplinas, se procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahí que, 

en su integridad, el órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones 

académicas, garantizando una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de Idoneidad debe darse la concurrencia de element 

circunstancias que acrediten que detenmnadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designada 

como Consejero Electoral Numerario del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento 

antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la valoración curricular 

para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo respectivo y la evaluación 

de la entrevista a la que fue sometida. 
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Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación religiosa, 

preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta los criterios 

de equidad de género y una composición multidisciplinaria, asl como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que el C. ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA cuenta 

con el perfil más idóneo para ser designado como Consejero Electoral Numerario para integrar el Consejo 

Distrital 1 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 1 y con 

cabecera en el municipio de Mexlcall, Baja California ya que además de haber acreditado 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia 

experiencia profesional, aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y 

habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como 

se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus 

expedientes. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación esta a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 
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TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital 

1 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 1 y con cabecera en 

el municipio de Mexicali, Baja California por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a}, 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B. de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos e} y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAM EN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubnr las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos d1stritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asl como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , del Consejo Distrital 1 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 1 y con cabecera en 

el municipio de Mexicali, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO 
1 

PERIODO 

Ernesto Daniel Castellano Maeda Consejero Distrital Electoral Numerario j 21 /03/2021-27112/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 
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Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a Jos once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e independencia 

de los organismos electorales· 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DEL ASPIRANTE PARA CUBRIR LA VACANTE EN CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL DEL 

CONSEJO DISTRITAL 11 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE 

EN EL DISTRITO ELECTORAL 11 Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos propone al C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE 

como Consejero Electoral Numerario para integrar el Consejo Oistrital 11 del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral 11 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto del ciudadano que se propone para integrar el Consejo Distrital Electoral 11, debe apuntarse que el 

C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE, dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en 1 

normatividad porque· 

• Demostró ser ciudadano mexicano y además de est..- en pleno goce de sus derechos civiles y politicos; 

• Presentó documentación comprobatoria para acreditar contar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubicado el distrito electoral local. durante los últimos cinco años anteriores a su designación; 

• Está inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credenaal para votar vigente; 

• Tiene ml:ls de 23 at'ios de edad al dla de la designación, 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

• No ha sido registrado como candidato ni ha desempel'lado cargo alguno de elección popular en los tres ai'los anteriores 

a la designación; 

• No desempet'ia ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido polltico en los tres 

años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitado para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 
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• No ha desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidor público del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca, 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local, 

• No ha sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales. contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No ha sido condenado o sancionado, mediante resolución firme como deudor alimentano o moroso que atente contra las 

obligaciones alimentanas. 

• No ha sida condenado o sancionado mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o aJalquier ag 

de género en el ámbito privado o público, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Solicitud de registro con fmna autógrafa . 

Copia simple del acta de naamiento . 

Curriculum Vitae ~rmado, 

Resumen curricular; 

Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 

5 años previos a la designación; 

Copia del comprobante de domicilio; 

Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; 

Exposición de motivos firmada; 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos pollticos que integran ~I 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Clvico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe señalar, que no se recibió nrnguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatona, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una mrsma etapa, acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración cumcular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de consejera o consejero 

electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 
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cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada consejera o consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, losdlas 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron acabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa, las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de 1nternet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, lo anterior con la Base SEXTA, numeral 1, Sexta etapa de la 

Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital 11 del Instituto Esta 

Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con direcc' n 

www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del lnsütuto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación del Consejero Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Distrital 

11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las caracterlsticas y los atributos particulares para ser designada 

como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral 11 del lnslituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral 11 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: Licenciatura en Relaciones Exteriores, por lo que 

colma el requisito exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como 

el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas expresiones culturales y sociales. 

• Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempei'io del cargo, lo que se demostró con la 

informacl6n aportada por la persona aspirante en su expediente, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento 

de Elecciones, en su articulo 9. numeral 2, inciso f), asl como en la Base TERCERA, numeral 1. inciso u) de 

Convocatona. relativo a contar con los conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostró contar con los conoc1m1entos. poseer las aptitudes y la capacidad para desempetlarse como Consejero 

Electoral del Consejo D1strital 11 

• No está í/impedido para desempenar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción 

que lo Inhabilite para el desempei'io del cargo, según manifiesta mediante carta ba¡o protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientad()' las JUnsprudencras 17/2001 y 'la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribuna Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener 'modo honesto de vivir', pa-a los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplirTiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'un modo honesto de vivir' ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que prob!W', en tanto que, 
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quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de Ja elegibiiidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva oo mfls de seis meses, etcétera; 

en cuanto a !os de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado edesiástico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Mun1ctp10, a rr.enos que se separe del mismo 

noventa dlas antes de la elección; e) no tener mando·dé policla. el) no ser miembro de aguna corporación de seguridad 

pública, etcétera. Los requisitos de carácter positlvó, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos polltlcos que los postulen, mediante la exhibic:ión de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

com!Sponderá a quien aflnme que no se satisface alguno de estos requisitos el lportar los medios de convicción 

aufldentes para demostrar tal circunstancia. 

(~nfasís al'ladido) 

• Se cumple con lo mandatado por las dispoS1C1ones legales aplicables al procurarse una integración pantana, es decir, la 

integración del Conse1eros Distntales Electorales del Consejo Distrital 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Oisbito Bectoral 11 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, pues 

con la vacante que será cubierta la integración del mismo será de 3 mujeres y 4 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO: 

FERNANDO DAVID MARQUEZ CUARTE. 
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a) Cumplimiento de requisitos legales 

REQUISITO 

CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTOIACREDIT ACION 

Ser ciudadano mexicano · por Exhibe: 

nacimiento, además de estar en • Copla certificada del acta de nacimiento número 01901, expedida por el C. 

pleno goce de sus derechos civiles y Armando Fierro Encinas, oficial del Registro Civil del Estado de Baja California, 

pollficos. en la que se demuestra que el ciudadano nació en la ciudad de Mexicali, Baja 

California, por lo tanto, es mexicano. 

Estar inscrito en el Registro Federal 

de Electores y contar con credencial 

para votar vigente. 

• Credencial para votar, con dave de elector MRDRFR92120402H300. 

Exhibe: 

• Credencial para votar, con clave de elector MRDRFR92120402H300 con 

vigencia hasta 2026. 

Exhibe: Tener más de 23 anos de edad al dla 

de la designación • Copia certificada del acta de nacimiento número 01901, expedida por el C ~ 
Annando.Fierro Encinas, oficial del Registro Civil del Estado de Baia California, 'r 

en la que se demuestra que el ciudadano nació el 04 de dietembre de 1992, por 

lo tanto, tiene 28 aftos de edad. 

Tener residencia en el munic1p10 Exhibe 

donde se encuentre ubicado el • Constancia de residencia con número de foio CR/012412021, expedida por la 

distrito electoral local al que Secretarla del Ayuntamiento de Mexicali el 21 de enero de 2021 a través del c. 
pertenezca, durante los últimos cinco Manuel Zamora Moreno en el que se acredita que la ciudadana es residente de 

éilos. esa etudad desde hace más de etnco anos. 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 

04 de enero de 2021 . 

No haber sido registrado como Exhibe: 

' caldidato ni haber desempetlado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

cargo alguno de elección popular en 

los tres anos anteriores a la 

! designación. 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempeftado 

cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese 

documento. 
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REQUISITO 

No desempefiar ni haber 

desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido politico en los tres anos 

anteriores a la designación. 

CONSEJERO ELECTORAl NUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades ,. 
1 profesionales. 
1 

1 Exhibe: ,. 
i 
¡ 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

• Currlculum vitae, en el que descrtbe su formación académica y sus actividades 

profeslonales. 

No haberse desempeñado durante , Exhibe: 

los cuatro at'ios previos a la 

designación cargo de primer y 

segundo nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal 1 

• Protesta de decir verdad con fma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber desempel'lado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

Currlculum vitae, en el que describe su formac16n académica y sus actividades lí 
¡ J· 

1 profesionales. 
1 

1 No estar inhabilitado para ejercer 1 Exhibe 1 

1 cargos pú~k:oS en walquler I • Prolesla de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

1 Institución pública federal o local. 1 manifiesta no estar Inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

! 1 institución pública federal o local. 

f No haber sido condenado por delito 1 Exhibe 
1 

alguno, salvo que hubiere sido d

0

e .

1

1 
• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

! 
1 

l 

carácter no intencional manifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere 
1 

Imprudencia!. j sido de carácter no Intencional o imprudencial. 

No estar dentro de los supuestos 1 Exhibe 

serlalados en los incisos k} a la t) de ! • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

la Convocatoria. 

1 

1 

1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 
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5. No ser servidor p\lblico del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

1 7. No ser agente del Ministerio P\lbllco federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haber sido condenado o Exhibe: 

sancionado mediante resolución • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

firme por delitos sexuales, contra la mamfiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 

libertad sexual o la Intimidad corporal firme por delitos sexuales, contra la llbertad sexual o la Intimidad corporal. 

No haber sido condenado o Exhibe: 

sancionado, mediante resoluCl6n • 

j firme como deudor alimentana o 1 

moroso que atente contra las 
1 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que (\ 

manifiesta no haber sido condenado o 11nclonado, mediante resolución ~ 

firme como deudor alimentario o moroso que atente contra las ~ 

obligaciones alimentarias. 

' 

obligaciones alimentarias. 

No haber sido condenado o Exhibe: 

sancionado mediante resolución ¡ • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 

firme por violencia famlltar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o público. 

firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier agrestón de 

género en el ámbito pnvado o 

público. 

1 

1 
' 

Contar con conocimientos para el Exhibe 

! desempel'lo adecuado de sus • Currículum vitae. en el que sei'lala que se ha desempel'lado como columnista 

funciones. en "La Voz de la Frontera" y "CHAANPAL News", de igual forma el aspirante 

expresa que ha investigado el tema de participación ciudadana juvenil desde 

2015 y tiene artlculos académicos en revistas de México y Brasil. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por el C. FERNANDO DAVID MARQUEZ CUARTE, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Distrital, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad. que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En ta/ virtud, se advierte que el C. FERNANDO DAVID MARQUEZ CUARTE, es LICENCIADO EN 

RELACIONES EXTERIORES por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado 

estudios de LICENCIATURA EN RELACIONES INTERNACIONALES. 

Es de mencionarse, que cuenta con el grado de MAESTRÍA, realizando los estudios de MAESTRÍA EN 

DESARROLLO INTEGRAL por la institución EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE. 

Además de ello, se destaca que actualmente se encuentra realizando los estudios de DOCTORADO EN 

CIENCIAS POLÍTICAS por la institución UNIVERSITY OF CALIFORNIA RIVERSIDE. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Distrital Electoral que presentó el C. 

FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación 

activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad 

desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, politices, 
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económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, 

la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, siendo el Director y Fundador de la asociación 

JUVENTUD CON VISIÓN A.C., pues ello es abonado a su labor y perseverancia al desarrollo de la 

comunidad e interés por los derechos humanos, así como a la beneficencia colectiva. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE la experiencia 

electoral al desempeñarse como COLUMNISTA en el periódico La Voz de la Frontera, actividades en las 

que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE cuenta con el prestig' 

público y profesionat necesario para el cargo, al ser actualmente su puesto el de Encargado del activis o 

Legislativo de la asociación de estudiantes de Posgrado de la Universidad de California en Riverside 202,- ...»-... 

2021. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE como 

Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral 11 y con cabecera en el municipio de Mexlcali, Baja California, atiende 

a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

el Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista .se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o h 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficíencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño 

En el caso concreto del aspirante FERNANDO DA VID MARQUEZ DUARTE, se precisa que la entrevista 

fue formulada el día 19 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral JORGE ALBERTO ARANDA 

MIRANDA. Fue considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos · que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus caracterlsticas personales, formación académica y 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 
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concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 

que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual y preciso/precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de 

comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través d 1 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquie 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de maner 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refinó circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verifiear que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicacfón, trabajo en equipo., negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión, cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes ele los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. FERNANDO DA VID MARQUEZ DUARTE es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital 11 del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeflar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equi 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. FERNANDO DAV 

MARQUEZ CUARTE, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Distrltal 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sade en el 

Distrito Electoral 11 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, pues es el aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda 

desempeñarse como Consejero Distrital Electoral, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes 

de marzo de 2021 . 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO OISTRITAL 11 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL 11 Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
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Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres; para procurar la pandad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de Youtube.com en el canal del Instituto Electoral. 
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Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto de la cual se ha hecho un análisis de fonna 

individual, resulta ser la más idónea para ser designada como Consejero Electoral Numerario para integrar 

el Consejo Distrital del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

11 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, ya que en su participación en todas y cada 

una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más adecuado para 

ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con caracterlsticas y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, el 

aspirante designado es el que, a juicio de esta Comisión, resultó más destacado. 

Por lo tanto, la propuesta de designación del C. FERNANDO DA VID MARQUEZ CUARTE como Conseje ' 

Electoral numerario para integrar el Consejo Distrltal 11, atiende a su formación académica y trayecto ·a 

profesional en materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria, austeridad y 

estricto apego a la paridad de género del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, confonnaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneo para ser designado como Consejero Electoral numerario en la vacante 

existente· en el Consejo Distrital 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 

solamente es factible designar a 1 persona, que corresponde a las vacantes generadas, para cubrir la debida 

integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 
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principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. 

Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo-tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la fonnación profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más rdóneas. De ahl que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas fonnaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurtencja de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia.en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designado 

como Consejero Electora[ numerario del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento 

antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la valoración curricular 

para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo respectivoyla evaluación 

de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
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por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que el C. FERNANDO DAVID MARQUEZ CUARTE cuenta 

con el perfil más idóneo para ser designado como Consejero Electoral Numerario para integrar el Consejo 

Dlstrltal 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 11 y con 

cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, ya que además de haber acreditado 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia 

experiencia profesional, aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y 

habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como 

se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus 

expedientes. 

CONCLU S ION ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación esta a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los rectores de la función 

electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condrc1ón social, orientación religiosa, 

preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra · la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta los 

criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital 
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número 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 11 y con 

cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a}, 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de 

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAM EN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremo 

legales en cada etapa de la Convo~toria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Conseje ~ 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así com 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso El.ectoral Local Ordinario 2020-2021, del Consejo Dlstrital 11 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 11 y con cabecera en 

el municipio de Mexicali, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERfODO 
1 

Femando David Marquez Duarte Consejero Distntal Electoral Numerano 21/03/2021-2711212021 i 
1 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once dlas del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LA ASPIRANTE PARA CUBRIR LA VACANTE EN CARGO DE CONSEJERA ELECTORAL DEL 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL 111 DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL 111 Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distrttales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos propone a la C. GABRIELA ELOfSA GARCIA PEREZ 

como Consejera Electoral Numeraria para integrar el Consejo Distrital Electoral 111 del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 111 y con cabecera en el municipio de Mexicali, 

Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de la ciudadana que se propone para integrar el Consejo Distrital Electoral 111, debe apuntarse qu 

la C. GABRIELA ELOÍSA GARCIA PEREZ dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en 1 

normatividad porque· 

• Demostró ser ciudadana mexicana y además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• Presentó documentación comprobatona para acre<frtar contar con una resrclenaa en el municipio donde se encuentre 

ubicado et distrito electoral local. durante los últimos cinco anos anteriores a su designación; 

• Está inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente; 

• Tiene más de 23 anos de edad al dla de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno; 

• No han sido registrada como candidata ni ha desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores 

a la designación; 
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• No desempeña ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los tres 

años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitada para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No ha desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrada electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidora pública del Instituto Estatal Electoral-de BaJ8 California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local; 

• No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos sexuales. contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No ha Sido condenada o sanclOllada, mediante resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra 

las obligaciones alimentarias: 

• No ha sido condenada o sancionada mediante resoluc1on firme por violencia famlllar y/o doméstica. o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o públieo. y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeño adea.iado de sus funaones; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en lfnea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos· 

• Solicitud de registro con firma autógrafa; 

• Acta de nacimiento certificada; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 años 

previos a la designación; 

• Copia de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral; 

• Copia del comprobante de domicilio; 
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• Currículum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; y 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa. 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electora/ ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafo 1 incisos e) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatona, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa, acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General de este órgano superior de dirección, con excepción del 

Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrítal. 
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Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada consejera o consejero electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa, las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior, de conformidad con la Base SEXTA, numeral 1, 

Sexta etapa de la Convocatona 

Los resultados de la persona aspírante que se propone para integrar el Consejo Distrital 111 del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 111 y con cabecera en el municipio de 

Mexicali, Baja California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con dirección 

www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de céida una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

4 



tIEE 
lnlllvlo lotolal Electoral 
Boja Callfornia 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

Anexo 3 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación la Consejera Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Distrital 111 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares para ser designada 

como Consejera Electoral del Consejo Distrital 111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral 111 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: Licenciatura en Derec:ho, por lo que colma el requisito 

exigido pot el Reglamento de Elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como el reconocimiento 

de la conv1venc1a e interacción de distintas expresiones culturales y sociales. 

• Tiene los conoc1m1entos en materia electoral que se requieren para el desempeno del cargo, lo que se demostró con la 

información aportad.a por la persona aspirante en su expediente, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento 

de Elecciones, en su artículo 9. numeral 2. inciso ij, asi como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) de la 

Convocatoria, relabvo a contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funcionas. 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostró contar con los conocimientos poseer las aptitudes y la capacidad para de5ef11l0ñarse coma Consejera Distrital 

Electoral del Consejo Distrltal 111 

• No está impedida para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción 

que la inhabilite para el desempeño del cargo, según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 
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MODO HONESTO DE VMR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener 'modo honesto de vivir', J>él'ª los efectos de la eleg!billdad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'un modo honesto de vivir' ya que quien goza de una presunción a su favor no :iene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo: 

ej91Tlllo de los primeros son: t ser ciudadano mexicano por nacimienlo; 2. tener una edad determinada; 3. ser origi:iario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de caracter negativo podrian ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiéstico o ser ministro de algún 

culto: b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Mumcipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dlas antes de la elección; c) no tener mcrido de potlcia; d) no sel' miembro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcétera. Los requisitos ele carácter positivo, en términos generales. deben Hr acreditados por los propios 

candidatos y partidos polftfcos que 101 postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderé a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasts añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros D1stntales Electorales del Consejo Distrital número 111 del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral 111 y con cabecera en el municipio de Mexlcali, Baja California, 

pues con la vacante que será cubierta la integración del mismo será de 4 mujeres y 3 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE LA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 
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1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA: 

GABRIELA ELOÍSA GARCIA PEREZ 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

coNBEJERA'.ELEC'juivU.: N_ .JA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDrrACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe: 

nacimiento, además de estar en 1· • 

pleno goce de sus derechos civies y 

Copia certlflcad• ·del acta de nacimiento número 02186, expedida el 26 de 

marzo de 2013 por la C Martina Montenegro Espinoza, oficial del Registro Civil 

del Estado de Baja California, en la que se demuestra que la ciudadana nació en 

la ciudad de Mexicali, Baja California, por lo tanto, es mexicana. 

políticos. 

• Credencial para votar, con clave de elector GRPRGB87020702M400 . 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe: 

de Electores y contar con credencial • Credencia! para votar, con clave de elector GRPRGB87020702M400 con 

para votar vigente 

Tener más de 23 años de edad al dfa 

de la designación 

vígencia hasta 2024. 

Exhibe 

• Copla certificada del acta de nacimiento número 02186, expedida el 26 de 

marzo de 2013 por la C Martina Montenegro Espinoza, oficial del Registro Civil 

del Estado de Baja California, en la que se demuestra que la Ciudadana nació 

el 07 de febrero de 1987 por lo tanto, tiene 34 años de edad. 

Tener residencia en el munic1p10 Exhibe 

donde se encuentre ubicado el • Constancia de residencia con número de folio CR/0025/2021 expedida por la 

1 distrito electoral local al que 

pertenezca, durante los últimos cinco 

años. 

Secretaría del Ayuntamiento de Mex1cali. Baja California el 05 de enero de 2021 

y firmada por el C Manuel Zamora Moreno, SUbdirector de Gobierno de la 

Secretaría del Ayuntamiento, en el que se acredita que ha resididó en ésa ciudad 

durante los últimos cinco años. 

1 

1 

• Comprobante de domicilio emitido por Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

el 29 de diciembre de 2020. 

1 No haber sido registrada como Exhibe: 

I candidata ni haber desempenado • Protesta de decir verdad con finma autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que 

cargo alguno de elección popular en manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempeñado 

7 



1 

1 

IEE 
Nlluto lllola! llclord 
Bojo California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

Anexo 3 

REQUISITO CUMPUMIENTO/ACREDITACION 

los tres anos anteriores a la ! cargo alguno de elección popular en los tras al'los anteriores a la fecha de ese 

designación. documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

'¡ No desempeñar 

desempeñado cargo 

ni haber 

de dirección 

1 Exhibe: 
¡ 
I • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres anos 

anteriores a la designación. ,• 
l
l 

manifiesta que no habar desempel'iado cargo de diraccl6n nacional, estatal 

o municipal en algún partido pollbco en los tres anos anteriores a la designación. 

Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

, No haberse desempeñado durante 

l 1os cuatro años previos a la 

1 designación cargo de pnmer y 

1 Exhibe: 

J • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que 

1 ma1ifiesta no haber desempeftado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 
1 

segundo nivel en la administración 

1 

pública federal, estatal o municipal. federal, estatal o municipal; 

• Currículum vitae, en el que describe su formaaón académica y sus actividades 

profes10nales 

No estar inhabilitada para ejercer Exhibe 

cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pClblica federal o local. 

No haber sido condenada por delito i Exhibe 

alguno, salvo que hubiere sido de 1. Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 
1 

carácter no intencional o 1 manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 

imprudencíal. 1 
i 

sido de carácter no Intencional o Imprudencia!. 

¡ No estar dentro de los supuestos ! Exhibe: 

i 

senalados en los Incisos k) a la t) de I • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 
1 

la Convocatoria. 
1 

1 1. 
1 

No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial 

Federal o local. 
1 

1 

2. No ser magistrada electoral o secretaria del Tribuna! Electoral. 

3. No ser titular da algún órgano constitucional autónomo. 
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firme por delitos sexuales, contra la 

fibertad sexual o la intimidad corporal. 
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sancionada, mediante resolución 

firme como deudora alimen1ana o 

1 • 

l 

¡· 
1 
: 
I· 
1 
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4. No ser titular de algún 6rgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidora pública del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Protesta de decir verdad con ftrma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 

firme como deudora allmentarl1 o morosa que atente contra las ~ 

morosa que atente contra las 1 obligaciones alimentarias. 

f--ob_11_ga_c_io_ne_s_a_lí_m_en_ra_r_ía_s~~~~~' ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~\ 
No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021 . en Ja que ~ 
sancionada mediante resolooón 

1

. manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra las 

doméstica, o cualquier agresión de 1 obligaciones alimentarlas. 

género en el ámbito pnvado o 

público. 1 
i 

1 

Conrar con 

. desempeno 

j funciones. 

conocimientos para el 

adecuado de sus 

1 Exhibe 

'

¡ • Currículum vitae. en el que señala que actualmente se desempeña como 

abogada litigante en el Ayunramiento de Mexicali. 
1 

1 • En materia electoral señala que se desempeñó como asesora jurídica del 

Consejero Presidente y Secretario Fedatario en el Consejo Distrital 111 durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por la C. GABRIELA ELOÍSA GARCIA PEREZ con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral de Consejo Distrital, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ es Licenciada en DERECHO por 

la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado estudios de LICENCIATURA EN 

DERECHO. 

A través de la carta de expos1c1ón de motivos para ser Conse1era Distrital Electoral que presentó el C. 

GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación 

activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad 

desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, 

la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ colma el requisito 

de participación comunitaria o ciudadana, mediante su participación como abogada ejecutiva en la 
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Asociación de Profesionistas al Cuidado del Ciudadano, siendo entre sus actividades la asesoría legal y litigio 

en diversas ramas del derecho en asuntos del fuero común, en ayuda a la comunidad y por el bien colectivo. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ, la experiencia electoral 

al desempeñarse como ASESORA JURÍDICA DEL CONSEJERO PRESIDENTE en el INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA en el proceso electoral 2018-2019, actividades en las 

que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. GABRIEL.A ELOISA GARCIA PEREZ, cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al ser ABOGADA LITIGANTE en el AYUNTAMIENTO DE 

MEXICALI. 

De esta forma, la propuesta de designación la C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ como Consejera 

Electoral Numeraria del Consejo Distrltal 111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral 111 y con cabecera en el municipio de Mexicall, Baja Callfomia, atiende a su 

fonnación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la cooformación multidisciplinaria 

del referido órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negsciación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 
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Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeno que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesanas para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto de la aspirante MEXICALI se precisa que la entreV1sta fue formulada el dia 17 de 

febrero de 2021 por la Consejera Electoral OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ. Fue considerada 

como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista evidenció sus 

capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, 

ello al responder las preguntas y cuestioriamientos que le planteó la entrevistadora, como se puede advertir 

del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto Electoral; aunado a 

que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional resulta un perfil 

idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las caracteristicas y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

12 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

-..r.111a1a111ectora1 
Baja Caílfomia Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo3 

designado como Consejera Electoral. .En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. GABRIELA ELOÍSA GARCIA PEREZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políHcos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión, cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeno en la entrevista y· también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejera Electoral Numerario del Consejo Distrital 111 del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 
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En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, así 

como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. GABRIELA ELOISA GARCIA 

PEREZ, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación 

del Consejo Distrital 111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral 111 y con cabecera en el municipio de Mexlcall, Baja Callfornla, pues es la aspirante que por 

sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo y el 27 de diciembre de 2021, pues como se ha evidenciado en el presente 

apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana pueda 

desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del 

mes de marzo de 2021. 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL VI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los consejos distritales electorales 

deben integrarse con personas que acrediten que cuentan con conocimientos en materia electoral y 

competencias básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en 

comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con 
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las entrevistas y valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros 

electorales, con la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las 

personas que se han desempef'lado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o 

grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral 

(académicos) y la visión de aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y 

que por primera vez incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de YouTube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto de la cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resulta ser la más idónea para ser designada como Consejera Electoral Numeraria para integrar 

el Consejo Distrital 111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

111 y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, ya que en su participación en todas y 

cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más adecuado 

para ocupar dichos cargos. 

~ 
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Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, la 

aspirante designada es la que, a juicio de esta Comisión, resultó más destacada. 

Por lo tanto, la propuesta de designación de la C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ como Consejera 

Electoral Numeraria para integrar el Consejo Distrital 111, atiende a su formación académica y trayectoria 

profesional en materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del órgano 

operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cCJmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneo para ser designado como Consejera Electoral Numeraria en la vacante 

existente en el Consejo Distrital 111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 

solamente es factible designar a 1 persona, que corresponden a las vacantes generadas, para cubrir la 

debida integración del órgano operativo 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinana y multicultural, que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad hL1mana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. 
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Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahí que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designada 

como Consejera Electoral Numeraria del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento 

antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la valoración curricul 

para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo respectivo y la evaluaci • ~ 

de la entrevista a la que fue sometida. ~ 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de -equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que !a C. GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ cuenta con 

el perfil más idóneo para ser designada como Consejera Electoral Numeraria para integrar el Consejo 

Dlstrital 111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 111 y con 

cabecera en el municipio de Mexicall, Baja California, ya que además de haber acreditado 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia 
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experiencia profesional, aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y 

habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como 

se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus 

expedientes. 

CONCLUS I ONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los pnncipios rectores de la 

función electoral y la no dlscnmmación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital 

111 del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 111 y con cabecera 

en el municipio de Mexicali, Baja California por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a}, 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 
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1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAM EN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, del Consejo Distrital 111 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 111 y con cabecera en 

el municipio de Mexicali, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERÍODO 

Gabnela Eloisa Garcia Perez Consejera Distrital Electoral Numeraria 21/03/2021-27112/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo Gener 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 
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C. JAVIER m111;:m 

SECRETAR! 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE CADA ASPIRANTE PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGO DE CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IV DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL IV Y CON CABECERA EN EL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y dE;tsignación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a la C. SANTA BETSAiDA GÁMEZ LÓPEZ, como 

Consejera Electoral Numeraria, y al C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ como Consejero Electoral 

Numerario para integrar el Consejo Distrital Electoral IV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de la ciudadana que se propon·e para integrar el Consejo Distrltal Electoral IV, debe apuntarse 

que la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ y el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ dieron 

cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en la normatividad porque: 

• Demostraron su ciudadanía mexicana. ademas de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• Presentaron documentación comprobatona para acredita' contar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubi<;~o el. di.strito elec.tor~l local. durante los últimos cinco ~ños anteriores a su designación; . 

• Están inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 años de edad al día de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno: 

• No han sido registrados como candidatos ni ha desempeñado cargo alguno de elección populél" en los tres años 

anteriores a la designación; 
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• No desempeñan ni han desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

tres años anteriores a la designación; 

• No están Inhabilitados para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No han desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostraron no ser juez o jueza, magistrado o magistrada, consejera o consejera o ministro o ministra del Poder Judicial 

Federal o local; 

• Acreditaron no ser magistrado o magistrada electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso dél Estado; 

• No son servidores pública del Instituto Estatal Electoral de Baja california yfo del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuerza armada o policlaca, 

• Acreártaron no ser agentes del Ministerio Público federal o local, 

• No han sido condenados o sancionados mediante resolución firme por delítos sexuales, contra la libertad sexual o la 

inti1111dad corporal; 

• No han srdo condenados o sancionados. mediante resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente 

contra las obligactones alimentarias: 

• No han sido condenados mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o .público y 

• Cuentan con conocimientos para el desempeño adecuado de su~ funaones; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregaron los siguientes documentos: 

• Solicitud de registro con firma autógrafa; 

• Acta de nacimiento certificada; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 anos 

previos a la designación; 

• Copia de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral; 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/08212021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Cívico y Comercial, C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debian 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos pollticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21 , párrafo 1 incisos e) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la eval~aci.ón de ~sta etapa está a_ cargo __ de las y los 

Consejeros Electorales del Consejo General de este órgano superior de dirección, con excepción del 

Consejero Presidente. 
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De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros Electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma ·por una cédula 

individual; requisitada por cada consejera o consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días 17, 18y19de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1, Sexta etapa de la Convocatori.a. 

Los resultados de · la persona aspirante que se propone para integrar el· Consejo Distrital W del· Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros Electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación de la Consejera y del Consejero Electoral que ocupará la vacante existente en el 

Consejo Distrital N del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y cápacidad de la personas aspirantes que se 

proponen, se puede advertir que cuentan con las características y los atributos particulares para ser 

designada y designado como Consejera y Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral IV del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de JV, 

Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: LICENCIADA EN CONTADURfA y LICENCIADO EN 

DERECHO, por lo que colman el requisito exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultural, 

entendiendo la misma como el reconoam1ento de la convivencia e interacción de distintas expresl()f'les culturales y 

sociales. 

• Tienen los conocimientos en matena electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con la 

información aportada por la persona aspirante en su· expediente por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento 

de Elecciones, en su articulo 9, numeral 2, me1so f). asi como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) de la 

Cpnvocatorl~. rf:)latiV() a contar con conoc1m1entos para el desempel'io adecuado de sus funciones. 

• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempel'iarse como Consejera 

Electoral del Consejo Distrital IV. 
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• No están impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción 

que los inhabilite para el desempeno del cargo, según manifiestan mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al 

respecto sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electora! del 

Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSMUCIONAL. - El requisito de tener 'modo honesto ele vivir', para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mieritras no se demuestre lo contrario. se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al aocionante al que corresponde la carga proceiial de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'un modo honesto ele vivir' ya que quien goza de una preslJllCi6n a su favor no tiene que proba-, en tanto que, 

quien se pronuncia contra !a misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que den<ten que e! candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Conslituoones Federal y locales, asi como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1 ser audadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determmada; 3 ser originario 

del Estado o MunlClplO en que se haga la elección o \ll!CÍno de él con residencia efectiva de más de seis meses. etcétera; 

en cuanto a los de carácter negallw podrian ser. verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástlco o ser nw1iStro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dlas antes de la elección, c) no tener mando de pohcla, d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcetera Los requisitos de carác:ter positivo, en términos gelleBles, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos polltlcos que los postulen, mediante la exhibielán de los docLll'lentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requ111tos de car6cter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lóglca iundica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no ae satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal círcunstanc1a 

(Éntasis añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distritales Electorales del Consejo Distrltal número IV del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, 

pues con la vacante que será cubierta la integración del mismo será de 3 mujeres y 4 hombres. 
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E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 ): 

SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ. 

a} Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJEAA ELEctORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDFT ACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe: 

nacimiento, además de esta- en • Copia certificada del acta de nacimiento número 00572 del libro 02, expedida 

pleno goce de sus derechos civiles y el 15 de abril de 2010 por el C. Heriberto Cota Sánchez, oficial del Registro Civil 

pol!~cos. del Estado de BaJ8 California, en la que se demuestra que la ciudadana nació en 

la Ciudad de Los Moct11s (Ahorne), Sinaloa, por lo tanto, es mexicana. 

• Credencial para votar. con clave de elector GMLPSN84032025M500 . 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe 

de Electores y contar con credencial 

para votar vigente. • Credencial para votar, con dave de elector GMLPSN84032025M500 con 

Vigencia hasta 2025. 

Tener más d~ 2.3 anos de edad al dt~ Exhtbe 

de la designación. • Copia certificada del acta de nacimiento número 00572 del libro 02, expedida 

el 15 de abril de 2010 por el C. Heriberto Cota Sánchez, oficial del Registro Civil 

del Estado de Baja Califomia, en la que se demuestra que la ciudadana nació el 

20 de marzo de 1984, por lo tanto, tiene 36 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el • Constancia de residencia con número de folio CR/0120/2021 expedida por la 

distrito electoral local al que Secretarla del Ayuntamiento de Mexlcali, Baja California el 21 de enero de 2021 

1 
1 
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REQUISITO 

::.nezca, durante los ~limos cinco 1 

CONSEJERA ELECTORAL NlJMErcARIA 
DESIGNACION 

• 

CUMPLIMIENTO/ACREDrrACION 

y firmada por el C. Manuel Zamora Moreno, Subdirector de Gobierno de la 

Secretaría del Ayuntamiento, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad 

durante los últimos cinco años. 

Comprobante de domlcllio emitido por la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) el 06 de noviembre de 2020. 

No haber sido registrada como Exhibe: 

candidata ni haber desempeñado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

cargo alguno de elección popular en manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempel\ado 

tos tres ai\os anteriores a la cargo alguno de elecci6n poptB" en los tres años anteriores a la fecha de ese 

designación. documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No desempeflar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido polltioo en los tres al\os 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

anteriores a la designaaón • Currlculum vrtae. en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haberse desempeñado durante Exhibe 

los cuatro años preV1os a la • Protesta de dec. verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021 , en la que 

designación cargo de pnmer y manifiesta no haber desempeftado durante los cuatro años previos a la 

segundo nivel en la administración , 

pública federal, estatal o municipal 

• 

des1gnac1ón cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 

fecleral, estatal o municipal; 

Currlculum Vitae, en et que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: No estar inhabilitada para ejercer 

cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

j. Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que l manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer cargos públlcos en cualquier 

No haber sido condenada por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

institución pública federal o local. 

Exhibe: 

8 
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carácter no intencional o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

imprudencia!. manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no Intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

la Convocatoria. 1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del lf>oder Judicial ' 

Federal o local. 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano conatltuc:ional autónomo. 

·4 No ser titular de algún órgano técnico del CongrMo del Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribuna! de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza annada o poHciaca. 

7. No ser agente del Ministerio PClbllco federal o local. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesronales " 
L--~~~~~~~~"---~~~~~~~~~~~~~~~~~---wl ' 

No haber srdo condenada o Exhibe: 

L-

-sa-n-cio_n_a-da--m-e-di-an-te- -res- olu-c-16-n---1-•--Pro- te_s_ta_d_e_d_ec_1r_ve_r-da_d_c_o_n -firm_ ª_ª_ut-óg-ra-fa- de_2_3_d_e-en_e_ro_d_e_2_02_1_, -en_l_a-qu-e~ ~~ firme por del~os sexuales. contra la man1fie$ta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución ~ 

libertad sexual o la intimidad corporal firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual .o la Intimidad corporal. 

No haber sido condenada o Exhibe 

sancionada, mediante resolución • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

firme como deudora alimentaia o manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 

morosa que atente contra las firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra las 
.. . 

obligaciones alimentarias. obligaciones alimentarlas. 

No haber sido condenada o · Exhibe: 

sancionada mediante resolución • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

. firme por violencia farmliar y/o 

' doméstica, o cualquier agresión de ll 

género en el ámbito privado o 

público. 1 
i 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o público. 
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CONSEJERA 'ELECTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Exhibe: 

• Currículum vitae, en el que desaibe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

b) Va/oración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ, con motiw 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral de Conséjo Distrital, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocirmentos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiaFizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó 

En tal virtud, se advierte que la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ-LÓPEZ, es Licenciada en CONTADURÍA, 

por el INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MÉXICO. Ha realizado estudios de CONTADURÍA. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Distrital Electoral que presentó el C. SANTA 

BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ, en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseno, construcción; desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 
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sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LOPEZ, colma el requisito 

de participación comunitaria o ciudadana, mediante proyectos de parte del Colegio de Contadores Públicos 

al que pertenece, que permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas 

en pro de la colectividad, aunado a su participación en la propuesta dirigida al Gobierno del Estado en el 

tema de alza de impuestos y fiscalización dirigida a la ciudadanía de Baja California, y ello pues, abona en 

cuanto a su interés público hacia la sociedad e imperando siempre el mayor beneficio colectivo. 

Se destaca la trayectoria profesional del/ de la C. SANTA BETSAIDA GAMEZ LOPEZ, la experiencia 

electoral al desempeñarse,como CONTADORA PúBLICA, actividades en las que pone en práctica los 

principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LOPEZ, cuenta con el prestigio público 

y profesional necesario para el cargo, al ser miembro del Colegio de Contadores Públicos de Mexicali. 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LOPEZ, como Conseja 

Electoral Numeraria del Consejo Distrttal IV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexicall, Baja California, atiende a su 

formación académica y trayectona profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del referido órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

el Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la fonna en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño 

En el caso concreto de la aspirante SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ, se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 19 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA. 

Fue considerada como uno de los me)Of'es perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteo el entrevistador como se 

puede advertir ·del testigo ·de grabación, disponible en la página-· de YouTube en el canaf .. del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempefio profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 
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Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LOPEZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior; porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensa1es de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refinó circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos ·adversos y· bajo ·presión, cualidades que resultan esenciales ·Si· se ·pretende formar.parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Dlstrltal IV del Instituto Estatal 

Electoral da Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempet'lar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ 

LÓPEZ permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación 

del Consejo Dlstrital IV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexlcali, Baja California, pues es la aspirante que por 

sus conocimientos, capacidades y competencias resulta K.!ónea para ser designada, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida 

ciudadana pueda desempeñarse como Consejero Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la 

tercera semana.del mes demarzo de 2021. 
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2. CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO: 

JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ: 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJERO ELECTORAL NUM~RARIO 
DESIGNACION 

REQUISITO CUMPUMIENTOIACREOITACION 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, Exhibe: 

además de estar en pleno gooe de sus • Copia certificada del ·acta de nacimiento nl'.lmero 2sn del libro 1018, expedida 
derechos civiles y políticos. el 26 de julio de 2011 por el C. César Femando Ramírez Franoo, director del 

Registro Civil del Estado de Chihuahua, en la que se demuestra que el ciudadano 

nació en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo tanto, es mexicano. 

• Credencial para votar, con clave de elector MRRDJN81061208H900 . 

Estar inscrito en el Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credenaal para • Credencial para votar, con clave de elector MRRDJN81061208H900 con 
votar vigente vigencia hasta 2023. 

Tener más de 23 años de edad al dia de Exhibe 

la designación • Copia certificada del acta de nacimiento número2677 del libro 1018, expedida ( ]'\ 
el 26 de ¡uho de 2011 por el C. César Femando Ramirez Franco, director del 

Registro Civil del Estado de Chihuahua, en la que se demuestra que el audadano 
11,.. 

nació el 12 de iunio de 1981. por lo tanto, tiene 39 años de edad. 

Tener residencia en el mun1apio donde Exhibe 

se encuentre ubicado el distrito elect0t al • Constancia de residencia con número de folio CR/0145/2021 expedida por la 
local al que pertenezca, durante los Seaetaña del Ayuntam~nto de Mexicall, B~a Calltomia el 25 de enero de 2021 

1 

últimos cinco anos. y firmada por el C. Manuel Zamora Moreno, SUbdirector de Gobierno de la 

Secretarla del Ayur:itam.iento, eo el .. Q\JEI se acredita qi¡e h~ residido en.~$8 ciudad j 
durante los últimos cinco años. 

• Comprobante de domicilio emitido por Teléfonos del Noroeste (TELNOR) el 

09 de noviembre de 2020. 

No haber sido registrado como candidato Exhibe: 

ni haber desempeñado cargo alguno de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que · 
elección popular en los tres anos manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempeñado 
anteriores a la designación. 
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REQUISITO 

No desempenar ni haber desempet'lado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

tres anos anteriores a la designación. 

No· haberse desempel!ado durante Jos 

cuatro ai'los previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la 

administraci6'1 pública federal, estatal o 

municipal. 

No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier mstituCl6n pública 

federal o local. 

No haber sido condenado por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos 

señalados en los incisos k) a la q) de la 

Convocatoria. 

' 

1 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo4 

CCNSEJErtt> Et.eC'l'ORAL NUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPUMIENTOIACREDITACION .. 
cargo alguno de elección popular en los tres anos anteriores a la fecha de ese 

documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta que no haber c!eaempeflado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido polltico en los tn!9 anos anteriores a la designación. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro anos previos a la 

designación cargo de primer y segundo ntvel en la ministración pública 

federal, estatal o municipal. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académca y sus actividades 

profesionales 

Exhibe. 

• Protesta de decir verdad con frma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar inhabilitado para ejercer cargos publicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

Exhihe. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no Intencional o imprudenclal. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

1. No ser juez, magistrado, con91jero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 
r 

2. No ser magistrado electoral o secretarlo del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún 6rgano técnico del Congreso del Estado. 
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CONSE.::;~:;,; ::!o:"_oe:~R'AL'NUMEURIO 
DESIGNACIÓN 

~QUISITO CUMPLIMIENTOIACREDITACION 
,. ' 

5. No ser servidor pClbllco del IEEBC y/o del Tribunal da Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio PCibllco federal o local. 

• Currfculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haber sido condenado o sancionado Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos • Protesta de decir verdad con frnna autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que ' 
sexuales, contra la libertad sexual o la manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 
intimidad corporal. flnne por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

No haber sido condenada o sancionada, Exhibe: 

mediante resolución firme como deudora • Protesta de decir verdad con firma autógrafa -ele 25 de enero de 2021, en la que 
alimentaria o morosa que atente contra manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 
las obligaciones alimentarias. flnne como deudora alimentaria o moroea que atente contra las 

obllgaclones aumentarlas. 

No ·haber srdo condenada o sanaonada Exhibe 
Í"-mediante resolUCIÓn firme por vtolenc1a • Protesta de decir verdad con mna autógrafa de 25 de enero de 2021, eti Ja que 

fa111íliar y/o doméstica. o cualquier manifiesta no haber sido condmada o sancionada mediante rnolucl6n firme por 
agresión de género en e! ámbito ¡>nvado 

vtolenc11 famlll• y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 
o público. 

pnvado o público. 

Poseer al día de la designaaón. con Exhibe 

a:itlgüedad mínima de cinco anos. titulo • Cédula Profesional ·número 5329373 que lo acredita como Licenciado en 
profesional de nivel licenciatura Derecho. expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretarla de 
(Consejero Presidente) Educación Pública el 31 de mayo de 2017 

Exposición de motivo~ Exhibe .. 
! • En original y con finna autógrafa, de fecha 25 de enero del ano 2021, exposición de 
1 

' motivos ante el lr.stituto Estatal Electoral de Baja California. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

: desempeno ofealado de sus funaooo<. 

1

. 
.. Cumculum vitae, en el que desatbe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo Dlstrital, 

se desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ es Licenciado en DERECHO 

por la UNIVERSIDAD PANAMERICANA CAMPUS GUADALAJARA. Ha realizado estudios de 

LICENCIATURA EN DERECHO. De igual forma, cuenta con estudios de MAESTRÍA por el CENTRO D~ 

ESTUDIOS TÉCNICO Y SUPERIOR CAMPUS MEXICALI, realizando la MAESTRÍA EN DERECHO 't_\ '
CORPORATIVO INTERNACIONAL. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Distrital Electoral que presentó el C. JUAN 

VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ, y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que-contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 
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Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ colma el requisito 

de participación comunitaria o ciudadana, mediante miembro y abogado de programa y fundación de salud 

pública , que permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las pollticas públicas en pro 

de la colectividad, aunado a su participación dentro de una Fundación para el acceso de medicamentos 

oncológicos para familias en situación económica dificil, destacando su participación en ella y abonando a 

su interés y ayuda a la beneficencia pública. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. JUAN VALENTE MÉRiDA RODRIGUEZ. la experiencia electoral 

al desempenarse como Docente de la materia Derecho Electoral en la Universidad del Valle de México 

campus Mexicali, actividades en las que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ. cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al ser Abogado en Despacho Jurídico. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ como Consejero 

Distrital Electoral del Consejo Distrital IV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexlcall, Baja California, atiende a su 

formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se -midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios · rectores e-idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 
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Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen pred ictor 

de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la fonna en que se desarrolló o 

ha desarrollado dicha relación, las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ, se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 19 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral JORGE ALBERTO ARANDA 

MIRANDA. Fue considerado como uno de los mejores perfiles de los y las aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el 

entrevistador, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible la página de YouTube del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus características personales; formación académicaydesempefio profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario .. 
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Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas del aspirante, ya que señaló los problemas concretos que ha 

enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su solución, 

destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Distrital Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que 

expresó el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede 

apreciar que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamlentos que le fueron 

formulados, pues fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de 

comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier~ 
persona; pues .es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera ~' 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pol!ticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refinó circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición· para trabajar en equipo y tolerancia para·resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos pollticos. 
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Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRIGUEZ es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejero Electoral Distrital del Consejo Distrital IV del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones Inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxiina publicidad y objetividad que rigen la función 

pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la _persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en e.1 seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral. que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

asf como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. JUAN VALENTE MÉRIDA 

RODRIGUEZ, permtten concluir a esta autondad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Distrital número IV y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, 

pues es el aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser 

designado, por el periodo comprendido entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021, 

pues· como se ha evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que 

permitirá que el referido ciudadano pueda desempeñarse como Consejero Electoral Numerario, cargo que 

ocuparía a partir de la tercera semana del mes de marzo de 2021. 
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F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL IV DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es coñsciente de que los Consejos Distritales Electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en materia electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en comunicación, liderazgo, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con las entrevistas y 

valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia.que pueden aportar las personas que 

se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de traba' 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión de 

aquellas personas que proceden del ámbito pnvado o meramente académico y que por primera vez 

incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los ~rganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 
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Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de YouTube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respecto de las cuales se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas como Consejera y Consejero Electoral 

para integrar el Consejo Dlstrital IV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, ya que en su 

participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenciaron que cuentan 

con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los $Spirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, pcxtrlan generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, la 

aspirante designada es la que, a jUlcio de-esta Comisión, resultó más destacada. 

Por lo tanto, la propuesta de designación de la C. SANTA BETSAIDA GÁMEZ LÓPEZ como Consejera 

Electoral Numeraria y el C. JUAN VALENTE MÉRIDA RODRÍGUEZ como Consejero Electoral Numerario 

para integrar el Consejo Distrital IV, atiende a su formación académica y trayectoria profesional en materia 

electoral, situación que contribuye a la conformaaón multidisciplinaria del órgano operativo del Instituto 

Estatal Electoral de Baja Cali.fornía. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneo para ser designado como Consejeras y Consejeros Electoral Numeraria en 
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las vacantes existentes en el Consejo Distrital IV de! Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello 

debido a que solamente es factible designar a dos personas, que corresponden a las vacantes generadas, 

para cubrir la debida integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a si.is competencias, 

cualidades y experiencia. 

Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la fonnación profesional que bene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahí que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias· que acrediten que determinadas personas ·son aptas para conseguir un fin · pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 
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Por tanto, es evidente que la determinación de las personas aspirantes que se proponen para ser designada 

como Consejera y Consejero Electoral Numerarios del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del 

procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la 

valoración curricular para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo 

respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación religiosa, 

preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta los 

criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, as! como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. SANTA BETSAJDA GAMEZ LÓPEZ y el C. JUAN 

VALENTE MÉRIDA RODRlGUEZ cuentan con el perfil más idóneo para ser designados como Consejera y 

Consejero Electoral para integrar el Consejo Dlstrltal IV del Instituto Estatal Electoral de baja California 

con sede en el Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexlcali, Baja California, ya q 

además de haber acreditado satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuentan con una sólid 

formación académica, amplia expeneooa profesronal, aunado a que son personas que demostraron contar 

con. las competencias y habilidade.s de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, 

profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las 

constancias que obran en sus expedientes. 

CONCLUSION ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del lnstiMo Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 
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SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de las 

personas aspirantes, se proponen las candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al 

considerarse que son las personas más aptas para desempeñar el cargo de Consejera y Consejera Electoral 

Numerarios del Consejo Dlstrital IV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral IV y con cabecera en el municipio de Mexicall, Baja California por el periodo del 21 de 

marzo al 27 de diciembre de 2021. 

Por los motiws y consideraciones expuestos, y con fundamento en los articulas 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, d 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos c) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. La· Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídieos determina que secumplieron ·los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asl como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeftar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, del Consejo Distrital 

IV del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia con sede en el Distrito Electoral IV y con cabecera 

en el municipio de Mexlcall, Baja California, conforme a lo siguiente: 
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NOMBRE CARGO PERfODO 

Santa Betsaida Gámez López Consejera Dlstrital Electoral Numeraria 21 /03/2021-27112/2021 

Juan Valente Mérida Rodriguez Consejero Distrital Electoral Numerario 21/03/2021-27112/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENT E 

MPor la autonomía e independencia 

de los organismos electorales" 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURfDICOS 

I f'tf!_vN~ ~c:t~~ 1. 
~ LORENZA GAB~A soeERAN'Es' EGUIA 

C. ·oLGAVIRIDIANA MACIEL SÁN 

VOCAL 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y 

CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL V DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL VY CON CABECERA EN EL MUNICIPIO 

DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electoraíes del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a la C. VIRIDIANA HAILIM AYALA LEÓN como 

Consejera Electoral Numeraria y a la C. KENIA CARRILLO BENCOMO como Consejera Electoral 

Numeraria, así como al C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ como Consejero Electoral Supernumerario, 

para integrar el Consejo Distrital V del lnsfüuto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de los ciudadanos que se proponen para integrar el Cónsejo Dístrltal Electoral V, debe apuntars 

que las CC. VIRIDIANA HAILIM AY ALA LEÓN y KENfA CARRILLO BENCOMO y así como el C. CARLO 

DE REZA DE LA CRUZ, dieron cumpíim1ento a cada .uno de los requisitos exigidos en la normatividad 

porque: 

• Demostraron su ciudadanía mexicana y además de estar en-pleno goce de sus derechos·civiles y polltlcos; 

• Presentaron documentación comprobatoria para acreditar contar con una residencia en el municipio donde se encuentren 

ubicados el distrito electoral local, durante los últimos cinco allos anteriores a su designación; 

• Están inscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 años de edad al dla de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no han sido condenados por dellto alguno; 
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• No han sido registrados como candidatos ni han desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años 

anteriores a la designación; 

• No desempeflan ni han desempeflado cargo de dirección naclonal, estatal o municipal en algún partido polltico en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

• No estiln inhabilitados/inhabilitadas para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No han desernpeilado durante los cuatro afies previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostramn no ser jueces, magistrados, consejeros o ministros del Poder.Judicial Federal o local; 

• Acred~aron no ser magistrados electorales o secretarios del Tribun81 Bectoral, 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algun órgano técnico del Congreso del Estado. 

• No son servidores públicos del Instituto Estatal Electoral de Baja california y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California: 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuerza armada o policiaca; 

• No han sido condenados o sancionados mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intilTlldad corporal. 

• No han sido condenados o sancionados. mediante resolución firme como deudores almentarios o morosos que atenten 

contra las obligaciones ahmentanas: 

• No han Sido condenados o sancionados mediante resolución finne por violencia famiar y/o doméstica, o cualqu' r 

agresión de género en el ámbito privado o público, y 

• Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregar-0n los siguientes documentos: 

• 

• 
• 
• 

• 

Solicitud de registro con firma autógrafa; 

Copia simple del acta de nacimiento; 

Currículum Vitae firmado; 

Resumen curricular; 

Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
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• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 

5 años previos a la designación; 

• 

• 

• 

Copia del comprobante de domicilio; 

Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; 

Exposición de motivos firmada . 

~. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarlos que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Fanil número 938, 

Centro Cívico y Comercial C.P. 21000, én la ciudad de Mexicali, Baja Califomra. Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero. de 2021 Cabe senalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21 , párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas. una misma et~pa; acotando que la evalua~ión de. e~ta etapa está a carg!l de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de consejera o consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 
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Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar las valoraciones curriculares y entrevista de 

las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras 

y Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los dias 17, 18 y 19 de febrero de 2021 , se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de intemet y en el canal de. YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, lo anterior con la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la 

Convocatona 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital V del lnstitut 

Estatal Electoral de Ba1a Caifomia, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con dirección 

www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación ·de·las consejeras y consejeros electorales -de· los· consejos· distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación de la consejera y el consejero electoral que ocuparán las vacantes existentes en 

el Consejo Distrital V. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de las personas aspirantes que se 

proponen, se puede advertir que cuentan con las característié:as y los atributos particulares para ser 

designados como Consejeras y Consejero Electoral del Consejo Distrital V del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California. 

Las propuestas realizadas cumplen con las siguientes exigencias: 

• Cuentan con el nivel de estudios que a continuación se describe: 

Por la C. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN: 

• LICENCIATURA EN DERECHO. 

Por la C. KENIA CARRILLO BENCOMO: 

• LICENCIATURA EN DERECHO. 

Por el C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ: 

• INGENIERÍA ELECTRICA. 

Por lo que colman el requisito exigido por el reglamento de elecoones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma 

como el rec:OnoCiniento de la c00vivencia e interacción de distintas expre5iones culturales y socaes. 

• Tienen los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró la 

información aportada por las personas aspirantes en sus expedientes, por lo que colman el requisito exigido por el 

Reglamento de Elecciones, en su artículo 9, numeral 2, inciso~. así como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) 

de la Convocatoria, relativo a contar con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 
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• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral ele Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempei'iarse como Consejeras y 

Consejero Electoral del Consejo Dístrital V. 

• No están impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción 

que los inhabilite para el desempel'lo del cargo, segl'.ln manifiestan mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al 

respecto sirve de crerio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguiente5. 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - B ~equisíto de tener 'modo honesto de vivir", para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantml, pues mientras no se demuestre lo oontrario se preune su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'un modo honesto de vivir" ya que quien goza de una presunaón a su favor no lene que proba-, en tanto que, 

quien se pronunaa contra la misma debe acreditar su <icho, con datos objetivos que deooten que el candidOO> ruestionado 

earece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO .SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.· En las Constituciones Federal y locales, asi como en las 

legislac1011es electorales respectivas. tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elecaón popular, 

generalmente. se exigen alpunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están fonnulados en sentido negativo; 

ejemplo de los pnmeros son 1 set Cllldadano mexicano poi nac1m1ento; 2. tener una edad determinada, 3 ser originario 

del Estado o MuniaplO en que se haga la elecCIÓn o vecino de él ron residencia efectiva de más de selS meses, etcétera; 

en cuanto a los de caracter negativo podrían ser. verbigracia· a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o com1sion de la Federación. del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dias antes de la elecc1on. e) no tener mando de policía, d) no ser mieinbro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcétera Los requisitos de car6cter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 

C4!'.ldldatou.P~ polft1cos que lot postulen. medl.ant!I la ~hibli:lón de.los doc~ntc>• atl,it(1t9'; en.cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lóglca jurldica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

CC>n'llponderi a quien afirme que no se satisface alguno de estos raquilitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis añadido) 
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• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distritales Electorales del Consejo Dfstrital número V del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Dlstllto Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexicall, Baja California, 

pues con las vacantes que serán cubiertas la integración del mismo será de 3 mujeres y 4 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurldicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA: 

VIRIDIANA HAILIM AVALA LEON. 

a} Cumplimiento de requisitos legales 

C'OHSEJERA ElECtORAL NUMERARIA 
DESIGNACION 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe 

nacimiento, además de estar en • Copia certificada del acta de nacimiento número 29 del libro 1, expedida el 07 

pleno goce de sus derechos crv1les y de noviembre de 2019 por el C. Juan Hinojosa Diéguez, director del Registro Civil 

politicos. del Estado de Guana1uato. en la que se demuestra que la ciudadana nació en la 

C1Udad de lrapuato. Guanajuato, por lo tanto, es mexicana. 

• Credencial para votar, con clave de elector AYLNVR85120511 MSOn. 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe: 

1 de Electores y contar con credencial • Credencial para votar, con dave de elector AYLNVR85120511MSOO con 

¡ para votar vigente. vigencia hasta 2028. 

1 Tener más de 23 años de edad al dla Exhibe: 

1 de la designación. • Cop(a certificada del acta de nacimiento número 29 del libro 1, expedida el 07 

de noviembre de 2019 por el C. Juan Hinojosa Dléguez, director del Registro 1 
1 
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REQUISITO 

CONSEJERA ELEeTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDFTACION 

Civil del Estado de Guanajuato, en la que se demuestra que la ciudadana nació 

el 05 de diciembre de 1985, por lo tanto, tiene 35 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el • Constancfa de residencia con número de folio CR/123/2021 expedida por la 

distrito electoral local al que 

pertenezca, durante los últimos cinco 

anos. 

Sea-etaria del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California el 21 de enero de 2021 

y firmada por el C. Manuel Zamora Moreno, Subdirector de Gobierno de la 

Secretaría del Ayuntamiento, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad 

1 

durante los últimos cinco ailoe. 

• Comprobante de domicilio emiido por COllllSl6n Estatal de Servicios Públicos 

de Mexicali (CESPM), con feclia de 05 de enero de 2021 . 

No haber sido registrada como Exhibe: 

candidata ni haber desempeflado • Protesta de dea verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que 

cargo alguno de elección popular en manifiesta que no ha sido registrado como candidata, m haberdesempefíado 

los tres anos anteriores a la cargo alguno de elección popular en los trn aftos anteriores a la fecha de ese 

designación documento. 

• Currículum vitae, en el que descri>e su formación académica y sus actividades 

profesionales 

No desempei'lar m haber Exhibe 

desempei'\ado cargo de dirección • 

nacional, estatal o municipal en algún Í 
partido polltlco en los tres afies 

Protesta de deci' verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o munlclpal en algún partido politico en los tres años anteriores a la designación. 

anteriores a la designación. • Currfculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

No haberse desempenado durante Exhibe 

1 

los cuatro aflos previos a la 

designación cargo de primer y 

segundo nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 1 

manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro afies previos a la . 

designación cargo de primer y 1egundo nivtf en la administración pCibrica 

federal, estatal o municipal; 

• Curriculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 
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REQUISrTO 

No estar Inhabilitada para ejercer 

CONSEJERAEtECTORAlNUMEMARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Exhibe: 

• cargos púbficos en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

institución púbica federal o local. 

No haber sido condenado por delito 

manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pübllca federal o local. 

Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

carácter no intencional o manifiesta no haber 1ldo éondenada por delito alguno, salvo que hubiere 

imprudencia!. sido de cará• no Intencional o inprudencial. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa en la que manifiesta: 

la Convocatoria. 1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

3. No ser tltular de algún órgano con1tltuclonal autónomo. 

4 No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5 No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6 No ser miembro activo de cualquier fuerza annada o pollclaca. 

7 No ser igente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae, en el que desaibe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

No haber sido condenada o • 

sancionada mediante resolución 
. .... . . 

firme por delitos sexuales, contra la 

libertad sexual o la intimidad corporal. 

No haber sido condenada o • 

sancionada, mediante resolución 

firme como deudora alimentaria o 

morosa que atente contra las 

obligaciones alinentarias. 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber ·sido condenada o sancionada mediante resolución 
. .. . .. . ... 

finne por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resoluclón 

finne como deudora alimentaria o morosa que atente contra las 

obligaciones alimentarias. 

9 



No 

IEE 
....... estatal !loc:lora! 
Baja California 

REQUISITO 

haber sido condenada o 

sancionada mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier agresión de 

género en el ámbito pñvado o 

público. 

Contar con conocimientos para el 

desempello adecuado de sus 

funciones. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexos 

CONSEJERA ELECTORAL NUrléRARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 25 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

finne por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el imbito privado o público. 

Exhibe: 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus 

actividades profesionales 

b) Valoración Curricular v Entrevista: 

Del .análisis de la documentación proporcionada por la C. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Distrital Electoral del Consejo Distrital V, se 

desprende que su trayectona y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la 1mparciahdad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspi~nte .. pre>porcionó. al momento de su registro, esto es, .con los d.~tos que el ~licitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN es LICENCIADA EN DERECHO por 

la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado estudios de LICENCIATURA EN 

DERECHO. 
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De la misma manera, cuenta con el grado de MAESTRÍA, realizando estudios de MAESTRÍA EN DERECHO 

PROCESAL PENAL por la Institución CENTRO DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE MEXICALI. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Distrltal Electoral que presentó la C. 

VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y IOs derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN colma el requisito de 

participación comunitana o ciudadana, mediante su desempeno como Oficial Administrativo Interno dentro 

del órgano gubernamental Instituto Federal de Defensoría Pública, siendo sus aportaeiones entre los más 

destacados el actuar con legalidad, certeza y en apego a la normatividad penal federal por la impartición de 

justicia, con estricta observancia de los derechos humanos y la imparcialidad dentro del ámbito penal. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN la experiencia electoral al 

desempeñarse como OFICIAL ADMINISTRATIVO INTERNO, dentro del periodo comprendido en 18 de 

octubre al 28 de diciembre del ano 2016. 

De igual forma se debe acotar que el C. VIRIDIANA HArLIM AYALA LEÓN1 cuenta con el prestigio público 

y profesional necesario para el cargo, al formar parte actualmente del Consejo Distrltal V como Consejera 

Electoral Supernumeraria. 
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De esta fonna, la propuesta de designación la C. VIRIDIANA HAILIM A VAL.A LEÓN como Consejera 

Electoral del Consejo Distrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral V y con cabecera en el municipio da Mexicali, Baja California, atiende a su fonnación 

académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la confonnación multidisciplinaria del referido 

órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias. liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las com~tencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas, implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, asl como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que. la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumíó ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a ·través de la ·entrevista se identificaron las· habilidades y ·actitudes de ·la· persona· entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 
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En el caso concreto la aspirante VIRIDIANA HAIUM AYALA LEÓN se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 18 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral GRACIELA AMEZOLA CANSECO. 

Fue considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

Información de las caracterlsticas y conductas de la persona aspirante, ya que seflaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto.Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. VIRIDIANA HAILIM AYALA LEÓN durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior,·porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un ·elemento ·sine .. qua·non·através del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

13 



IEE --1-Bojo Cartfornia 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

Anexo 5 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adW!rsos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos pollticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeno en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismós de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de ra C. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEON es idóheo para el desempeno 

del cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Dlstrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las· funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital V, pues su experiencia 

contribuirá a la toma de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, 

que dio inicio el pasado 6 de diciembre de 2020, aunado a la -puesta en práctica de sus habilidades de 

negociación y consenso acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral la C. VIRIDIANA HAILIM AYALA 

LEÓN, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación 

del Consejo Distrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexlcali, Baja California, privilegiando la integración de 

personas del mismo género, pues es la aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias 
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resulta idónea para ser .designada como Consejera Electoral para integrar el Consejo Distrital V del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral Vy con cabecera en el 

municipio de Mexicali, Baja California, por el periodo establecido en la Convocatoria, pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida 

ciudadana pueda desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la 

tercera semana del mes de marzo de 2021 . 

2. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA: 

KENIA CARRILLO BENCOMO. 

a) Cumolimiento de requisitos legales 

CONSEJERA l:LEt'l"ORAL NUMERARIA 

DESIGNACION 
REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe 

nacimiento, además de estar en • Copla certificada del acta de nacimiento con fclio número 17024 expedida por 

pleno goce de sus derechos aviles y el C Rogel10 Nos Guzmán, director del Registro Civil del Estado de Baja 

políticos. california, de. fecha 03 de noviembre de 2008, en la que se demuestra que la 

ciudadana naCl6 en la ciudad de Mexícali, Baja California, por lo tanto, es 

1 

mexicana. 

• Credencial para votar, con clave de elector CRBNKN77012002M300 . 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe 

de Electores y contar con credencial • Credencial para votar, con clave de elector CRBNKN77012002M300 con 

1 
para votar vigente. · vigencia hasta 202t 

Tener más de 23 años de edad al dia i Exhibe: 

de la designación. l. Copla certificada del acta de nacimiento con folio número 17024 expedida por 

el C. Rogelio Aros Guzmán, director del Registro Civil del Estado de Baja 

California, de fecha 03 de noviembre de 2008, en la que se demuestra que la 

ciudadana nació el 20 de enero de 1977 por lo tanto tiene 44 años de edad. 
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Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el • Constancia de residencia con número de folio CR/123/2021 expedida por la 

distrito electoral local al que Secretarla del Ayuntamiento de Mexicall, Baja California el 21 de enero de 2021 

pertenezca, durante los últimos cinco 

años. 

y firmada por el C. Manuel Zamora Moreno, Subdirector de Gobierno de la 

Secretaría del Ayuntamiento, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad 

durante los últimos cinco años. · 

• Comprobante de domlclllo emitido por Comisión Estatal de Servicios Públicos 

de Mexicafi (CESPM), con fecha de 05 de enero de 2021 . 

No haber sido registrada como Exhibe· 

candidata ni haber desempel'lado • Protesta de decir verdad con ftnna autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

cargo alguno de elección popufar en 

los tres años anteriores a la 

designación. · 

No desempeliar m haber 

desempel'lado cargo de drreccrón 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres años 

anteriores a la designaciól'I 

No haberse desempeñado durante 

manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempeliado 

cargo alguno de elección popula' en los tres años anteriores a la fecha de ese 

documento. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formadoo académica y sus actividades r\. 

Exll~onales l~ 
• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021. en la que 1 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido politico en los tres años antenores a la designacioo. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesronales. 

Exhibe 
! 

los cuatro atlos previos a la • Protesta de decll verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que l 
designación· cargo de ·primer y 

segundo nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal. 

• 

manifiesta no haber desempeftado durante· los ·cuatro · anos· previos a la 

designación cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

Currlculum vitae, en el que describe su formacioo académica y sus actividades 

profesionales. . 
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No estar inhabilitada para ejercer Exhibe: 1 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021 , en la que 

institución pública federal o local. manifiesta no estar inhabllltada para ejercer cargos pObllcos en cualquier 

institución pObllca federal o local. 

No haber sido condenado por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • 

Cérácter no Intencional o 

imprudencia!. 

Protesta de decir verdad con flln'la autógrafa de 06 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 1 

sido de carácter no intencional o fmprudenclal. · 

No estar dentro de los supuestos 

señalados en los incisos k) a la t) de 

Exhibe· 

la Convocatoria. 
• Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial l 
Federal o local. 1 

2. No ser magistrado electoral o 11cretarlo del Tribuna! Electoral. 

3 No ser titular de algün órgano constituclonal autónomo. 

4 No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6 No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7 No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profeSIOllales 

No haber sido condenada o • Protesta de dear verdad con finna autógrafa de 06 de enero de 2021, en la 

sancionada · mediante · · resolución 

firme por delitos sexuales, contra la 

libertad sexual o la intimidad corporal. 

que manifiesta no ·haber · sido condenada ·o· ·sancionada· ·mediante 

resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal. 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 06 de enero de 2021, en la 

sancionada, mediante resolución 

firme como deudora alimentaria o 

que manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante 

resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra 

la• obligaclonea alimentarlas. 
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morosa que atente contra las 

obligaciones alimentarias. 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021 , en la 

sancionada mediante resolución que manrfiesia no haber sido condenada o sancionada mediante 

firme por violencia famírar y/o resolución finne por violencia familiar yfo doméstica, o cualquier 

doméstica, o cualquier agresión de agresión de género en el ámbito privado o público. 

género en el émbito privado o público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

desempeño adecuado de sus • Currfc.ulum vitae, en el que señala que se desempefla como abogada en 

funciones. .. Suministro Especial de Personal" (FAMSA) y se ha desempeñado como 

asesor en el INEGI, capacitador en el Instituto Nacional Electoral, docente en 

la Universidad de Estudios Avanzados (UNEA) y supervisora de notificación en 

el Instituto de Participación Ciudadana de Baja California 

b) Valoración Curricular y Enúevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. KENIA CARRILLO BENCOMO con motivo de su 

registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Distrital Electoral del Consejo Distrital V, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparciahdad ytransparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 
. .. ... . . 

pertinente que esté profundamente familiarizado con ios valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

1 

1 
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En tal virtud, se advierte que la C. KENIA CARRILLO BENCOMO es LICENCIADA EN DERECHO por la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado estudios de LICENCIATURA EN 

DERECHO. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Distrital Electoral que presentó la C. KENIA 

CARRILLO BENCOMO y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del palsr la ·región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos cMles, polfticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a elio, se debe enfatizar que la C. KENIA CARRILLO BENCOMO colma el requisito de 

participación comunitaria o ciudadana, mediante su desempeño como Docente en la Universidad de 

Estudios Avanzados (UNEA), siendo sus características de desempeño el compromiso y nivel alto d 

responsabilidad, pues al estar frente al grupo se destacan los valores como la ética profesional, la honrade 

y el apego a los pnncipios de una institución educativa 

Se destaca la trayectona profesional de la C. KENIA CARRILLO BENCOMO la expenencia electoral al 

desempeñarse como CAPACITADORA en el INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, dentro del periodo 

comprendido en 15 de febrero al 10 de abril del año 2016. 

De iguaHorma·se·debe acotar· que el C. KENtA CARRILLO ·BENCOM01 cuenta con el prestigio público y 

profesional necesario para el cargo, al desempeñarse como ABOGADA en Grupo Famsa. 
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De esta forma, la propuesta de designación la C. KENIA CARRILLO BENCOMO como Consejera Electoral 

del Consejo Dlstrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexlcali, Baja California, atiende a su formación 

académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del referido 

órgano operativo. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

En ia entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que. las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas, implican la puesta 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que ast.nnió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir; a·través de·la entrevista se identiñcaron las·habilidades·y actitudes· de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 
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En el caso concreto la aspirante KEN!A CARRILLO BENCOMO se precisa que la entrevista fue formulada 

el dla 18 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral GRACIELA AMEZOLA CANSECO. Fue 

considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por· tanto, de la entrevista se puede concluir . que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

Información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que sei'laló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California 

Asimismo, ante las pregunlas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, ~ ~ 
comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser ~ 
designado como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. KENIA CARRILLO BENCOMO durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la persona 

aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue 

puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior;·porque ·ajuicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua ·non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones conectas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 
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comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. KENIA CARRILLO BENCOMO es Idóneo para el desempeño 

del cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distl'ital V del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, ·cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numerana del Consejo Dlstrital V, pues su experiencia 

contribuirá a la toma de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, 

que dio inicio el pasado 6 de diciembre de 2020, ~unado a la puesta en práctica de sus habilidades de 

negociación y consenso acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilídades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral la C. KENIA CARRILLO BENCOMO, 

permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación del 

Consejo Dlstrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

Vy con cabecera en el municipio de Mexicalf, Baja California, privilegiando la integración de personas 

del mismo género, pues es la aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta 
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idónea para ser designada como Consejera Electoral para integrar el Consejo Distrital V del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral V y con cabecera en el municipio 

de Mexlcall, Baja California, por el periodo establecido en la Convocatoria, pues como se ha evidenciado 

en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana 

pueda desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera 

semana del mes de marzo de 2021. 

3. CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: 

CARLOS DE REZA DE LA CRUZ. 

a) Cumpllmlento de requisitos legales 

COMSEJl:RO SUPERNUMf:RARIO 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDFrACION 

Ser ciudadano mexicano por Exhibe 

nacimiento, además de estar en • Copia certificada del acta de nacimiento con folio A02678007, expedida por 

pleno goce de sus derechos cíviles y el C. Javier Mayoral· Murillo, director del Registro Civil del Estado de Baja 

políticos. Galifomia, en la que se demuestra que el ciudadano nació en la ciudad de 

Mexicall, Baia California. por lo tanto, es mexicano. 

• Credencial para votar, con clave de elector RZCRCR62092102H200 . 

Estar Inscrito en el Registro Federal Exhibe 

de Electores y contar con credencial • Credencial para votar, con clave de .elector RZCRCR62092102H200 con 

para votar vigente. vigencia hasta 2028. 

Tenermásde.23 ª"·Qs.de edad al dla Exhibe 

de Ja designación. • Copia certificada del acta de nacimiento con folio A02678007, expedida por 

el C. Javier Mayoral Murillo, director del Registro Civil del Estado de Baja 

California, en la que se demuestra que el ciudadano nació el 21 de septiembre 

de 1962, por lo tanto, tiene 58 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde ~ encuentre ubicado el • Constancia de residencia con número de folio CR/013012021, expedida por la 

: distrito electoral local al que Secretarla del Ayuntamiento de Mexicali e: 21 de enero de 2021 a través del C. 
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pertenezca, durante los últimos cinco Manuel Zamora Moreno en el que se acredita que la ciudadana es residente de 

años. esa ciudad desde hace más de cinco anos. 

No haber sido registrado como 

candidato ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en 

los tres aí\os anteriores a la 

designación. 

• Comprobante de domlclllo emitido Por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. en 

diciembre de 2020. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con finnaautógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sldo·registrado como candidato, ni haber desempenado 

cargo alguno de eleccl6n popular en los tres aftas anteriores a la fecha de ese 

documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su fonnac16n académica y sus actividades 

profesionales. 

No desempenar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de direcclÓl'l • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres años 

anteriores a la designación 

No haberse desempeñado durante 

manifiesta que no haber desempei'lado cargo de dirección nacional, estatal [\ 

o municipal en algún partido político en los tres anos antenoresa la designación. 

• Currículum vitae, en el que descri:>e su formación acadérmca y sus actividades ._ 
1 

profesionales 

Exhibe 

los cuatro allos previos a la • Protesta de decir verdad con flnna autógrafa de 12 de enero de 2021 , en la que 

designación cargo de pnmer y manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro años previos a la 

segundo nivel en la administración designación cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 

pública federal, estatal o municipal federal, estatal o mumc1pal, 

• currículum vitae. eri el que describe su formación académica y sus actividades 

profesronales 
. ' .. . ... . . . . .. ' 

No estar inhabilitado para ejercer Exhibe: 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021 , en la que 

institución púbica federal o local. manifiesta no estar Inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

No haber sido condenado por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de 
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REQUISITO 

CON~e re~· SUPERNUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTOIACREDTTACION 

carécter no intencional o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

imprudencia!. manifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere · 

sido de carácter no intencional o imprudencia!. 

No estar den1ro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

la Convocatoria. 1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ser magistrado electoral o secretano del Tribunal Electoral. 

3. No ser tiular de algún órgano constitucional autónomo. 

4 No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor pClbl!co del IEEBC y/o del Tribuna! de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza annada o policiaca. 

7. No aer agente del Ministerio PClblico federal o local. 

• Currículum Vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

No haber sido condenado o Protesta efe decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021., en la que 

sancionado mediante resoluCl6n manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución flnne 

firme por derrtos sexuales, contra la por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

libertad sexual o la intimidad corporal 

No haber sido condenada o Protesta de dear verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

sancionada, mediante resolución manlftesta no haber sido condenado o sancíonado, mediante resolución firme 

firme como deudor alimentario o como deudor alimentario o moroso que atente contra las obligaciones 

moroso que .. atente . Contra las alimentarias. 

obligaciones alimentarias. 1 i 
No haber sido condenado o 1 Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que ! 
sancionado mediante resolución , manifiesta no haber sido condenado o tancionado mediante resolución flnne 

firme por violencia fam~iar y/o 

doméstica, o cualquier agresión de 

por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el 

ámbito privado o público. 
1 
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CbNSEJERO"SUPERNUMSWU'O 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

1 
' Exhibe: 

• Currfculum vitae, en el que senala que se ha desempei'lado como jefe de 

lngenieña y Mantenimiento en Conl>ai'lia Industrial de Mexicali y actualmente se 

1 
desempei'la como gerente de planta en Grupo GEPP (PEPSl). 

b) Valoración Curricular v Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. CARLOS DE REZA DE lA, CRUZ, con motivo de 

su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrltal V, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe.asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independenc1~. los conOC1m1entos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constituc1onales. 

De lo descrito, se destaca que la rev1Slán curricular básicamente se efectuó atendiendo a la infonnación que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advíerte que el C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ, es .INGENIERO ELÉCTRICO por el 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MEXICALI. Ha realizado estudios de INGENIERÍA ELÉCTRICA. 
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A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Dístrital Electoral que presentó el C. 

CARLOS DE REZA DE LA CRUZ y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanla y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ colma el requisito de 

participación comunitaria o ciudadana, siendo el Jefe de Ingeniería y Mantenimiento en la Compañía 

Industrial de Mexicali, siendo los valores más destacables los de responsabilidad, honradez y compromiso 

con dicha empresa, valores que son idóneos y que son apegados a esta Institución Electoral. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ la experiencia electoral al 

desempeñarse como Jefe de lngenierfa y mantenimiento en la Compañía Industrial de Mexicali, en la 

cual se destaca su participación y honorabilidad al siempre desempeñarse con honestidad y 

profesionalismo. 

De ~ual forma se debe acotar que el C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ cuenta con el prestigio público y 

profesional necesario para e/ cargo, al ser actualmente su puesto el de Gerente de planta en Grupo Pepsi. 

De .esta forma, la propuesta de designación del C CARLOS DE REZA DE LA CRUZ como Consejero 

Electoral Supernumerario del Consejo Dlstrltal V del -Instituto-Estatal Electoral de -Baja California con 

sede en el Distrito Electoral Vy con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, atiende a 

su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

27 



IEE .,_....,..,, __ 
Baja California 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

1 nstituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 5 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaoones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y e! comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finaUdad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con a!to desempef'\o. 

En el caso concreto del aspirante CARLOS DE REZA DE LA CRUZ se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 19 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral LORENZA GABRIELA SOBERANES 

EGUIA. Fue considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 
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entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las caracterlsticas y conductas de la persona aspirante, ya que senaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se· destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero 01strital Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y· comentarios qu . 

expresó el C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreci r 

que: la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestiona mientas que le fueron formulados, 

pues fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a jutcio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo·de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los conse1eros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones·conectas.·Aunado a ello, la persona aspirante refirió·circunstanciasconcretas· que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 
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Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZJ es idóneo para el desempeño 

del cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrltal V del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, Imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como los principios de 

austeridad y paridad de género que rigen la -función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Dlstrital V del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral V y con cabecera en el municipio 

de Mexlcali, Baja California, pues su experiencia contribuirá a la toma de decisiones en el seno del órgano 

colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 6 de diciembre de 2020, aunado a 

la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso acreditadas en su trayectoria 

profesional. 

En tal sentido, las probadas habrlidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. CARLOS DE REZA DE LA 

CRUZ permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su desrgnación fortalecerá la conformación 

del Consejo Dlstrital V del · Instituto Estatal Electoral d& Baja California con sede en el Distrito 

Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexicall, Baja California, pues es el aspirante que por 

sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del af'\o 2021 , pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda 

desempeñarse como Consejero Electoral Supernumerario, cargo que ocuparla a partir de la tercera semana 

del mes de marzo de 2021 . 
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F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS EN RELACIÓN CON 

LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL V DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que. se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los Consejos Distritales Electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en materia electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencia.s o habilidades en comunicación, liderazgo, 

trabajo en equipo, negociac1on, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con las entrevistas y 

valoración cunicular), lo cual hiciera factible su designación corno consejeras y consejeros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las personas que 

se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de trabajo 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión de 

aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y que por primera vez 

incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 
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Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de YouTube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respecto de la cual se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas como Consejeras Electorales Numerarias 

y Consejero Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrltal V del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, ya que en su participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de 

designación, evidenciaron que cuentan con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en plllCipio, podrían generar la 

convicción de que resullari aptos para ser designados como coosejeras y consejeros electorales, los<::.~ 
aspirantes designados son los que, a juicio de esta Com~ión, resultaron más destacados. ~ 

Por lo tanto, la propuesta de designación de las CC. VIRIDIDIANA HAILIM AYALA LEÓN y KENIA 

CARRILLO BENCOMO, como Consejeras Electorales Numerarias, y el C. CARLOS DE REZA DE LA 

CRUZ, como Consejero Electoral Supernumerario, todos Consejeros Electorales para integrar el Consejo 

Distrital V, atiende a su fonnac1ón académica y trayectoria profesional en materia electoral, situación que 

contribuye a la conformación mulüdisciplinaria, austeridad y estricto apego a la paridad de género del órgano 

operativo del Instituto -Estatal Electoral de BaJa California. 

Mora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, confonnaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas corno consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar los 

perfiles que resultaban más idóneos para ser designados como Consejera y Consejero Electoral para 
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integrar el Consejo Distrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 

solamente es factible designar a 3 personas, que corresponden a las vacantes generadas, para cubrir la 

debida integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición 

multidisciplinaria, primero fue necesario Identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de 

las distintas disciplinas, se procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahl 

que, en su integndad, el órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones 

académicas, garantizando una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de ef1Cac1a en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar-a lo objetivamente-necesano. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se proponen para ser designadas 

como Consejeras Numerarlas y Consejero Supernumerario, ambos del órgano operativo que nos ocupa, es 

resultado del procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos 

legales, la valoración curricular para la constatación de que cuenta ~on un perfil apto para desempeñar el 

cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 
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Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que los CC. VIRIDIANA HAILIM AVALA LEÓN, KENIA 

CARRILLO BENCOMO y el C. CARLOS DE REZA DE LA CRUZ, cuentan con los perfil más idóneos para 

ser designados corno Consejeras Numerarias y Consejero Supernumerario para integrar el Consejo 

Distrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral V y con 

cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California, ya que ademés de haber acreditado 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia 

experiencia profesional, aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y 

habllldades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como 

se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus 

expedientes. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los conseieros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos; 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 
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TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto de los perfiles y la idoneidad de los 

aspirantes, se proponen la candidaturas mencronadas en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse 

que son las personas más aptas para desempef\ar los cargos de Consejeras Numerarias y Consejero 

Supernumerario, ellos del Consejo Distrital V del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral V y con cabecera en el municipio de Mexicali, Baja California por el periodo 

definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21 , 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de 

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11 , y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos c) y d}, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubnr las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , del Consejo Distrital 

número del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral V y con 

cabecera .en el mun iciplo de Mexlcali, Baja California; conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERfODO 

Viridiana Hailim Ayala León Consejera Oistrital Electoral Numeraria 21/03/2021-27112/2021 
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Consejera Dlstrital Electoral Numeraria 21/02/2021-27/1212021 

Consejero Distrital Electoral Supernumerario 21 /03/2021-27/12/2021 
1 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión· de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once dlas del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

.. / 

,,/ 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e independencia 

de los organismos electoralesn 

!Jt.eOIUSIOlm EGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

~~~~Gut · 

W...'-'lt-~-.,..¡,~~. DANIEL GARC 

voc 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LA ASPIRANTE PARA CUBRIR LA VACANTE EN CARGO DE CONSEJERA ELECTORAL DEL 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNlA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL VI Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 

TECATE, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distrítales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ como 

Consejera Electoral Numeraria para integrar el Consejo Distrltal:Electoral VI del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en ei Distrito Electoral VI y con cabecera en el municipio de T ecate, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de la ciudadana que se propone para integrar el Consejo Distrital Electoral VI, debe apuntarse 

que la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en la 

normatividad porque: 

• Demostró ser ciudadana mexrcana y además de estar en pleno goce de sus derechos civrles y pollticos; 

• Presentó documentación comprobatona para acreditar contar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubicado el distrito electoral local. durante los úlbmos aneo años é;lntenores a su designación; 

• Está inscrjta E!nel Registro Federal de Electores y cuenta_ con ~re,dencjal para votar vigente; 

• Tiene más de 23 años de edad al día de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno; 

• No han siclo registrada como cancfldata ni ha desempellado cargo alguno de elección popuiar en los tres anos anteriores 

a la designación; 

• No desempena ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los tres 

anos anteriores a la designación; 

• No está inhabilitada para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 
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• No ha desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrada electoral o secretario del Tribunal Electoral;; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidora pública del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local: 

• No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No ha sido condenada o sancionada, mediante resolución firme como deudora alimentarla o morosa que atente contra 

las obl'tgaciones a!imentanas; 

• No has1do condenada o sancionad~ mediante resolución firme por violencia familiar ylo doméstica, o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o púbico, y 

• Cuenta con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciories; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos· 

• Solicitud de registro con firma autógrafa. 

• Acta de nacimiento certificada. 

• Constancia de residencia en el mumcrpio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 ai'ios 

previos a la designación; 

• Copia de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Currículum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; y 

• Declnción bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa. 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 nótificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada én Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad .de Mexicali, Baja California. Las observaciones deblan 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos politic.os, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el articulo 21, párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo sef\alado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General de este órgano superior de dirección, con excepción del 

Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un·Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo Generar procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, ar analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 
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Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada consejera o consejero electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los dias 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa, las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la· función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de 1nternet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California: lo anterior, de conformidad con la Base SEXTA, numeral 1, 

Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital VI del Instituto 

Estatal Electoral de Baja california con sede en el Distrito Electoral VI y con cabecera en el municipio de 

Tecate, Baja California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con dirección 

www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electora/ de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación la Consejera Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Distrital VI 

del Instituto Estatal Electora! de Baja California. 
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Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares para ser designada 

como Consejera Electoral del Consejo Distrital VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral VI y con cabecera en el municipio de Tecate, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: Llcffciatura en Derecho, por lo que colma el requisito 

exigido por el Reglamento de Elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como el reconocimiento 

de la convivencia e llteracción de distintas expresiones culturales y sociales 

• Tiene los conocimientos en matena electoral que se requieren para el desempel'lo del cargo. lo que se demostró con la 

informacíón aportada por la persona aspi'ante en su expediente, por lo que colma el ~lsito exigido por el Reglamento 

de Elecciones. en su articulo 9, numeral 2, inciso ij, así como en la Base TERCERA numeral 1, inciso u) de la 

Convocatoria, relativo a contar con conocimientos para el desempelio adecuado de sus funciones 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baia California en Virtud de que 

demostró contar con los conoc1mrent0s, poseer las aptitudes y la capacidad para desempenarse como Consejera Distrital 

Electoral del Consejo Distrital VI 

• No está impedida para desempeñar el Ga'Qó. ya que. además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción 

que la inhabilite para el desempeño del cargo, según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientador las iunsprudencias 17/2001 y la tesrs LXXVl/2001 ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD De LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE COH EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener 'modo honesto de vivir", para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

paa desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

r:o tiene 'un modo honesto de vivir" ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra Ja misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 
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ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, asi como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que est~ formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. ter.er una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la eleccíón o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo pod!'fan ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dias antes de la eiección; c) no tener mando de policia; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcétera Los requisitos de carácter positivo, en términos_ generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la eichlblcl6n dt los documentos atinentes; tn cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la 16gica juñdica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme ~ue oo se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una m1Bgraci6n paritaria, es decir, la 

integración del Conseferos Distntales Electorales del Consejo Distrital número VI del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral VI y con cabecera en el municipio de Tecate, Baja California, pues 

con la vacante que será cubierta la 1ntegrac1on del mismo será de 4 mujeres y 3 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE LA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretarla Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida· 

6 



IEE ,...,,.. __ 
Baja Caílfomia 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 6 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021): 

PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

a) Cumplimiento de requisitos leaales 

wNSEJERA EU:CTORAL NUMERARIA 
DESIGNACION 

REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDITAQON 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe: 

nacimiento, además de estar en • Copla certificada dél acta de nacimiento número 19636, del libro 52 expedida 

pleno goce de sus derechos civiles y por la C. Maria de Lourdes Garcia Contreras, oficial del Registro Civil, rguana, 

pollticos. Baja California en la que se demuestra que la ciUdadana nació en la ciudad de 

Tfjuana, Baja California, por lo tanto, es mexicana. 

• Credencial para votar, con clave de elector JMALPRB5101402M100 . 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe: 

de Electore5 y contar con credencial .. Credencial para votar, con clave de elector JMALPR85101402M100 con 

para votar vigente. vigencia hasta 2027. 

Tener más de ·23 años de edad al dla Exhibe 

de Ja designación. • . Copla certificada del acta de nacimiento número 19638. del libro 52 

expedida por la C Maria de Lourdes Garcla Contreras, afiela! del Registro Civil, ' 
Ti1uana, Baja California en la que se demuestra que la ciudadana nació el 14 

de octubre de 1985, por fo tanto. tiene 35 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe 

donde se encuentre ubicado el • Certificado de residencia expedida por la Secretaría del Ayuntamiento de 

distrito electoral focal al que Tecate, Ba1a california el 20 de enero de 2021 y firmada por el C. Raúl Armando 

pertenezca, durante los últimos cinco Martlnez Núllez de Céceres, Secretario del Ayuntamiento, en el que se acredita 

anos. que ha residido en esa Ciudad desdé hace mi§s de cinco anos. 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Estatal de Servicios 

1 
Públicos de Tecae (CESPTE) el 20 de noviembre de 2020. 

1 No haber sido registrada como Exhibe: 
1 

1 candidata ni haber desempenado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

1 
cargo alguno de elección populé!r en i manifiesta que no ha sido registrada como candidata, ni haber desempef\ado 
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CONSEJERA El:.EetORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPUMIENTOIACREDrTACl~N 

los tres anos anteriores a la cargo alguno de elección popular en los tres aftos anteriores a la fecha de ese 

designación. documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No desempeñar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección • 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres anos 

anteriores a la designación. • 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en Ja que . 

l'Tléllifiesta que no haber detiinpeftldo cargo de dirección nacional, ntataf 

o municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

Currlculum vitae, en el que describe su fonnación académica y sus actividades 

.profesionales. 

No haberse desempeñado durante Exhibe: 

los cuatro años previos a la • 

designación cargo · de pnmer y 

segundo nivel en la administrac;1ón 

púlJ¡ica federal. estatal o mumcipal. 

Protesta de decir verdad con frma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer y 11gundo nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal; 

• Currículum vitae, en el que describe su formaaón académica y sus actividades 

profesionales. 

No estar inhabilitada para ejercer Exhibe 

cargos públicos en cualquier • 

institución pública federal o local 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

lnltltución pública federal o local. 

No· haber sido condenada por dehto Exhibe 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de dec~ verdad con f1nna autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

carácter no intencional o manlfi~ta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 

imprüdenCial. sido de carácter rio intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

senalados en los incisos k) a la t) de • 

la Convocatoria. 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 1 

1. No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 
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REQUISITO 

CONSEJERA ELECTORAL NUMERARfA 
DESIGNACIÓN 

C~MPUMIEHTO/ACREDITACION 

4. No ser titular da algún 6rgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidora pública del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia .

1 

Electoral del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza annada o policiaca. 

1 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

sancionada mediante resolución manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

firme por delitos sexuales, contra la firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

libertad sexual o la intimidad corporal. 

No haber sido conder:iada o • Protesta de decir verdad con fma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 

firme como deudora aflmentarla o morosa que atente contra las 

obligaciones aRmentarias. 

sancionada, mediante resolución 

firme como deudora alímentana o 

morosa que atente contra las 

obligaciones alímentanas 

No haber sido condenada o • 

sancionada mediante resolución 

firme por violenaa fa1mlrar y/o 

doméstica, o cualquier agresl6n de 

género en el ámbito pnvado o 

público. 

P-ta de decir mad con fin11a autógrafa de 21 de enero de 2021. en la que I ~ \ 
manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resoluci6n ~ 
firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o públioo. 

Contar con conocimientos para el Exhibe 

desempeño adecuado de sus • Currículum vitae, en el que senala que se desempeña como abogado litigante 

funciones. y se ha desempefiado ·como gestor de cobranza ·en el sector privado; como 

docente en la Universidad de Mexicali y la Universidad INDE, así como 

verificador del área de coordinación de parti~ación ciudadana en el IEEBC 

en el Proceso Electoral Local 2018,2019. 
1 
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Del análisis de la documentación proporcionada por la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ con motivo de su 

registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral de Consejo Dlstrital, se desprende que 

su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para 

fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento 

objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, 

los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté 

profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales; 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. PRISCILA JIM~NEZ ALVAREZ es Licenciada en DERECHO por la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado estudios de LICENCIATURA EN 

DERECHO. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Distrital Electoral que presentó el C. 

PRISCILA JIMÉNEZ ALVAREZ y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa en 

la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales; bajo· los princ1p1os que rigen el sistema-democrático;· es decir~a igualdad; la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ colma el requisito de 

participación comunttaria o ciudadana, mediante la Docencia, que permiten avizorar su interés en el 

desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la colectividad, aunado a su participación 

dentro de la enseñanza y docencia de las materias Garantías Individuales, Sociología e introducción al 
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Estudio del Derecho, que siendo abono al perfil de la profesionista, cabe señalar que sus acciones son de 

legítimo interés para la sociedad y la constante observancia de la ley e impartición de justicia. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. PRISCILA JIMÉNEZ ALVAREZ, la experiencia electoral al 

desempeñarse como VERIFICADORA EN ÁREA DE COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, Impartiendo platicas de promoción el voto e Instrumentos de Participación Ciudadana, 

actividades en las que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. PRISCILA JIM~NEZ ÁLVAREZ, cuenta con el prestigio público y 

profesional necesario para el cargo, al ser ABOGADA LITIGANTE y DOCENTE A NIVEL LICENCIATURA. 

De esta forma, la propuesta de designación la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ como Consejera Electoral 

Numeraria del Consejo Dlstrital VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral VI y con cabecera en el municipio de Tecate, Baja California, atiende a su formación 

académica y trayectona profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del referido 

órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

cJ Aspectos relevantes de·la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales ·del -Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 
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Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempei'lo que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto de la aspirante PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ se precisa que la entrevista fue 

formulada el dla 19 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral LORENZA GABRIELA SOBERANES 

EGUIA. Fué considerada como uno de IÓs mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profes10nalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouJube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las caracterlsticas y conductas de la persc:rna aspirante, ya -que -seflaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 
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Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y precisa en sus Intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación-es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempef\o y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos politices, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportun.idad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanfa y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las·personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ es idóneo para el desempeflo 

del cargo de Consejera Electoral Numerario del Consejo Dlstrital VI del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los. conoc1m1entos, capacidades y competencias 

para desempefíar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

asi como la trayectoria pmfesional, académica y experiencia electoral de la C. PRISCILA JIMÉNEZ 

ÁLVAREZ, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Dlstrltal VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral VI y con cabecera en el municipio de Tecate, Baja California, pues es la aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo y el 27 de diciembre de 2021 , pues como se ha evidenciado en el presente 

apartado se acredita su trayectorla y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana pueda 

desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del 

mes de.marzo de·2021. 
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F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL VI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los consejos distritales electorales 

deben integrarse con personas que acrediten que cuentan con conocimientos en materia electoral y 

competencias básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en 

comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con 

las entrevistas y valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros 

electorales. con la finalidad de que en ~ órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las 

personas que se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos coleg iados o 

grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en matena electoral 

(académicos) y la visión de aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y 

que por primera vez incursionan en matena electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones-de las personas designadas garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 
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Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de YouTube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto de la cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resulta ser la más idónea para ser designada COITJO consejera Electoral Numeraria para integrar 

el Consejo Distrital VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

VI y con cabecera en el municipio de Tecate, Baja California, ya que en su participación en todas y cada 

una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más adecuado para 

ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, la 

aspirante designada es la que, a juicio de esta Comisión, resultó más destacada. 

Por lo tanto, la propuesta de designación de la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ como Consejera Electoral 

Numeraria para Integrar el Consejo Distrttal VI, atiende a su formación académica y trayectoria profesional 

en materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del órgano operativo del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneo para ser designado como Consejera Electoral Numeraria en la vacante 

existente en el Consejo Dlstrital VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 
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solamente es factible designar a 1 persona, que corresponden a las vacantes generadas, para cubrir la 

debida integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multlcultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado cMr o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. 

Por otra parte, para propietar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahi que, en su integndad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinana. 

En el presente dictamen integral, para hablar de .idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempef'\o del·cargo, bajo ~ste criterio, la· valoración se 

debe !imitar a lo objetivamente necesario. 
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Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designada 

como Consejera Electoral Numeraria del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento 

antes especfficado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la valoración curricular 

para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo respectivo y la evaluación 

de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición mulMisciplinaria, así como.multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. PRISCILA JIMÉNEZ ÁLVAREZ cuenta con el 

perfil más idóneo para ser designada como Consejera Electoral Numeraria para Integrar el Consejo Distrital 

VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con.sede en el Distrito Electoral VI y con cabecera (":\ 

en el municipio de Tecate, Baja California, ya que además de haber acreditado satisfactoriamente cada l ~ 
una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, ~' 
aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y habilidades de liderazgo, ~ 
comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta 

en el presente dictamen integral y todas las constanaas que obran en sus expedientes. 

CONCLUSION ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estala! Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 
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SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempenar el cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital 

VI ~el Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Eiectoral VI y con cabecera 

en el municipio de Tecate, Baja California por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de 

la Constitución Política del ·Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párra 

1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales.en cada.etapa de·la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, del Consejo Distrital 

VI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral VI y con cabecera 

en el municipio de Tecate, Baja California, conforme a lo siguiente: 
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NOMBRE CARGO PERÍODO 

Priscila Jiménez Álvarez Consejera Distrital Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

AT EN TAMENTE 

"Por la autonomía e independencia 

de los organismos efectora/es• 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURiDICOS 

~ ~'f Mrl~ -~ . 
'IL..""' '''"'"'''"ZA GABRIELASOBERANES EGUIA 

VOCAL 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DEL ASPIRANTE PARA CUBRIR LA VACANTE EN CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL DEL 

CONSEJO DISTRITAL VII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE 

EN EL DISTRITO ELECTORAL VII Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Corisejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos propone al C. CARLOS CAHUE MORA como Consejero 

Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrital VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS ~EQUISITOS LEGALES 

Respecto del ciudadano que se propone para integrar el Consejo Distrital Electoral VII, debe apuntarse que 

el C. CARLOS CAGUE MORA dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en la norrnatividad 

porque: 

• Demostró ser Ciudadano mexicano y además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y pollticos; 

• Presentó documentación comprobatoria para acreditar contar con una residencia en el municipio donde se encuen 

ubicado el distrito electoral local. durante los últimos cinco años anteriores a su designación; 

• Está inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credeneial para votar vigente; 

• Tiene más de 23 años de edad al dia de la des1gnac16n, 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenado por delito alguno; 

• No ha sido registrado como candidato ni ha desempef\ado cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores 

a la designación; 

• No desempeña ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los tres 

años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitado para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 
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• No ha desempenado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrado electoral o secretario del Tnbunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidor público del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de cualquier fuerza annada o policiaca; 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o !Ocal: 

• No ha sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No ha sido condenado o sancronado, mediante resolución firme como deudor allmentano o moroso que atente contra las 

obligaciones alimentanas, 

• No ha sido condenado o sanCIOOado mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o público, y 

• Cuenta con conoetmientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en linea y posteriormente en la etap 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos: 

• 

• 

• 

• 

• 

Solicitud de registro con firma autógrafa, 

Copia simple del acta de nacimiento; 

Currlculum Vitae firmado, 

Resumen curriclilar; 

Copia del anverso y reverso de la credencial pa-a votar vigente; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distri to electoral con antigüedad de al menos 

5 años previos a la designación; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con flrma autógrafa; 

• Exposición de motivos firmada; 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJNll1/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición-los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debfan 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe seflalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafo 1 incisos e) y e}, del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa, acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General. con excepción del Consejero Presidente 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de consejera o consejero 

electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 
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Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada consejera o consejero Electora!, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días 17, 18y19 de febrero de 2021 , se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electora!, y que pueden ser consultadas .en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, lo anterior con la Base SEXTA, numeral 1, Sexta etapa de la 

Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital VII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con dirección 

www. ieebc. lllJ(. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Ba1a California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida la etapa de valoración cumcular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación del Consejero Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Distrital 

VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares para ser designada 

como Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: Licenciatura en Derecho, por lo que colma el requisito 

exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como el reconocimiento 

de la convivencia e interacción de distintas expresiones culturales y soaales 

• Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeno del cargo, lo que se demostró con la 

información aportada por la persona aspirante en su expediente por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento 

de Elecciones, en su artículo 9, numeral 2, inciso f), así como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) de la 

Convocatona; relativo a contar con los conocimientos paa el desempeno adecuado de sus funciones 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. en virtud de que 

demostró contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempel'larse como Consejero 

Electoral del Consejo Dlstrital VII 

• No está i/impedido para desempellar el cargo. ya que. además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción 

que lo inhabilite para el desempello del cargo, según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientador las JUnsprudenc1as 17/2001 y la tesis LXXV!f2001. ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener 'modo honesto de vivir", para !os efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción jurls fantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplin'iento. POI' tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene ·un modo honesto de vivir" ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 
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ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de caracter positivo y otros que estlrl formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dlas antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en ténnlnos generales, deben ser acreditados por los propios 

aindldatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

sutlctent11 para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una iltegrad6n paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros D1strítales Electorales del Consejo Dlstrital VII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues 

con la vacante que será cubierta la mtegracion del mtsmo será de 3 mujeres y 4 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 
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1. CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: 

CARLOS CAHUE MORA. 

a} Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJERO ELeCT'ORAl SUP~NUMERARIO 
DESIGNACION 

REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDIT ACION 

Ser ciudadano mexicano por Exhibe: 

nacimiento, ademés de estar en • Copla certificada del acta de nacimiento número 2370, del libro 01 expedida 

pleno goce de sus derechos civiles y 1 por el C Rafael Valverde Ellas, oficial del Registro Civil, de Veracruz, Veracruz 

1 políticos. en la que se demuestra que el e1udadano nació en la ciudad de Veracruz, 

1 Veracruz, por lo tanto, es mexicano. 

• Credencial para votar, con clave de elector CHMRCR80010530HOOO . 

Estar inscrito en el Registro Federal Exhibe: 

de Electores y contar con credencial • Credencia! para votar, con clave de elector CHMRCR800.10530HOOO con 

para votar vigente Vlgeílcia hasta 2024. 

Tener más de 23 años de edad al dia Exhibe 

de la designación. • Copia certificada del acta de nacimiento número 2370. del libro 01 expedida 
1 

" 

por el C. Rafael Valverde Ellas, oficial del Registro Civil, de Veracruz, Veracruz 

1 

en la que se demuestra que el ciudadano nació el 05 de enero de 1980, por lo 

tanto, tiene 40 años de edad. ¡ Tener residencia en el muriióplc Exhibe 

donde se encuentre ubicado el • Carta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de 

1 distrito electoral local al que Tijuana, BaJa California el 05 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco 

1 pertenezca, durante los últimos cinco JaVier Garcla 5anchez, Director General de Gobierno, en el que se acredita que 

ai'ios. ha residido en esa ciudad los últimos cinco años. 

¡. Comprobante de domicillo emitido por el Ayuntamiento de Tijuana el 05 de 

enero de 2021. 

. No haber sido registrado como Exhibe: 

: candidato ni haber desempeñado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021 , en la que 

J cargo alguno de elección popular en manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempei'iado 
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.-~~~~~~~~C~O~JHiñ¡:j'~EE'PlilAL' L~'' ~u~iili~ERAliii~mo~~~~~~~----, 

DESIGNACIÓN 
REQUISITO 

j los tres anos 

¡ designación. 
1 

1 

i 

anteriores a la 

No desempeñar ni haber 

CUMPLIMIENTO/ACREDJTACI N 

cargo alguno de elección popular en los tres aftos anteriores a la fecha de ese 

documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021 , en la que 

nacional, estatal o municipal en algún 

1 partido polltico en los tres anos 

1 anteriores a la designación. 

No haberse desempenado durante 

manifiesta que no haber desemperlado cargo de dirección naclonal, estatal 

o municipal en .algl'.ln partido polltJco en los tres ar'los anteriores a la designación. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

los cuatro años previos a la • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

designación cargo de pnmer y manifiesta no haber desempeftado durante los cuatro años previos a la 

segundo nivel en Ja administración designación cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 

! pública federal. estatal o municipal 

1 
No estar inhabilitado para e¡ercer 

federal, estatal o municipal; 

• Currículum vitae, en el que describe su formación acadérmca y sus actividades 

profesionales 

Exhibe 

cargos públicos en cualquier • 

1 institución pública federal o local 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manrfresta no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

Institución púbUca federal o local. 

j No haber sido condenado por delito Exhibe 

· alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decrr verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

carácter no Intencional o 

! imprudencia!. 

manifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no intencional o Imprudencia!. 

, No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

1 sel\alados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

J 1a Convocatoria. 1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

1 

Federal o local. 

2. No ser magistrado electoral o secretarlo del Tribunal Electoral. 

1 3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 
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REQUISITO 

1 

No haber sido condenado o 

soocionado mediante resolución 

1 firme por delitos sexuales, contra la 

· libertad sexual o la intimidad corporal. 

No haber sido condenado o 

CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARJO 
DESIGNACIÓN 

1 

1 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

1 

1· Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 

firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o li Intimidad corporal. 

Exhibe: 

1 

soocionado, mediante resoluctón • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de-enero de 2021 , en la que 

firme como deudor alimentaria o manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolución 

1 moroso que atente contra las firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra las 1\ 

obligaciones alimentarias obligaciones alimentarias. ~ 
No haber sido condenado o 1 Exhibe ...... . 

sancionado mediante resolución ¡ • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 
1 

, 
! firme por violencia familiar y/o 1 

doméstica, o cualquier agres16n de 

· género en el émbito privado o 

público. i 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 

firme por vlolencla famllfar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el émbito privado o público. 

Contar con conocimientos para el ¡ Exhibe 

1 desempeño adecuado de sus , 

1 funciones. 1 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus 

actividades profesionales. 
i 1 
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Del análisis de la documentación proporcionada por el C. CARLOS CAHUE MORA, con motivo de su 

registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Dlstrital, se desprende que 

su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para 

fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento 

objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, 

los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la.funéión electoral, pues es pertinente que esté 

profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que Ja revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acampanó. 

En tal virtud, se advierte que el C. CARLOS CAHUE MORA es Licenciado en DERECHO por la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado estudios de LICENCIATURA EN 

DERECHO. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Conse.iero Distrital Electoral que presentó el C. 

CARLOS CAHUE MORA, y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del pals, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 
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Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. CARLOS CAHUE MORA colma el requisito de 

participación comunitaria o ciudadana, mediante su membresía a un Comité Administrador perteneciente al 

Servicio de Administración Tributaria y, que los fines de este Comité, es el de analizar y llevar a cabo 

estrategias que faciliten el actuar de la auditoría y directiva del órgano mencionado, pues ello permite dar 

mayor certeza jurldica y prioridad a aquellos elementos y asuntos de mayor relevancia y urgencia en la 

sociedad, imperando la colectividad y equidad entre los contribuyentes, aunado a su participación dentro en 

dicho comité y su interés en la legalidad y equidad en el ámbito del fisco federal, destacando su participación 

en ella y abonando a su interés y ayuda a la beneficencia pública. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. CARLOS CAHUE MORA la experiencia electoral, ya que se ha 

desarrollado en procesos electorales·locales y federales, siendo ellos los de los procesos 2004 y 20Vll del 

Distrito IX como parte del Departamento de Organización Electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. CARLOS CAHUE MORA, cuenta con el prestigio público y 

profesional necesaria para el cargo, al desempeñarse actualmente en el Departamento de Procedimientos 

Legales en el Servicio de Administración Tributaria 

De esta forma, la propuesta de designación del C. CARLOS CAHUE MORA como Consejero Efectora! 

Supernumerario del Consejo Distrital VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja Califomla, atiende a su 

fonnación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

e} Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para ef cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional, su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficíencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante CARLOS CAHUE MORA, se precisa que la entrevista fue formulada e 

día 17 de febrero da 2021 por la Consejera Electoral OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ. Fue 

considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestioriamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario. 
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Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. CARLOS CAHUE MORA durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la persona 

aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue 

puntual y preciso/precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior. porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autondades y partidos politices, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeno en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. CARLOS CAHUE MORA es idóneo para el desempeño del cargo 

de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrltal VII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario, pues su experiencia contribuirá a la toma 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. CARLOS CAHUE MORA, 

permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación de 

Consejo Distrital VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en al Distrito Electoral 

VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es el aspirante que por sus 

conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo comprendido 

entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del ai'\o 2021, pues como se ha evidenciado en el presente apartado 

se acredita su trayectoria y expenencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda desempeñarse 

como Consejero Distrital Electoral, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes de marzo de 

2021 . 
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F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL VII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL VII Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 ; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los Consejos Distlitales Electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en matena electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en comunicación, liderazgo, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con las entrevistas y 

valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las personas q e~\ 
se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de trabaJ ~ 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión de 

aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y que por primera vez 

incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que !asuma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. · 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 
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Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de Youtube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto de la cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resulta ser la más idónea para ser designada como Consejero Electoral Supernumerario para 

integrar el Consejo Distrital VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que en su participación en 

todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más 

adecuado para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular 

entrevista, Cuentan con caracterisbcas y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar 1 ~ 
convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, el 

aspirante designado es el que, a ju1c10 de esta Comisión, resultó más destacado. 

Por lo tanto, la propuesta de designación del C. CARLOS CAHUE. MORA como Consejero Electoral 

Supernumerario para integrar el Consejo Dlstrital VII, atiende a su formación académica y trayectoria 

profesional en materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria, austeridad y 

estricto apego a la paridad de género del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneo para ser designado como Consejero Electoral Supernumerario en la vacante 

existente en el Consejo Distrital VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 
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solamente es factible designar a 1 persona, que corresponde a las vacantes generadas, para cubrir la debida 

integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. 

Por: otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fu 

necesario identfficar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ah! que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe fimitar a lo objetivamente necesario. 
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Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designado 

como Consejero Electoral Supernumerario del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del 

procedimiento antes especiñcado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la 

valoración curricular para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo 

respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y"libertades de las personas Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por-lo antes expuesto y motivado, se considera que el C. CARLOS CAHUE MORA cuenta con el perfil más 

idóneo para ser designado como Consejero Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrltal VII 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral VII y con cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que además de haber acreditado satisfactonamente cada 

una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, 

aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y habilidades de liderazgo, 

comunicación, traba¡o en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta 

en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus expedientes. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

18 



IEE 
1Nllulo"1111111Eltdaral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurfdicos 

Anexo 7 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los rectores de la función 

electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación religiosa, 

preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta los 

criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad del 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempenar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo 

Distrital número VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

VII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 5, Apartado B, d 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 __ 

V, 64, 65, 66, 67. 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1', incisos c) y d), del Reglamento lntenor del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente. 

DICTAM EN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jur¡dicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatona para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, del Consejo Dlstrital 

VII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral Vil y con cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, conforme a lo siguiente: 
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CARGO PERÍODO 

Consejero Distrital Electoral Supernumerario 21 /03/2021-27112/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

uPor fa autonomía e independencia 

de los organismos electorales~ 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

~-,¡<J?)-<t~q, ~ <1. 
ZA GABRIE~ÓBERANES EGUIA 

~ 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LA ASPIRANTE PARA CUBRIR LA VACANTE EN CARGO DE CONSEJERA ELECTORAL 

NUMERARIA DEL CONSEJO DISTRIT AL VIII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL VIII Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a la C. DIANA ELENA LUGO BEL TRAN como 

Consejera Electoral Numeraria para integrar el Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto del ciudadano que se propone para integrar el Consejo Distrital Electoral VIII. debe apuntarse qu 

la C. DIANA ELENA LUGO BELTRAN dio cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en 1 

nomiatividad porque-

• Demostró su ciudadanla mexicana, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y polrticos; 

• Presentó documentación comprobatoria para acreditar oontar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubicado el distrito electoral local, durante los últimos cmoo años anteriores a su desrgnación; 

• Está insaita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial para votar vigente; 

• Tiene más de 23 años de edad al dfa de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno; 

• No ha sido registrada como candidata ni ha desempenado cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores 

a la designación; 

• No desempeña ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los tres 

años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitada para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 
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• No ha desempefiado durante los cuatro afias previos a la designación cargo de primer nivel y segundo en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrada electoral ni secretaria del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidora pública del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro aetivo de cualquier fuerza armada o pOhClaca; 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local, 

• No ha sido condenada o sancionada mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No ha sido condenada o sancionada, mediante resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra 

las obligaciones alimentanas; 

• No ha Sido condenada o sanetonada mediante resolución firme por violencia familiar y/o domésbca, o cualquier agresión 

de género en el ámbrto privado o público; y 

• Cuenta con conocimrentos para el desempeno adecuado de sus funciones. 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y postenormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos. 

• Solicitud de registro con firma autógrafa, 

• Copia simple del acta de nacimiento, 

• Currículum Vitae firmado, 

• Resumen a.irricular; 

• Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 

5 anos previos a la designación; 

• 

• 
• 

Copia del comprobante de domicilio; 

Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; 

Exposición de motivos firmada; 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farrll número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe senalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el articulo 21 , párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista s 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identffica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los prrncipios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 
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cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los dias 17, 18 y 19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Disbital VIII del lnstiM 

Estatal Electoral de BaJa California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional co 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electora! de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación del Consejero Electoral que ocupará la vacante existente en el Consejo Distrital 

VIII del Instituto Estatal Electora! de Baja California. 
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Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona aspirante que se 

propone, se puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares para ser designada 

como Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital Electoral VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuenta con el nivel de estudios que a continuación se describe: Licenciada en Derecho, por lo que colma el requisito 

exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluráhdad cultural. entendiendo la misma como el reconocimiento 

de la convivencia e interacción de distintas expresiones culturales y sociales 

• Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeno del cargo, lo que se demostró la 

información aportada por la persona aspirante en su expediente, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento 

de Elecciones. en su artículo 9, numeral 2, inciso n, asi como en la Base TERCERA numeral 1, inciso u) de la 

Convocatoria, relativo a contar con los conocimientos para el desempeno adecuado de sus funciones. 

• Posee la capacidad para integrar el organo operativo del Instituto Estatal Electoral de Ba)a California, en virtud de que 

Electoral del Conse10 Dlstrital VIII 

• No está impedida para desempeñar el cargo. ya que. además de haberse acreditado el cumplimiento de los requiSitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción 

que la inhabilite para el desempeño del cargo. según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientador las ¡unsprudenc1as 17/2001 y la tesis LXXVl/2001. ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTrTUCIONAL. - E requisito de tener 'modo honesto de vivir', para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'ur. modo honesto de vivir' ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 
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ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISlTOS DE CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generamente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que estan formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dlas antes de la elección; e) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

púbfica, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 

candldato1 y partidos politlcos que 101 postulen, mediante la exhlJlc:l6n de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negldlvo, en prtnclpfo, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, 

integración del Consejeros Distritales Electorales del Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Ba a 

California con sede en ·el Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, p 

con la vacante que será cubierta la 1ntegrac16n del mismo será de 4 mujeres y 3 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE LA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 
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1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA: 

C. DIANA ELENA LUGO BEL TRAN. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CnuE11 .. ·~~""¡'f:LfCl ulV'L .NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQ01srro CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 
:· . 

Ser ciudadana mexicana, además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Copla certificada del acta de nacimiento número 06742, del libro 34, expedida el 24 

civiles y políticos; de julio de 2007 por la C. Sandra Flores Bernal, oficial del Registro Civil del Estado de 

Baja California, en la que se demuestra que la audadérla nació en la ciudad de Tijuana, 

Baja California, por lo tanto, es mexicana. 

• Credencial para votar, con clave de elector LGBLDN89081902M600 • 

Estar inscrita en el Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credencial para • Credencial para votar, con clave de elector LGBLDN89061902M600 con vigencia 

votar vigente hasta 2030. 

Tener más de 23 años de edad al día de Exhibe 

la designación. • C~pla certificada del acta de nacimiento número 08742, del libro 34, expedida el 24 

de JUiio de 2007 por la C. Sandra Flores Bernal, oficial del Registro CIVIi del Estado de 

Baja California, en la que se demuestra que la ciudadana naCIO el 19 de junio de 1989, 

por lo tanto, tiene 31 años de edad. 

Tener residencia en el municipio donde Exhibe 

1 se encuentre ubicado el distrito electoral • carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

. local al que pertenezca, durante los California el 25 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 
1 últi . - Dtector General de Gob:emo. en el que se acredita que ha resicido en esa ciudad los , mos cinco anos. 

1 üftimos cinco IÍIOS 

1 • Comprobante de dornlcllio emitido por 'iotalplay Telecomunicaciones SA. de C.V." el 

1 
07 de enero de 2021 . 

1 No haber sido registrado como candidata Exhibe: 

ni haber desempeñado cargo alguno de .. Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que manifiesta 

elección popular en los tres arios 
t 

que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempeñado cargo alguno de 

anteriores a la desiglación. 
1 

elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

¡ ¡· Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

1 
profes lona les. 
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REQUISITO 

No desempeñar ni haber desempenado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

tres años anteriores a la designación. 

No haberse desempef\ado durante los 

aiatro anos previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la 

ministración pública federal, estatal o 

l ITUlicipal. 

1 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos 

CONSEJERA 'ELECTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Anexo 8 

1 Exhibe: 

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

i manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

1 

1 

. 

municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad eon firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no habér desempeflado durante los cuatro años previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la admnstración pública federal, estatal o 

municipal; 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No estar inhabirrtada para ejercer cargos Exhibe: 

públicos en cualquier institución pública 

federal o local. 

No haber sido condenada por delito 

alguno, salvo que hubiere Sido de 

carácter no intencional o 1mprudeooal 

No estar dentro de los supuestos 

1 

selialados en ios incisos k) a la q) de la 

Convocatoria. 

1 

1 

¡ 
1 

• Protesta de decir verdad con firma autografa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer Cll'gOS p6blk:oe en cualquier 

Institución pública federal o local. 

Exhibe 

• Protesta de deCI' verdad con fll'l1\a autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o lmprudenclal. 

Exhibe 

• Protesta de ooar verdad con finna autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta 

1 No ser jueza, magistrada consejera o milistra del Poder Judicial Federal o 

local 

2 No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constituciooal autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico dei Congreso del Estado. 

5. No ser servidora pública del IEEBC y/o del Tribunal de Jus1icia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

B 
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REQUISITO 

No haber sido condenada o sancionada 

mediante resolución firme por deiitos 

sexuales, contra la libertad sexual o 

la inUmidad corpora. 

No haber sido condenada o sancionada, 

mediante resolución firme como deudora 

alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarias. 

No haber sido condenada o sancionada 

mediante resolución firme por violenoa 

familiar y/o doméstica, o cualquier 

agresión de género en el ámbito pnvado 

o público. 

Contar con conocimientos para el 

. desempeño adecuado de sus funoones 

1 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

Anexo B 

CONsEJERA Elso" 1 UML ·NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDrTACION 

¡· Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

! profesionales. 

1 Exhibe: 
i 

¡. 
1 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que manifiesta 
1 

no haber sido condenada o sancionada mediante resolución nnne por delltos 
1 

1 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma-autógrafa de 21 de eooro de 2021, en la que manifiesta 

no haber sido condenada o sancionada, medlente resolución ftrme como deudora 

alinentaria o morosa que atente contra las obligaciones alimentarlas. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que manifiesta 

no haber sido condenada o sancionada medllnte resolución firme por violencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 

póbllco. 

Exhibe 

• Currículum Vitae en el que presenta su trayectoria profesional, especialmente en el ámbito 

electoral en donde ha fungido como Secretaria Fedataria del IEEBC, asl como auxiliar 

jurídico del INE. 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN, con motivo de 

su registro corno aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria de Consejo Dlstrital, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizada con los valores democráticos constitucionales. 

9 
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De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN es LICENCIADA EN DERECHO por 

la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Adicionalmente cuenta con estudios de nivelación 

pedagógica por la Normal Superior del Estado de Baja California Sur y ha cursado diversos diplomados en 

materia de Derecho Procesal Electoral, sistemas de impugnación en materia electoral y control de 

convencionalidad. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. DIANA ELENA 

LUGO BELTRÁN, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en la reflexión, 

diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del pals, la región, entidad o comunidad desde un 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, e 

pluralismo y la tolerancia. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN, especialmente la 

experiencia electoral al desempeñarse como Secretaria Fedataria en el Consejo Distrital X del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, así como auxiliar jurídico en el Distrito V del Instituto Nacional Electoral, 

actividades en las que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN cuenta con el prestigio público y 

profesional necesario para el cargo, al haber fungido como agente del Ministerio Público en la Procuradurla 

General de Justicia del estado de Baja California en donde puso en práctica los conocimientos adquiridos a 

lo largo de su trayectoria profesional. 

10 
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De esta manera, la propuesta de designación de la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN como Consejera 

Electoral Numeraria del Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, atiende a su 

formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del referido órgano operativo. 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN como Consejera 

Electoral Numeraria del Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, atiende a su 

fonnación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del referido órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realldad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

11 
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Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto de la aspirante C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN, se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 19 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral JORGE ALBERTO ARANDA 

MIRANDA. Fue considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales. formación académica y 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designada como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 
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Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende fonnar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeno eh la entrevista y también procedieron a una valoración curricul r 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN es idónea para el desempeño 

del cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumptir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 
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En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. DIANA ELENA LUGO 

BELTRÁN, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

·conformación del Consejo Dlstrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es la aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del año 2021 , pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que pennítirá que la referida ciudadana pueda 

desempeFlarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparla a partir de la tercera semana del 

mes de marzo de 2021 . 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL VIII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 ; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los consejos distritales electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en materia electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en comunicación, liderazgo, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalísmo e integridad (lo que se verificó con ·las entrevistas y 

valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las personas que 

se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de trabajo 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión de 
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aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y que por primera vez 

incursionan en materia electoral. 

Tocio ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral. académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de Youtube.com en el canal del Instituto El.ectoral. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto de la cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resulta ser la más idónea para ser designada como Consejero Electoral Numeraria para integrar 

el Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que en su participación en 

todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más 

adecuado para ocupar dicho cargo. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrlan generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designada como Consejera Electoral Numeraria, la aspirante 

designada es la que, a juicio de esta Comisión, resultó más destacada. 
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Por lo tanto. la propuesta de designación de ·1a C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN como Consejera 

Electoral Numeraria para integrar el Consejo Distrltal VIII, atiende a su formación académica y trayectoria 

profesional en materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria, austeridad y 

estricto apego a la paridad de género del órgano operativo del Instituto Estatal Electora/ de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneo para ser designado como Consejera Electoral Numeraria en la vacante 

existente en el Consejo Distrltal VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello debido a que 

solamente es factible designar a una persona. que corresponde a la vacante generada, para cubrir la debida 

integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones. que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género. 

una composición multidisciplinaria y multicultural, que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condició 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace· a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona propuesta para ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. Pór otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición 

multidisciplinaria, primero fue necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de 

las distintas disciplinas, se procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahí 

que, en su integridad, el órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones 

académicas, garantizando una composición multidisciplinaria. 
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En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeno del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designada 

como Consejera Electoral Numeraría del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento 

antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos·legales, la valoración curricular 

para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempel'iar el cargo respectivo y la evaluación 

de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y rio discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. DIANA ELENA LUGO BELTRÁN cuenta con 

perfil más idóneo para ser designada como Consejera Electoral Numeraria para integrar el Consejo Dlstrital 

VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral VIII y con 

cabecera en el municipio de Tijuana, Baja Californfa, ya que además de haber acreditado 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia 

experiencia profesional; aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y 

habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como 

se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus 

expedientes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género. condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de la 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse q ~ 
es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejero Distrital Electoral Numeraria del Consej 

Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral VIII y c n 

cabecera en el municipio de Tljuana, Baja Cálifornla por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21 , 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de 

la Constitución Pol!tica del Estado Libre y Soberano de Baja California, 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de BajaCalifornia y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 
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PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020·2021 , del Consejo Distrital 

VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral VIII y con 

cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO 
1 

PERIODO 

Diana Elena Lugo Beltrán Consejera Distritar Electoral Numeraria 
1 

21/03/2021-27/12/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo Genera 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

19 



IEE 
INll!Ulo - llectoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomf a e independencia 

de los organismos electorales" 

Anexo 8 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

- ~,.,,e.. í y{,A(\JqS e; . 
GABRIEtÁ'S'óBERANES EGU(A 

PRESIDENTA 

20 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

1-.1o Elllllal lt<toral 
Baja Colifomfo Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

Anexo 9 

DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y 

CONSEJERO ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IX DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL IX Y CON CABECERA 

EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS 

como Consejera Electoral Numeraria y al C. GERARDO · HERNÁNDEZ MOLINA como Consejero 

Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de la ciudadana y el ciudadano que se proponen para integrar el Consejo Distntal Electoral IX, 

debe apuntarse que la C.MAR{A AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS y el C.GERARDO HERNÁNDEZ 

MOLINA dieron cumplim1enlo a cada uno d~ los requisitos exigidos en la normatividad porque: 

• Demostraron su ciudadanía mexicana y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

·• Presentaron documentacion comprobatoria de contar con residencia en el murnc1plo donde se encuentre ubicado el 

distrito electoral local, durante los últimos crnco años anteriores a su designación; 

• Están inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 años de edad al dla de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no han sido condenados por delito alguno; 

• No han sido registrados como candidata o candidato ni han desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres 

años anteriores a la designación; 
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• No desempeñan ni han desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

tres años anteriores a la designación; 

• No está inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargo público en cualquier institución p(lblica federal o local; 

• No han desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o munlcipal; 

• Demostraron no ser juez o jueza, magistrado o magistrada, consejera o consejero o ministra o ministro del Poder Judicial 

Federal o local; 

• Acreditaron no ser magistrada o magistrado electoral ni secretaria o secretario del Tribunal Electoral; 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso del Estado, 

• No son servidora ni servidor público del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California; 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuerza armada o policiaca, 

• Acreditaron no ser agentes del Ministerio Público federal o local, 

• No han sido condenados o sancionados mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal~ 

· • No han sido condenados mediante resolución firme como deudores alimentarios o morosos que atenten contra las 

obligaoones alimentarias, 

• No han sido condenados mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de géner 

en el ámbito pnvado o público. y 

• Cuentan con conocimientos para el desempello adecuado de sus funoones; 

Para la comprobación de díchos reqwsitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregaron los siguientes documentos: 

• Solicitud de registro con firma autógrafa; 

• Copia simple del acta de nacimíento; 

• Currículum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; 

• Copla del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
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• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 ailos 

previos a la designación; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; 

• Exposición de motivos firmada; 

• Copia simple del titulo o cédula profesional 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1,Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de ·febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados· m situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Fanil número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debían 

realizarse a mlis tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe senalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los parados políticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafo 1 incisos e) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeflar de manera excepcional el cargo de consejera o consejero 

electoral en un Consejo Distrital. 
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Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja ·california, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada consejera o consejero electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior con la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la 

Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital IX del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida 1 a etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

4 



IEE 
'-""'"" lleclo<ol Boja Colifornlo 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 9 

propuesta de designación de la consejera y del consejero electoral que ocuparán las vacantes existentes 

en el Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de las personas aspirantes que se 

proponen1 se puede advertir que cuentan con las características y los atributos particulares para ser 

designados como consejera y consejero electoral del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuentan con el nivel de estudios que a continuación se describe: Llc1ncl1d1 en Administración Pública y Ciencias 

Políticas y Licenciado en Relaciones Internacionales, por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento de 

Elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como el reconocimiento de la convivencia e 

interacción de distintas expresiones culturales y sociales. 

• Tienen los conoc1mrentos en matena electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con la 

información aportada por las personas aspirantes en su expediente, por lo que colman el requisito exigido por el 

Reglamento de Elecciones. en su artlculo 9, numeral 2. mciso n. así como en la Base TERCERA. numeral 1, inciso u) 

de la Convocatona, relativo a contar con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funoones 

• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conoc1m1entos poseer las aptitudes y la capacidad para desempefiarse como consejera y 

consejero electoral del Consejo Distntal IX 

• No están impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción 

que la o lo inhabiliten para el desempefio del cargo, según manifiestan mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al 

respecto sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tñbunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 
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MODO HONESTO DE VMR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL. 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - 8 requisito de tener 'modo honesto de vivir" , p¡l'a los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene ' un modo honesto de vivir' ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que estén formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nac1m1ento; 2 tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrfan ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado ecles1éstico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo. cargo o comisión de la Federación, def.Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa días antes de la elección; e) no tener mando de polic!a; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

públiea, etcétera. Los requieitos de carácter positivo, en términos gen•ales, deben ltr acreditados por los propios 

c:mdldatos y partidol polltlcos q• los postulen, mediante la exhibición de loe documentos atlnentel; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal cln:unstancla. 

(~nfas1s añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las d1sposié1ones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración de los consejeros electorales del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues con la vacante 

que será cubierta la integración del mismo será de 3 mujeres y 4 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurfdicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

6 



l·EE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lnlllvll>Etlatal EIK!Orul 
Baja Californio Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 9 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA: 

C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

REQUISR'O CUMPLIMl~NTOIACREDITACI . N 

1 

Ser ciudadana mexicana, además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos 1 • Copla certlflcldl del icbl de nacimiento número ns, del libro 60, expedida el 30 de 

civiles y políticos. noviembre de 2018 por el e Javier Mayoral MurHlo. director del Registro Civil del Estado 

de BaJa California, en la que se demuestra que la ciudadana nació en la ciudad de 

Tljuana, Baja Caílfomia, por lo tanto, • mexlcanL 

Estar inscrita en el Registro Federal de 

Electores y contar con credencial para 

votar vigente 

Tener más de 23 anos de edad al día de 

la designación 

Tener residencia en el murnc1pió donde 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

local al que pertenezca, durante los 

últimos cinco anos. 

, No haber sido registrado como candidata 

! ni haber desempellado cargo alguno de 

j elección popular en los tres allos 

: anteriores a la designación. 

1 • Credencial para votar, con clave de elector HRCRAZ87041902M900. 

Exhibe: 

• Credencial para votar, con clave de elector HRCRAZ87041902M900 con vigencia 

hasta2027. 

Exhibe 

¡ • Copla certificada del acta de nacimiento número ns, del libro 60, expedida et 30 de 

noviembre de 2018 por el C. Javier Mayoral Murillo, director del Reg;stro CMI del Estado 

de Baja Califomla, en lá que se demuestra que la ciudadana naei6 el 19 de abril de 

1987, por lo tanto. tiene 33 años de edad. 

1 Exhibe 

1 • C.rta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

California el 21 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 
1 

1 

l últimos cinco años 

j • Comprobante di! domlcilfo emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 05 de 

er.ero de 2021. 

· Exhibe: 

• Protesta de decir verdad oon firma autógrafa de 23 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 
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No desempenar ni haber desempeñado 

cargo de dlrecdón nacional, estatal o 

1 municipal en algún partido politico en los 

· tres años anteriores a la designación. 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o 

municipal. 

No estar inhabilitada para ejercer cargos 

públicos en cualq1Jer lnstitucion pública 

federal o~ 

No haber sido condenada por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no Intencional o rmprudenaal 

1 

No estar dentro de los sup~estos 

selialaclos en los Incisos k) a la q) de la 

• Convocatoria. 
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CONSEJl:RA ELECTOIW. NUME~IA 
DESIGNACION 

CUMPUMIENTO/ACREDITACION 
~ : .. 

1 Exhibe: 

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

1 

1 

manifiesta que no haber desempeftado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido polffico en los tres anos anteriores a la designación. 

1 • Curriculum vitae, en el que describe su formación académica y sus ac!ividades 

J profesionales. 
í 
! Exhibe: 

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

1 manifiesta no haber desempeftado durante los aiatro anos previos a la designación 

J cargo de primer y segundo nivel en la admrmstración pública federal, estatal o 

1

1 • mun1e1pal; 
Currlculum vitae, en el que descrrbe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

! 
! Exhibe: 

1 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer earga. púbicos en cualquier 

1 
institución pública federal o local • 

. Exhibe 

• Protesta de doo1r verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

caracter no intencional o imprudencia!. 

Exhibe 

• Protesta de decu verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

manifiesta· 

1 No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o 

local; 

2 No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral; 

3. No ser titular de algún órgano constitucionar autónomo; 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

5. No ser servidora pública del iEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca; 

7. No ser agente del Ministerio Público federa: o local. 
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CONSEJERA EtEctORAc: NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

i • Currrculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 
1 

profesionales. 
1 

No haber sido condenada o sancionada t Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos ' • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021 , en la que 

sexuales, contra ia libertad sexual o i manifiesta no haber sido condenada o sanciona mediante resolución firme por 

la intimidad corporal. i delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

No haber sido condenada o sancionada, 1 Exhibe: 

mediante resolución firme como deudora 
1 • Protesta de decir verdad · con finna autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

alimentaria o morosa que atente 

1 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución firme 

contra las obligaciones alimentarias. como deudora anmentarla o morosa que atente contra las obligaciones 

alimentarlas. 

No haber sido condenada o sancionada • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

mediante resolución firme por violencia i manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme por 

familiar y/o doméstica, o cualquier 
1 

violencia famHiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

agresión de género en el émbito privado privado o pú bllco. 

o público.· 

Contar con conoc1m1entos para el Exhibe 

1 

desempe~o adecuado de sus funciOnes 1 • Currioolum Vitae en el que presenta su trayeclnrla -~ • ...,...lmente en O 

émbito electoral en donde ha fungido como Consejera Electoral Distrltal supernumeraria 

1 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así oomo Supervisor y Capaettador y 

Asistente Electoral del Instituto Nacional Electoral. 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por fa C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral de Consejo Distrital, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 
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De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompanó. 

En tal virtud, se advierte que la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS es Licenciada en 

Administración Pública y Ciencias Políticas por la Universidad Autónoma de Baja California. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Distrital Electoral que presentó la C. MARÍA 

AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en 18 reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región . entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadania y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rígen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, mediante su presencia en organizaciones sociales, que 

permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la 

colectividad, aunado a su participación como voluntaria dentro de la Fundación Castro Limón, que liene como 

objetivo proporcionar servicios médicos especializados de manera gratuita a ninas y nil'los con cáncer de 

Baja California. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS, especialmente la 

experiencia electoral al desempeñarse como Consejera Electoral Supernumeraria en el Consejo Distrital XI 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asi como Supervisora y Capacitadora Asistente Electoral 

del Instituto Nacional Electoral, actividades en las que pone en práctica los principios rectores de la función 

electoral. 
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De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, debe precisarse que la C. MARÍA AZUCENA 

HERNÁNDEZ CORTÉS, fungió como consejera supernumeraria en el Distrito XI para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2018~2019; sin embargo, en atención a la facultad discrecional con la que cuenta el Consejo 

General y al buen desempeño de la persona propuesta en el ejercicio de sus funciones, es que se decidió 

trasladarla al Distrito IX con el cargo de Consejera Distrital Electoral Numeraria. 

De igual forma se debe acotar que la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al tener una agencia de seguros en donde pone en práctica 

los conocimientos adquiridos a lo largo de su trayectoria profesional. 

De esta manera, la propuesta de designación de la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS como 

Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrltal IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, atiende 

a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

el Asoectos IMvantas da la enúevísta ~ 
En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios·rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias. liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales ·del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 
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Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeno que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto de la aspirante C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS, se precisa que la 

entrevista fue formulada el dla 17 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral ABEL ALFREDO MUAOZ 

PEDRAZA Fue considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que e 

la entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equi , 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el 

entrevistador, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral, aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempeno profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevist~ se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que seflaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgéllo operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 
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designado como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 

que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridade5 y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar. en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión, cuandades que resultan esenciales si se pretende fonnar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos pollticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeno en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ·CORTÉS es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 
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En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

asf como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. MARÍA AZUCENA 

HERNÁNDEZ CORT~S, penniten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá 

la conformación del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, pues es la aspirante 

que por sus conocimientos, ·capacidades y competencias resulta idónea para ser designada, por el periodo 

comprendido del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021, pues como se ha evidenciado en el presente 

apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que pennibrá que la referida ciudadana pueda 

desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del 

mes de marzo de 2021. 

2. CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: 

C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

REQUISITO 

Ser ciudadano mexicano, ademés de Exhibe: 

. estar en pleno goce de sus derechos 

1 civiles y polrtlcos; 

1 

' 

• Copla certificada del acta de nacimiento con CRIP 260180187017825 expedida por 

el C. Rolando Gutiérrez Gutiérrez, director de'. Archivo estatal Rajstro Civil del Estado 

de Sonora, de fecha 08 de febrero de 2018, del acta 01782, del libro OIX de Ciudad 

Obregón, Cajeme, Sonora en la que se demuestra que el ciudadano nació en la ciudad 

de Cajeme, Sonora, por lo tanto, es mexicano. 
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REQUISJTO 

Estar inscrito en el Registro Federal de 

Electores y contar con credencial para 

votar vigente. 

Tener más de 23 anos de edad al dia de 

la designación. 

Tener residencia en el munici1:fo donde 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

local al que pertenezca, durante los 

últimos cinco anos. 

No haber sido registrado como candidato 

ni haber desempenado cargo alguno de 

elección popular en los tres años 

1 anteriores a la designación 

1 

1 
! No desempenar ni haber desempenado 

1 cargo de dirección nacional, estatal o 

1 municipal en algún partido político en los 

• tres años anteriores a la designación. 

1 

No haberse desempenado di;rante los 

cuatro años previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o 

municipal. 
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CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMl:RARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

• Credencial para votar, con clave de elector HRMLGR87062526H600 • 

Exhibe: 

1 • Credencial para votar, con clave de elector HRMLGR87062526H600 con vigencia ¡ 

1 
hasta 2026. 

i Exhibe; 

! • Copla certificada del acta de nacimiento con CRIP 260180187017825 expedida por 
i 
1 el C. Rolando Gutiérrez Gutiérrez, director del Archivo estatal Registro Civil del Estado 
1 

de Sonora, de fecha 08 de febrero de 2018, del acta 01782, del libro OIX de Ciudad 

1 Obregón, Cajeme, Sonora en la que se demuestra que el ciudadano nació el 25 de junio 

! de 1987 por lo tanto tiene 33 anos de edad. 

Exhibe: 

• Carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de Tlj uana, Baja 

california el 12 de enero de 2021 y fumada por el C Fraociseo Javier García Sánchez, 

Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos cinco aftos. 

• Comprobante de domlclllo emitido por la ComíSión Federal de ElectrJcidad el 8 de 

diciembre de 2020. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 11 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempel'íado ca-go 

alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currfculum vitae, en el que describe su formación acadénuca y sus actividades 

profesionales 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 11 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeftado cargo de dirección nacional, estatal o 

1 

municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 
1 

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 11 de enero de 2021, en la que 
1 manifiesta no haber desempeñado durante los cu<iro años previos a la designación 
1 

1 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

í municipal. 
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REQUISITO 

CONSEJE~O-ELECTORAL SUPERNUMERARIO 
DESIGNACION 

CUMPLIMIENTOIACREDITACION 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No estar Inhabilitado para ejercer cargos Exhibe: 

públicos en cualquier Institución pública 1 
• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 11 de enero de 2021, en la que 

faderal o local. manifiesta no estar inhabllltado para ejan:er cargos púbicos en cualquier 

Institución pública federal o local. 

No haber sido condenado por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 11 de enero de 2021, en la que 

carc'lcter no intencional o imprudencia!. manifiesta no halM!r sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no Intencional o Imprudencia!. 

i No estar dentro de los supuestos Exhibe 

senalados en los incisos k) a la q) de la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 11 de enero de 2021, en la que 

Convocatoria manifiesta: 

1. No ser juez, magistrado. consejero o mllistro del Poder Judicial Federal o 

local; 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

No ser titular de algún órgano constitucional autónomo, 
..... 

3. 

4 

5 

No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 1 i 
No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baia California. \ 

No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. ~ ~ 

No haber sido condenado o sancionado 

mediante resolución firme por delitos 

! sexuaes, contra la libertad sex:ial o 
' ¡ la intimidad corporal. 

¡ No haber sido condenado o sancionado, 

1 mediante resolución firme como deudora 

! alime~laria o morosa que atente 

1 contra las obligaciones alimentarias. 

l 

1 • 

' 

6 

7 No ser agente del Mm1sterio Público federal o local . ~ 

Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

Exhibe 

• 
1 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 11 de enero de 2021 , en la que 

1 
1 : 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la Intimidad corporal. 

1 Exhibe: 

¡ • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de ~ 1 de enero de 2021 , en la que 

1 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolución firme 

como deudor alimentarlo o moroso que atente contra lu obligaciones 

1 
almentarlaa. 
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CONSEIERa l:LECTORAL SUPERNUMERARIO 
DESlGNACION 

REQlJISrTO CUMPUMIENTO/ACREDITACION 
.. 

No haber sido condenado o sancionado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 23 de enero de 2021, en la que 

mediante resolución firme por violencia 
1 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

familiar y/o doméstica, o cualquier violencia famffiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

agresión de género en el ámbito privado ! privado o público. 

o público. 
1 

Cor.lar con conocimientos para el [ Exhibe: 

desempelio adecuado de sus funciones. 1 • Currículum Vitae en el que presenta su trayectoria profesional, especialmente en el 

1 

1 

1 
~mbito electoral en donde ha fungido como Consejera Electoral Distrltal supernumeraria 

1 

1 

del Instituto Estatal Electoral de Baja Callfomla, asf como Capacitador Asistente 

¡ Electoral del Instituto Naciooal Electoral 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA, con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar e~ cargo de Consejero Electoral de Consejo Distrltal, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos. habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA es Licenciado en RELACIONES 

INTERNACIONALES por la Universidad Autónoma de Baja California. Además, ha realizado estudios 

de maestrla en Gestión y Politicas Públicas en la Universidad Iberoamericana. 
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A través de la carta de exposición de motivos para ser consejero electoral que presentó el C. GERARDO 

HERNÁNDEZ MOLINA, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseno, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del pa!s, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA colma el requisito de 

participación comunitaria o ciudadana, mediante su participación en diversas organizaciones de la Sociedad 

Civil que penniten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la 

colectividad, aunado a su participación en eventos como el "Croquetón", que tiene como objetivo primordial 

el auxiliar a perros y gatos de la calle, proporcionándoles alimento, servicios médicos y un hogar para que 

sean adoptados 

Se destaca la trayectona profesional del C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA la experiencia electoral al 

desempeñarse como comunicador, generando conciencia de la importancia del voto y de las desventajas 

del abstencionismo, actividades en las que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA cuenta con el prestigio público 

y profesional necesario para el cargo, al ser locutor de un programa de radio en FM Globo 99.3 MVS Radio 

y haber incursionado con anterioridad en la rama docente en instituciones de educación superior como la 

Universidad Autónoma de Baja California y CESUN Universidad. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA como Consejero 

Electoral Supernumerario del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende a 

su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 
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En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

concretamente el desempeno que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución, el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación, las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA se precisa que la entrevista fue 

formulada el dfa 18 de febrero de 2021 por la consejera electoral GRACIELAAMEZOLA CANSECO. Fue 

considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto 
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Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las caracterfsticas y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamlentos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y preciso en sus inteivenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 
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Las y !os consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA es idóneo para el desempeño 

del cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California con sede en el Disb'ito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja 

California, pues, además de cumplir con los requisitos .establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempenar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario, pues su experiencia contribuirá a la torna 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

as! como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. GERARDO HERNÁNDEZ 

MOLINA, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación 

del Consejo Distrltal número IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es el aspirante que por 

sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

comprendido del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021, pues como se ha evidenciado en el presente 

apartado, se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda 

desempeñarse como Consejero Electoral Supernumerario, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana 

del mes de marzo de 2021 . 

21 



IEE 
lnlllluto Ellala4 in.c
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

Anexo 9 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL IX DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los Consejos Distritales Electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en materia electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en comunicación, liderazgo, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad Oo que se verificó con las entrevistas y 

valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las personas que 

se han desempenado antenormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de traba' 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión d 

aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y que por primera ve 

incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afinna que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, tocia vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 
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California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

Youtube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respecto de las cuales se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas como Consejera Electoral Numeraria y 

Consejero Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrltal IX del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California con sede en el Distrito Electoral IX y con cábecera en el municipio de Tljuana, Baja 

Callfomia, ya que en su participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, 

evidenciaron que cuentan con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrian generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, 1 

personas asprrantes designadas son las que, a juicio de esta Comisión, resultaron más destacadas. 

Por lo tanto, la propuesta de designación de la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS como 

Consejera Electoral Numeraria y el C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA como Consejero Electoral 

Supernumerario para integrar el Consejo Distrital IX, atiende a su formación académica y trayectoria 

profesional en materia. electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del órgano 

operativo del Instituto Estatal Electoral de Ba1a California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar los 

perfiles que resultaban más idóneos para ser designados como Consejera Electoral Numeraria y Consejero 

Electoral Supernumerario en las vacantes existentes en el Consejo Distrltal IX del Instituto Estatal 
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Electoral de Baja California. Ello debido a que solamente es factible designar a 2 personas, que 

corresponden a las vacantes generadas, para cubrir la debida integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a las 

personas propuestas para ser designadas en este dictamen, destacaron por lo que hace a sus 

competencias, cualidades y experiencia. Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una 

composición multidisciplinaria, pnmero fue necesario identificar la formación profesional que tiene cada 

aspirante y, de las distintas disciplinas, se procedió a seleccionar a las personas que se consideran más 

idóneas. De ahí que, en su integridad, el órgano operativo quedará conformado por personas con diversas 

formaciones académicas, garantizando una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de Idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en ·el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario 

Por tanto, es evidente que la determinación de las personas aspirantes que se proponen para ser 

designadas como Consejera Electoral Numeraria y Consejero Electoral Supernumerario del órgano 

operativo que nos ocupa, es resultado del procedimiento antes especificado, en el que se verificó el 

cumplimiento de los requisitos legales, la valoración curricular para la constatación de que cuentan con un 

perfil apto para desempet'lar el cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fueron sometidas. 
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Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. MARÍA AZUCENA HERNÁNDEZ CORTÉS y el 

C. GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA, cuentan con el perfil más idóneo para ser designados como 

Consejera Electoral Numeraria y Consejero Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrital IX 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que además de haber acreditado satisfactoriamente cada 

una de las etapas del proceso, cuentan con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, 

aunado a que son personas que demostraron contar con las competencias y habilidades de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como se eVidencia y sustenta 

en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus expedientes. 

CONCLUS I ON ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operacíón esta a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jur!dicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 
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TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de las 

personas aspirantes, se proponen las candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al / 

considerarse que son las personas mf:ls aptas para desempel'lar el cargo de Consejera Electoral Numeraria 

y Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrital IX del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral IX y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja 

California por el periodo definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso·a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, numeral 2, 25, numeral 

1, y 30, numeral 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAM EN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de fa Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, del Consejo Dlstrltal 

IX del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral IX y co.n cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERÍODO 

Maria Azucena Hemández Cortés Consejera Distrital Electoral Numeraria 21 /03/2021-27112/2021 

Gerardo Hernández Molina Consejero Distrital Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

26 



IEE 
IMll!Uto Eslatol Boclaral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 9 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

ATE NTAM ENT E 

"Por fa autonomía e independencia 

de los organísmos electorales" 

GLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

~ ~tf rt ~1'4C: '1, 
ZA GABRiE~ soeERANES tGuíA 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LAS P.ERSONAS ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERAS Y 

CONSEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL X DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL X Y CON CABECERA 

EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a consejeras 

y consejeros electorales de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos propone a las CC. EMILIA ORTEGA ACEVES 

y GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO como Consejeras Electorales Numerarias, a los CC. 

OSVALDO SAA VEDRA GUDl~O y MARTÍN EMMANUEL DOM[NGUEZ FUENTES como Consejeros 

Electorales Numerarios y a la C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ corno Consejera Electoral 

Supernumeraria para integrar el Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de las ciudadanas y de los ciudadanos que se proponen para integrar el Consejo Distrital Electoral 

X del Instituto Estatal Electoral de Baja California, debe apuntarse que las CC. EMILIA ORTEGA ACEVES, 

GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO y SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MART(NEZ y los CC. 

OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO y MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES dieron cumplimiento a 

cada uno de los requisitos exigidos en la normatividad porque: 

• Demostraron su ciudadanía mexicana, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y politicos; 

• Presentaron documentación comprobatoria para acreditar contar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubicado el distrito electoral local, durante los últimos cinco años anteriores a su designación; 

• Están Inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con credencial para votar vigente; 

• Tiene más de 23 años de edad al día de la designación; 
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• Gozan de buena reputación y no han sido condenados ni condenadas por delito alguno; 

• No han sido registrados como candidatos o candidatas ni han desempeñado cargo alguno de elección popular en los 

tres ar'los anteriores a la designación; 

• No desempeñan ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los tres 

años anteriores a la designación; 

• No están inhabllitados o inhabilitadas para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No han desempeñado durante los cuatro anos previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostraron no ser jueces o juezas, magistrados o magistradas, consejeros o consejeras ni ministros o ministras del 

Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditaron no ser magistrados o magistradas electorales ni secretariOs-0 secretarias del Tribunal Electoral; 

• No son titulares de algún órgano constrtuCIOOal autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No son servidoras rn servidores públicos del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del .Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Ba¡a California; 

• Demostraron no ser miembros acbvos de cualquier fuerza armada o policiaca. 

• Acreditaron no ser agentes del Ministerio Público federal o local, 

• No han Sido condenadas o condenados m sane1onadas o sancionados mediante resolución firme por delitos sexuales, 

contra la Hbertad sexual o la intimidad corporal; 

• No han sido condenadas o condenados ni sancionadas o sanetonados mediante resolución firme como deudoras o 

deudores alimentanos o morosos que atenten contra las obligaciones alimentarias; 

·• No han sido condenadas o condenados ni sanet0nadas o sancionados mediante resolución firme por violencia familiar 

y/o doméstica, o cualqurer agreS1ón de género en el ámbito pnvado o público, y 

• Cuentan con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funaones, 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos: 

• Solicitud de registro con firma autógrafa; 

• Acta de nacimiento certificada; 
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• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 aflos 

previos a la designación; 

• Copia de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de inscripción en el padrón electoral; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Currículum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; y 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa. 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 noüficó a las representaciones de los diversos partidos politicos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe senalar, que no se recibió -ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos pollticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafo 1 incisos e) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

Consejeros Electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 
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De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de consejera o consejero 

electoral en un Consejo Distrita!. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicactón, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las consejeras y 

consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada consejera o consejero electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los dias 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes, que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que ri 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de BaJa Cafifomia; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1, Sexta etapa de la Convocatona. 

Los resultados de las personas aspirantes que se proponen para integrar el Consejo Distrital X del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con dirección 

www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación de las consejeras y los consejeros electorales que ocuparán las vacantes 

existentes en el Consejo Oistrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de las personas aspirantes, se 

puede advertir que cuentan con las caracterlsticas. y -tos atributos particulares para ser designados como 

consejeras y consejeros electorales del Consejo Distrital Electoral X del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

La propuesta rea!izada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuentan con el mvel ele estudios que a continuación se describe: cinco personas con la llcenclatura en Derecho, por 

lo que colma el requisito exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralldad cultural, entendiendo la misma 

como el reconocimiento de la convivencia e interacct6n de distintas expresiones culturales y sociales. 

• Tienen los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró(\ 

mediante la información aportada por las personas asp11a11tes en su expediente, por lo que se colma el requisito exigido\~ 
por el Reglamento de Elecciones, en su artículo 9, numeral 2, inciso ij, as! como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso ~ 
u) de la Convocatoria, relativo a contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 

• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral ele Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempeñarse como Consejera y 

Consejeros Distritales Electorales del Consejo Distrital X. 

• No están impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción 

que los inhabilite para el desempeno del cargo, según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al 
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respecto sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VMR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - B requisito de tener 'modo honesto de vivir", para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo oontrario se presume su cumplim!ento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el caididato cuyo registro impugnó, 

no tiene "un modo honesto de vivir" ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la mii;ma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constitue1ones Federal y !ocales, así como en las 

iegislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen .algunos requisitos que son de car~cter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 

ejemplo de los pririleros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Murnopro en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrlan ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado edesiéstlco o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Muntopio, a menos que se separe del mismo 

noventa dias antes de la elección, e) no tener mando de polida; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

pública. etcétera Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos polltlcos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica juridica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de ntos requisitos el aport.r los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distritales Electorales del Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues con 

la vacante que será cubierta la integración del mismo será de 4 hombres y 3 mujeres. 
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E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA. 

C. EMIUA ORTEGA ACEVES 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

MERARIA 

REQUISrTO 

Ser ciudadana mexicana, además de Exhibe: -

estar en pleno goce de sus derechos • Copla certificada del acta de nacimiento número 384. dei libro 02 expedida por la c. 
civiles y políticos: 

I Estar inscrita eo el Registro Federal de 

¡ Electores y contar con credencial para 

votar vigente. 

1 

Tener más de 23 años de edad al dia de 

la designación. 

1 
1 
i 

Tener residencia en el municipio donde 

J se encuentre ubicado el distrito electoral 

: local al que pertenezca, durérte los 

1 últimos cinco años. 

1 

1 

Paloma Guadalupe Alegría Murrieta, director dei Registro Crvil de ~ California en la 

qua se demuestra que la ciudadana nació en la ciudad de Ti)uana, Baja California, por 

lo tanto, " mexlelnl. 

• Credencial para votar, con clave de e:ector ORACEM66010102M100. 

Exhibe 

• Credencia! para votar, con clave de elector ORACEM66010102M100 con vigencia 

hasta 2023. 

Exhibe 

• Copla certlf1cada·del .acta de nacimrento numero 384, del libro 02 expedida por la C. 

Paloma Guadalupe Alegria Murrieta, director del Registro Civil de Baja California en la 

que se demuestra que la ciudadana nació el 01 de enero de 1966, por lo tanto, tiene 55 

anos de edad. 

Exhibe: 

1 · 

Carta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de Tljuana, Baja 

Caiifomia el 25 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

! Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

1 llltlmos cinco años. 
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! No haber sido registrado como candidata 

1 ni haber desempel'lado cargo alguno de 

i elecci6n popular en los tres anos 

l anteriores a la designación. 

1 
1 No desempel'lar ni haber desempeñado 

l cargo de dirección nacional, estatal o 

rronicipal en algún partido político en los 

tres anos anteriores a la designación. 

No haberse desempenado durante los 

cuatro arios previos a la designación 

cargo de primer mel y segundo en la 

administración publica federal, estatal o 

municipal. 

No estar inhabiittada para eiercer .cargos 

públicos en cualquier institución publica 

federal o roca!. 

No haber sido condenada por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

¡ No estar dentro de los supuestos 

¡ señalados en los incisos k) a la q) de la 

¡ Convocatoria 

1 
¡ 
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CONSEJERA el!EctoRAl NtlMEWIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLtMIENTO/ACREDITACION 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 

Tijuana (CESPT) el 18 de enero de 2021. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempetlado cargo 

alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese docume~to. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeftado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido polftlco en los tres anos anteriores a la designación. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber desempeñado durante los cualro afias prevtos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la adminiSlraciOn pública federal, estatal o 

mumcrpal, 

• Currículum vitae en el que descrile su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe 

i • Protesta de dear verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

1 
manifiesta no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

¡ Institución püblica federal o local. 

j Exhibe 

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

¡ manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere sido de 
1 

carácter no intencional o Imprudencia!. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta: 

1. No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o 

local. 

2. No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral. 
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REQUISITO 

'CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDJTACION 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico de: Congreso del Estado. 

5. No ser servidora pública del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vr.ae, en el que describe su formaci6n académica y sus actividades 

profesionales y no manifiesta tnformaCl6n al respecto. 

No haber sido condenada o sancionada Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimidad corporal; 

No haber sido c:Ondenada o sancionada. 

mediante resolueiOn firme como deudora 

aílmentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarlas; 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante rnoluclón finne por 

delitos sexuales, contra la libeltld sexual o ll lntlmldad corporal 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución firme 

como deudora alimentaria o morosa que atente contra las obligaciones 

alimentarias. 

No haber sido condenada o sancionada • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución flnne por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o públlco. 

mediante resolución firme por violencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier 

I agresión de género en el ámbito pnvado 

1 
l opúblico, 

1 Poseer al día de la designación, con 

1 

antigüedad mínima de cinco atlas, titulo 

profesional de nivel licenciatura. 

(Consejero Presidente) 

l Contar con conocimientos para el 

j desempetlo adecuado de sus funciones. 

1 

1 

1 

t Exhibe 

1 • Titulo de Licenciado en Derecho, expedido por la Universidad Autónoma de Baja 

California el 16 de febrero de 1990. 

I Exhibe: 

¡ • Currículum Vitae en el que presenta su trayectoria profesional, especialmente en el 

1 ámbito electoral en donde ha fungido como presidente del Distrito número 1 O del 

1 Instituto Estatal Electoral de Baja California durante las elecciones de 1995 y 1998, se 

1 ha desempenado durante más de 10 anos como catedrática de Derecho Electoral en la 
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Universidad AutOnoma de Baja California y en el Instituto Internacional para el 

Desarrollo Empresaria!. 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. EMILIA ORTEGA ACEVES, con motivo de su 

registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo Distrital, se desprende que 

su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para 

fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento 

objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, 

los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté 

profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revís1ón curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro; esto es, con los datos que el sollcitante refirió y la 

documentación que acompanó \ "\ 

En tal virtud, se advierte que la C. EMILIA ORTEGA ACEVES es LICENCIADA EN DERECHO por la ~ 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Adicionalmente cuenta con un diplomado en 

derechos humanos con enfoque a elecciones por la Universidad Carlos 111, de Madrid, España. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. EMILIA 

ORTEGA ACEVES, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en la reflexión, 

diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del pals, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanla y los derechos civiles, politicos, económicos, 
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sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. EMILIA ORTEGA ACEVES, especialmente la experiencia 

electoral al desempeñarse como presidente del Distrito X del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

durante las elecciones de 1995 y 1998. 

De igual fonna se debe acotar que la C. EMILIA ORTEGA ACEVES cuenta con el prestigio público y 

profesional necesario para el cargo, al ser catedrática de Derecho Electoral en la Facultad de Derecho de 

la Universidad Autónoma de Baja California, Campus Tijuana por más de diez años, por lo que cuenta con 

una trayectoria destacada en el ámbito docente. 

De esta manera, la propuesta de designación de la C. EMILIA ORTEGA ACEVES como Consejera Electoral 

Numeraria del Consejo Dlstrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja Callfomla con sede en el 

Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. atiende a su formación 

académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria delreferido 

órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes da la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de fonna integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 
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Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con·alto desempeno. 

En el caso concreto de la aspirante C. EMILIA ORTEGA ACEVES, se precisa que la entrevista fue 

formulada el dia 1 B de febrero de 2021 por la consejera electoral GRACIELA AMEZOLA CANSECO. Fue 

considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el entrevistador, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube del .Instituto Electoral; 

aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional resulta un 

perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 
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designada como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. EMILIA ORTEGA ACEVES durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la persona 

aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron fonnulaclos, pues fue 

puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancras concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión, cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, l ~ 
realizaron una evaluación .al desempefio en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular '\S 
de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. EMILIA ORTEGA ACEVES es idóneo para el desempeño del 

cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distritat, pues, además de cumplir con los requisitos 

establecidos en la norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, 

apegado a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad y paridad de género que rigen la función pública electoral. 
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En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. EMILIA ORTEGA ACEVES, 

permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación del 

Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja Callfomla, pues es la aspirante que por sus 

conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designada, por el periodo comprendido 

entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del ano 2021, pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana pueda 

desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del 

mes de marzo del año 2021 . 

2. . CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 ): 

C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

REQUISITO l 
CONStlEIQ ELEtToRAL NUMERARJA 

DESIGNACIÓN 
CUMPLIMIENTO/ACREDrTACION 

1 

Ser ciudadana mexicana, además de ¡ Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos l • Copia certificada del acta de nacimiento número 2177, del libro 09 expedida por el C. 

1 civiles y políticos; 1 ::;;:::~ :u:~:::~::::a:::u::i: ~~;~:~ ::: ~==¡¡:, ::~~oqt:: 

1

1 1 

1 • Credencial para votar, con dave de elector NVRMGD851212D2M300. 
i 

u mexicano. 
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COHSE;JEAA'EtECTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPUMIENTO/ACREDITACION 

Exhibe: 

• Credencial para votar, con clave de elector NVRMGD85121202M300 con vigencia lj. 

hasta2030. 

Exhibe: 

• Copla certiflclda del acta de nacimiento número 2177, del libro 09 expedida por el 

C. Javier Mayoral Murillo, director general del Registro Civil de Baja California en la que 

se demuestra que la ciudadana nació el 12 de cicierrne de 1985, por lo tanto, tiene 35 

aftos de edad. 

Tener residencia en el municipio donde Exhibe: 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

local al que pertenezca, durante los 

últimos cinco anos. 

No haber sido registrado como candidata 

ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los tres años 

ootefiores a la deslglaaon. 

• Carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

California el 19 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier GCl'Cía Sánchez, 

Director General de Gobierno en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos cinco años. 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 12 de 

enero de 2021 . 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con fi:ma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempenado cargo 

alguno de elecclOn popular en los tres alios anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación acadérrnca y sus actividades ~ 
profesionales. 

L----~--------l 
Exhibe 

l
. No desempeñar ni haber desempeñado 

C3'QO de dirección nacional. estatal o 

j municipal en algún partido polftico en los 

tres afies anteriores a la designaaón. 

1 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

l. cargo de primer nivel en la administración 

. pública federal, estatal o municipal. 

• Protesta de dear verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempellado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido polihco en los tres años anteriores a la designación. 

• Currfculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

prof es100ales 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 en la que 

manifiesta no haber desempeftado durante los cuatro anos previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

municipal; 

• Currrcu!um vitae, en el que desaibe su formación académica y sus actividades 

profesiona!es. 
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No estar Inhabilitada para ejercer cargos Exhibe: 

públicos en cualquier institución pública • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

federal o local. manifiesta no estar inhabilitada para ejen:er cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

No haber sido condenada por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos 

sellalados en los incisos k) a la q) de la 

Convocatoria 

No haber sido condenada o sancionada 

mediante resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimidad corporal. 

No haber sido condenada o sancionada, 

mediante resolución firme como deudora 

alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarias. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en ia que 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no Intencional o lmprudenctal. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en !a que 

manttiesta: 

8. No ser jueza, magistrada, conse¡era o ministra del Poder Judicial Federal o 

local. 

9. No ser magistrada electoral o secretana del Tribunal Electoral. 

10. No ser titular de algún órgano constituClonal autónomo 

11. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

12. No ser servidora pública del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

13 No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca 

14. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae. en el que describe su formación académica y sus actividades 

profes1onale& 

¡ Exhibe 

! • Protesta de decir verdad oon firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

1 

i 

manifiesta no haber 1ldo condenada o sanclonld1 mediante re10luclón flnne por 

delltos sexuales, contra la libertad sexual o la Intimidad corporal 

1 

1 Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución finne 

como deudora alimentarla o morosa que atente contra las obligaciones 

alimentarias. 
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CONSEJERA EtECTORAL HUMP:RARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPUMIENTO/ACREDITACION 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución flnne por 

violencia familar ylo doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público. 

Exhibe: 

• Currfculum Vitae en el que señala que perteneció al Colegio de Abogados en materia 

8ectoral de Tijuim, Baja California desde agosto de 2015 hasta diciembre de 2019 y 

fue nombrada Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital 08 del IEEBC 

por un periodo de tres anos contados a partir del 17 de diciembre de 2015. 

b) Valoración Cu"icular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Distrital Electoral del Consejo Distrital 

X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, se desprende que su trayectoria y formación profesional, son 

un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia 

de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo 

posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad 

que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores 

democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO es LICENCIADA EN 

DERECHO por el CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS XOCHICALCO. Además, ha realizado 
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estudios de diplomado en Ciencias Criminales en el Instituto de Investigaciones Jurídicas y de Seguridad 

Pública. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. GUADALUPE 

YULIANA NAVARRO ROMO y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, mediante su acüvidad docente en · instituciones de 

educación supenor, que permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las pollticas públicas 

en pro de la colectividad, aunado a su participación dentro de la Universidad Autónoma de baja California 

como profesora de las asignaturas de Informática Jurídica, Sociología Jurídica y Axiología Jurídica 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO la experiencia 

electoral al desempeñarse como Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital VIII del IEEBC 

por un periodo de tres años contados a partir del 17 de diciembre de 2015, actividades en las que puso en 

práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al ser una profesionista destaca en el ámbito jurídico y 

académico, además de pertenecer al Colegio de Abogados en materia Electoral de Tijuana, Baja California. 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO como 

Consejera Electoral Numeraria del Consejo Dlstrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende 
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a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales elector~les del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes Los comportamientos asociados a 

las competencras sori observables en la realidad del trabajo, asl como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se rdenhficaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarroHado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto de la aspirante C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO, se precisa que la 

entrevista fue formulada el día 19 de febrero de 2021 por la consejera electoral LORENZA GABRIELA 
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SOBERANES EGUÍA. Fue considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido 

a que en la entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en 

equipo, negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempel'lo profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Conse1era Electoral. En .efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 

que: la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual precisa en sus intervenciones, lo que· demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 
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órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejera Electoral Distrital del Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California con sede en el Distrito Electoral X, pues, además de cumplir con los requisitos 

establecidos en la norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, 

apegado a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad y pandad de género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia qüe la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del Organo colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso~ 

acreditadas en su trayectoria profesional. · 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en 

equipo, así como la trayectoria profesK>nal, académica y experiencia electoral de la C. GUADALUPE 

YULIANA NAVARRO ROMO permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación 

fortalecerá la conformación del Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues 

es la aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser 

designada, por el periodo comprendido del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021, pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la 

referida ciudadana pueda desempeñarse como Consejera Electoral Numerarla, cargo que ocuparla a 

partir de la tercera semana del mes de marzo de 2021. 
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3. CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021): 

C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

rrian:•=" ·~-::o EL1:~1urvu; NUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

REQOlSltO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 
. ' 

Ser ciudadano mexicano, además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Copia certmcad1 del acta da nacimiento n(Jrnero 28, del libro 01 expedida el 26 de 

civiles y politioos. noviembre de 2019 por la C Teresa Ruíz Valencia, directora del Registro Civil de 

Michoacán en la que se demuestra que la ciudadana nació en la ciudad de Uruapan, 

M1choacán, por lo tanto, es mexicano. 

Estar inscrito en el Registro Federal de 

Electores y contar eon credencial para 

votar vigente. 

, Tener más de 23 ailos de edad al dla de 

la designación 

i 
1 

Tener residencia en el mumc1pío donde 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

local al que pertenezca, durante los 

últimos cinco anos. 

No haber sido registrado como candidato 

1 

ni haber desempenado cargo alguno de 

elecdón popular en los tres años 

1 anteriores a la designación. 

¡ 

• Credencial para votar, con clave de elector SVGDOS83012716HOOO. 

Exhibe: 

• Credencial para votar, con clave de elector SVGDOS83012718HOOO con vigencia 

hasta 2023. 

Exhibe 

• Copia certificada del acta de nacimiento número 28, del libro 01 expedida el 26 de 

noviembre de 2019 por la C. Teresa Ruíz Valencia, directora del Registro Civil de 

Mlchoacán en la que se demuestra que la ciudadana nació el 27 de enero de 1983, por 

lo tanto, tiene 38 aftos de edad. 

Exhibe. 

• Carta de residencfa expedida por la Secret~ía de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

Californla el 25 de enero de 2021 y fi rmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos cinco 11101. 

• Comprobante de dOmiclllo emitido por la Comisión Federal de 8ectricidad el 18 de 

noviembre de 2020. 

1 Exhibe: 

1

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de eleoción popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

• Curr!culum vitae, en el que desaibe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 
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REQUISITO 

No desempenar ni haber desempenado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

j municipal en algún partido político en los 

¡ tres años anteriores a la designación. 

1 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro arios previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la 

ministración pública federal, estala[ o 

municipal. 

No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública 

federal o ioéal 

No haber sido condenado por delito 

alguno, salvo que hubiere · sido de 

carácter no intencional o 1mprudencial. 

No estar dentro de los supuestos 

j setlalados en los incisos k) a la q) de la 

Convocatoria. 

1 

l 
! 
1 

1 

1 
1 

1 

1 

l 
l 

1 

1 
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CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTOIACREDITACION 
.. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los tres allos anteriores a la designación. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 
i 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta da decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber desempeñado durante los cualro arios previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

municipal; 

• Curriculum vitae, en el que desaibe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no estar lnhabllltado para ejercer cargos púbicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en. la que 

manrriesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o Imprudencia!. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 ele enero de 2021, en la que 

manifiesta· 

1 No ser ¡uez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local. 

2 No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser ente de! Ministerio Público federal o local. ag 
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REQUISITO 

No haber sido condenado o sancionado 

! mediante resoluci(>n firme por delitos 

1 sexuales, contra la libertad sexual o 

l 1a intimidad corporal. 

, No haber sido condenado o sancionado, 

mediante resolución firme como deudora 

alimentaria o morosa que atente 

i contra las obligaciones alimentarias. 

1 
1 No haber sido condenado o sancionado 

mediante resolución firme por violencia 

familiér' y/o dQllléSbca. o cualquier 

agresión de género en el ambito privado 

o público. 

Contar con conocimientos para el 

1 desempeño adecuado de sus funcrones 
1 

1 

1 
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CóNSEJERO'ELECTOAAI:. MUMERARIO 
DESIGNACIÓN 

CUMPUMIENTOIACREDITACION 

• Currfculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales, y no manifiesta información al respecto. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante n1soluclón firme por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolución firme 

como deudor almentarlo o moroso que atente contra las obligaciones 

alimentarlas. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenldo o sancionado mediante resolución firme por 

violencia famllar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público. 

Exhibe: 

• Currículum Vrtae en el que presenta su trayectoria profesional, especialmente en el 

ámbito electoral en donde ha fungido como Consejero Electoral Supernumerario del 

i Distrito 07 del IEEBC en el Proceso Electoral Locai Ordinano 2018-2019 y como 

capacitador Asrstente Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Proceso Federal 

de2018 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. OSVALDO SAA VEDRA GUDIÑO, con motivo de 

su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Dlstrltal, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 
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independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompaM. 

En tal virtud, se advierte que el C. OSVALDO SAAVEDRA GUOÍÑO es Licenciado en DERECHO por la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA; Ha realizado estudios de especialidad en materia de 

resolución de conflictos por la Universidad de Castilla-La Mancha y actualmente cursa la maestría en 

ciencias jurldicas en la máxima casa de estudios de Baja California. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Distrital Electoral que presentó el C. 

OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, pollticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO colma el requisito de 

participación comunitaria o ciudadana, mediante su participación activa en organizaciones de la Sociedad 

Civil, que penniten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la 

colectividad, aunado a su participación dentro de JCI Tijuana, una comunidad mundial de jóvenes activos en 

materia de implementación de planes de desarrollo comunitario. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. OSVALDO SAA VEDRA GUDIÑO la experiencia electoral al 

desempe~arse corno Consejero Electoral Supernumerario del Distrito VII del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 y como Capacitador Asistente Electoral 
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del Instituto Nacional Electoral en el Proceso Federal de 2018, actividades en las que pone en práctica los 

principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO cuenta con el prestigio público y 

profesional necesario para el cargo, al ser un destacado profesionista en el ámbito del Derecho y tener una 

presencia activa en organizaciones de la Sociedad Civil como JCI Tijuana y Cámara Junior Internacional. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO como Consejero 

Electoral Numerario del Consejo Distrital X del lnstitUto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, atiende a su 

fonnación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del referido órgano. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica; de fonna integrada; de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 
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Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIAO, se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 19 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral LORENZA GABRIELA SOBERANES 

EGUÍA. Fue considerado como uno de los mejores perfiles entre las y 1.os aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral: aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que seflaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. OSVALDO SAA VEDRA GUDIÑO durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron fonnu/ados, pues 

fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación . 
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Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructívarnente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos 

De acuerdo con lo anterior, el perfil def C. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO es idóneo para el desempeño ~ 
del cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrltal X del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que el aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias para 

desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 
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En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. OSVALDO SAAVEDRA 

GUDIÑO permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación 

del Consejo Distrltal X, pues es el aspirante que por sus conocimientos, capacidades y competencias 

resulta idóneo para ser designado como Consejero Distrital Electoral para integrar el Consejo Distrital 

número X del Instituto Estatal Electoral de Baja Californla con sede en el Distrito Electoral X y con 

cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, por el periodo del 21 de marzo al 27 de diciembre 

de 2021 , pues como se ha evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo 

que permitirá que el referido ciudadano pueda desempei'larse como Consejero Electoral Numerario, cargo 

que ocuparía a partir de la tercera semana del mes de marzo de 2021 . 

4. CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 }: 

C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJE~O ELECTO L U ERARlo 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACJ N 

Ser ciudadano mexicano, además de Exhibe 

estar en pleno goce de sus derechos • Copla certificada del acta de nacimiento número 988, del libro 05, expedida el 30 de 

cfviles y politlcos; nClViembre de 201 B por la C María Azucena Burgos F~entes, encargada de la Dirección 

del Registro CivH de Sonora. en la que se demuestra q:ie el ciudadano nació en la ciudad 

de Guaymas. Sonora. por lo tanto, es mextcana. 

Estar inscrito en el Registro Federal de 

; Electores y contar con credencial para 

votar vigente. 

Tener más de 23 anos de edad al día de 

la designación. 

• Credencial para votar, con dave de elector DMFNMR89022026HXO. 

1 Exhibe: 

1 • Credencial para votar, con clave de elector DMFNMR89022026HXO con vigencia 

1 hasta 2027. 

' Exhibe: 

1

1

: • Copia certificada del acta de nacimiento número 988, del libro 05, expedida el 30 de 

noviembre de 2018 por la C. Maria Azucena Burgos Fuentes, encargada de la Dirección 

1 del Registro CM! de Sonora, en la que se demuestra que el ciudadcr:o nació el 20 de 

febrero de 1989, por lo tanto, tiene 31 años de edad. 
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REQUISITO 

Tener residencia en el municipio donde 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

local al que pertenezca, durante los 

OOimos cinco años. 

No haber sido registrado como candidato 

ni haber desernpetiado cargo alguno de 

elección popular en los tres años 

anteriores a la designación. 

No desempeMr ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en al'gún partido polltico en los 

tres años antenores a la designación 

No haberse desempeñado durante !os 

cuatro años previos a la designación 

cargo de primer y segundo rnvel en la 

administración pública federal, estatal o 

municipal. 

1 No estar inhabilitado para ejercer cargos 
1 

públicos en cualquier institución púb!ica 
1 j federal o local. 

í 
No haber sido condenado por delito 

1 

1 tiglJlo, salvo que hubiere sido de 

! carácter no intencional o Imprudencia!. 
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CONSEJERO' ELECTORAL NUMERARIO 
DESIGMACIÓN 

CUMPLIMIENTOIACREDrrACION 

Exhibe: 

• Carta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

1 
California el 20 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

1 Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos cinco 11101. 

• Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 18 de 

enero de 2021. 

Exhibe: 

• Protesta de deci' verdad con mna autógrafa de 24 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elecci6n popular en los tres atlos anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 24 de enero de 2021, en la que 

manlflesta que no haber desempellado cargo de dirección naclonal, estatal o 

municipal en algún partido político en los tres anos anteriores a la deSignación. 

• Currtculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber detempeftado durante los cuatro anos previos a la designaclOn 

cargo de primer y segundo n~ en la administración pública federal, estatal o 

municipal, 

• Cumculum vitae, en el. que descri>e su formación académica y sus actividades 

1 
profesionales 

1 Exhibe 

1 • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar lnhabllltado para ejercer cargos públicos en cualquier 

ln1t1tuclón pública federal o local 

Exhibe: 

j • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021 , en la que 

j manifiesta no haber sido condenado por dellto alguno, salvo que hubiere sido de 

j carácter no intencional o Imprudencia!. 

1 

1 

1 

i 
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REQUISITO CUMPUMIENTO/ACREDITACION 

No estar dentro de ros supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la q) de la • Protesta de decir verdad con frrma autógrafa de 24 de enero de 2021, en la que 

Convocatoria maniflesta: 

1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local. 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de !igún ágano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor púljjco del IEEBC ylo del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Ba¡a California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o poiciaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currfculum vitae, en el que desaibe su fOl'maci6n académíca y sus actividades 

profesionales, y no manifiesta 1nforrnac1ón al respecto. 

No haber sido condenado o sancionado Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021, en la q~ 

sexuales, contra la libertad sexual·o manlfieSta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

la intimidad corporal delitos sexuales, contra la libertad sexual o la Intimidad corporal \ 

l
.-N-o-ha_b_e-rs-id_o_co~nd-e-na-d~o-o_s_a-nc-10-n-ad~o~+---E~xh~ib-e-.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---t'~~ 
. mediante resolución firme como deudora • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021 , en la que ~ 

í 
1 

alimentarla o morosa que atente manifiesta no hlber sido condenado o sancionado, mediante resolución firme 

contra las obligaciones alimentarias. como deudor alimentarlo o moroso que atente contra las obligaciones 

alimentarias. 

! No·haber sido condenado o sancionado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 24 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolucf6n firme por 

violencia famUlar y/o doméstica, o cualquler agresión de género en el ámbito 

privado o público. 

meciiante resolución firme por vio!encia 

familiar y/o doméstica, o cualquier 

cqesión de género en el ámbito privado 

o públíco. 

Contar con conocimientos para el 

desempeño adecuado de sus funciones. 

Exhibe: 

• Currículum Vitae en ei que presenta su trayectoria profesional, especialmente en el 

Miblto electoral en donde ha fungido como Secretar.o Fedatario del Consejo Dlstrital 
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CIUIC9:0H:R() ELBITORAL.'NDMER'ARIO 
DESIGNACION 

REQUISITO CUMPUMIENTO/ACREDITACION 
. . 

número 13 del Instituto Estatal Bectoral de Baja Cafüomla durante el Proceso Electoral 

1 
Local Ordinario 2018-2019 

b} Valoración Curricular v Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES 

con motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Distrital, 

se desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisJ6n curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro; esto es, con los datos que el solic~tante refirió y la 

documentación que acompaM. 

En tal virtud, se advierte que el C. MARTfN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES es Licenciado en 

DERECHO por el CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS XOCHICALCO. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Electoral que presentó el C. MARTÍN 

EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación 

activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad 

desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, 

la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 
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Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, mediante su pertenencia a diversas asociaciones civiles, 

que permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la 

colectividad, aunado a su participación activa dentro del Centro de Desarrollo y Profesionalización del 

Noroeste, en el que funge como presidente. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES la experiencia 

electoral al desempeñarse como Secretario Fedatario del Consejo Distrítal XIII del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, actividades en las que pone en 

práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES cuenta con el 

prestigio público y profesional necesario para el cargo, al ser un destacado profesionista dentro del ámbito 

jurídico, además haberse desempenado como docente en diversas instituciones educativas de educación 

básica en la región. 

De esta fonna, la propuesta de designación del C. MART(N EMMANUEL DOM(NGUEZ FUENTES como~ 
Consejero Electoral Numerano del Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende 

a su formación académica y trayectona profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que h·aya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

conalto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante C. MARTfN EMMANUEL DOMINGUEZ FUENTES, se precisa que la 

entrevista fue formulada el día 17 de febrero de 2021 por la consejera electoral OLGA VIRIDIANA 

MACIEL SÁNCHEZ. Fue considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a 

que en la entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de lideFazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempeño profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 
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solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES durante el desarrollo de su entrevista, se puede 

apreciar que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron 

formulados, pues fue puntual y preciso en sus interveneiones, lo que demuestra que posee capacidad de 

comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones )1 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron a 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión, cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Baja 

California, realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. MARTÍN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES es idóneo para 

el desempeño del cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrital X del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad ele 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, llderazgo y trabajo en equipo, 

as! ·como la trayectoria profesional, académica y expe·riencia electoral del C. MARTfN· EMMANUEL 

DOMÍNGUEZ FUENTES permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá 

la conformación del Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el \~ 
Distrito Electoral X y con cab.ecera en el municipio de Tljuana, Baja California, pues es el aspirante J· 
que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021, pues como se ha evidenciado en el presente apartado se 

acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitiré que el referido ciudadano pueda desempeñarse como 

Consejero Electoral Numerario, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes de marzo de 2021. 
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5. CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA: 

C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

REQUISrTO 

Ser ciudadana mexicana, además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Copla certificada del acta de nacimiento número 00794, del libro 06, expedida el 11 de 

civiles y politicos; marzo de 2011 por la C. Rosalba Ayala Angulo, oficial dei Registro Civil de Baja California, 

en la que se demuestra que la ciudadana nacró en la ciudad de Tijuana, Baja California, 

por lo tanto, es mexicana. 

• Credencial para votar, con clave de elector RDMRSL96032902M900. 

Estar inscrita en el Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credencral para 

votar vigente. 

• Credencial para votar, con dave de elector RDMRSL96032902M900 con vigencia 

hasta 2029. 

Tener más de 23 años de edad al día de Exhibe 

la designación. 

Tener residencia en el municrpio donde 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

l 1ocal al que pertenezca, durante los 

1 últimos cinco alk>s. 

1 

1 

No haber sido registrado como candidata 

. ni haber desempetiado cargo alguno de 

1 elección popular en los tres años 

! aileriores a la designación. 

1 

• Copia certificada del acta de nacimiento número 00794, del libro 06, expedida el 11 

de marzo de 2011 por la C. Rosalba Ayala Angulo, oficial del Re{Jstro CMI de Baja 

California, en la que se demuestra que la ciudadana nació el 29 de marzo de 1996, por 

lo tanto. tiene 24 años de edad. 

Exhibe 

j • . carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 1 

11 ::,:::de=,:::::."'~~;~:~:"~~=:=·~= 
oltimos cfnco ai\os 

! • Comprobante de domicilio emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 22 de 

1 diciembre de 2020. 

I Exhibe: . 

l
. • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021 , en la que 1 

manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempel'lado j 
! . 

cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese ! 

1 documento. 1 
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• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No desempeñar ni haber desempeñado Exhibe: 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido polltico en los 

tres años anteriores a la designación. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la 

que manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algún partido político en los tres años anteriores a 

la designación. 

• Curriculum vitae, en el que describe su formación académica y sus 

actividades profesionales 

No haberse desempei'!ado durante los Exhibe 

I cuatro anos previos a la designación 

· cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o 

rruniclpal. 

No.estar inhabilltada para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública 

1 

federal o loe~. 

No haber sido condenada por delito 

alguno, salvo que hubiere Sido de 

j carácter no intencional o imprudencia!. 

! 
1 No- estar dentro de los supuestos 

' sei'!alados en los incisos k) a la q) de la 

Convocatoria. 

! 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber desempeftado durante los cucüo al\os previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

municipal; 

• Currículum vitae, en el que descnbe su formación académica y sus actividades 

profesionales. l\ 
Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la 1 ~ 
que manifiesta no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en ~ 

eualquler institución pública federal o local. 

Exhibe· 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la 

que manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que 

hubiere sido de carácter no intencional o Imprudencia!. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta: 

15. No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o 

local. 

16. No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral. 

17. No ser tituiar de algún órgano constitucional autónomo. 

18. No ser Utuiar de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 
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CONSEJERA EL .. v. v ..... L SUPERNUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPUMl~TO/ACREDrTACION 
" 19. No ser servidora p6bllca del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

¡ 
Estado de Baja California. 

20. No ser m!embro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

21. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

mooifiesta no haber sido c~enada o sancionada mediante resolución firme por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la Intimidad corporal 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución firme 

como deudora alimentarla o morosa que atente contra las obligaciones 

alimentarias. 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021. en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante re1olucl6n firme por 

violencia famllar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público. 

Exhibe 

• Curriculum Vitae en el que presenta su trayectoria profesionai, especialmente en el 

ámbito electoral en donde ha fungido como Coordinadora del Progr.m3 de Resultados 

Bectorales Preelimrnares. 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo Dlstrital, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 
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procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse. en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. SELENA ANAHf RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.es Licenciada en Derecho 

por la Universidad de las Californias Internacional. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. SELENA 

ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseno, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático. es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTfNEZ, especialmente la 

experiencia electoral al desempeñarse como Coordinadora del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, actividades en las que pone en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que la C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al haber fungido como pasante de derecho en el Despacho 

Juridico Abogado y Traductor Bautista, en donde puso en práctica Jos conocimientos adquiridos a lo largo 

de su trayectoria profesional. 
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De esta manera, la propuesta de designación de la C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ como 

Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja 

California, atiende a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la 

conformación multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias. liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 
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En el caso concreto de la aspirante C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, se precisa que la 

entrevista fue formulada el día 17 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral DANIEL GARCfA 

GARCÍA. Fue considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el 

entrevistador, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en el portal de Internet del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California www.ieebc.mx, en la página de YouTube del Instituto Electoral; aunado 

a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional resulta un perfil 

idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Supernumeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Conse1era Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. SELENA ANAHI ROORIGUEZ MART[NEZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 

que la persona aspirante dio contestación en formacertera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 
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entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de Ja C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTJNEZ es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrltal X del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues. además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuen 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tíene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Dístrital Electoral Supernumeraria, pues su experiencia contribuirá 

a la toma de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio 

el pasado 6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y 

consenso acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. SELENA ANAHÍ RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Dlstrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es la aspirante que 
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por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida 

pueda desempeñarse como Consejera Electoral Supernumeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera 

semana del mes de marzo de 2021. 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL X DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja Califom1·a, obedece a la necesidad que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos pa 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de qu 

los Consejos Distritales Electorales deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos 

en materia electoral y competencias básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o 

habilidades en comunicación, liderazgo. trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que 

se verificó con las entrevistas y valoración curricular), lo-cual hiciera factible su designación como consejeras 

y consejeros electorales, con la frnalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden 

aportar las personas que se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos 

colegiados o grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia 

electoral (académicos) y la visión de aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente 

académico y que por primera vez incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 
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Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizarón en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de Youtube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respecto de la cual se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser la más idóneas para ser designadas como Conse1eras Numerarias y 

Consejeros Electorales Numerarios y Supernumerario para integrar el Consejo Dlstrital X del lnstitut 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municip" 

de Tijuana1 Baja, ya que en su participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento d 

designación, evidenciaron que cuentan con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, s1 bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con caracterlst1cas y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como conse¡eras y consejeros electorales, las y los 

aspirantes designados son los que, a juicio de esta comisión, resultaron más destacados. 

Por lo tanto, la propuesta de designación de las CC. EMILIA ORTEGA ACEVES y GUADALUPE YULIANA 

NAVARRO ROMO, como Consejeras Electorales Numerarias, los CC. OSVALDO SAAVEDRA GUDIÑO y 

MARTÍN EMMANUEL DOMfNGUEZ FUENTES como Consejeros Electorales Numerarios y la C. SELENA 

ANAHÍ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ como Consejera Electoral Supernumeraria para integrar el Consejo 

Distrltal X, atiende a su formación académica y trayectoria profesional en materia electoral, situación que 
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contribuye a la conformación multidisciplinaria del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración/ 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudiera 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar los 

perfiles que resultaban más idóneos para ser designados como consejeras y Consejeros Electorales en las 

vacantes existentes en el Consejo Dlstrltal X del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello 

debido a que solamente es factible designar a cinco personas, que corresponden a las vacantes generadas, 

para cubrir la debida integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a '°J, 
principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condició:\. 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se résalta que en la entrevista que se efectuó a las 

personas propuestas para ser designadas en este dictamen. destacaron por lo que hace a sus 

competencias, cualidades y experienc1a Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una 

composición multidisciplinaria, primero fue necesano identificar la formación profesional que tiene cada 

aspirante y, de las distintas disciplinas, se procedió a seleccionar a las personas que se consideran más 

idóneas. De ahí que, en su integridad, el órgano operativo quedará conformado por personas con diversas 

formaciones académicas, garantizando una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 
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teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de las personas aspirantes que se proponen para ser 

designadas como consejeras y consejeros electorales del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del 

procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la 

valoración curricular para la constatación de que cuentan con un perfil apto para desempeñar el cargo 

respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fueron sometidas. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una oomposición multidisciplinar1a, asl cerno multicultural. \~ 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que las CC. EMILIA ORTEGA ACEVES1 GUADALUPE r ~ 
YULIANA NAVARRO ROMO y SELENA ANAHJ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ y los CC. OSVALDO 

SAA VEDRA GUDIÑO y MARTÍN EMMANUEL DOMJNGUEZ FUENTES cuentan con los perfiles más 

idóneos para ser designados como Consejeras y Consejeros Electorales para integrar el Consejo Distrltal 

X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral X y con cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que además de haber acredttado satisfactoriamente cada 

una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, 

aunado a que es una persona que demostró contar con las competencias y habilidades de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, corr.o se evidencia y sustenta 

en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus expedientes. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurldicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por ·oiigen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de las 

personas aspirantes, se proponen las candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al 

considerarse que son las personas más aptas para desempeñar los cargos de Consejeras y Consejeros 

Distritales Electorales del Consejo Dlstrital X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede 

en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California por el periodo 

definido en la Convocatoria. 

Por los motivos y consideraaones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado 8, de 

la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 
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PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeflar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 del Consejo Distrital X 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en al Distrito Electoral X y con cabecera en 

el municipio de Tijuana, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Emilia Ortega Aceves Consejera Distrital Electoral Numeraria 21 /03/2021-2711212021 

Guadalupe Yuliana Navarro Romo Consejera Distrital Electoral Numeraria 21/03/2021-27/1 212021 [\ 
Osvaldo Saavedra Gudifio Consejero Oistrital Electoral Numerario 21 /03/2021-2711212021 

., 

Martin Emmanuel Domínguez Fuentes Consejero D1strital Electoral Numerario 21 /03/2021-2711212021 

Selena Anahf Rodríguez Martlnez Consejera Distntal Electoral Supernumerana 21 /03/2021-2711212021 

1 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 
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Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e independencia 

de los organismos electorales~ 

~· ~q y(./)r\((_Q.. f. 
NZA GABRIELA SOBERANES EGUÍA 

C. JAVIERB 

SECRETAR! 

/ 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESlGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE CADA ASPIRANTE PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERA ELECTORAL 

DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XI DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XI Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA como 

Consejera Electoral Supernumeraria para integrar el Consejo Distrital Electoral XI del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera en el municipio de Tijuana, 

Baja California. 

A. VERIFICAC1ÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de la ciudadana que se propone para integrar el Consejo Distrital Electoral XI, debe apuntarse 

que. la C. ANA ISABEL JJMÉNEZ MONCADA dio cumplimiento a-cada uno de los requisitos exigidos en la 

normatividad porque. 

• Demostró ser ciudadana mexicana y además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• Presentó documentación comprobatona para acreditar contar con una restdencta en el municipio donde se encuentre 

µ~icado .el d.l.strito. el~o~l local. durante los últimos cinco.anos antElriores a su designación.; 

• Está inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

• Tiene más de 23 años de edad al día de la designación; 

• Goza de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno; 

• No ha sido registrada como candidata ni ha desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres anos anteriores 

a la designación; 
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• No desempefia ni ha desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los tres 

anos anteriores a la designación; 

• No está inhabilitada para ejercer cago público en cualquier institución pública federal o local; 

• No ha desempeñado durante los tres años previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la administración 

pública federal, estatal o municipal; 

• Demostró no ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o local; 

• Acreditó no ser magistrada electoral o secretario del Tribunal Electoral; 

• No es titular de algún órgano constitucional autónomo; 

• No es titular de algún ~ano técnico del Congreso del Estado; 

• No es servidora pública del Instituto Estatal Electoral dé Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

de Baja California; 

• Demostró no ser miembro activo de eualquier fuerza armada o policiaca; 

• Acreditó no ser agente del Ministerio Público federal o local, 

• No haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la. libertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No haber sido condenada o sancionada, mediante resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra 

las obligaciones alimentanas. 

• No ha Sido condenada o sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o aialqurer agresión 

de género en el ámbito privado o públlco.y 

• Contar con oonocimientos para el desempelío adecuado de sus funoones. 

Para la comprobación de diehos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregó los siguientes documentos: 

.. ·Solicitud de·registro con filma autografa; 

Copia simple del acta de nacimiento; 

• Currículum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; 

Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 

5 allos previos a la designación; 
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• 

• 

Copia del comprobante de domicilio; 

Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; y 

Exposición de motivos finnada . 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

Anexo 11 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha XI 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves JEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/08212021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante, y para ser 

consultados in situ, en la sede del lnsütuto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Cívico y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió ningunáobservación o 

comentario por parte de la representación de los partidos pollticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artículo 21, párrafo 1 mcisos e) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 

De tal manerai que.en la etapa de valoración curricular y entrevista se .identifica que el perfil de las .y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 
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Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomra, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días 17,·18y19 de febrero de 2021 , se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes del Estado de Baja California que accedieron a esta etapa; las cuales fueron 

transmitidas en vivo y videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de 

máxima publicidad que rige a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en 

el canal de YouTube del Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo antenor, de conformidad con lo 

dispuesto en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital XI del Instituto 

Estatal Electoral de Ba¡a California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y conse1eros electorales de los consejos distritales electorales· del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 

4 



IEE 
-I01alol!lec:lcird 

..e: Sola Californio 

D. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 11 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación del Consejero Electoral que ocupara la vacante existente en el Consejo Distrttal 

XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de la persona que se propone, se 

puede advertir que cuenta con las características y los atributos particulares para ser designada como 

Consejero Electoral del Consejo Distrital Electoral XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias:. 

• Cuenta con el nivel de estudia& que-a continuación se describe: Certificado de aprobación de estudios de la Licenciatura 

en Comercio Exterior y Aduanas, asi como la carta pasante emitida por el Tecnológico de Baja California, por lo que 

colma el requisito exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultll'al. entendiendo la misma como 

el reconocimiento de ·fa co.nvrvenc1a e interacción de distintas expresiones culturales y sociales. 

• Tiene los conoomientos en matena electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con la 

información aportada por la persona aspirante en su expediente, .pOI lo que colma el requisito exigklo por el Reglamento 

de Elecciones, en su articulo 9, numeral 2, lnCISO f), asl como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) de la 

Convocatoria, relativo a contar con conoomientos para el desempeño adecuado de sus funciones. 

• Posee la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 
. . . 

demostró contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempeñarse como Consejera 

Consejero Electoral del Consejo Distrital XI. 
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• No está impedida para desempenar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuenta con pena o sanción 

que la inhabilite para el desempeno del cargo, según manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al respecto 

sirve de criterio orientador las jurisprudencias 1712001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - 8 requisito de tener 'modo honesto de vivir', para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre fo .contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde fa carga proce!lal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'un modo honesto de vivir' ya que quien goza de una presunaón a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARAcTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de fa elegibilidad de los candidat0& a cargos de elección popular, 

-generalmente. se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y olros qua estal formulados en serticlo negativo: 

ejemplo de los pnmeros son: 1 ser ciudadano mexicano por nacimiento: 2. tener una edad determrnada, 3. seroriginario 

del Estado o Municipio en que se haga la elección o YBCino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera: 

en cuanto a los de carácter negatrvo podrtan ser. verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesillst1co o ser minislro de algún 

culto, b) no tener empleo, cargo o comisr6n de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

oownta dlas antes de la e!ección, c) no tener mando de parcia. d) no ser miembro de algooa corporaaón de seguridad 

pública, etcétera Los requisitos de carácter pos1trvo, llf! términos generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos políttc09 que los postulen, mediara la exhlblClón de los docllnlntos atinentes; en cambio, 

por lo que 1e ret... a los requisitos de cartcter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica Jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requ1Sitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tll circunstancia 

(ÉrifaSis.añadioo) 

• Se aimple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distrltales Electorales del Consejo Distrital XI del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues 

con fa vacante que será cubierta la integración del mismo será de 4 mujeres y 3 hombres. 
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E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretarla Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos1 cuyo análisis de ídoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista) se muestra enseguida: 

1. CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA: 

ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

· .• C. ANA ISABEL JiMENEZ MONDACA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDJTACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe: 

nacimiento, además de estar en • Copia certificada del acta de nacimiento número 219 del llbro 1 expedida por 

pleno goce de sus derechos av1les y la C Paloma Guadalupe Alegría Murrieta, directora del Registro CiVil del Estado 

polltícos. de Baja California, de fecha 05 de enero de 2021, en la que se demuestra que la 

ciudadana nació en la ciudad de Tijuana, Baja California, por le.. tanto, es 

mexicana 

• Credencial para YOtar, con clave de elector JMllNAN79030602ll000 • 

Estar rnscrita en el Registro Federal Exhibe 

de .Electores y contar con credencia! • Credencial para votar, con clave de elector JMMNAN79030602MOOO con 

para votar vigente. VIQencia hasta 2029. 

Tener más de 23 anos de edad al df a Exhibe 

de la designación. • Copia certificada del acta de nacimiento con número de identificador 

electrónico 02004000120210001399 expedida por la C. Paloma Guadalupe 

Alegria Murrieta, directora del Registro Civil del Estado de Baja California, de 

fecha 05 de enero de 2021, del acta 219, del libro 1 de Tijuana, Baja California 

en la que se demuestra que la ciudadana nació el 06 de marzo de 1979, por lo 

tanto, tiene 41 ailos de edad. 

j 

1 

1 
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REQUISITO 

Tener residencia en e! municipio 

donde se encuentre ubicado el 

distrito electoral local al que 1 

pertenezca, durante los últimos cinco 1 

años. 

No haber sido registrada como 

candidata ni haber desempei'lado 

cargo alguno de elección popular en 

los tres aiios anteriores a la 

designación. 

No desempeílar nr haber 

desempeílado cargo de direcCl6n 

nacional, estatal o mumc1pal en algún 

partido político en los cuatro anos 

C.ANAISABELJIMENEZMONDACA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Exhibe: 

• Carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de 

Tijuana, Baja Cárfornia el 04 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco 

Javier García Sánchez, Director General de Gobierno, en el que se acredita que 

ha residido en esa ciudad los últimos cinco al\os. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad c0n firma autógrafa de 02 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta que no ha sido registrada como candidata, ni haber desempei'lado 

cargo alguno de elección popular en los tres anos anteriores a la fecha de ese 

documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 02 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido politico en los tres anos antenores.a la designación. 

anteriores a la des1gnac16n • Currículum vitae. en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesi'onales. 

No haberse desempeñado durante Exhibe 

los cuatro años previos a la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 02 de enero de 2021 , en la que 

designación cargo de primer nivel y manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro años previos a la 

segundo en la administración púbhca designación cargo de primer y segundo nivel en la administración púb:ica 

federal, estatal o municipal. federal, estatal o municipal; 

• Currículum vrtae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No estar inhabilitada para ejercer Exhibe: 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir verdad con fima autógrafa de 02 de enero de 2021, en la que 

institución pública federal o local. manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer nivel en la administración pública federal, estatal o 

municipal; 
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REQUISITO 

C. ANA l~BEL JIMENEZ MONDACA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

l • Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

1 profesionales. 

No haber sido condenada por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • Constancia de No Antecedentes Penales con número de oficio 10505512021 

carácter no intencional o 

imprudencia!. 

expedida el 04 de enero de 2021 por la Secretaría General de Gobierno de Baja 

Ca~fomia. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 02 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no intencional o Imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe. 

se~alados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con ffrna autógrafa, en la que manifiesta: 

la Convocatoria. 1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ter magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

J No ser titular de algún órgal1o constitucional autónomo. 

4 No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5 No Hr HrVidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6 No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7 No aer agente del Ministerio Público federal o local. 

• Curriculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

No haber sido condenada o Exhibe 
.. . ... . . . 

sancionada mediante resolución • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 02 de enero de 2021, en la que 

firme por delitos sexuales, contra la manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución finne 

libertad sexual o la intimidad corporal. por delitos sexuales, contra la llbertad sexual o la intimidad corporal. 

• Constancia de No Antecedentes Penales con número de oficio 10505512021 

expedida el 04 de enero de 2021 por la Secretaria General de Gobierno de Baja 

California. 
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C. ·ANA ISASEL JIMENEZ MONDACA 
DESIGNACIÓN 

REQUISrTO CUMPLIMIENTOIACREDITACION 
' 

No haber sido condenada o Exhibe: 

sancionada, mediante resolución • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 02 de enero de 2021, en la que 

firme como deudora alimentaria o manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 

morosa que atente contra las flnne como deudora aumentarla o morosa que atente contra las 

obligaciones alimentarias. obligaciones alinentarias. 

No haber sido condenada o Exhibe: 

sancionada mediante resolución • Protesta de decirverdad-cOO ftnna autógrafa de 02 de enero de 2021 , en la que 

firme por violencia famiWar y/o manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme 

doméstica, o cualquier agresión de por violencia familiar y/o doméetlca, o cualquier agresión de género en el 

género en el ámbito privado o ámbito privado o público. 

público. • Constancia de No Antecedentes Penales con nl'.lmero de oficio 10505512021 

expedida el 04 de enero de 2021 por la Secretaria General de Gobierno de Baja 

Galifomía. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

desempeño adecuado de sus • Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus 

funciones. acbvtdades profesionales. 

b) Valoración Curricular v Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA, con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral del Consejo Dlstrital, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer 1~ . impar:cialic;Jad y transparencia de .. los .. prQCE!sos electorales, pues .a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizada con los valores democráticos constitucionales. 

10 



IEE -flfatdBcja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 11 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA termino sus estudios de la carrera 

LICENCIADA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS por el INSTITUTO TECNOLÓGICO DE BAJA 

CALIFORNIA. Ha realizado estudios de LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAS. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. ANA ISABEL 

JIMÉNEZ MONDACA, y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de /a vida públrca y bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rtgen el sistema democrátieo, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA colmá el requisito d 

participación comunitaria o ciudadana, mediante su cargo de Subdirectiva Administrativa, labor que consistió 

en docencia en materias de inglés y español a niños, jó_venes y adultos, lo cual abona a su interés por la 

educación, así como la labor cultural y clvica en la candidata que nos ocupa. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA, la experiencia electoral, 

ya que ha sido ·designada como consejera ciudadana electoral del JEE· en el año 2007, y consejera 

ciudadana suplente del IFE en el periodo de 2011-2012. 

De igual forma se debe acotar que la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA, cuenta con el prestigio público 

y profesional necesario para el cargo, al desempeñarse como PROFESORA en instituciones privadas como 

públicas, en un periodo desde el 15 de agosto del año 2000 al 10 de noviembre del año 2020. 
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De esta fonna, la propuesta de designación de la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA como Consejera 

Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende a 

su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunícación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas san más eficaces que otras en situaciones detenninadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, asl como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros 

Es decir,·a través· de- la entrevista se identificaron las·habilidades y actitudes de !apersona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 
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En el caso concreto de la aspirante ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA, se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 19 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral LORENZA GABRIELA SOBERANES 

EGUIA. Fue considerada como una de las mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube del 

Instituto Electoral; aunado a que por sus características p~rsonales, formación académica y desempel'lo 

profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargó de Consejera Electoral Supernumeraria .. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las característícas y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución.destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo,[~ 
comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de se~ ~ 

designado como Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en fonna certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, !a persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 
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entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos construclivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos pollticos. 

Las. y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempefio en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA es idónea para el 

desempeño del cargo de Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrttal XI del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, ademés de cumplir con los requisitos establecidos en la ·norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad d 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias para 

desempeñar el cargo de Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Distrital XI del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues su experiencia contnbuirá a la toma de decisiones en el seno del órgano 

colegiado de cara al presente proceso electoral, .que dio inicio el pasado 6 de diciembre de 2020, aunado a 

la puesta ·en ·práctica de· ·SUS· habilidades de negociación· y .. consenso acreditadas· en .. ·su trayectoria 

profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionallsmo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ 

MONDACA, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Distrltal XI del Instituto Estatal Electoral de Baja Calif omia, pues el aspirante 
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que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta ser idóneo para ser designado, por el 

periodo comprendido entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida 

ciudadana pueda desempeñarse como Consejera Electoral Supernumeraria, cargo que ocuparía a partir de 

la tercera semana del mes de marzo de 2021 . 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ASPIRANTE PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL XI DEL INSTITÚTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la· designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, obedece a la necesidad que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para 

el Proceso Electoral Local Oi"dinano 2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que 

los Consejos Distritales Electorales deben integrarse con personas que acrediten que cuentan c 

conocimientos en materia electoral y competencias básicas, con habilidades de argumentación y 

competencias o habilidades en comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e 

integridad (lo que se venficó con las entreVístas y valoradón curricular), lo cual hiciera factible su designación 

como consejeras y consejeros electorales, con la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la 

experiencia que pueden aportar las personas que se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, 

dentro de cuerpos colegiados o grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los 

estudiosos en·materia··electoral (académicos} y la visión ·de ·aquellas personas que proceden·del ámbito 

privado o meramente académico y que por primera vez incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asi como su 

funcionamiento. 
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Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar Ja paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta- para quien resulte de interés, a través de la página 

de Youtube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que la persona aspirante, respecto de la cual se ha hecho un análisis de forma 

individual, resulta ser la más idónea para ser designada como Consejero Electoral Supernumerario para 

integrar el Consejo Distrttal XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral XI y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, ya que en su participación en 

todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenció que cuenta con el perfil más 

adecuado para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, la 

aspirante designada es la que, a Juicio de esta Comisión, resultó más destacada. 

Por lo tanto, Ja propuesta de designación de la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA como Consejero 

Electoral para integrar el Consejo Distrital, atiende a su formación académica y trayectoria profesional en 

materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria, austeridad y estricto apego 

a la paridad de género del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que resultaba más idóneos para ser designado como consejero electoral supernumerario en la vacante 

existente en el Consejo Distrltal XI del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Eflo debido a que 

solamente es factible designar a 1 persona, que corresponde a las vacantes generadas, para cubrir la debida 

integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación relig.iosa, preferencias sexuales, estado clvil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuan.to hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la~ 
persona propuesta a ser designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia 

Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la formacrón profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió· a seleccionar a ·las personas que se consideran más idóneas. De ahi que; en· su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria. 
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En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se propone para ser designada 

como Consejera Electoral Supernumeraria del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del 

procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la 

valoración curricular para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo 

respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, pfeferencias·sexuales, estado civfl o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. L~ \ 
Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. ANA ISABEL JIMÉNEZ MONDACA cuenta con~ 
el perfil más idóneo para ser designada como Consejera Electoral Supernumeraria para integrar el Consejo 

Distrltal XI del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomla con sede en el Distrito Electoral XI y con 

cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, ya que además de haber acreditado 

satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia 

experiencia· profesional, aunado a que es una persona · que demostró contar con las· competencias y 

habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como 

se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus 

expedientes. 
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CONCLUSION ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros Electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por- origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multiculturaL 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de la 

aspirante, se propone la candidatura mencionada en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse que 

es la persona más apta para desempeñar el cargo de Consejera Electoral del Consejo Dlstrltal XI de~ 

Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera en ' 

municipio de Tljuana, Baja California por el periodo definido en la convocatoria. 

Por:los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado 8, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y 

V, 64; 65, 66, 67,.68·, 69, y.83,.de la Ley Electoral del Estado de·Baja·Califomiay23, párrafo 2, 25, párrafo 

1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d}, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

esta Comisión emite el siguiente: 
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PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una lista de reservas habilitadas para desempenar el cargo referido en caso de vacantes 

adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 para la selección y designación, y 

en su caso, ratificación de las Consejeras y los Consejeros Distiitales Electorales del Consejo Distrital XI 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XI y con cabecera en 

el municipio de Tijuana, Baja California, conforme a lo siguiente. 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Ana Isabel Jiménez Mondaca Consejera Distrital Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27112/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo Gener 

del Instituto Estatal Electoral de Baja california la propuesta de designación antes señalada. ~ 

Dado en sesión de díctaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de ·marzo del año dos mil 

veintiuno. 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE CADA ASPIRANTE PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XII Y CON CABECERA EN EL 

MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de Jos Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos propone a los CC. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ y 

ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ como Consejeros Electorales Distritales Supernumerarios para integrar 

el Consejo Distrital XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XII y 

con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de los ciudadanos que se proponen para integrar el Consejo Electoral XII, debe apuntarse que los 

CC. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ y ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ dieron cumplimiento a cad 

uno de los requisitos exigidos en la normativ1dad porque: 

• Demostraron su ciudadanía meJOcana. además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• Presentaron documentación comprobatona para acreditar contar con una res1denc1a en el municipio donde se encuentre 

llQ~ e!di.strtto e~ local a.1 que pertenece. du~ IQs últirm>s cinoo é!nos 1111tEH'iqres a su designación; 

• Están inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 años de edad al dfa de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no ha sido condenada o condenado por delito alguno; 

• No han sido registrados como candidatos ni han desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres años 

anteriores a la designación; 
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• No desempeñan ni han desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o muni~ en algún partido político en los 

tres años anteriores a la designación; 

• No están inhabilitados para ejercer cargo público en aialquier institución póblica federal o local; 

• No han desempeñado durante los aiatro años previos a la designación cargo de primer nivel y segundo en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostraron no ser jueces, magistrados, consejeros o ministros del Poder Judicial Federal o local; 

• Acredita'on no ser magistrados electoral ni secretarios del Tribunal Electoral; 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No son servidores públicos del Instituto Estatal Electoral de Baia calforma y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California; 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuerza armada o policiaca: 

• Acreditaon no ser agentes del Ministerio Público federal o local, y 

• No haber sido condenados o sancionados mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la ibertad sexual o la 

intimidad corporal; 

• No haber sido condenados o sanclOnados, mediante resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarias, 

• No ha sido condenados o sancionados mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier 

agresión de género en el ámbrto-pnvado o público, y 

• Contar con COllOClmientos para el desempefio adecuado de sus funciOneS. 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en linea y posteriormente en la etap 

de cotejo documental, entregaron los siguientes documentos. 

• · Solicitud.de registro con firrna autógrafa; 

• Copia simple del acta de nacimiento; 

• Curriculum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; 

• Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 anos 

previos a la designación; 
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B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las· representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acampanando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante, y para ser 

consultados in sítu, en la sede del Instituto Electora/ ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro ClvicO y Comercial. C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones debían 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe señalar, que no se recibió ninguna observación o 

comentario por parte de la representación de los partidos pollticos, en el periodo concedido para tal efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el articulo 21, párrafo 1 incisos e) y e}, del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa, acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros.electorales del Consejo General, con excepción.del Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de va!oración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrita!. 
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Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

Jos aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitada por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los dlas 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo y 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que rige 

a la· funciól'l electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de la persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital XII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de intemet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de··las consejeras -y consejeros electorales de·-los· consejos distritales electorales-del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

consejo general del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la propuesta 

de designación de los Consejeros Electorales que ocuparan las vacantes existentes en el Consejo Distrital 

XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de las personas aspirantes que se 

proponen, se puede advertir que cuentan con las características y los atributos particulares para ser 

designados como Consejeros Distritales Electorales del Consejo Distrital XII del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California con sede en el Distnto Electoral XII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja 

California. 

La propu~sta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuentan con el nivel de estudios que a continuación se describe: dos Licenciados en Derecho, por lo que colman el 

requisito exigido por el Reglamento de Elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma como el 

reconocimiento de la convivencia e rnteracción de d1stmtas expresiones culturales y sociales. 

• Tienen los conocimientos en materia electoral que se requieren.para el desempeí'lo del cargo, lo que se demostró con la 

información aportada por la& personas aspírantes en su expediente, por lo que colman el requisito exigido por el 

Reglamento de Elecciones. en su articulo 9, numeral 2, 1flc1so D. asl como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) 

de la Convocatoria, relativo a contar con conoomrentos para el desempeno adecuado de sus funciones. 

• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempefiarse como Consejeros 

Distritales Electorales del Consejo Distrital número XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Bectoral XII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California. 
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• No está impedida ni está impedido pél'8 desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento 

de !os requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan 

con pena o sanción que la o lo inhabiliten para el desempetlo del cargo, según manffiestal mediante carta bajo protesta 

de decir verdad. Al respecto sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y ia tesis LXXV!/2001, ambas del 

Tribuna Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - B requisito de tener 'modo honesto de vivir', para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juris tantim, pues mientras no se demuestre lo .contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga proceáal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene ·un modo honesto de vivir' ya que quien gaza de una presunaón a su favor no tie!le que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionaclas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AARME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales •. asl como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 

e¡ert1Jlo de los pnmeros son: 1 ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determmada, 3 ser origln<rio 

del Estado o Mumcipío en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negabvo podri1r1 ser. verbigracia: a) no pertenecer al estado ecles!astlCO o ser ministro de algún 

culto, b) no tener empleo, cargo o com1&ión de la Federaaón, del Estado o Municipio, a mer.os que se separe del mismo 

noventa días antes de la eleccron, e) no tener mando de policía. d) no ser miembro de a!gu:ia corporación de seguridad 

púl*:a, etcétera. Los requisitos de carácter positiVo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhlblc:t6n de 101 docurnrios atinentat; en cambio, 

por lo que se reftn a los requiSltol de car6cter nagathto, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica JUrfdlca que se deban prober hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfa5is añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distritales Electorales del ConHjo Dlstrital número XII del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral XII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja Californla, 

pues con la vacante que será cubierta la integración del mismo será de 3 mujeres y 4 hombres. 
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E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Juridicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021): 

C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJEAO CLEctóRAL suPi=RNUMERARIO 
DES!GNACIÓN 

REQUISrro CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 
·.· ' . 

Ser ciudadano mexicano. además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Copia certificada del acta de nacimiento nomero 01081. del libro-06 expedida por la 

civiles y políticos: C Ehzabeth Lona Echeveste, directora del Registro CMI de Baja California en la que se 

demuestra que el ciudadano nació en la ciudad de T11uana, Baja Caticmia, por lo tanto, 

es mexicano 

• Credencial para votar . con dave de elector MJSNDY95120202H200 . 

Estar inscrito en el Registro Federal de Exhibe' 

Electores y contar con credencial para • Credencial para votar, con clave de elector MJSNDY95120202H200 con vigencia 

votar vigente. hasta2028. 

Tener más de 23 años de edad al día de Exhibe 

la designación. • Copia certificada del acta de naamiento 110mero 01381, del libro 06 expedida por la 

C Elizabeth Lona Eche'leste, directora del Registro C:vil de Baja California en la que 

se demuestra que el ·ciudadano·nació el 02 de diciembre de ·1995, por ro tanto, tiene 25 

años de edad. 

Tener residencia en el municipio donde Exhibe: 

se encuentre ubicado el distrito electoral • Carta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

local al que pertenezca, durante los California el 15 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

illtimos cinco anos. Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos cinco aftos. 
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l No haber sido registrado como car.didato 

! ni haber desempenado cargo alguno de 

1 elección popula en los tres afias 

1 anteriores a la designación. 
' 

1 

No·desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

tres anos anteriores a la designación. 

No haberse .desempeñado durante los 

cuatro anos previos a la designación 

cargo de primet y segundo nivel en la 

administración pública federal. estatal o 

municipal. 

No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier instituclÓO ~ 

federal o local. 

No haber sido condenado por delito 

alguno, s~lvo. que hubiere .sido . de 

carácter no intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos l "'aladoo en loo ... , .. k) a • q) de la 
Convocatoria 

¡ 

1 
! 
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CCJNSEJEltO'ELECFOAAL'SUPCRNUMlRARIO 
DESIGNACIÓN 

CUM_PLIMIENTO/ACREDITACION 

• Comprobante dt domlclllo emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 12 de 

enero de 2021. 

Exhibe: 
' 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elecc!ón popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currículum vi+.ae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta. de decir verdad con fmna autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempefiado cargo de dirección nacional, estltal o 

munlclpal en algún partido polltiooen los bes anos anteriores a la designación. 

• Currículum vitae, en el que deserte su fonnaaón académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber desempeñado durante los como años previos a la designación 

1 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

roumapal. 

• Currfeulum vitae. en el qúe describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

Exhibe 

• Protesta de dear verdad oon firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar ínhabltitado para ejercer cargos públicos en cualquler 

lnstituCl6n públtca federal o local 

Exhibe 

• Protesta de decll verdad con firma aujógrafa de 18 de enero !le 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no inbtnclonal o lmprudencial. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manifiesta: 

1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local. 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal El~oral. 
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CUMPUMIENTOIACREDITACION 

3. No ser titular de algün órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

Anexo 12 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Mnisterio Público federal o local. 

• Curriculum vitae, en el que· descnbe su formación académica y sus actividades 

profesionales, y no mamfiesta 1nformaaón al respecto. 

No haber sido condenado o sancionado Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimkJad corporal. 

No haber sido condenado o sancionado. 

mediante resolución firme corno deudora 

alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaaones alimentarras 

No haber sido condenado o sancionado 

mediante resolución firme por violencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier 

agresión de género en el ámbito pnvado 

o público. 

Contar con conocimientos para el 

desempel\o aderuado de sus funciones. 

• Protesta de decir verdad con frma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sanctonado mediante resoluclón firma por 

delitos sexuales, contra la llbertad sexual o la 1nllmldad corporal 

Exhibe; 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 da enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolución firme 

como deudor alimentario o moroso que ~e contra las obligaciones 

1Hmentar111. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 18 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

violencia familiar y/o dom6stica, o cualquler agresión de género en el imbito 

prrvado o público. 

Exhibe 

1 • 

1 

Currfculum vitae, en el que se!lala que ha participado en los últilll06 tres procesos 

electorales, como técnico electoral er. 2016 (IEE), como capacitador electoral en 2018 

(INE) y como enlace técnico municipal en 2019 (IEE). 
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b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. DYLAN REN~ MAJEAU SÁNCHEZ, con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral de Consejo Distrital, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicltante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ es Licenciado en DERECHO por la 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Conse1ero Electoral que presentó et C. DYLAN RENÉ 

MAJEAU SÁNCHEZ, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en la reflexión, 

diseño, construcción, desarrollo e implementaetón de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento de la vida publica y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, politicos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los-principlOs que rigen el sistema democrático, es-decir la-igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ, así como la experiencia 

electoral al desempeñarse como técnico electoral y enlace técnico municipal del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California en 2016 y 2019 respectivamente, asf como capacitador asistente electoral del Instituto 

Nacional Electoral en 2018. 
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De igual forma se debe acotar que el C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ cuenta con el prestigio público 

y profesional necesario para el cargo, al ser un destacado profesionista en el ámbito del Derecho y 

desempeñarse como lttigante durante más de cuatro af'\os. 

De esta forma, la propuesta de designación del C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ como Consejero 

Electoral Supernumerario del Consejo Dlstrltal X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, atiende a su 

formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del referido órgano operativo. 

cJ Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realtzó acerca·de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 
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Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante C. DYLAN RENÉ MAjEAU SÁNCHEZ, se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 17 de febrero de 2021 por el Consejera Electoral DANIEL GARCÍA GARCÍA. Fue 

considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto 

Electoral, aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener / ~\ 
información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas ~ 

concretos que ha enfre~do durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 
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Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las-y los ·consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al·desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo antenor, el perfil del C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ es idóneo para el desempef'ío \\ 

del cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Dlstrital X del Instituto Estatal Electoral ~ 
de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que el aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias para 

desempel'lar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 
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En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. DYLAN RENÉ MAJEAU 

SÁNCHEZ permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Distrltal X del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral X y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es el aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021 , pues como se ha evidenciado en el presente apartado se 

acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda desempel'iarse corno 

Consejero Electoral Supernumerario, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes de marzo 

de 2021 . 

2. CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: 

C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

Ser ciudadano mexicano. ademas de Exliibé 

es~r en plano goce de sus derechos • Copia certificada del acta de nacimiento número 653, del libro 83 expedida por !a C. 

civiles y pollticos; Paloma Guadalupe Aleg11a Murrieta, directora del Registro Civil de Baja California en la 

que se demuestra que el ciudadalo nació en la ciudad de Tijuana, Baja California, por 

lo tanto. es mexicano. 

• CredenCJal para votar, con clave de elector RM~RAN89021502H600. _ 

Estar inscrito en el Registro Fede.""al de Exhibe: 

Electores y contar con credencial para • Credencial para votar, con clave de elector RMMRAN89021502H600 con vigencia 

votar vigente. hasta 2029. 

Tener más de 23 anos de edad al día de Exhibe: 

1 

la designación. • Copla certificada del acta de nacimiento número 653, del libro 83 expedida por la C. 

Paloma Guada:upe Alegria Murrieta, directora del Registro Civíl de Baja California en 
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Tener residencia en el municipio donde 

se encuentre ubicado el distrito electoral 

local al que pertenezca, durante los 

últimos cinco años. 

No haber sido registrado como candidato 

ni haber desempeílado cargo alguno de 

eleodón populél" en los tres años 

anteriores a la designación. 

No desempeñar m haber desempeñado 

cargo de ·direcaón nacional. estatal o 

municipal en algún partido pollt1co en los 

tres años antenores a la designaaón 

No haberse desempenado duréllte los 

cuatro anos p~evios a la designación 

cargo de primer y segundo mvel en la 

administración púb!ica federal, estatal o 

municipal. 

No estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos en cualquier institución pública 

federal o local. 

No haber sido condenado por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

1 carácter no intencional o imprudencia!. 

1 
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CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO 
DESIGNACION 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

la que se demuestra que el ciudadano nació el 15 de febrero de 1989, por lo tanto, tiene 

32 ailos de edad. 

Exhibe: 

• Carta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

California el 05 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier Garcla Sánchez, 

Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos cinco aflos. 

• Comprobante de domicilio erTiitido por Banco Santander el 06 de cf!Ciembre de 2020 . 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sido registrado como candldlk>, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular en los trn aflos antel1ol'tl a la fecha de ese documento. 

• Currículum vitae. en el que deserte su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeñado cargo da dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los tres años anteriores a la designación. 

~ • Currlculum vitae. en el que describe su formación académica y sus actlvídades 

profesionales 

Exhibe 1 

• Protesta de decir verdad oon finna autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber dasempeftado durante los cua1ro anos previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

muntc1pal, 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 

Institución p(lbllca federal o local. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

mar.ifiesta no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

caricter no intencional o lmprudenclal. 
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REQUISITO CUMPL!MIENTOIACREDITACION 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a ta q) de la 

Convocatoria. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta: 

1. No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local. 

2. No ser magistrado electoral o secretar.o del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algl'.Jn Organo técmco del Congreso del Estado. 

5. No ser-SéiVidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualqUlel' fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su fonnación académica y sus 

actividades profesionales. 

No haber sido condenado o sancionado Exhibe: 

mediante resolución firme poi delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimidad corporal 

No haber s:do condenado o sancionado. 

mediante resolución firme como deudora 

alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alir.ien!anas 

No haber sido cóndenado o sancionado 

mediante. ~solución firme por vi()lencia 

familiar y/o doméstica, o cualquier 

agresión de género en el ámbito privado 

o público. 

Contar con conocimientos para el 

desempeflo adecuado de sus funciones. 

Exhibe ~ 
• Protesta de decir verdad con fitma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en la que ~ 

manifiesta no haber sido condenado o sancionldo, medf1nte resolución firme 

como deudor alimentario o moroso que atente contra las obligaciones 

alimentarias. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en fa que 

manihesta no haber sido _conde~do o sanclon~o mediante resolución firme por 

violencia familiar yto doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

privado o público. 

Exhibe: 

• Currlculum Vitae en el que presenta su trayectoria profesional, especiaimente en el 

ámbito electoral en donde ha fungido como como Consejero Elec!oral Numerario en e! 

Distrito Electoral número 1 O y es miembro del Colegio de Abogados en Materia 

Electora:. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por el C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ, con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revision curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ es Licenciado en Derecho por la 

Universidad Autónoma de Baja California. Además, ha realizado estudios de maestría en Derecho Civil 

por el Instituto de Posgrado en Ciencias Penales y Políbcas. Adicionalmente, cuenta con diversos seminari 

en materia de Derecho Electoral y Derecho Constitucional. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Distrital Electoral que presentó el C. ÁNGEL 

ISRAEL ROMERO MERAZ, y en el marco de la entrevista. se procuró valorar su participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al 

mejoramiento -de la vida· pública y bienestar común del pafs, la región , entidad o comunidad -desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 
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Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ colma el requisito de 

participación comunitaria o ciudadana, mediante su participación en diversas organizaciones de la Sociedad 

Civil que permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la 

colectividad, aunado a su pertenencia al Colegio de Abogados en Materia Electoral de Tijuana, Baja 

California, así como al Benemérito Centro Mutualista de Zaragoza, en donde participa activamente en la 

promoción del voto y la participación ciudadana. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ, especialmente su 

experiencia en materia electoral al desempeñarse como conse1ero electoral Numerario del Consejo Electoral 

X durante el Proceso Electoral 2015-2016. 

De igual fonna se debe acotar que el C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ cuenta con el prestigio público 

y profesional necesario para el cargo, al ser miembro del Colegio de Abogados en Materia Electoral de 

Tijuana, Baja California y ser un destacado abogado litigante en diversos despachos o corporativos a lo largo 

de su carrera profesional. 

De esta fonna, la propuesta de designación del C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ como Consejero 

Electoral Supernumerario del Consejo Electoral XH del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral XII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende a 

su ·formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciptinaria del referido órgano operativo. 

el Aspectos relevantes de la entrevista· 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeno que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de ·su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación, las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con.alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante C. ÁNGEL iSRAEL ROMERO MERAZ se precisa que la entrevista , \ 

fom.iulada el día 18 de febrero de 2021 por la consejera electoral Graclela Amezola Canseco. Fue ~~ 

considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir deHestlgo de grabación, disponible· en· la página de YouTube del· Instituto Electoral; 

aunado a que por sus características personales, fonnación académica y desempeño profesional resulta un 

perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario. 
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Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios . rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Distrital Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que 

expresó el C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 

que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autondades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de veriflcar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempef'lo en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. ÁNGEL ISRAEL ROMERO MERAZ es idóneo para el desempeño 

del cargo de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrital XII del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los coiloclmientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario, pues su experiencia contribuirá a la toma 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilldades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabájo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. ÁNGEL ISRAEL. ROMERO 

MERAZ, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación 

del Consejo Distrital del Instituto Estatal Electoral de BaJa California con sede en el Distrito Electoral XII 

con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es-el aspirante que por sus conocimientos, 

capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo comprendido entre el 21 de 

marzo del at'lo 2021 al 27 de·diciembre del año 2021, pues como se ha evidenciado en el presente apartado 

se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referidocíudadano pueda desempeñarse 

como Consejero Electoral Supemumerano, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes de 

marzo.de 2021.. 
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F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL XII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, obedece a la necesidad que se tiene de cubrir-las vacantes de los órganos operativos para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que 

los Consejos Distritales Electorales deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos 

en materia electoral y competencias básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o 

habilidades en comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que 

se verificó con las entrevistas y valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras 

y consejeros electorales, con la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden 

aportar las personas que se han desempefiado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos 

colegiados o grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en mate · 

electoral (académicos) y la visión de aquellas personas que proceden del ámbito privado o merament 

académico y que por primera vez incursionan en materia electoral: 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

aflrma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres corno hombres, para procurar la paridad de género. 
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Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de Youtube.com en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respecto de las cuales se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser los más idóneos para ser designados como Consejeros Distritales Electorales 

para integrar el Consejo Distrltal XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral XII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que en su 

participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenciaron que cuentan 

con· 1os perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaitar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrlan generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, lo 

aspirantes designados son los que, a juicio de esta Comisión, resultaron mas deslacados. ~ 

Por lo tanto, la propuesta de designación de los CC. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ y el ÁNGEL 

ISRAEL ROMERO MERAZ como Consejeros Electorales Supernumerarios para integrar el Consejo 

Distrital número XII, atiende a su formación académica y trayectoria profesional en materia electoral, 

situación que contribuye a la conformación m!,lltidisctplinaria del órgano operativo del Instituto Estatal 

Electoral de· Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar el 

perfil que más idóneo para ser designados como Consejeros Electorales Supernumerarios en la vacantes 
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existentes en el Consejo Dlstrital número XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ello 

debido a que solamente es factible designar a dos personas, que corresponden a las vacantes generadas, 

para cubrir la debida integración del órgano operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado cMI o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o-menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a las 

personas propuestas a ser designadas en este dictamen, destacaron por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y expeneneia. 

Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fu 

necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahí que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académícas, garantizando 

una· composición multidlscipllnana 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias· que··acrecliten ·que determinadas personas son aptas para conseguir · un· fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterJo, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 
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Por tanto, es evidente que la detenninación de las personas aspirantes que se proponen para ser 

designadas como Consejeros Electorales Supernumerarios del órgano operativo que nos ocupa, es 

resultado del procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos 

legales, la valoración curricular para la constatación de que cuentan con un perfil apto para desempeñar el 

cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fueron sometidas. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, as! como multlcultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que al C. DYLAN RENÉ MAJEAU SÁNCHEZ y el C. ÁNGEL 

ISRAEL ROMERO MERAZ, cuentan con el perfil más idóneo para ser designados como Consejeros 

Electorales para integrar el Consejo Dlstrltal XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California co 

sede en el Distrito Electoral XII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, ya q ~ \ 

además de haber acreditado satisfactoriamente cada una de las etapas del proceso, cuentan con una sólid ~ 

formación académica, amplia expenenc1a profesional, aunado a que son personas que demostraron contar ' 

con las competencias y habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, 

profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta en el presente dictamen integral y todas las 

constancias que obran en sus expedientes. 

e o Ne LUSI O·N ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de Ja Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 
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SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de las 

personas aspirantes, se proponen las candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al 

considerarse que son las personas más aptas para desempeñar el cargo de Consejero Electoral 

Supernumerario del Consejo Distrital XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral XII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California por el periodo del 21 

de marzo al 27 de diciembre de 2021. 

Por.los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artlculos 3, 91 párrafo·3, 19, párrafo 

1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del lnstiMo Nacional Electoral; 5, Apartado 8, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 45, fracción 11, y 46, fracciones lllt 

V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párra ~ 
1, y 30, párrafo 1, incisos e} y d), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California .. : . 

esta Comisión emite el Siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. la Comisión-de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se· cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

electoral en los consejos distrltales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como para 

conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , del Consejo Distrital 

XII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XII y con cabecera 

en el municipio de Tijuana, Baja California, conforme a lo siguiente: 
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CARGO PERfODO 

Consejero Distrital Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

Consejero Distrital Electoral Supernumerario 21 /03/2021-2711212021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de·designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicas del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once días del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e ;ndependencia 

·de los orgamsmos electorales" 

E REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

C. JAVIER B1c1111Jll"l"\:>l"'I 

SECRETARIO 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE LOS ASPIRANTES PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJEROS 

ELECTORALES DEL CONSEJO XIII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XIII Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Dlstritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone a las CC. ANAHÍ OJEDA PÉREZ y ROCfO 

MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE como Consejeras Electorales Distritales Numeraria y 

Supernumeraria respectivamente, y al C. MIGUEL ÁVILA SOÚS como Consejero Electoral Distrital 

Supernumerario para integrar el Consejo Distrital Electoral Xllt del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en et Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de las ciudadanas y el ciudadano que se proponen para integrar el Consejo Distrital Electoral, 

debe apuntarse que las CC. ANAHÍ OJEDA PÉREZ, ROCÍO MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRR 

y el C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS dieron cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en la normativida 

porque: 

•· ·Demostraron· su ciudadanla mexicana, ademés de estar en pleno·goce·de sus derechos civiles y poliHcos; 

• Presentaron documentación comprobatoria para acreditar contar con una residencia en el municipio donde se encuentre 

ubicado el distrito electoral local al que pertenece, durante los últimos cinco anos anteriores a su designación; 

• Estén inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 años de edad al dla de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no han sido condenadas ni condenado por delito alguno; 
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• No han sido registrados como candidatas o candidato ni han desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres 

anos anteriores a la designación; 

• No desempel'ian ni ha desempel'iado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en agún partido polltico en los tres 

años anteriores a la designación; 

~ No están inhabilitadas o inhabilitado para ejercer cargo público en ooalquier institución pública federal o local; 

• No han desempeñado durante los cuatro anos previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostraron no ser juez o jueza, magistrado o magistrada, consejero o consejera ni ministro o ministra del Poder Judicial 

Federal o local; 

• Acredita'on no ser magistrado o magistradas electorales rii secretano o secretarias del Tribunal Electoral; 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

• No son servidoras públicas ni servidor público del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Ba1a California; 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuerza armada o poliaaca; 

• Acreditaron no ser agentes del Ministerio Público federal o local, 

• Acreditaron haber sido condenados o sancionados medrante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad 

sexual o la intimidad corporal: s) 

• Acreditaron haber sido condenados o sancionados. mediante resolución firme como deudores ahmentanos o morosos L 
que atente contra las obhgaC1011es aimentanas; 

• No. han sido condenados o sancionados mediante resolución firme por violencia fam~iar y/o doméstica, o cualquier ~ 
agresión de género en el ámbito pnvado o púbhco. y ~ 

• Cuentan con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en linea y posteriormente en la etapa ... . . .. .. .... . . .. .. ' . ·- .. . ' . . . . . 

de cotejo documental, entregaron los siguientes documentos: 

• SoHcitud de registro con firma autógrafa; 

• Copia simple del acta de nacimiento; 

• Currículum Vitae finnado; 

~ Resumen curricular; 
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" Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 5 aflos 

previos a la designación; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; y 

• Exposición de motivos firmada. 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de. la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios Identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/08212021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito ras observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante a través de 

disco compacto, y para ser .consultados in s/tu, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo 

O'Farril número 938, Centro Cívico y Comercial; C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California; Las 

observaciones debían realizarse a mas tardar el XIII de febrero de 2021; Cabe señalar, que no se recibió 

ninguna observación o comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo 

concedido para tal efecto; 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el articulo 21 , párrafo 1 incisos e) y e}, del Reglamento de Elecciones, y a lo señalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Con~catori~ , la valoración c~rricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 
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De tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curr1Cular·y entrevista de las y los 

aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de seleccrón y designación de las consejeras y 

consejeros electora.les del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requisitadas por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días 17, 18y19 de febrero de 2021 , se llevaron a cabo las entrevistas de manera 

virtual a las y los aspirantes que accedieron a esta etapa; las cuales fueron transmitidas en vivo Yi 

videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de máxima publicidad que ri 

a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet y en el canal de YouTube d 

Instituto Estatal Electoral de Baja California; to anteriOr, de conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, 

numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de las· personas aspirantes que se proponen para integrar el ConsejoDistrital XIII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación del Consejero y las Consejeras Electorales que ocuparan las vacantes existentes 

en el Consejo Distrital XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

XIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de las personas aspirantes que se 

proponen, se puede advertir que cuentan con las características y los atributos particulares para ser 

designados como Consejero y Consejeras Electorales del Consejo Distrital Electoral XIII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, 

Baja California. 

La propu~sta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuentan con el nivel de estudtOS que a continuación se describe: dos licenciados en-Derec:tio y una lcenclada en 

Comercio Internacional, por lo que colma el requ1s1to exigido por el reglamento de elecciones.respecto de la pluralidad 

cultural, entendiendo la mrsma como el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas expresiones culturales 

Y~•. [ \ 

• Tienen los conocimientos en materia electoral que se req1Jieren para el desempeno del cargo, lo que se demostró con la - -~ 
información aportada por las personas aspirantes en su expediente. por lo que se colma el requisito exigido por el \J · 
Reglamento de Elecciones, en su artículo 9. numeral 2. inciso~ . así como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) 

d13 la Conyocatoria, relativo a contar con conoctm1entos para ~I desempeño adecuado de sus funciones. 

• Poseen la capacidad para Integrar el órgano operatívo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostra-on contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempenarse como Consejero y 

Consejeras Electorales del Consejo Disbital. 

5 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

-fllofalBojo Coílfornío Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 13 

• No están impedidos para desempef\ar el ca-go, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción 

que los inhabilite para el desempeño del cargo, segl'.ln manifiesta mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al 

respecto sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuy0s rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSTITUCIONAL. - 8 req..iisito de tener 'modo honesto de vivir', paa los efectos de la elegibilidad, 

constituye una ¡::resunción juris fantum, pues mientras no se demuestre lo_oontrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga proce&at de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, 

no tiene 'un modo honesto de vivir" ya que qule:i goza de una presullCIÓfl a su favor no tiene que probar, en tanto que. 

quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidcto ruestionado 

carece de las cualidades antes menciofladas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Fedetal y locales, así como en las 

legislaoone5 electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidata; a cargos de elección popular, 

generalmente. se-exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y otros que estén furmulados en sentido negativo. 

e¡emplo de los pnmeros.son: 1 sei ciudadano mexicano por nacimiento. 2. tener una edad determinada 3. ser originario 

del Estado o Mumapio en que se haga la elección o vecilo de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cu1r1to a los de carácter n.egatrw podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 

culto. b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

noventa dlas antes de la elección c) no tene1 mando de pohcla d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

púbica, etcétera Los requisitos de Carácter posltivo;-en términos generales, deben ser acreditados. por los propios 

candidatos y partidos polltlcos que io. postulen, mediante la exhlbici6n de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de caricter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, pu11to 

que no resulta apegado a la lógica ¡urfdica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Éntasis· añadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración pnaria, es decir, la 

integración de los Consejeros y Consejeras Distritales Electorales del Consejo Distrftal XIII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja 

Califomla, pues con la vacante que será cubierta la integración del mismo seré de 4 mujeres y 3 hombres. 
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E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA: 

C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ 

a} Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJE!RA ELECTORAL NUMERARIA 
DESl~ION 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDIT ACION 

Ser. ciudadana mexicana; ademas de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Copla certificada del acta de nacimiento número 00401. del Hbro 02 expedida el 06 

civiles y poi iticos de marzo de 2006 por la C. Patricia Guadalupe Briggs lnzunza, directora del Registro 

Civil de Sinaloéfen la que se demuestra que la ciudadana nació en la audad de Culiacán, 

Sinaloa, por lo tanto; e1 mexlcanL 

• Credencial para vota1 con clave de elector OJPRAN85102225M700 . 

Estar inscrita en el Registro Federal de Exhibe. 

Electores y contar con credencial para • Credenctal para votar, con clave de elector OJPRAN85102225M700 con vigencia 

votar vigente. hasta 2027 

Tener mas de 23 arios de edad al dla de Exhibe 

la designación. • Copla certlfícada del acta de nacimiento número 00401, del libro 02 expedida el 06 

de m~zo de 2006 pot la C. Patricia Guadalupe Briggs lnzunza, directora del Registro 

C:vtl de Sinaloa errla que se demuestra que la ciadadana nació el ·22 de octubre de 

' 
1985, por lo tanto, tiene 35 años de edad. 

r\ 

r--

Tener residencia en el municipio donde Exhibe: 

1 se encuentre ubicado el distrito electoral • Carta de residanda expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de Tijuélla, Baja 

local al que pertenezca, dura!'lte los California el 22 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

últimos cinco afies. Director General de Gobierno, en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

i últimos cinco años. 
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' 

No haber sido registrado como candidata 

ni haber desempeñado cargo alguno de 

e!ec:ción popular en los tres arios 

anteriores a la designación. 

No desempenar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algOO partido político en los 

tres arios a!'lteriores a la designación. 

No haberse desempeñado durMle los 

cuatro anos previoS a la designélClón 

cargo de primer y segundo nivel en· la 

administración pública federal. estatal o 

municipal. 

No .estar inhabilitada para ejercer cargos 

públicos en cualquier institlJClón pública 

federal o iocal. 

No haber sido condenada por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de . . . . . 

carácter no inteocional o imprudencial. 

No estar dentro de los supuestos 

senalados en los incisos k) a la q) de ra 

Convocatoria 
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CONSEJERA.ELECTORALNUMERARIA 
DESIGNACION 

CUMPLIMIEHTO/ACREDITAQON 

• Comprobante de domicilio emitido por !a Comisión Estatal de Servicios Públicos de 

Tijuana el 05 de enero de 2021. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manitiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber desempeMado cargo 

alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decr verdad con firma autógriia de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no haber desempeftado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido pollbco en los tres arios 111tenores a la designación. 

• Currículum vitae, en el que desaiJe su formaa6n académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta da decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la qua 

manifiesta no haber desempeftado durante los cuatro años previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la administración pública federal. estatal o 

municipal 

• Currlculum vitae. en el que describe su formación académrca y sus actrVidades 

profesionales. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad oon firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 1 

1 institución pública federal o local. 

Exhibe 

• Protesta de decrr verdad cqo t:rma autógrafa .de ... 22 de .er:i~ ro de. 2021, en la que 

1 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o Imprudencia!. 

Exhibe: 
1 • Protesta de decir wrdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 
1 

manifiesta: 1 

1. No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial Federal o 

local. 

2. No ser magistrada electoral o secretaria del T:ibunal Electoral. 
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CONS~i:~Et:EefORAL NUMERARIA 
DESIGNACtON 

REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDITACION 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de alg:Jn órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidora púbf¡ca del 1 EESC y/o del Tribunal de Justicia Eiectoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Curriculum vitae, en el que descnbe su formación académica y sus activjdades 

profesionales. 

No haber sido condenada o sancionada Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos • Protesta de decir verdad con firTna autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

sexuales, contra la libertad sexual o marnhesla no haber sido condenada o sancionada mediante resolución firme por 

la intimidad corporal. delitos 1txuales, contra la libertad nxual o 11 lnltmldad corporal. 

No haber sido condenada o sancionada, Exhibe: 

mediante resolución firme coino deudora • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

alimentaría o morosa que atente manifiesta no haber sido condenada o 11nclonada, medl1nt1 Nsolución firme 

contra las obligaciones alimentarias. como deudora allmentlria o moro11 que atente contra In obllgaclones 

alimentarlas. r--
No.haber sido condenada o sancionada • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 22 de enero de 2021, en la que 

mediante resolución firme por violencia manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución flnne por 

familiar y/o doméstica, o cualquier violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito 

agresión de género en el trnblto privado pr;Vado o público. 

o público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe 

desempeño adecuado de sus fune1ones 

1 

• Currículum Vitae en el que señala que fungió como Consejera supernumeraria en el 

Conse¡o D1strítal número 12 durante el Proceso Electoral Local Ordinario2018-2019. 
1 

b) Valoración Curricular v Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ, con motivo de su registro 

como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo Distrital, se desprende que 

su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para 

fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento 

9 
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objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, 

los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté 

profundamente familiarizado con los valores democraticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. ANAHf OJEDA PÉREZ es Licenciada en Comercio Internacional por la 

Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP). 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. ANAHÍ OJEDA 

PÉREZ, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación actlva en la reflexión, diseño, 

construcción, desarrollo e Implementación de procesos o actMdades que contribuyen .al mejoramiento de la 

vida pública y bienestar común del pals, la región , entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio 

consciente y pleno de la c1udadanla y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo 

los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ colma el requisito de participación 

comunitaria o ciudadana, mediante su participación activa en organizaciones gubernamentales, que permiten 

avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la colectividad, aunado 

a su participación dentro de las actividades productivas del Instituto Municipal de la Juventud. 

Se destaca la trayectoria profesional de fa C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ y la experiencia en materia electoral 

al desempeñarse como Consejera supernumeraria en el Consejo Distrital número 12 durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019. Actividad en las que puso en práctica los principios rectores de la 

función electoral. 

10 
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De acuerdo con lo expresado en e! párrafo anterior, debe precisarse que la C. ANAHÍ OJEDA PÉREZJ 

fungió como consejera supernumeraria en el Distrito 12 para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018· 

2019. sin embargo, en atención a la facultad discrecional con la que cuenta el Consejo Genera! y al buen 

desempeño de la persona propuesta en el ejercicio de sus funciones, es que se decidió trasladarla al Distrito 

XIII con el cargo de Consejera Distrital Electoral Numeraria. 

De igual forma se debe acotar que la C. ANAH( OJEDA PÉREZ cuenta con el prestigio público y profesional 

necesario para el cargo, al ser una destacada profesionista· y tener la experiencia necesaria para el 

desempeño del cargo. 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. ANAHf OJEDA Pi:REZ como Consejera Electoral 

Numeraria del Consejo Dlsfrital XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende a su formación 

académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del referido 

órgano operativo. 

el Aspectos 19/evantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de. cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan Indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los conse¡os distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

11 
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Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos Muros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempefio que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución: el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la fonna en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluclones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desernpeno. 

En el caso concreto de la aspirante C. ANAH( OJEDA PÉREZ, se precisa que la entrevista fue formulada 

el día 17 de febrero de 2021 por el consejero electoral Abel Alfredo Muftoz Pedraza. Fue considerado 

corno uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista evidenció sus J 
capacidades en fas rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, ~ 

ello al responder las preguntas y cuestlooarnientos que le planteó el entrevistador, como se puede advertir . 

del testigo de grabación, disponible en la página de YauTube del Instituto Electoral; aunado a que por sus 

características personales, formación académica y desempeño profesional resulta un . perfil idóneo para 

ocupar el cargo de Consejero Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de ·las características y conductas de la persona ·aspirante, ya que seflaló· los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja Californ ia. 
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Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la persona 

aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue 

puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emnan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos polftlcos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeiio en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderaclón·establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. ANAHÍ OJEDA PÉREZ es idóneo para el desempeño del cargo 

de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, pues, además de cumplir con !os requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones Inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 
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legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que el aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias para 

desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. ANAHI OJEDA PEREZ, 

permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación del 

Consejo Distrital del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIII 

y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, pues es el aspirante que por sus 

conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo comprendido 

entre el 21 de marzo del año 2021" al 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y expenencia, lo que permitirá que el refendo ciudadano pueda 

desempeñarse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía partir de la tercera semana del 

mes de marzo de 2021 . 
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2. CONSEJERO ELECTORAL SUPERNUMERARIO: 

C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJEKO.ELECTOIW. SUPERNUMERARIO 
OESIGNACION 

REQUISITO CUMPLIMll;NTOIACREDITACION 
•. 

Ser. ciudadano mexicano, además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Copla certlflc:ad1 del acta de nacimiento número 44429, del libro 08, expedida el 03 

civiles y poiiticos. de noviembre de 2016 por el C J8Y191' Mayoral Munllo, director del Registro Civil de Baja 

California, en la que se demuestra que el ciudadano nació en la ciudad de Tijuana, Baja 

California, por lo tanto, es mexicano. 

• Credencial para votar, oonciave deelectorAVSl..MG83110202H100 . 

Estar inscrito en el Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credencral para • Credencial para votar, con clave de elector AVSLMG83110202i:f100 con vigencia 

votar vigente. hasta 2025. 

Tener más de 23 años de edad ai día de Exhibe 

la designación • Copia certificada del ac1a de nacimiento número 44'29, del fibro 06, expedida el 03 

de noviembre de 2016 por el C. Javier Mayoral Mll'illo, director del Registro Civil de 

Baja 9a1iforn1a, en la que se demuestra que et ciudadano nació el 02 de noviembre ele 

1983, por lo tanto, tiene 37 ab de edad. 

Tener residencia en el muniapio donde Exhibe 

se encuentre OOicado el distnto electo.cal • Carta de residencia expetbda por la Secretarla de Gobierno Municipal de Tijuana, Baja 

local al que pertenezca, durante los California el 21 de ene!Cl de 2021 y firmada por el C. Francisco Javier García Sánchez, 

ultimes cinco años. Director General de Gobierno. en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

úttimos cinco aftos 

• Comprobante de domicilio emitido por TELCEL con fecha de 03 de enero de 2021 . 

No haber sido registrado como candidato Exhibe: 

ni haber desempeñado cargo alguno de 1 
Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que 

1 

• 
elección popular en los tres años manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo 

anteriores a la designación. 
1 

alguno de elección popular en los tm allos antertom a la fecha de ese documento. 

1 • Currículum vitae, en el que desc:iie su formac!ón académica y sus actividades 
1 

profesionales. 

No desempeñar ni haber desempenado Exhibe: 

cargo de dirección nacional, estatal o 

15 
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• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que 

tres anos anteriores a la designación. manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los ~res años anteriores a !a designación. 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro anos previos a la designación 

cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federa!, estatal o 

municipal. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Pro4esta de deci" verdad con firma átltógrafa de 20 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta no haber d8'erripellado durante lós cuatro anos previos a la designación 

cargo de primar y segundo nivel en la administración pública federal, estatal o 

municipal. 

• Currículum vitae, en el que desat>e su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No ·estar inhabilitado para ejel'Cef cargos Exhibe: 

públicoo en cualquier institución pública 

federal o local. 

No haber sido condenado por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carécter no intenaonal o imprudencia! 

• Protesta de decir verdad.con frma autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar inhabilitado para •Jtrc:er cargos públicos en cualquler 

Institución pública federal o local. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que ~ 
manifiesta no habar sido condenado por delito alguno, salvo que hij)lare lklo de ~ 

1--~~----,-~-..,..-,..~~~~+-=-::--caráct~-•-rno~•m_1e1_-ic_ion_._ª_10_1_m_pro_denc~-~-l.~~~~~~~~~~-----1 -
No estar dentro de los supuestos Exhibe 

senalados en los incisos k) a la q) de la • Protesta de dea1 verdad con firma autógrafa de 20 de enero de 2021 , en la que 

Convocatoria. manifiesta 

• 

1 No ser juez. magrstrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o 

local. 

2 No ser magistrado electoral o secretano del Tribunal Bectoral. 

3 No ser ~Mar .de algún ~rgano constitucional autóno1no ... 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Mnisterio Público federal o local. 

1 
Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 
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CONSEJERO EL .... 1""""" SUPERNUMERARIO 
DESIGNACION 

CUMPLIMIENTO/~CREDITACION 

No haber sido condenado o sancionado ) Exhibe: 

mediante resolución firme por delitos 1 • Protesta de deci" verdad oon firma autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que 

sexuales, contra la libertad sexual o 
1 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

la intimidad corporal. 1 

1 
delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal 

1 

No haber sido conde:iado o sancionado, Exhibe: 

mediante resolución firme como deudora • Protesta de decK" verdad oon füma autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que 

alimentaria o morosa que atente manifiesta no haber sido condenldo o 1anclon1do, mediante resolución firme 

contra las obligaciones alimentarias. como deudo~ alimentarlo o moroso que atente contra las obligaciones 

alimentarlas. 

No haber sido condenado o sancionado • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 20 de enero de 2021, en la que 

mediante resolución firme por violencia manifiesta no haber sido condenado o unclonado mediante resoluclón firme por 

familiar y/o doméstica, o cualquier violencia familiar yfo doméstica, o cualquier agrwl6n de género en el ámbito 

agresión de género en el ámlxto plivado privado o púbico. 

o público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

desempeno adecuado de sus funciones. • Currículum Vrtae en e: que presenta su trayectona profeslOllal, especialmente en el 

ámbito electoral en donde ha fungido como docente en instituciones de educación 

superior 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS con motivo de su registro 

como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral d.el Consejo Distrital XIII, se desprende que su 

trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para 

fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento 

objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, 

los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté 

profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 
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De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS es Licenciado en Derecho por la Universidad 

Autónoma de Baja California, adicionalmente, es Maestro en Ciencias Jurídicas por la misma 

Universidad. 

A través de la Carta de exposición de motivos para sér Consejero Electoral que presentó el C. MIGUEL 

ÁVILA SOÚS y en el marco de la Entrevista, se ·procuró valorar su participación aétiva en la reflexión, diseño, 

construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen al mejoramiento de la 

vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio 

consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, pollticos, económicos, sociales y culturales, bajo 

los principios que rigen ef sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la toleranci~ 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. MIGUEL ÁVILA SOL[S colma el requisito de participación\_ ~ 
comunitaria o ciudadana, mediante su adhesión a d"iversas asociaciones civiles, que permiten avizorar su \ 

interés en el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la colectividad, aunado a su 

participación activa dentro de la "Consultoría de los Pueblos Indígenas en el Norte de México A.C.", en la 

que funge como asesor buscando garantizar la protección de los derechos de dichos grupo wlnerable. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. MIGUEL ÁVILA SOLIS y la experiencia electoral al 

desempenarse· como·docente· de diversas asignaturas interrelacionadas con el.Derecho Electoral como el 

Derecho Estadounidense, el Derecho Burocrático, !a Filosofía del Derecho y la Axiología Jurídica. 

De Igual forma se debe acotar que el C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS cuenta con el prestigio público y profesional 

necesario para el cargo, al ser un destacado profesionista dentro del ámbito jurídico, fungiendo la mayor 

parte de su carrera como docente y corno defensor de los derechos de los pueblos indlgenas. 
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De esta fonna, la propuesta de designación del C. MIGUEL Á VILA SOLÍS como Consejero Electoral 

Supernumerario del Consejo Distrital XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, atiende a su 

formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria 

del referido órgano operativo. 

e} Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionad_os con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta enr 
práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a\~ 
las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. ~ 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se Identificaron las· habilidades y actitudes· de· la· persona· entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución. el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la fonna en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 
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En el caso concreto del aspirante C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS, se precisa que la entrevista fue formulada el 

día 17 de febrero de 2021 por el consejero electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza. Fue considerado 

como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista evidenció sus 

capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo, 

ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como se puede advertir 

del testigo de grabación, disponible la página de YouTube del Instituto Electoral; aunado a que por sus 

características personales, formación académica y desempeño profesional resulta un perfil idóneo para 

ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede conc1u·ir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo~ 
comunicación y organización, y su apego a los pnnc1pios rectores y el porqué de su intención de s~ ~ 
designado como Consejero Electoral En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. MIGUEL ÁVILA SOÚS durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la persona 

aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue 

puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque-a juicio· de esta autoridad, la comunicación· es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 
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comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constn.ictivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación eStablecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. MIGUEL ÁVILA SOLfS es Idóneo para el desempeno del cargo 

de Consejero Electoral Supernumerario del Consejo Distrltal XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los 

conocimientos para cumplir con las funciones Inherentes al cargo, apegado a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género que 

rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Supernumerario. pues su experiencia contribuirá a la toma 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. MIGUEL ÁVILA SOLÍS 

permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la conformación del 

Consejo Distrttal XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

XIII y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, pues es el aspirante que por sus 

conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo comprendido 
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entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021 , pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda 

desempeñarse como Consejero Electoral Numerario, cargo que ocuparla a partir de la tercera semana del 

mes de marzo de 2021. 

3. CONSEJERA ELECTORAL SUPERNUMERARIA: 

C. ROCÍO MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONS.:JEiQ· E~ECTOML: SUPi:RNUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDrTACION 

Ser ciudadana mexicana, además de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derechos • Acta de nacimiento con número 03176 del Rbro 16, expedida el 29 de julio de 

civiles y políticOs 1988 por la C. Martha Elba Cázares Ledesma, oficia! del Registro Civil del 

Estado de Guanajuato, en la que se demuestra que la ciudadana nació en la 

ciudad de. lrapuato. Guanajuato, por lo tanto, es mexicana. 

• Credencial pn votar con clave de elector RDAGRC8204051111001 . 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe 

de Electores y contar con credencial • Credencial para votar con clave de elector RDAGRC82040511 M001 con 

para votar vigente. vigencia hasta 2026. 

Tener más de 23 ai'ios de edad al áía Exhibe 

de la designación. • Acta de nacimiento con número 03176dellibro16, expedida el 29 de julio de 

1988 por la C Martha Elba Cázares ledesma, oficial del Registro Civil del 
. . . . . . . . . . 

Estado de Guanajuato, en la que se demuestra que la ciudadana nació el 05 

de abril de 1982, por lo tanto, tiene 38 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el • Carta de residencia expedida por la Secretarla de Gobierno Municipal de 

distrito electoral local al que Tijuana, Baja California el 21 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco 

pertenezca, durante los últimos cinco 

1 

Javier García Sánchez, Director General de Gobierno, en el que se acredita 

años. que ha residido en esa ciudad los últlmos cinco aí'los. 
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CONSEJERA !I.ECTOlW. SOPERNUME:AARIA 
DESIGNACIÓN 

RSQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

No haber sido registrado como Exhibe: 

candidata ni haber desempel\ado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

cargo alguno de elección popular en que manifiesta que no ha sido registrado como candidata, ni haber 

los tres años anteriores a la desempeñado cargo alguno de elección popular en los tres aflos anteriores 

designación. a la fecha de ese documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No desempeñar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres anos 

anteriores a la designación 

No haberse desempeñado durante 

los cuatro anos previos a la 

designación cargo de primer y 

segundo nivel en la admimstraci6n 

pública federal, estatal o municipal 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

que manifiesta que no haber d•empeftado cargo de dirección nacional, 

estatal o municipal en algon pi.rtido polltlco en los tres anos anteriores a la 

designación. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profes ion a les. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

que manifiesta no haber deaernpeiiado durante los cuatro anos preVios a la 

designación cargo de primer y segundo nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal 

• Curriculum Vitae, en el que desatbe su formación académica y sus actividades 

profeS1onales. 

No· estar inhabilitada para ejercer Exhibe 

cargos públicos en cualquier 

nstitución pública federal o local. 

• Protesta de decir verdad con firma autograféi de 12 de enero de 2021, en la 

que manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer cargos públicos en 
. . . . . .. 

cualquler institución pública federal o local. 

No haber sido condenada por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de deár verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

carácter no intencional o 1 

imprudencia!. J 

que manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que 

hubiere sido de carácter no intencional o imprudencia!. 
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CONSEJERA EtECTOIW. SUPERNUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISrTO 

No estar dentro de los supuestos 

1 señalados en los incisos k) a la q) de 

la Convocatoria 

No haber sido condenada o 

sancionada mediante resolución 

firme por defrtos sexuales contra la 

CUMPLIMIENTO/ACREDrTACION 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021 , en la 

que manifiesta: 

1. No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular cte·algún órgano constitucional autónomo. 

4. No_ sertitUlar de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidora pública del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Ba¡a California 

6. No ser miembro 'activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del MiniSterlo Públieo federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

que manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante 

libertad sexual o la intimidad corporal resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

Intimidad corporal. 

No haber sido condenada o Exhibe 

sancionada, mediante resolución 

firme como deudora alimentooa o 

morosa que atente contra las 

obligaciones. alimentarias. 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

que manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante 

resolución firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra 

las obligaciones alimentarias. 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 12 de enero de 2021, en la 

sancionada mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier ag..,¡ón de 1 

que manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante 

resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier 

agresión de género en el ámbito privado o público. 
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CONS!JÉRA eteCTORAL'SUPERNUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTOIACREDITACION 

género en el ámbito privado 
o 1 

público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

desempello adecuado de sus • Cuniculum vitae, en el que señala que se desempeña como litigante y 

funciones. trabajando para empresas en área jurídica y de cobranza. 

b) Valoración Curricular v Entrevista: 

Del análisis de la documentación prpporcionada por la C. ROClo MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ 

AGUIRRE con motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Distrital Electoral del 

Consejo Distrttal, se desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y 

soporte a la vez de un mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos 

electorales, pues a través de un procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que ~ 

esta clase de funcionanos tenga la independencia, los conocimientos, habilidades y sensibílidad que ·~ 
demanda la función electoral, pues es . pertinente que esté profundamente famHiarizado con los valores 

democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que la C. ROCÍO MAR[A DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE es Licenciada en 

Derecho. 
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A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejera Electoral que presentó la C. ROCÍO MARIA 
DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE y en el'marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa 

en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que contribuyen 

al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 

Si bien la C. ROCÍO MARIA DEL PILAR RODRfGU.EZ AGUIRRE no cuenta con experiencia electoral, en 

la entrevista demostró amplios conocimientos en la materia y el deseo de participar activamente en las 

tareas propias de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral, por esa razón es que su candidatura 

fue lomada en cuenta, en el entendido de que la participación ciudadana es parte fundamental para el 

desarrollo democrático de Baja California. 

De igual forma se debe acotar que el C. ROCÍO MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE cuenta con el ~ 
prestigio público y profesional necesario para el cargo, al ser una profesionista destacada en él ámbito ~ 
jurídico pues cuenta con más de 15 años.de experiencia en el campo del litigio. 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. ROCÍO MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE 

como Consejera Electoral Supernumeraria del Consejo Dlstrital XIII del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja 

California, atiende a su formación académica y trayectoria pmfes1onal, situación que contribuye a la 

conformaciór.1-multidisciplinaria del referido órgano operativo; 
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En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Ta les competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución. el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación, las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño~ 

En el caso concreto de la aspirante C. ROCÍO MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE, se precisa que 

la entrevista fue formulada el día 19 de febrero de 2021 por el Consejero Electoral Jorge Alberto Aranda 

Miranda. Fue considerada como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la 

entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 
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entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube del 

Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño 

profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Supernumeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que sef'\aló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como. Consejera Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

la C. ROC(O MARIA DEL PILAR ~ODRIGUEZ AGUIRRE durante el desarrollo de su entreVista, se pued~ 

apreciar que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fuero '-.\ 

formulados, pues fue puntual precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad ~\"\ 
comunicación. ~ 

Lo anterior, porque a juicío de esta autondad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que !as o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autondades y partidos políticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que,- justamente a través del diálogo,·se busquen y alleguen de las posibles· soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualrdades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 
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órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadania y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempefk> en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. ROCÍO MARÍA DEL PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE es idóneo 

para el desempeño del cargo de Consejera Electoral Supernumeraria Consejo Distrital XIII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, 

cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Supernumerario, pues su experiencia contribuirá ála toma 

de decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. ROCÍO MARÍA DEL PILAR 

RODRÍGUEZ AGUIRRE penniten concluir a esta autoridad estatal electoral que·sudesignación fortalecerá 

la conformación del Consejo Distrital XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, pues es la aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada, por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021 , pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido 
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ciudadano pueda desempeñarse como Consejera Electoral Supernumeraria, cargo que ocuparía a partir de 

la tercera semana del mes de marzo de 2021. 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRIT AL NÚMERO XIII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XIII Y CON CABECERA EN EL 

MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas· en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a la necesidad 

que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021. sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los Consejos Distritales Electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en materia electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en comunicación, l iderazgo,~ 
trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con las entrevistas y '-t.\'\. 
valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y conse1eros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las personas que 

se ha desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de trabajo 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión de 

aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y que por primera vez 

incursionan en materia electoral 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 
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Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. Igualmente, se sostiene que el 

procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados de cada etapa se difundieron 

ampliamente en la página de internet del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Aunado a que todas 

las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y entrevista se encuentran disponibles, 

para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página de Youtube.com en el canal del Instituto 

Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respecto de la cual se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser lá más idóneas para ser designadas como Consejera y Consejeros Electorales 

para integrar el Consejo Distrital XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Eláctoral XIII . y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que en su 

participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenciaron que cuentan 

con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, s1 bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales los 

aspirantes designados son quienes resultaron más destacados. 

Por lo tanto, 1a prepuesta de-designación de las CC. ANAHÍ-OJEDA PÉREZy ROCfO MARÍA-DEL PILAR 

RODRÍGUEZ AGUIRRE como Consejeras Electorales Numeraria y Supernumeraria, respectivamente y del 

C. MIGUEL ÁVILA SOL[S como Consejero Electoral Supernumerario para integrar el Consejo Distrital, 

atiende a su formación académica y trayectoria profesional en materia electoral, situación que contribuye a 

la conformación multidisciplinaria del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales. lo cierto es que, ante el 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar los 

perfiles que resultaban más idóneos para ser designados como Consejero y Consejeras Distritales 

Electorales para integrar el Consejo Dlstrltal. Ello debido a que solamente es factible designar a 3 

personas, que corresponden a las vacantes generadas, para cubrir la debida integración del órgano 

operativo. 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición multidisciplinaria y multicultural. que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios de objetividad e ímparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la~ 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. ~ 
Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la ~ 
persona designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, cualidades y 

experiencia. 

Por.otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la formación profesional que t_iene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahi que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones· académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempeño del cargo, bajo este criterio, Ja valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 
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Por tanto, es evidente que la determinación de las personas aspirantes que se proponen para ser 

designadas como Consejero y Consejeras Electorales del órgano operativo que nos ocupa, es resultado del 

procedimiento· antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, la 

valoración curricular para la constatación de que cuentan con un perfil apto para desempeñar el cargo 

respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fueron sometidas. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnieo, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que las CC. ANAHÍ OJEDA P~REZ y ROCÍO MARÍA DEL 

PILAR RODRÍGUEZ AGUIRRE y el c. MIGUEL ÁVILA solfs cuentan con el perfil más idóneo para ser ~ 

designados como Consejero y Consejeras Electorales para integrar el Consojo Distrilal número XIII del ~ 
Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIII y con cabecera en 

el municipio de Tljuana, Baja Callfomla, ya que además de haber acreditado satisfactoriamente cada una 

de las etapas del proceso. cuentan con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, 

aunado a que son personas que demostraron contar con las competencias y habilidades de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta 

en el presente dictamen integral y todas las constancias que obran en sus expedientes. 

e o Ne L U·SIO·N E··S 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 
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SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y mu!ticultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de las 

personas aspirantes, se proponen las candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al 

considerarse que son las personas más aptas para desempeñar el cargo de Consejeras y Consejero 

Electorales del Consejo Electoral XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral XIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja Callfomla por el periodo definido 

en la Convocatoria. 

Por los motiWs y·consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 3, 9, párrafo 3, 19. párrafo 1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del 

lnstitulo Nacional Elecloral. 5, Apartado 8, de la Constilución Política del Estado Libre y Soberano de Baja ~ 
california. 45, fracción 11, y 46, fracciones' U! y V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California y 23. párrafo 2, 25, párrafo 1, y 30, párrafo 1, incisos e) y d), del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos ·detennina que se cumplieron .. los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electora! de Baja California, asi como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempeñar el cargo referido en caso de 

vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 del Consejo Distrital 

XIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIII y con 

cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, conforme a lo siguiente: 
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NOMBRE CARGO PERÍODO 

Anahí Ojeda Pérez Consejero Distrítal Electoral Numeraria 21/03/2021-27/12/2021 

1 

Miguel Ávila Solís Consejero Distrital Electoral Supernumerario 21/03/2021-27/12/2021 

1 

Rocfo Maria del Pilar Rodríguez Aguirre Consejera Distrital Electoral Supernumeraria 21/03/2021-27/12/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos Consejo 

General Electoral, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno 

ATENTAMENT E 

__ _,"Por la autonomía e independencia 

.s organismos electorales" 

GLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

C. JAVIER 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE CADA ASPIRANTE PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERA O CONSEJERO 

ELECTORAL DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XIV DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XIV Y CON CABECERA EN EL 

MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

Una vez conC;luidas las etapas del proceso de selección y designación de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero E~ctoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos .Jurídicos propone a la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA 

FIGUEROA como Consejera Electoral Numeraria y al C. JOS~ CARLOS DE ARCOS ZAVALA como 

Consejero Electoral Num.erarlO para integrar el Consejo Distrital XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de la ciudadana y el ciudadano que se. proponen para integrar el Consejo Oistrital Electoral XIV, 

debe apuntarse que la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA y el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS 

l.AVALA dieron cumplimiento a cad~ uno de los requiSitos exigidos en la normatividad porque: 

• Demostraron su ciudadanía mexicana. además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• Presentaron documentación comprobatona para acreditar contar con una res1denc1a en el municipio donde se encuentre 

ubica® el distrito ele(:tor!i local al que pertenece, durant.e. los último$ cinco años. anteriores .a su designación; 

• Están inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 años de edad al día de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no ha sido condenada o condenado por delito alguno; 

• No han sido registrados como candidata o candidato ni han desempeñado cargo alguno de elección ~ar en los tres 

años anteriores a la designación; 
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• No desempeñan ni han desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

tres años anteriores a la designación; 

• No estti inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargo público en cualquier institución púbica federal o local; 

• No han desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer y segtmdo nivel en la 

administración pública federal, estatal o municipal; 

• Demostraron no ser juez o jueza, magistrado o magistrada, consejera o consejero o ministra o ministro del Poder Judicial 

Federal o local; 

• Acreditaron no ser magistrada o magistrado electoral ni secretaria o secretario del Tribunal Electoral; 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso dél Estado: 

• No son servidora ni servidor público del Instituto Estatal Electoral de Ba¡a California y/o del Tribunal de .Alsticia Bectoral 

del Estado de Baja California; 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuerza armada o poliaaca, 

• Acreditaron no-ser agentes del Ministerio Público federal o local, 

• No haber sido condenados o sancionados mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 

intimidad corporal, 

• No haber sido condenados o sancionados, mediante resolución firme como deudores allmentanos o moroso8·que atent 

contra las obligaciones alimentarias: 

• No han sido condenados o sanC10nados mediante resoluaón finne por violencia famJ1ar y/o domésUca o cualqu· 

agresión de género en el ámbito prrvado o público; y 

• Cuentan con conoctmientos para el desempeño adeooadode sus funciones; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, entregaron los Siguientes documentos: 

• Solicitud de registro con firma autógrafa; 

• Copia simple del acta de nacimiento; 

• Curriculum Vitae firmado; 

• Resumen curricular; 

• Copia del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
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• Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con ootigüedad de al menos 5 anos 
previos a la designación; 

• Copia del comprobante de domicilio; 

• Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa, y 

• Exposición de motivos firmada. 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBCICRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/082/2021 notificó a las representaciones de los diversos partidos políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observack>nes y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante a través de 

disco compacto, y para ser consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo 

O'Farril número 938, Centro Cívico y Comercial C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. La 

observaciones debían realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021. Cabe sefialar, que no se recib 

ninguna observación o comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo 

concedido para tal·efecto. 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De conformidad con el artlculo 21. párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo senalado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 
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De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 

Durante la entrevista, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicaciOn, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar la valoración curricular y entrevista de las y 

los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, req.u1sitadas por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cáda aspirante. 

En este orden de ideas, los-dias 17, 18y19 de febrero de 2021, se llevaron a cabo.las entrevistas de maner 

virtual a las y los aspirantes del Estado de Baja California que accedieron a esta etapa; las cuales fueron 

transmitidas en vivo y videograbadas para dejar constancia de las mismas, en atención al principio de 

máxima publicidad que rige a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el .portal de intemet y en 

el canal de YouTube del Instituto Estatal Electoral de Baja California; de conformidad con lo dispuesto en la 

Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de la··persona aspirante que se propone para·integrar el Consejo -Distrital número XIV del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de las consejeras y consejeros Electorales de los consejos distritales electorales del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación de la Consejera y del Consejero Distrital Electoral que ocuparan las vacantes 

existentes en el Consejo Distrital. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y.capacidad de las personas aspirantes que se 

proponen, se puede advertir que cuentan con las caracterlsticas y los atributos particulares para ser 

designados como Consejera y Consejero Electoral del Consejo Electoral XIV del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

La propuesta realizada cumple con las siguientes exigencias: 

• Cuentan con el nivel de estudios que a continuación se describe: una licenciada en Comunlcacion y t11 licenciado en 

Administración Pública y Ciencias Políticas por lo que colma el requisito exigido por el Reglamento de Elecciones 

respecto de la· pluralidad cultural, entendiendo la misma como el reconocimiento de la convtVencia e 11teracci6n de 

distintas expresiones culturales y sociales 

• Tienen los conoc1m1entos en matena electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con la 

información aportada por las personas asp¡rantes en su e·xpediente, por lo que colman el requisito exigido por el 

Reglamento de Elecciones en su artículo 9. numeral 2, inciso f). así como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) 

de la Convocatoria, relativo a contar con conoom1entos para el desempefto adecuado de sus funciones. 

• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempeñarse como Consejera y 

Consejero Electoral del Consejo Distrital. 
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• No está impedida ni está impedido para desempeñar el cargo, ya que, ademés de haberse acreditado el cumplimiento 

de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección , no cuentan 

con pena o sanción que la o lo inhabiliten para el desempeno del cargo, según manifiestan mediante cata bajo protesta 

de decir verdad. Al respecto sirve de criterio orientador las jurisprudencias 17/2001 y la tesis LXXVl/2001 , ambas del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL 

REQUISITO CONSmUCIONAL. - 8 requislto de tener ' modo honesto de vivir', para los efectos de la eleglbilidad, 

constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro Impugnó, 

no tiene 'un modo honesto de vivir' ya que quien goza de una presunaón a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la misma debe acredita." su dicho, con datos objetivos que deooten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidades antes mencionadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN .AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 

legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, 

generalmente. 5e exigen algunos re<JJisMos que son de carácter positivo y otros que estén fcrmulados en sentido negativo; 

ejemplo de los príme1os son. 1 ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada, 3 ser originario 

del Estado o Mun~ en que se haga la elección o vacilo de él con residencia efectiva de mas de seis meses. etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiasllco o ser rntr'll8tro de algún 

culto, b) no tener empleo. cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo 

nownta días antes de la elecctón. e) no tener mando de polic1a. d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcétera Los requisitos de caricter positivo, en ténmnos generales, deben ser acreditados por los propios 

candidatos y partidos políticos qua IOI postulen, mediante 11 exh1bld6n de los doc:wnentos ltlnenta; en cambio, 

por lo que se refterH los rtqUISitos de car6cter negltlvo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lógica Jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afinne que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal c1rcunst1ncia 

(Éntasis álfadido) 

• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distritales Electorales del Consejo Dl1trital número XIV del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California con sede en el Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, 

pues oon la vacante que seré cubierta la integración del mismo será de 3 mujeres y 4 hombres. 
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E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaria Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis de ídoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA (21 DE MARZO AL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 ): 

ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJERA ELECTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe: 

naCimiento. además de estar en • Copla certificada del acta de nacimiento nOmero 00533, del libro 003, 

pleno goce de sus derechos civiles y expedida el 09 de enero de 2015 por el C. Rolando Gu1Jérrez Gubérrez; director 

políticos. del Registro Civil del Estado de Sonora, en la que se demuestra que la ciudadana 

nació en Ciudad Obtegón. Cajeme, Sonora, por lo tanto, es mexicana. 
1 

• Credencial para votar con clave de elector QJFGAL851.21226M<tl>O • 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhibe 

de Electores y contar con credencial • Credencia! para votar, con clave de elector QJFGAL85121226M400 con 

para votar vigente. v1genc1a hasta 2030. 

Tener más de 23 años de edad al día Exhibe 

de la designación. • Copla certificada_ del _acta de nacli:nie_nto número 00533, del libro 003, 

expedida el 09 de enero de 2015 por el C. Rolando Gutiérrez Gutiérrez, director 

del Registro Civil del Estado de Sonora, en la que se demuestra que la ciudadana 

nació el 12 de diciembre de 1985, por lo tanto, tiene 35 aflOI de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el • Carta de residencia expedida por la Secretaría de Gobierno Municipal de 

distrito electoral local al que Tijuana, Baja California el 21 de enero de 2021 y firmada por el C. Francisco 
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· CONSEJERA. EU:CTORAL N· . · "'IA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

pertenezca, durante los últimos cinco Javier Garcla Sénchez, Director General de Gobierno, en el que se acredita que 

años. ha residido en esa ciudad los últimos cinco aftol. 

• Comprobante de domiclllo emitido por la Comisión Federal de Electricidad el 

19 de marzo de 2020. 

No haber sido registrada como Exhibe: 

candidata ni haber desempeñado • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta que no ha sido· registrada como candidata, ni haber desempef\ado cargo alguno de eleoci6n popular en 

los tres anos anteriores a la cargo alguno de e1ecclón popular en los tres aí'los anteriores a la fecha de ese 

designación. documento. 

• currículum vitae, en el que desaile su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No desempeñar ni haber Exhibe: 

desempeñado cargo de dirección • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido polítieo en los tres años 

anteriores a la designación 

No haberse desempeñado durante 

manifiesta que no haber de1tmpeflado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido polítioo en los tres aftas anteriores a la designación. 

·• Currículum Vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

Exhibe 

los cuatro años preVIOS a la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en ta que 

designación cargo de pnmer y 

segundo nivel en la admmtstraci6n 

pública federal, estatal o municipal 

• 

manifiesta no haber desempeftado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer y 11gundo nivel en la administración pública 

federal, estatal o municipal, 

Currículum vitae. en el que describe su formación académica y sus actividades 

profeS1onales 

No estar inhabilitada para ejercer Exhibe: 

cargos públ'IOOS en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

institución pública federal o local. manifiesta no estar Inhabilitada para ejercer csgos públicos en cualquier 

insUtuclón pública federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 
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CONSEJERA Ell:CTORAL NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

RE~UISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

No haber sido condenada por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o 

imprudencia!. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021 , en 

la que manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que 

hubiere sido de carácter no Intencional o Imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

la Convocatoria. 1. No ser jueza, maglitrada, con11Jtra o ministra del Poder Judlclal 

Federal o.local. 

2. No ser magistrada electoral o secretaria del Tribunal Electoral. 

3 No aer titular de alg(ln . órgano constltucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser servidora pública del IEEBC ylo del Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja Callfomla. 

6. No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7 No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae. en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales_ 

No haber sido condenada o Exhibe 

sancionada mediante resolución • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de_eilero de 2021, en la que 

firme por delitos sexuales. contra la manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

libertad sexual o la intimidad corporal firme por delitos sexuales, contra la llbertad sexual o la intimidad corporal. 

No haber sido condenada o Exhibe 

sancionada, mediante resolución • 

firme como deudora alimentaria o 1 

morosa que atente contra las 

obligaciones alimentarias. 

Protesta de dec1rveráad con finna autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionada, mediante resolución 

firme como deudora alimentaria o morosa que atente contra las 

obligaciones llRmentarin. 

No haber sido condenada o Exhibe: 

sancionada mediante resolución • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 21 de enero de 2021, en la que 

firme por violencia familiar y/o manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

doméstica, o cualquier agresión de 
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'CONSEJeAA'ELEC'l'OftAl..NOMERARIA 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENT()fACREDrTACION 

finne por violencia famlliar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o público. 

Exhibe: 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus 

actividades profesionales. 

b) Valoración Curricular v Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Electoral de Consejo Distrltal, se 

desprende que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un 

mecanismo para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimieritos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiañzada con los valores democráticos constitucionales 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a-la información que 

cada aspirante proporc1on6 al momento de su registro, esto es, con los datos que refirió y la documentación 

que acampanó. 

En tal virtud, se advierte que la C. ALMA GUADALUPE QUUADA FIGUEROA es Licenciada en 

COMUNICACIÓN por ia UNIVERSIDAD AUTÓNOMA·D·E BAJA CALIFORNIA. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser consejero electoral que presentó la C. ALMA 

GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación 

activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad o comunidad 
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desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, 

la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, mediante su cargo de Técnica Académica, labor que ha 

consistido en apoyo a la revista de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales, ello abonando a su 

conocimiento e interés en la materia electoral y su aporte de. conocimiento a la política electoral del pais, 

siendo su labor la de enfatizar y favorecer el ámbito electoral en la ciudadanía mexicana. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA, la experiencia 

electoral, ya que ha sido designada como Consejera Electoral del IFE y del INE en cinco ocasiones, por lo 

que su conocimiento en procesos electorales es de remarcarse. 

De igual forma se debe acotar que la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA, cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al desempeñarse como TÉCNICA ACADÉMICA en el Colegio ~ 
de la Frontera Norte. ~ 

De esta forma, la propuesta de designación de la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA como 

Consejera Electoral Numeraria del Consejo Dlstrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral VIII y con cabecera en el municipio de Tljuana, Baja California, atiende 

a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

11 



IEE 
-l!ofOIGlll•
Boja Californio 

e} Aspectos relevantes de la entrevista 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 14 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

consejera o consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras· en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comporta.mientas asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, as! como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros. ~'\.. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, ~ 
concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido. con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta can las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño; 

En el caso concreto de la aspirante C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA, se precisa que la 

entrevista fue formulada el dla 18 de febrero de 2021 por la Consejera Electoral GRACIELA AMEZOLA 

CANSECO. Fue considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en 

la entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el la 
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entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el 

canal del Instituto Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y 

desempei'io profesional resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Electoral Numeraria. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló !os problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas de la entrevistadora se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como consejera electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó la 

C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar 

que la persona-aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, 

pues fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autondad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicris, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos pollticos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. ·Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 

comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e Integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanla y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 
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Las y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Baja California, 

realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración curricular 

de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA es idóneo para el 

desempeflo del cargo de Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrltal VIII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de 

género que rigen la función pública electoral 

En tal virtud, se evidencia .que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejera Electoral Numeraria, pues su experiencia contribuirá a la toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negocíación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habílidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así .como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral de la C. ALMA GUADALUPE 

QUIJADA FIGUEROA, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá 

la conformación del Consejo Distrital VIII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en 

el Distrito Electoral VIII y con cabece.ra en el municipio de Tljuana, Baja California, pues es la aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada;- por el periodo 

comprendido entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del año 2021, pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana pueda 

desemper'larse como Consejera Electoral Numeraria, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del 

mes de marzo de 2021. 
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2. CONSEJERO ELECTORAL NUMERARIO. 

C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

coNsEJE!Re'EC:EC1'0RAL NUM1:RAR10 
DESl~NACION 

REQUISITO CUMPLIMIENTOIACREDITACION 

Ser ciudadano mexicano, ooemés de Exhibe: 

estar en pleno goce de sus derachos • Copia certlflcllda del acta de nacimiento numero 03258, del libro 16, expedida et 19 

civiles y políticos; de septiembre de 2012 por la C Roclo de Lourdes Torres Jáuregui, suboficial del 

Regisito Civil de Baja California, en la que se demuestra que el ciudadalo nació en la 

audad de Tijuana, Baja California, POI' lo tanto. " mexicano. 

• Credencia! para votar, con clave de elector ARZVCR88043002H300 • 

Estar inscrito en el Registro Federal de Exhibe: 

Electores y contar con credencial para • Credencial para votar, con clave de elector ARZVCRBB043002H300 con vigencia 

votar vigente. hasta2028. 

Tener más de 23 años de edad al día de Exhibe I 

la desig nacion, • Copia certificada del acta de nacimiento número 03258, del libro 16, expedida el 19 r.. 
de septiembre de 2012 por la C. Roela de Lourdes Torres Jáuregui, suboficial del 

Registro Civtl de Ba¡a California, en la que se demuestra que el ciudadano nació el 30 

de abril de 1988, por lo IMto tiene 32 años de edad. 

Tener residencia en el murncrpío donde Exhrbe 

se encuentre ubicado el drstrito electora! • Clrta de mldenal expedida por la Secretarla de Gobiemo Municipal de Tijuaria, Baja 

local al que pertenezca, durante los Califomia el 22 de enero de 2021 y finnada por el C. Francisco Javier Garcla Sánchez, 

últimos cinco años. Director General de Goblemo. en el que se acredita que ha residido en esa ciudad los 

últimos aneo ailos 

• Comprobante de dom1cillo emitido por la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 

Ti~ana, con fecha dé 15 de enero de 2021. 

No haber sido registrado como candidato Exhibe: 

¡ ni haber desempeñado cargo alguno de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

elección popular en los tres anos manifiesta que no ha sido registrado como candidato, ni haber desemperlado cargo 

anteriores a la designación. alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese documento. 

• Currlculum vitae, en el que descnbe su formación académica y sus actividades 

i 1 
profesionales. 
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CONSEJERO ELEcTORAL'NUMERARIO. 
DESIGNACION 

REQUISITO CUMP~IMIENTO/ACREDITACION 

No desempeliar ni haber desempenado Exhibe: 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido polftico en !os 

tres años anteriores a la designación. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, er. la que 

manifiesta que no haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municlpal en alg(Jn partido polltico en los tres anos anteriores a la designación. 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haberse desempeñado durante los Exhibe: 

cuatro anos previos a la designación 

cargo de primer y segundo r.ivel en la 

administración pública federal, estatal o 

municipal. 

• Protesta de decir verdad con filma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber desempeñado durante los cualro años previos a la designación 

cargo de primer y segundo niYel en la admimstración pública federal, estatal o 

municipal; 

• Currlculum vitae, en el que descnbe su formación académica y sus actividades 

profesiona!es. 

No estar inhabilitado para ejercer cargos Exhibe: 

públicos eri cualquier 1nstituc1ón p(Jbhca 

federal o loca! 

No haber sido condenado por delito 

alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no intencional o imprudencia! 

• Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no estar lnhabilltado para e)erctr CM'gOI públlco9 en cualquier 

institución púbHca federal o local. 

Exhibe• 

• Protesta de decu verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021. en la que 

manifiesta no haber sido condenado por dellto alguno, salvo que hubiere sido de 

carácter no Intencional o 1mprudencíal. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe 

sefialados en los incisos k) a la q} de la • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

Convocatoria 

1 

1 
1 

! 

manifiesta 

1 No-ser Juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judcial Federal o 

local 

2 No ser m¡igistrado elec!oral o secretari~ . del Tribunal Electoral. 

3. No ser tib.tlar de algún órgano constitucional autór.omo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso dei Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de C'Jalquier fuerza annada o policiaca. 

7. No ser agente dei Ministerio Público federal o local. 
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No haber sido coodenado o sancionado 

mediante resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o 

la intimidad corporal; 

No haber sido condenado o sancionado, 

mediante resolución firme como deudora 

alimentaria o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentarias. 

No haber sido condenado o sancionado 

mediante resolución firme por vrolencia 

familiar y/o doméStica. o cualqurer 

agresión de género en el ambito privado 

o público. 

Poseer al día de la designación. con 

antigüedad mínima de c1noo anos. trtulo 

profesional de nrvel llcenaatura 

(Consejero Presidente) 

1 Contar ""' """"mielllos """ O 
desempeno adecuado de sus funciones 

1 

1 
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CONSEJER'O ;EU:CTORAL NUMERARIO. 
DESIGNACIÓN 

CUMPLIMIENTO/ACREDITACION 

• Currlculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales, y no describe información al respecto. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la Intimidad corporal 

Exhibe: 

• Protesta de deá verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolución firme 

como deudor alimentarlo o moroso que atente contra las oblfgacionn 

alimentarlas. 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 25 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución firme por 

violencia familiar ylo doméstica, o cualquier IQl'Mlón de género en el ámbito 

privado o públlco. (\ 

Exhibe 

• Titulo de Llcenc11do en Administración Pública y Clencln Pol~lc:al, expedido por ..... 

la Universidad Autónoma de Baja California el 17 de junio de 2014 

• Cédula Profesional número 8879820, expedida por la Dirección General de 

Profesiones de fa Secretaria de Educación Pública el 20 de noViembre de 2014. 

Exhibe 

• Currrculum Vitae .en el que presenta su trayectoria profesional, especialmente en e: 

flmbito electoral en donde ha fi.lngldo como Consejero Distrital Supernumerario en el 

Distrito XII en el Proceso Electoral Local ordinario 2018-2019; de igual forma, el 

aspirante sanaa que ha tomado diversos cursos y di_plomados en la rama.electoral. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por el C. JOS~ CARLOS DE ARCOS ZA V ALA, con motivo 

de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Electoral del Consejo Distrital, se desprende 

que su trayectoria y formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo 

para fortalecer la imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un 

procedimiento objetivo y adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la 

independencia, los conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es 

pertinente que esté profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que refinó·y la documentación 

que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA es Licenciado en Administración 

Pública y Ciencias Políticas, por la Universidad Autónoma de Baja California. Además cuenta con ~ 
estudios de maestría en Administración Pública por la misma universidad y diversos cursos y diplomados 

en materia de Derecho Electoral por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal de 

Justicia Electoral de BaJa California y el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

A través de la carta de exposición de motivos para ser Consejero Distrital Electoral que presentó el C. JOSÉ 

CARLOS DE ARCOS ZA V ALA, y en el marco de la entrevista, se procuró valorar su participación activa en 

la reflexión, disef'lo, construcción, desarrollo e 1mplementaci6n·de.procesos o actividades que.contribuyen al 

mejoramiento de la vida pública y bienestar común del pais, la región , entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 

pluralismo y la tolerancia. 
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Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA colma el requisito 

de participación comunitaria o ciudadana, mediante su participación en diversas organizaciones de la 

Sociedad Civil que permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las pollticas públicas en 

pro de Ja colectividad, aunado a su pertenencia a la Fundación "Educando Conseguimos A.e: desde el año 

2019, en donde funge como investigador y analista de los diversos estudios sociales realizados por dicha 

organización. 

Se destaca la trayectoria profesional del C. JOSÉ CARLOS· DE ARCOS ZAVALA, especialmente su 

experiencia en materia electoral al desempeñarse como Consejero Electoral Supernumerario del Consejo 

Distrital XII durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2018~2019 y contar con amplios conocimientos en 

la materia derivados de los múltiples cursos acreditados por el aspirante. 

De acuerdo con lo expresado en el párrafo anterior, debe precisarse que el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS 

ZA V ALA, fungió como conse1ero supernumerario en el Distrito 12 para el Procesc> Electoral Local Ordinario 

2018. -2019; sin embargo, eri atención a la facultad discrecional con la que cuenta el Consejo General y a~ 

buen desempeño de la pel'SOna propuesta en el ejercicio de sus funciones, es que se decidió trasladarlo al 

Distrito XIV con el cargo de Consejero Distrital Electoral Numerario. 

De igual forma se debe acotar que el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA cuenta con el prestig io público 

y profesional necesario para el cargo, al ser docente de diversas asignaturas en instituciones de educación 

superior y media superior como el Centro Universitario del Pacífico, la Universidad Samman de Jalisco, 

Campus Tijuana, el Colegio Real de Minas y el Colegio Emma de la Vega, además de ser coautor de la 

publicación; ··Gobierno Electrónico y Seguridad: Estrategias Transversales para Debilitar el·Deep State en 

Baja California". 
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De esta forma, la propuesta de designación del C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA como Consejero 

Electoral Numerario del Consejo Distrltal número XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomla 

con sede en el Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, 

atiende a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la conformación 

multidisciplinaria del referido órgano operativo. 

e) Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Partiendo de la base de. que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a ~ 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros 

Es decir;· a través· de la entrevista se Identificaron las habilidades y actitudes de la persona· entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que desarrolló o ha 

desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 
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En el caso concreto del aspirante C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZA VALA se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 17 de febrero de 2021 por el consejero electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza. Fue 

considerado como uno de los mejores perfiles entre las y los aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó el entrevistador, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible en la página de YouTube en el canal del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus caracteristicas personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejero Electoral Numerario. 

Por tanto, de la entrevista se puede concluir que el entrevistador contó con elementos para obtener 

información de las características y conductas de la persona aspirante, ya que señaló los problemas 

concretos que ha enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su 

solución, destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrsvistador se destacan sus ~pacidádes de liderazgo, f ... \ 
comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser~ 
designado como Consejero Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó 

el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVAU.. durante el desarrollo de su entrevista, se puede apreciar que la 

persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron formulados, pues 

fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de comunicación. 

Lo anterior,· porque· a juicio-de -esta autondad, la comunicación· es· un· elemento· sine qua ·non ·a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los consejeros electorales expresen y emitan mensajes de manera 

óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos polltlcos, conozcan sus necesidades e 

inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles soluciones y 

decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que brindaron al 

entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de liderazgo, 
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comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, entre otros 

factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos constructivamente en 

entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende formar parte de un 

órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la ciudadanía y construir 

acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los consejeros electorales del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Baja 

California, realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil del C. JOS~ CARLOS DE ARCOS ZAVALA es idóneo para el 

desempeño del cargo de Consejero Electoral Numerario del Consejo Distrltal XIV del Instituto Estatal 

Electoral de Baja· California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos .para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad 

género que rigen la función pública electoral 

En tal virtud, se evidencia que la persona aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias 

para desempeñar el cargo de Consejero Electoral Numerario, pues su experiencia contribuirá a Ja toma de 

decisiones en el seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 

6 de diciembre de 2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso 

acreditadas en su trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS 

ZA VALA, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la confonnación 

del Consejo Distrital XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tljuana. Baja California, pues es el aspirante que por 

sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado, por el periodo 

22 



IEE 
Nlllllo-!1oeloral 

-""'= Boja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Anexo 14 

comprendido entre el 21 de marzo del año 2021 al 27 de diciembre del año 2021 , pues como se ha 

evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido 

ciudadano pueda desempenarse como Consejero Electoral Numerario, cargo que ocuparia a partir de la 

tercera semana del mes de marzo de 2021. 

Por todo lo anterior, se considera que el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA es el aspirante que por 

sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idóneo para ser designado como Consejero Distrital 

Electoral para integrar el Consejo Distrltal número XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja Callfornla 

con sede en el Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, por 

el periodo comprendido del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021, pues como se ha evidenciado en el 

presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el referido ciudadano pueda 

desempeñarse como Consejero Distrital Electoral, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes 

de marzo de 2021. 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL NÚMERO XIV DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XIV Y CON CABECERA EN EL 

MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigl6 solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

consejeras y consejeros electorales del Instituto Estatal Electoral de BaJa California, obedece a la necesidad 

que ·se-·tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral· Local Ordinario 

2020-2021 ; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los Consejos Distritales Electorales 

deben integrarse con personas que acrediten contar con conocimientos en materia electoral y competencias 

básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en comunicación, liderazgo, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad (lo que se verificó con las entrevistas y 

valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como consejeras y consejeros electorales, con 

la finalidad de que en el órgano colegiado se articule la experiencia que pueden aportar las personas que 
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se han desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos colegiados o grupos de trabajo 

ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia electoral (académicos) y la visión de 

aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente académico y que por primera vez 

incursionan en materia electoral. 

Todo ello, con el objetivo de que la suma de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada 

conformación de los órganos operativos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su 

funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, tocia vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través de la página 

de YouTube en el canal del Instituto Electoral. 

Dicho lo anterior, se estima que las personas aspirantes, respeeto de las cuales se ha hecho un análisis de 

forma individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas como Consejera y Consejero Electoral 

paraintegrar·el Consejo ·Dlstrital XIV del Instituto Esta.tal·Electoral de Baja·Califomla con·sede en el 

Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California, ya que en su 

participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, evidenciaron que cuentan 

con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 
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Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, cuentan con características y atributos muy particulares que, en principio, podrían generar la 

convicción de que resultan aptos para ser designados como consejeras y consejeros electorales, los 

aspirantes designados son los que, a juicio de esta Comisión, resultaron los mas destacados. 

Por lo tanto, la propuesta de designación de la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA como 

Consejera Electoral Numeraria y el C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA como Consejero Electoral 

Numerario para integrar el Consejo Distrital, atiende a su formación académica y trayectoria profesional en 

materia electoral, situación que contribuye a la conformación multidisciplinaria del órgano operativo del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de persanas que, en pnncipio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como consejeras y consejeros electorales; lo cierto es que, ante 

cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario determinar 

perfil que resultaba las y los más idóneos para ser designados como Consejeras y Consejeros Electorale 

Numerarios para integrar el Consejo Dlstrltal XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California. Ell 

debido a que solamente es factible deS1gnar a dos personas, que corresponden a las vacantes generadas, 

para cubrir la debida ~ntegración del órgano operativo 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

de Elecciones, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, 

una composición·multidisciplinaria y multicultural; que lasylos·aspirantes serán·evaluados·en atención a los 

principios de objetividad e imparcialidad y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a las 

personas propuestas a ser designadas en este dictamen, destacaron por lo que hace a sus competencias, 

cualidades y experiencia. Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición 

multidisciplinaria, primero fue necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de 

las distintas disciplinas, se procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahí 

que, en su integridad, el órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones 

académicas, garantizando una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de Idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desempei'lo del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente. que la determinación de las personas aspirantes que se propónen para s r \ \ 

designadas como Consejera y Consejero Electoral Numerarios del órgano operativo que nos ocupa, e ~ 
resultado del procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos 

legales, la valoración curricular para la constatación de que cuentan con un perfil apto para desempef'lar el 

cargo respectivo y la evaluación de la entrevista a.la que fueron sometidas. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto· ar:mlar o menoscabar los derechos y libertades de fas personas .. Asimismo; se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que la C. ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA y el 

C. JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA, cuentan con el perfil más idóneo para ser designados como 

Consejera y Consejero Electoral para integrar el Consejo Distrital número XIV del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de 
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Tijuana, Baja California ya que además de haber acreditado satisfactoriamente cada una de las etapas del 

proceso, cuentan con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, aunado a que son 

personas que demostraron contar con las competencias y habilidades de liderazgo, comunicación, trabajo 

en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta en el presente dictamen 

integral y todas las constancias que obran en sus expedientes. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las consejeras y los consejeros electorales de sus órganos operativos, con base en el 

procedimiento de selección y designación, cuya operación esté a cargo de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios rectores de la 

función electoral y la no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en 

cuenta los criterios de equidad de género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto del perfil y la idoneidad de las 

personas aspirantes, se proponen las candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al 

considerarse que son las personas más aptas para desempeñar el cargo de Consejera y Consejero Electoral 

Numerarios.del-Consejo Dlstrital XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el 

Distrito Electoral XIV y con cabecera en el municipio de Tijuana, Baja California por el periodo definido 

en la Convocatoria. 
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Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos fundamento en lo dispuesto 

por los articules 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 1, inciso a}, 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California y 23, párrafo 2, 25, párrafo 1, y 30, párrafo 1, incisos c) y d), del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAM EN· 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para cubrir las vacantes en cargos de Consejera y Consejero 

Electoral de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, asi como 

para conformar una lista de reserva con personas habilitadas para desempenar el cargo referido en caso de 

vacantes.adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , del Consejo Dlstrital 

XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XIV y e 

cabecera en el municipio de Tijuana, Baja Califomia, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERio DO 

.Alma Guadalupe Quijada Figueroa Conseiera Distntal Electoral Numeraria 21103/2021-2711212021 

José Carlos de Arcos Zavala Consejero D1Strital Electoral Numerarle ¡ 21/03/2021-27/1212021 
1 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta de designación antes señalada. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los once dias del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 
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DICTAMEN POR EL QUE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES 

AL PROCESO DE SELECCIÓN, DESIGNACIÓN Y SE ANALIZA LA IDONEIDAD DE LA DESIGNACIÓN 

DE CADA ASPIRANTE PARA CUBRIR LAS VACANTES EN CARGOS DE CONSEJERO ELECTORAL 

DEL CONSEJO DISTRITAL XVII DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON 

SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XVII Y CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA 

CALIFORNIA. 

Una vez concluidas las etapas del proceso de selección y designáción de las y los aspirantes a Consejera o 

Consejero Electoral de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal. Electoral de Baja California, 

la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos propone al C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ 

como Consejero Electoral Distrital Numerario, así como a la C. KARLA PAULETTE BOJORQUEZ GoorNEZ 

como Consejera Electoral Distrital Supernumeraria, ambos para integrar el Consejo Distrital Electoral XVII 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el 

municipio de Ensenada, Baja California. 

A. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES 

Respecto de los ciudadanos que se proponen para integrar el Consejo Distrital Electoral XVII, de 

apuhtarse que el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ, así como la C. KARLA PAULETT 

BOJÓRQUEZ GoorNEZ, dieron cumplimiento a cada uno de los requisitos exigidos en la normatividad 

porque: 

• Demostraron· su ciudadanla mexicana y además de estar ·en ·pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

• Presentaron documentación comprobatoria de contar con una residencia en el municipio donde se encuentren ubicados 

el distrito electoral local al que pertenecen, durante los últimos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de 

ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

• Estfll ilscritos en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

• Tienen más de 23 anos de edad al dla de la designación; 

• Gozan de buena reputación y no han sido condenados por delito alguno; 
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• No han sido registrados como candidatos ni han desempef\ado cargo alguno de elección popular en los tres años 

anteriores a la designación; 

• No desempenan ni han desempenado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 

tres años anteriores a la designación; 

• No están inhabilitados/inhabilitadas para ejercer cargo público en cualquier institución pública federal o local; 

• No han desempeñado durante los cuatro años previos a la designación cargo de primer nivel en la adrrinistración púbica 

federal, estatal o municipal; 

• Demostraron no ser jueces, magistrados, consejeros o ministros del Poder Judicial Federal o local; 

• Acrecfltaron no ser magistrados electorales o secretarios del Tribunál Electoral, 

• No son titulares de algún órgano constitucional autónomo; 

• No son titulares de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

• No son servidores públicos del Instituto Estatal Electoral de Baja California y/o del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California: 

• Demostraron no ser miembros activos de cualquier fuelza armada o policlaca. 

• Acreditaron no ser agentes del Ministerio Público federal o local, 

• No han sido condenados o sanClonadoS mediante resolución firme por delitos sexuales, contra la lllertad sexual o la 

intimidad corporal, 

• No han sido condenados o sancionados, mediante resolución firme como deudora alimentana o morosa que atente 

contra las obligaciones alimentanas; 

• No han sido conde11ados mediante resolución firme por v1olenc1a fam1fiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o público y 

• Cuentan con conoamtentos para el desempeAo adecuado de sus funciones; 

Para la comprobación de dichos requisitos, al momento de su registro en línea y posteriormente en la etapa 

de cotejo documental, .entregaron los siguientes documentos: 

• 

• 
• 

• 

Solicitud de registro con firma autógrafa; 

Copia simple del acta de nacimiento; 

CtJrrículum Vrtae firmado; 

Resumen curricular; 

Copia del anverso y reverso de la credendal para votar vigente; 
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Constancia de residencia en el municipio donde se encuentra el distrito electoral con antigüedad de al menos 

5 anos previos a la designación; 

Copia del comprobante de domicilio; 

Declaración bajo protesta de decir verdad con firma autógrafa; y 

Exposición de motivos firmada . 

B. OBSERVACIONES DE LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POlÍTICOS 

La Comisión, en cumplimiento a la Base Sexta, numeral 1, Quinta Etapa, de la Convocatoria, en fecha 11 

de febrero de 2021, a través de los oficios identificados con claves IEEBC/CRAJ/071/2021 al 

IEEBC/CRAJ/08212021 notificó a las representaciónes de los diversos partidOs políticos que integran el 

Consejo General, que realizaran por escrito las observaciones y comentarios que considerasen 

convenientes respecto de cada aspirante, acompañando al mismo, los elementos objetivos que sustentasen 

o corroborasen sus afirmaciones; poniendo a su disposición los expedientes de cada aspirante , y para ser 

consultados in situ, en la sede del Instituto Electoral ubicada en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

Centro Clvlco y Comercial C.P. 21000, en la ciudad de Mexicali, Baja California. Las observaciones deblan 

realizarse a más tardar el 13 de febrero de 2021 . Cabe señalar, que no se recibió ninguna observaci 

comentario por parte de la representación de los partidos políticos, en el periodo concedido para tal ei 

C. VALORACIÓN CURRICULAR Y ENTREVISTA 

De confonnidad con el artículo 21, párrafo 1 incisos c) y e), del Reglamento de Elecciones, y a lo sen alado 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista son 

consideradas una misma etapa; acotando que la· evaluación de esta etapa está a cargo de las y los 

consejeros electorales del Consejo General, con excepción del Consejero Presidente. 

De tal manera, que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identifica que el perfil de las y los 

aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y que además cuente con las 

competencias indispensables para desempeñar de manera excepcional el cargo de Consejera o Consejero 

Electoral en un Consejo Distrital. 
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Durante las entrevistas, las consejeras y consejeros electorales del Consejo General procuraron obtener 

información de las y los aspirantes en relación con su apego a los principios rectores y la idoneidad para el 

cargo, al analizar cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo. 

Cabe destacar, que el instrumento que se utilizó para realizar las valoraciones curriculares y entrevista de 

las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de las Consejeras 

y Consejeros Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se conforma por una cédula 

individual, requlsitadas por cada Consejera o Consejero Electoral, con las valoraciones de cada aspirante. 

En este orden de ideas, los días XVII, 18 y 19 de febrero de 2021 , se llevaron a cabo las entrevistas de 

manera virtual a las y los .aspirantes del Estado de Baja California que accedieron a esta etapa; fas cuales 

fueron transmitidas en vivo y videograbadas para dejar constancias de las mismas, en atención al principio 

de máxima publicidad que rige a la función electoral, y que pueden ser consultadas en el portal de internet 

y en el canal de YouTube del Instituto Estatal Electoral de Baja California; de conformidad con lo dispuesto 

en la Base Sexta, numeral 1, Sexta etapa de la Convocatoria. 

Los resultados de fa persona aspirante que se propone para integrar el Consejo Distrital XVII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, pueden ser consultadas en el portal de internet institucional con 

dirección www.ieebc.mx. 

Una vez que se ha dado cuenta de cada una de las etapas que conforman el proceso de selección y 

designación de· las consejeras y consejeros electorafes·de los consejos distritales electorales·del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, se remitieron las propuestas al órgano superior de dirección. 
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O. REMISIÓN DE LA PROPUESTA AL CONSEJO GENERAL 

Una vez concluida la etapa de valoración curricular y entrevista por las y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se procedió a la elaboración de la 

propuesta de designación de la Consejera y el Consejero Electorales que ocuparan las vacantes existentes 

en Consejo Distrital XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Es menester destacar que, de la valoración de la idoneidad y capacidad de las personas aspirantes que se 

proponen, se puede advertir que cuentan con las características y los atributos particulares para ser 

designados como Consejera y Consejero Electorales del Consejo Distrital XVII del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja 

California. 

Las propuestas realizadas cumplen con las siguientes exigencias: 

• CUentan con el nivel de estudios que a continuación se describe: 

Por el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SANCHEZ~ 

• LICENCIATURA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS. 

Por la C. KARLA PAULETTE BOJORQUEZ GODINEZ: 

• LICENCIATURA EN DERECHO. 

Por lo que coiman el requisito exigido por el reglamento de elecciones respecto de la pluralidad cultural, entendiendo la misma 

como el reconocimiento de la convivencia e interacción de dJStittas expresiones culturales y sociales. 

" Tienen los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró la 

información aportada por las personas aspirantes en sus expedientes, por lo que colman el requisito exigido por el 

Reglamento de Elecciones, en su articulo 9, numeral 2, inciso~ . así como en la Base TERCERA, numeral 1, inciso u) 

de la Convocatoria, relativo a contar con los conocimientos para el desempeflo adecuado de sus funciones. 
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• Poseen la capacidad para integrar el órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en virtud de que 

demostraron contar con los conocimientos, poseer las aptitudes y la capacidad para desempeñarse como Consejera y 

Consejero Distritales Electorales del Consejo Distrital número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja Gaifornia. 

• No están impedidos para desempetw el cargo, ya que, además de haberse acreditado el cumplimiento de los requisitos 

legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción 

que los inhabilite para el desempefto del cargo, según manifiestan mediante carta bajo protesta de decir verdad. Al 

respecto sirve de aiterio orientador las jurisprudencias XVll/2001 y)a-tesis LXXVl/2001, ambas del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes 

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON El 

REQUISITO CONSTITUCIONAL - El requisito de tener ' modo honesto de vivir', para los efectos de la elegibilidad, 

constituye una presunción juns tantum, pues mientras no se demuestre lo oontrario se presume su cumplimiento. Por tanto, 

para desvirtuarla, es al acaooante al que corresponde la carga procesal de acreátar que el CMdidato cuyo registro impugnó, 

no tíene 'un modo honesto de vivir" ya que quien goza de una presooción a su favor no tiene que probar, en tanto que, 

quien se pronuncia contra la m1Sma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado 

carece de las cualidlldes antes meneíOnadas. 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN - En las Constituciones Federal y locales, asl corno en las 

legislaoones electorales res~. tratándose de la eleg1bihdad de los candidatos a cargos de elecaón popular, 

generalmente se exigen algunos requisrtos que son de carácter positivo y otros que están fonnulados en sentido negativo; 

ejemplo de los pnmeros son· 1 ser CIUdadano mexicano por naamrerto. 2. tener una edad determinada; 3. ser originario 

del Estado o Municrplo en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; 

en cuanto a los de carácter negativo podrian se1, verbigracia a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 

culto; b) no tener empleo, cargo o C01T11S1ón de la Federación, del Estado o Municipio a menos que se separe del mismo 

noventa dias antes de la elección c) no tene1 mando de pohcia; d) no ser miembro de alguna oorporación de seguridad 

pública, .etcétera. Los .requisitos de cartlcter positivo, en. térmlno1.general11,.deben Hr 1craditado1.por los propios 

candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, 

por lo que se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto 

que no resulta apegado a la lóglca Jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aport# los medios de convicción 

suficientes para demostrar tal circunstancia. 

(Énfasis añadido) 
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• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, la 

integración del Consejeros Distritales Electorales del Consejo Dlstrital número XVII del Instituto Estatal Electoral de 

Baja Califomla con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, 

pues con las vacantes que serán cubiertas la integración del mismo será de 5 mujeres y 2 hombres. 

E. ANÁLISIS INDIVIDUAL RESPECTO DE LA IDONEIDAD DE CADA ASPIRANTE 

Lo anterior es verificable en el expediente que obra en los archivos de la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, cuyo análisis d~ idoneidad, a partir de la valoración curricular y 

entrevista, se muestra enseguida: 

1. CONSEJERO DISTRITAL ELECTORAL: 

C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ. 

a) Cuml!,limiento de t!!I.Uisitos legales \ 
CONSEJERO ELECTORAL NUMi:RARIO • 

DESIGNACIÓN 
REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDIT ACION 

Ser ciudadano mexicano por Exhibe. 

nacimiento, además de estar en • Copia certificada del acta de nacimiento con número de control 04208 

pleno goce de sus derechos civiles y expedida por la C Mónica lvania Osuna Diaz, oficial del Registro Civil del 

políticos. 

1 

Estado de Baja California, de fecha 29 d.e mayo de 20XVll del libro 129 de 

Ensenada Baja California en la que se demuestra que el ciudadano nació en 

la ciudad de Ensenada,. Baja california, por.lo.tanto, es mexicano .. 

• Credencial para votar, con dave de elector MZSNPB91081502HOOO . 

Estar inscrito en el Registro Federal Exhibe: 

de Electores y contar con credencial • Credencial para votar, con clave de elector MZSNPB91081502HOOO con 

para votar vigente. vigencia hasta 2027. 

Tener más de 23 años de edad al dia Exhibe: 

de la designación. 
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REQUISITO CUMPL1MIENTO/ACREDITACION 

• Copla certificada del acta de nacimiento con número de control 04208 

expedida por la C. Mónica lvania Osuna Díaz, oficial del Registro Civil del 

Estado de Baja California, de fecha 29 de mayo de 20XVll en la que se 

demuestra que el ciudadano nació el 15 de agosto de 1991 por lo tanto tiene 

29 años de edad. 

Tener residencia en el municipio Exhibe: 

donde se encuentre ubicado el • Carta de residencia expedida por la Secretarla General del XXIII Ayuntamiento 

distrito electoral local al que de Ensenada, Baja California el 12 de enero de 2021 y firmada por el C. José 

pertenezca, durante los últimos cinco Rubén Best Velasco, Secretém General del Ayuntamiento, en el que se acrecita 

años. 

No haber sido registrado como 

candidato m haber desempel'iado 

cargo alguno de elección popular.en 

los tres anos antenores a la 

designación. 

No desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres alias 

anteriores a la designación. 

que ha residido en esa ciudad desde hace veintinueve anos. 

• Comprobante de domlclllo emibdo por la Comis16n Federal de Electrlcldad el 

25 de noviembre de 2020 

Exhibe: 1\ 
• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que' ~ \ 

manifiesta que no ha sido registrado como candidato, nr haber desempenado CJ~ 

cargo alguno de elección popular en los tres años anteriores a la fecha de ese 

documento 
1 

• Currlculum Vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 1 

profes1onales 

• 

• 

Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 
1 

maniflesta que no haber desempei\ado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido polítJco en los tres años anteriores a la designación. 

Currlculum Vitae. en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

1 No haberse desempeñado durante Exhibe: 

· los cuatro anos previos a la • Protesta de deci"verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

designación cargo de primer nivel en 

la administración pública federal, 

estatal o municipal. 

manifiesta no haber desempeñado durante los cuatro años previos a la 

designación cargo de primer nivel en la administración pública federal, estatal o 

1 
municipal; 
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CONSEJERO a.ETORAl __ .:_:_ RIO 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMISNTO/ACREDITACION 

I • Currtculum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 
1 

profesionales. 

No estar inhabilitado para ejercer Exhibe: 

cargos púbicos en cualquier • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021 , en la que 

institución pública federal o local. manifiesta no ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades l 
profesionales .. 

No haber sido condenado por delito Exhibe: 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

carácter no Intencional ó 

imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos 

senalados so los incisos k} a la t} de 

la Convocatoria. 

manifiesta no haber sido ~ndenado por delito alguno, salvo que hubiere 

sido de carácter no intencional o lmprudencial 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con fllTTla autógrafa, en la que manifiesta' 

1 No ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial 

Federal o local. 

2. No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

3 No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4 No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del.Estado. 

5. No ser servidor público del IEEBC y/o del Trib1,1nal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja Califomla. 

6 No ser miembro activo de cualquier fuerza armada o policiaca. 

7 No ser agente del Ministerio Público federal o local. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haber sido condenado o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

· sancionado mediante resolución manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 

firme por delitos sexuales, oontra la firme por delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

libertad sexual o la intimidad corporal. 

~ 

1 
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CONS 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDITACI . N 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

sancionada, mediante resolución manifiesta no haber sido condenado o sancionado, mediante resolución 

firme como deudora alimentaria o firme como deudor alimentario o moroso que atente contra las 

morosa que atente contra las obligaciones alimentarlas. 

obligaciones aimentarias. 

No haber sido condenado o • 

sancionado mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier agresión de 

género en el ámbito privado o 

público. 

Protesta de decir verdad con firma.autógrafa de 12 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenado o sancionado mediante resolución 

firme por violencia familiar ylo doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito privado o público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

desempeño adecuado de sus • Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

funciones. profesionales. 

b) Valoración Curricular y Entrevista: 

Del análisis de la documentación proporcionada por el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ, con 

motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejero Distrital Electoral del Consejo Dlstrital 

número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII 

con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, se desprende que su trayectoria y formación 

profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para fortalecer la imparcialidad y 

transparencia·de los-procesos electorales, pues a través ·de-un-procedimiento·-Objetivo -y-adecuado debe 

asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, los conocimientos, 

habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté profundamente 

familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 
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De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspirante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la 

documentación que acompañó. 

En tal virtud, se advierte que el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ, es LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha 

realizado estudios de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. 

A través de la Carta de exposición de motivos para ser Consejero Distrital Electoral que presentó el C. 

PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su participación 

activa en la reflexión, disefio, construcc1ón, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del pals, la región, entidad o comunidad 

desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, político , 

económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualda 

la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ colma el requisito 

de participación comunitaria o ciudadana. mediante el uso de prácticas directivas de liderazgo que permiten 

avizorar su interés en ·el desarrollo y fortalecimiento de las políticas públicas en pro de la colectividad, aunado 

a su participación dentro de la empresa Arcos Sercal. 

Se destaca la trayectoria profesional del/ de la C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ la experiencia 

electoral al desempeñarse como TÉCNICO ELECTORAL DEL DISTRffOXVll,.actividadesen las que pone 

en práctica los principios rectores de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ cuenta con el prestigio 

público y profesional necesario para el cargo, al ser ASESOR DE LA EMPRESA INMOBILIARIA EBM SA 

DEC.V. 
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De esta forma, la propuesta de designación del C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ como Consejero 

Distrita! Electoral del Consejo Distrltal número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, 

atiende a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a !a conformación 

multidisciplinaria del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

e} Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comuniCación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 

Consejera o Consejero de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en 1 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta 

práctica, de forma integrada, de conocimientos, habilidades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realldad·del trabajo, así corno en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; · partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que se desarrolló o 

ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad 
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de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto del aspirante PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ se precisa que la entrevista fue 

formulada el día 17 de febrero de 2021 por la Connjera Electoral OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ. 

Fue considerado como uno de los mejores perfiles de los y las aspirantes, debido a que en la entrevista 

evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la entrevistadora, como 

se puede advertir del testigo de grabación, disponible·en el portal de lntemei del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California www.ieebc.mx, así corno en el canal de YouTube del Instituto Electoral; aunado a que por 

sus caracterfsticas personales, formación académica y desempeno profesional resulta un perfil idóneo para 

ocupar el cargo de Consejero Distrital Electoral. 

Por tanto. de la entrevista se pUede concluir que la entrevistadora contó con elementos .para obt 

información de las características y conductas del aspirante, ya que señaló los problemas concretos q e ha 

enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su solu i n . 

destacando sus fortalezas para la conbnnación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja~ 
California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado como Consejero Distntal Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que 

expresó el ·C .... PABLO ·ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ · d1:1rante · e~desarrollo de·su ·entrevista, se puede 

apreciar que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron 

formulados, pues fue puntual y preciso en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de 

comunicación. 
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Lo anterior, porque a juicio de esta autoridad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los Consejeros Electorales Distritales expresen y emitan mensajes de 

manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus 

necesidades e inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles 

soluciones y decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que 

brindaron al entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de 

liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negoclaclón, .. profeslonallsmo e integridad, que implican, 

entre otros factores, su disposición para trabajar en equipo y tolerancia para resolver conflictos 

constructivamente en entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende 

formar parte de un órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la 

ciudadanía y construir acuerdos con las y los representantes de los partidos políticos. 

Las y los Consejeros Electorales del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Baja 

California, realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoració ... \ 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos _""\\ 

De acuerdo con lo antenor, el perfil del C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ, es idóneo para el 

desempeño del cargo de Conse1ero Electoral Distrital del Consejo Dlstrltal número XVII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el 

municipio de Ensenada, Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la 

norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los 

principios de.certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad objetividad, austeridad y 

paridad de género, así como los principios de austeridad y paridad de género que rigen la función pública 

electoral. 
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En tal virtud, se evidencia que el aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias para 

desempeñar et cargo de Consejero Electoral Distrital del Consejo Distrital número XVII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el 

municipio de Ensenada, Baja California, pues su experiencia contribuirá a la toma de decisiones en el 

seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 6 de diciembre de 

2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso acreditadas en su 

trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral del C. PABLO ALEJANDRO MEZA 

SANCHEZ, permiten concluir a esta autoridad estatal electoral que su designación fortalecerá la 

conformación del Consejo Distrital número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, 

privilegiando la integración de personas del mismo género. 

Por-todo lo anterior, se considera que el C. PABLO ALEJANDRO MEZA SÁNCHEZ es el aspirante q 

por sus conoc1mientos, capacidades y competencias resalta idóneo para ser designado como Canse· 

Distrital Electoral para integrar el Consejo Olstrltal número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja 

Callfomla, por el periodo comprendido entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del ano 2021, pues como 

se ha evidenciado en el presente apartado se acredita su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que el 

referido ciudadano pueda desempeñarse como ConseJero Distrital Electoral, cargo que ocuparia a partir de 

la tercera semana del mes·de-marzo de 2021 . 
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2. CONSEJERA DISTRIT AL ELECTORAL: 

KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ. 

a) Cumplimiento de requisitos legales 

CONSEJERA ELECTORAL SUPE~NUMERARIA 
DESIGNACIÓN 

REQUISITO CUMPLIMIENTO/ACREDrTACION 

Ser ciudadana mexicana por Exhibe: 

nacimiento, además de estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y 

pollticos. 

• Copia certificada del acta de nacimiento con número de identificador 

electrónico 02001000120210000262 expedida por la C. Maribel Montoya Angulo, 

cifictal del Registro Civil del Estado de Baja california, de fecha 05 de enero de 

2021, del acta 5873, del libro 1 de Ensenada. Baja California en la que se 

demuestra que la ciudadana nació en la ciudad de Ensenada, Baja California, 

por lo tanto, es mexicana. (\ 

• · Credencial para votar, con clave de elector BJGDKR87081002MOOO. 

Estar inscrita en el Registro Federal Exhll>e ~ 

1-

de- E-lect_ o_res_ y __ co_n-ta-r _co_n_crede--.,n-ci-al-+·~,..,,.C-re-d-en-c-ia_l _p-ara_v_o_ta-r,_co_n -c-lav_e_d_e- elect_ or_ BJ_G_D_K_R_8_708- 100- 2M_OOO_· - c-on---1 , para votar vigente. vigencra hasta 2027. 

Tener más de 23 años de edad al dla Exhibe 

de la designación. • 

1 

Copia certificada del acta de nacimiento con número de Identificador 

electr6n1co 02001000120210000262 expedida por la C Moobel Montoya Angulo, 

oficial del Registro .Civil del Estado de Baja California, de fecha 05 de enero de 

2021. del acta 5873. del libro 1 de Ensenada, Baja California en la que se 

demuestra que la ciudadana nació el 10 de agosto de 1987, por lo tanto, tiene 

33 aflos de edad. 

! Tener residencia en el municipio , Exhibe: 

1 donde se encuentre ubicado el • Carta de residencia expedida por la Secretarla General del XXIII Ayuntamiento 

• distrito electoral local al que de Ensenada, Baja California el 04 de enero de 2021 y firmada por el C. José 

11 ~rtenezca, durante los últimos cinco Rubén Best Velasco, Secretario General del Ayuntamiento, en el que se acredita 

1 anos. que ha residido en esa ciudad desde hace treinta y tres años. 

No haber sido registrada como Exhibe: 

candidata ni haber desempeñado 
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cargo alguno de elección popular en • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

los tres años anteriores a la 

designación. 

No desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de dirección 

nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los tres años 

anteriores a la designación. 

No haberse desempeñado durante 

los cuatro anos previos a la 

designación cargo de primer nivel en 

la adminismón pública federal. 

estatal o municipal 

manifiesta que no ha sido registrada como candidata, ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los tres aí'los anteriores a la fecha de ese 

documento. 

• Currículum vitae, en el que describe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

Exhibe: 

• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021 , en la que 

manifiesta que no haber desempei\ado cargo de dirección nacional, estatal 

o municipal en algún partido político en los tres·aftos anteriores a la designación. 

• Currlculum vitae, en el que'desaibe su formaáón académica y sus actividades 

profesionales. 

~~ /~ 
• Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la qu ~ 

manifiesta no haber desempei'lado durante los cuatro años previos a 1< 

designación cargo de primer nivel en la adminislraci6n púbNcafederal, estatal< .., ..... 

municipal, 

• Currlculum vitae. en el que desalbe su formación académica y sus actividades 

profesionales 

No estar inhabilitada para ejereer Exhibe 

cargos públicos en cualquier • Protesta de decir verdad con ftrma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

institución pública federal o local manifiesta no estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local. 

No haber sido condenada por delito Exhibe 

alguno, salvo que hubiere sido de • Protesta de decir verdad con finna autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

carácter no intencional o 

imprudencia!. 

manifiesta no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiere 

tido de carActer no intencional o imprudencia!. 

No estar dentro de los supuestos Exhibe: 

señalados en los incisos k) a la t) de • Protesta de decir verdad con firma autógrafa, en la que manifiesta: 

ta Convocatoria. 1. No ser jueza, magistrada, consejera o ministra del Poder Judicial 

Federal o local. 
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2. No ser magistrada electoral o secretarla del Tribunal Electoral. 

3. No ser titular de algún órgano constitucional autónomo. 

4. No ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado. 

5. No ser 11rvldor público del IEEBC y/o del Tribunal de Justicia Electoral 

del Estado de Baja California. 

6. No ser miembro activo de_ cualquier fuerza armada o policiaca. 

7. No ser agente del Miniiterio PC.blico federal o local. 

• Curriculum vitae, en el que desaibe su formación académica y sus actividades 

profesionales. 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

sancionada mediante resolución manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

1-

-firme--por--del-itos- -se-x_u_al_es_._co_ntr_a_i_ª ---+---fi-nne--por-d_elit_os_se_x_u_al_e_s._contra __ '_ª_ll_bertad __ HX_u_al_o_l_a_intinidad_·_· __ c_o_rpor_al_.---tÍ\~~ libertad sexual o la intimidad corporal 

No haber sido condenada o • Protesta de decir verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021 , en la que 

sancionada, medrante resolución manifiesta no haber sido condenada o sancionada, mediante resolución 

: 

firme como deudora alrmentaria o firme como deudora alimentarla o morosa que atente contra las 

morosa que atente contra las obligaciones alimentarias. 

obligaciones alimentarias 

No haber sido condenada o • 

sancionada mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o 

doméstica, o cualquier agresión de 

género en el ámbito privado o 

público. 

Protesta de decrr verdad con firma autógrafa de 06 de enero de 2021, en la que 

manifiesta no haber sido condenada o sancionada mediante resolución 

firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género 

en el ámbito priVado o público. 

Contar con conocimientos para el Exhibe: 

desempeflo adecuado de sus • Currículum vitae, en et que describe su formación académica y sus actividades 

funciones. profesionales. 
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Del análisis de la documentación proporcionada por la C. KARLA PAULETTE BOJORQUEZ GODÍNEZ 

con motivo de su registro como aspirante a ocupar el cargo de Consejera Distrital Electoral del Consejo 

Dlstrital número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral 

XVII con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, se desprende que su trayectoria y 

formación profesional, son un valor fundamental y soporte a la vez de un mecanismo para fortalecer la 

imparcialidad y transparencia de los procesos electorales, pues a través de un procedimiento objetivo y 

adecuado debe asegurarse, en lo posible, que esta clase de funcionarios tenga la independencia, los 

conocimientos, habilidades y sensibilidad que demanda la función electoral, pues es pertinente que esté 

profundamente familiarizado con los valores democráticos constitucionales. 

De lo descrito, se destaca que la revisión curricular básicamente se efectuó atendiendo a la información que 

cada aspi.rante proporcionó al momento de su registro, esto es, con los datos que el solicitante refirió y la ~ \ 
documentación que acompañó. ~ ~ 

En tal virtud, se advierte que la C. KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GOD(NEZ es LICENCIADA EN ~ 
DERECHO por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. Ha realizado estudios de 

LICENCIATURA EN DERECHO. 

A través de la Carta de exposición de motivos para ser Consejera Distrital Electoral que presentó la C. 

KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODfNEZ y en el marco de la Entrevista, se procuró valorar su 

participación activa en la reflexión, drsel'lo, construcción, desarrollo e implementación de ·procesos o 

actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región , entidad 

o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la 

igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 
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Adicionalmente a ello, se debe enfatizar que la C. KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ colma el 

requisito de participación comunitaria o ciudadana, mediante Secretaria en área de Gestión Social, que 

permiten avizorar su interés en el desarrollo y fortalecimiento de las polfticas públicas en pro de la 

colectividad, aunado a su participación dentro del área de Gestión Social en el Ayuntamiento de la ciudad de 

Ensenada, en el que sus actividades consistlan en escuchar y recibir las solicitudes de ayuda y exigencias 

de la ciudadanía hacia el Presidente o Alcalde del municipio de Ensenada, ello pues se abona al perfil de la 

ciudadana propuesta en cuanto a experiencia y actuar en aras de las necesidades sociales y la protección 

de los derechos de los ciudadanos. 

Se destaca la trayectoria profesional de la C. KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODfNEZ la experiencia 

electoral al desempeñarse como ABOGADA, actividades en las que pone en práctica los principios rectores 

de la función electoral. 

De igual forma se debe acotar que el C. KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ, cuenta con 

prestigio público y profesional necesano para el cargo, al ser maestra frente al grupo en la institució 

TECNOLOOICO DE BAJA CALIFORNIA. 

De esta forma, la propuesta de designación la C. KARLA PAULETIE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ como 

Consejera Distrital Electoral del Consejo Dfstrltal número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

Callfornla con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja 

California, atiende a su formación académica y trayectoria profesional, situación que contribuye a la 

conformación multidisciplinaria del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

el Aspectos relevantes de la entrevista 

En la entrevista se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad 

para el cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo; competencias que resultan indispensables para ocupar un cargo de 
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Consejera o Consejero de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Partiendo de la base de que las competencias se definen como el conjunto de comportamientos en los 

cuales algunas personas son más eficaces que otras en situaciones determinadas; implican la puesta en 

práctica, de fonna integrada, de conocimientos, habilklades o actitudes. Los comportamientos asociados a 

las competencias son observables en la realidad del trabajo, así como en situaciones de evaluación. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos 

pasados y el comportamiento que asumió ante esos hechos; partiendo de que el pasado es un buen 

predictor de comportamientos futuros 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y actitudes de la persona entrevistada, 

concretamente el desempeiio que ha tenido en su vida profesional, su conducta o comportamiento en 

problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo e 

relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que se desarrolló o~ 
ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalid 

de constatar que la persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo 

con alto desempeño. 

En el caso concreto la aspirante KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ se precisa que la entrevista 

fue formulada el día 19 de febrero da 2021 por la Consejera Electoral LORENZA GABRIELA 

SOBERANES EGU JA. ·Fue considerada como uno de los mejores perfiles· de los y· las aspirantes, debido a 

que en Ja entrevista evidenció sus capacidades en los rubros de liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, 

negociación y profesionalismo, ello al responder las preguntas y cuestionamientos que le planteó la 

entrevistadora, como se puede advertir del testigo de grabación, disponible en el portal de Internet del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California www.ieebc.mx, así como en el canal de YouTube del Instituto 

Electoral; aunado a que por sus características personales, formación académica y desempeño profesional 

resulta un perfil idóneo para ocupar el cargo de Consejera Distrital Electoral. 
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Por tanto, de la entrevista se puede concluir que la entrevistadora contó con elementos para obtener 

información de las caracter!sticas y conductas del aspirante, ya que señaló fas problemas concretos que ha 

enfrentado durante su desarrollo profesional y que requirieron de su participación para su solución, 

destacando sus fortalezas para la conformación del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Asimismo, ante las preguntas expresas del entrevistador se destacan sus capacidades de liderazgo, 

comunicación y organización, y su apego a los principios rectores y el porqué de su intención de ser 

designado corno Consejera Distrital Electoral. En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que 

expresó el C. KARLA PAULETTE BOJóRQUEZ GODÍNEZ durante el desarrollo de su entrevista, se puede 

apreciar que la persona aspirante dio contestación en forma certera a los cuestionamientos que le fueron 

formulados, pues fue puntual y precisa en sus intervenciones, lo que demuestra que posee capacidad de 

comunicación. 

Lo anterior, porque a juicio de esta autondad, la comunicación es un elemento sine qua non a través del 

cual puede concebirse el desempeño y actuar no sólo de las o los servidores públicos, sino de cualquier 

persona; pues es menester que las o los Consejeros Electorales Distritales expresen y emitan mensajes de 

manera óptima, entablen diálogo con las diferentes autoridades y partidos políticos, conozcan sus 

necesidades e inquietudes, para que, justamente a través del diálogo, se busquen y alleguen de las posibles 

soluciones y decisiones correctas. Aunado a ello, la persona aspirante refirió circunstancias concretas que 

brindaron al entrevistador la oportunidad de verificar que cuenta de manera suficiente con aptitudes de 

liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, que implican, 

entre ·otros factores, su disposición para trabajar en · equipo y tolerancia··· para· resolver conflictos 

constructivamente en entornos adversos y bajo presión; cualidades que resultan esenciales si se pretende 

formar parte de un órgano colegiado cuyos integrantes deben mantener una relación cercana con la 

ciudadan!a y construir acuerdos con las y los representantes de los partidos pollticos. 
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Las y los Consejeros Electorales del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Baja 

California, realizaron una evaluación al desempeño en la entrevista y también procedieron a una valoración 

curricular de las personas entrevistadas conforme a los mecanismos de ponderación establecidos. 

De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ es idóneo para 

el desempeno del cargo de Consejera Electoral Distrital del Consejo Dlstrltal número XVII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el 

municipio de Ensenada, Baja California, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la 

norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegado a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad que rigen la 

función pública electoral. 

En tal virtud, se evidencia que la aspirante tiene los conocimientos, capacidades y competencias para 

desempenar el cargo de Consejera Electoral Distrital del Consejo Olstrltal número XVII del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el~ 
municipio de Ensenada, Baja California, pues su experiencia contribuirá a la toma de decisiones en el ~ 
seno del órgano colegiado de cara al presente proceso electoral, que dio inicio el pasado 6 de diciembre de 

2020, aunado a la puesta en práctica de sus habilidades de negociación y consenso acreditadas en su 

trayectoria profesional. 

En tal sentido, las probadas habilidades de negociación, profesionalismo, liderazgo y trabajo en equipo, 

así como la trayectoria profesional, académica y experiencia electoral la C. KARLA PAULETTE 

BOJÓRQUEZ GODÍNEZ,.permiten concluir a esta autoridad estatal-electoral que su designación·fortalecerá 

la conformación del Consejo Distrital número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con 

sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California, 

privilegiando la integración de personas del mismo género. 
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Por todo lo anterior, se considera que la C. KARLA PAULEITE BOJÓRQUEZ GOOÍNEZ, es la aspirante 

que por sus conocimientos, capacidades y competencias resulta idónea para ser designada como Consejera 

Distrital Electoral para integrar el Consejo Dlstrftal número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja 

California, por el periodo de tres años, pues como se ha evidenciado en el presente apartado se acredita 

su trayectoria y experiencia, lo que permitirá que la referida ciudadana pueda desempeñarse como 

Consejera Distrital Electoral, cargo que ocuparía a partir de la tercera semana del mes de marzo de 2021. 

F. VALORACIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS EN RELACIÓN CON 

LA CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DISTRIT AL NÚMERO XVII DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN EL DISTRITO ELECTORAL XVII Y CON 

CABECERA EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

La convocatoria no se dirigió solamente a especialistas en la materia electoral o personas con una amplia 

trayectoria en dicha materia, ya sea desde la academia o en la práctica, porque la designación de las 

Consejeras y Conse1eros Distritales El~orales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, obedece a 

la necesidad que se tiene de cubrir las vacantes de los órganos operativos para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021; sin embargo, esta autoridad electoral es consciente de que los Consejos Distritales 

Electorales deben integrarse con personas que acrediten que cuentan con conocimientos en materia 

electoral y competencias básicas, con habilidades de argumentación y con competencias o habilidades en 

comunicación, liderazgo, trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integndad {lo que se verificó con 

las entrevistas y valoración curricular), lo cual hiciera factible su designación como Consejeras y Consejeros 

Distrltales·Electorales; con-la finalidad de que en el órgano colegiado se articute la experiencia que pueden 

aportar las personas que se ha desempeñado anteriormente en el cargo, o bien, dentro de cuerpos 

colegiados o grupos de trabajo ante diferentes instancias, con el enfoque de los estudiosos en materia 

electoral (académicos) y la visión de aquellas personas que proceden del ámbito privado o meramente 

académico y que por primera vez incursionan en materia electoral. Todo ello, con el objetivo de que la suma 
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de las visiones de las personas designadas, garantice la adecuada conformación de los órganos operativos 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, así como su funcionamiento. 

Por tales razones, en el procedimiento de designación, participaron en igualdad de condiciones, personas 

sin ninguna experiencia previa en materia electoral, académicos y funcionarios públicos. Por otra parte, se 

afirma que el procedimiento de designación, es incluyente porque participaron en igualdad de condiciones 

tanto mujeres como hombres, para procurar la paridad de género. 

Igualmente, se sostiene que el procedimiento de designación, fue transparente, toda vez que los resultados 

de cada etapa se difundieron ampliamente en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. Aunado a que todas las entrevistas que se realizaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista se encuentran disponibles, para su consulta para quien resulte de interés, a través del portal de 

internet de este Instituto www.1eebc.mx. así como en el canal de YouTube del mismo. 

Dicho lo anterior, se estima que la personas aspirantes, respecto de la cual se ha hecho un análisis de fo 

individual, resultan ser las más idóneas para ser designadas como Consejera Supernumeraria y Conseje 

Numerario Distritales Electorales para integrar el Consejo Distrital número XVII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de 

Ensenada, Baja California por el periodo comprendido entre el 21 de marzo al 27 de diciembre del año 

2021, ya que en su participación en todas y cada una de las etapas del procedimiento de designación, 
.. 

evidenciaron que cuentan con los perfiles más adecuados para ocupar dichos cargos. 

Es de resaltar que, si bien las y los aspirantes que participaron en la etapa de valoración curricular y 

entrevista, -cuentan con--caracterlsticas y atributos muy-particulall!S -que, en principio; podrlan ger:ierar la 

convicción deque resu !tan aptos para ser designados como Consejeras y Consejeros Distritales Electorales, 

los aspirantes designados son los que resultaron más destacados. 
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Por lo tanto, la propuesta de designación del C. PABLO ALEJANDRO MEZA SANCHEZ, como Consejero 

Numerario y la C. KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ, como Consejera Supernumeraria, ambos 

Consejeros Distritales Electorales para Integrar el Consejo Distrital número XVII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de 

Ensenada, Baja California por el periodo comprendido del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021, atiende 

a su formación académica y trayectoria profesional en materia electoral, situación que contribuye a la 

conformación multidisciplinaria del órgano operativo del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ahora bien, es evidente que las y los aspirantes que fueron convocados hasta la etapa de valoración 

curricular y entrevista, conformaron un conjunto de personas que, en principio, todas ellas pudieran 

considerarse aptas para ser designadas como Consejeras y Consejeros Oistritales Electorales; lo cierto e 

que, ante el cúmulo de aspirantes mujeres y hombres que pueden calificarse como aptos, fue necesario 

determinar el perfil que resultaba las y los más idóneos para ser designados como Consejeras y Consejeros 

Dlstritales Electorales del para integrar el Consejo Dlstrltal número XVII del Instituto Estatal Electoral _ 

de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, 

Baja California por el periodo del 21 de marzo al 27 de diciembre de 2021 . Ello debido a que solamente es 

factible designar a 2 personas, que corresponden a las vacantes generadas, para cubrir la debida integración 

del órgano operativo 

De esta manera, para realizar la referida selección se atendió a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento 

respectivo, que establece que en cada una de las etapas se procurará atender la igualdad de género, una 

composición multidisciplinaria y mulbcultural; que las y los aspirantes serán evaluados en atención a los 

principios-de objetividad e imparcialidad· y sin discriminación motivada por origen étnico, género, condición 

social, orientación religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Ahora bien, por cuanto hace a las y los participantes, se resalta que en la entrevista que se efectuó a la 

persona designada en este dictamen, destacó por lo que hace a sus competencias, cualidades y 

experiencia. 
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Por otra parte, para propiciar que el órgano operativo tenga una composición multidisciplinaria, primero fue 

necesario identificar la formación profesional que tiene cada aspirante y, de las distintas disciplinas, se 

procedió a seleccionar a las personas que se consideran más idóneas. De ahi que, en su integridad, el 

órgano operativo quedará conformado por personas con diversas formaciones académicas, garantizando 

una composición multidisciplinaria. 

En el presente dictamen integral, para hablar de idoneidad debe darse la concurrencia de elementos o 

circunstancias que acrediten que determinadas personas son aptas para conseguir un fin pretendido, 

teniendo ciertas probabilidades de eficacia en el desenipei'lo del cargo, bajo este criterio, la valoración se 

debe limitar a lo objetivamente necesario. 

Por tanto, es evidente que la determinación de la persona aspirante que se proponen para ser designadas 

como Consejera Supernumeraria y Consejero Numerario, ambos del órgano operativo que nos ocupa, es 

resultado del procedimiento antes especificado, en el que se verificó el cumplimiento de los requisitos legales, 

la valoración curricular para la constatación de que cuenta con un perfil apto para desempeñar el cargo 

respectivo y la evaluación de la entrevista a la que fue sometida. 

Aunado a que en cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios de objetividad 

e imparcialidad y no dtscnm1nación motivada por origen étnico, género, condición social, onentación 

religiosa, preferencias sexuales, estado civil o cualesquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad de género y una composición multidisciplinaria, así como multicultural. 

Por lo antes expuesto y motivado, se considera que los c. PABLO ALEJANDRO·MEZA SANCHEZ y C. 

KARLA PAULETTE BOJÓRQUEZ GODÍNEZ, cuentan con los perfil más idóneos para ser designados 

como Consejero Numerario y Consejera Supernumeraria del Consejo Distrital Electoral para integrar el 

Consejo Distrltal número XVII del Instituto Estatal Electoral de Baja California con sede en el Distrito 

Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja California por el periodo del 21 de 

marzo al 27 de diciembre de 2021, ya que además de haber acreditado satisfactoriamente cada una de las 

etapas del proceso, cuenta con una sólida formación académica, amplia experiencia profesional, aunado a 
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que es una persona que demostró contar con las competencias y habilidades de liderazgo, comunicación, 

trabajo en equipo, negociación, profesionalismo e integridad, como se evidencia y sustenta en el presente 

dictamen integral y todas las constancias que obran en sus expedientes. 

CONCLUS I ON ES 

PRIMERA. El Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California tiene la facultad 

para nombrar a las Consejeras y los Consejeros Distritales Electorales de sus órganos operativos, con base 

en el procedimiento de selección y designación, cuya operación está a cargo ele la Comisión de Reglamentos 

y Asuntos Jurídicos. 

SEGUNDA. En cada una de las etapas del proceso de selección se atendieron los principios ele objetividad 

e imparcialidad y no discriminación motivada por origen étnico, género, condición social, orientación 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Asimismo, se tomaron en cuenta 

los criterios de equidad ele género, una composición multidisciplinaria y multicultural. 

TERCERA. A partir de la valoración integral que se llevó a cabo respecto de los perfiles y la idoneidad de los 

aspirantes, se proponen la candidaturas mencionadas en el cuerpo del presente dictamen, al considerarse 

que son las personas más aptas para desempenar el cargo de Consejero Numerario y Consejera 

Supernumeraria, ambos del Consejo Dlstrltal número XVII ·del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio de Ensenada, Baja 

California porel·periododel ·21 de marzo al 27 de diciembre de 2021. 
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Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los articulas fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 3, 9, párrafo 3, 19, párrafo 1, inciso a), 20, 21, 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral; 5, Apartado B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; 45, fracción 11, y 46, fracciones 111 y V, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 83, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California y 23, numeral 2, 25, numeral 1, y 30, numeral 1, incisos c) y d), del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, esta Comisión emite el siguiente: 

DICTAMEN· 

PRIMERO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos determina que se cumplieron los extremos 

legales en cada etapa de la Convocatoria para la selección y designación, y en su caso, ratificación de las 

Consejeras y los Consejeros Distritales Electorales del Consejo Distrital número XVII del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California con sede en el Distrito Electoral XVII y con cabecera en el municipio 

Ensenada, Baja California, conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERIODO 

Pablo Alejandro Meza Sánchez Consejero D1stntal Electoral Numerario 21/03/2021-27/12/2021 

¡ Karla Paulette Bojórquez Godfnez Consejera Distrital Electoral Supernumeraria 21 /03/2021-27112/2021 

SEGUNDO. La Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos somete a consideración del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California la propuesta·de designación antes señalada·. 

Dado en Sesión Virtual del Consejo General Electoral, a los once dlas del mes de marzo del ano dos mil 

veintiuno. 
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ANEX016 

PROYECTO DICTAMEN TREINTA Y TRES 

LISTA DE RESERVA 

MUNICIPIO DE ENSENADA 

HOMBRES 

No. NOMBRE 

1 EDUARDO RUBEN GARCIA HERRERA 

2 FELIX CRUZ DE JESUS 

3 MARINO ROSAS ESCOBAR 

MUNICIPIO DE MEXICALI 

MUJERES 

No. NOMBRE 

1 PRISCILLA CLAUDIA lf\JfGUEZ ESCAMILLA 

2 SfLVIA PAOLA URIBE ALVARADO 

HOMBRES 

No. NOMBRE 

1 ADIEL ROBERTO XX MARTINEZ CURIEL 

2 CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ DELGADILLO 

3 MARTIN RIOS GARAY 

4 ROBERTO DUARTE AYON 

MUNICIPIO DE TIJUANA 

MUJERES 

No. NOMBRE 

1 MICHELLE LIZETIE ROMERO GODOY 

HOMBRES 

No. NOMBRE 

1 ABRAHAM DE LA ROSA CAMPUSANO 

2 JESUSAGUSTIN LOYA ESCOBEDO 

3 JOSE ANTONIO HURTADO LOPEZ 

4 RAFAEL DAYARf SALAS GARCIA 

5 RAFAEL MORALES MAGANA 

6 RAMON ANTONIO RAMIREZ GOMEZ 
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ANEX017 

PROYECTO DICTAMEN TREINTA Y TRES 

INTEGRACIÓN DEFINITIVA DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES. 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 1 (MEXICALI) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 ! SANDRA LETICIA GUTIERREZ REYES CONSEJERA PRESIDENTA M 

2 MANUEL ZAVALETA SUAREZ CONSEJERO NUMERARIO H 

3 j LILIANA ENRIQUEZ DE RIVERA CRUZ CONSEJERA NUMERARIA M 

4 1 ERNESTO DANIEL CASTELLANO MAEDA CONSEJERO NUMERARIO H 

5 SANDRA GUADALUPE RODRIGUEZ ARGÜELLES CONSEJERA NUMERARIA M 

6 DANIELA GRACIA MONTAf:JO CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

7 ROBERTO SOTO GARCÍA CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 41 Hombres: 3 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 11 (MEXICALI) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 JOSE MANUEL GONZÁLEZ MERINO CONSEJERO NUMERARIO H 

2 i MARGARITA MARTINEZ LOPEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

3 EDGAR OMAR CORTEZ CAZARES .. CONSEJERO NUMERARIO H 

4 ROSA ILIANA GONZÁLEZ TRIAS CONSEJERA NUMERARIA M 

5 FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE CONSEJERO· NUMERARIO H 

6 ¡ MARIA ENRIQUETA LóPEZ CAZARES CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

7 LUIS ALFREDO CORTEZ LLAMAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Muieres: 3 1 Hombres. 4 

CONSEJO DISTRITAL 111 (MEXICALI) 1 

N.º NOMBRE CARGO GENERC\ 

1 SARA MART[NEZ SANCHEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

. 2 GERARDO CORRALES FLORES CONSEJERO NUMERARIO H 
1 : 

3 MARLA SABRINA FELIX RAMOS CONSEJERA NUMERARIA M 

l 4 MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO CONSEJERO NUMERARIO H 

s GABRIELA ELOÍSA GARCIA PEREZ COt\ISEJERA NUMERARIA M 

6 NADIA IVETTE GALVAN RUBIO CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

7 GUSTAVO CANO MAGDALENO CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 41Hombres:3 

1 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL IV (MEXICALI) 

NOMBRE CARGO GENERO 

MARTHA CRISTINA DORANTES GONZALEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

JOSE RUBEN ANDRADE LANDAVAZO CONSEJERO NUMERARIO H 

SANTA BETSAIDA GAMEZ LóPEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

JUAN MANUEL TALAMANTES VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO H 

JUAN VALENTE MERIDA RODRIGUEZ CONSEJERO NUMERARIO H 

DIANA LUNA Pl~A CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

MARCO ANTONIO VILLALOBOS FLORES CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 3 1 Hombres: 4 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL V (MEXICAU} 

NOMBRE CARGO GENERO 

GUADALUPE FLORES MEZA CONSEJERA PRESIDENTA M 

HIRAN BELTRÁN GALVAN CONSEJERO NUMERARIO H 

VIRIDIANA HAILIM AYALA LEON CONSEJERA NUMERARIA M 

SERGIO ADOLFO OSUNA OLACHEA CONSEJERO NUMERARIO H 

KENIA CARRILLO BENCOMO CONSEJERA NUMERARIA M 

CELSOALBERTO SANCHEZ SANDOVAL CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

CARLOS DE REZA DE LA CRUZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 31 Hombres 4 ,.... 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL VI (TECATE) 

NOMBRE CARGO GENERC 

MIRNA ELISA BEJARANO AHUMADA CONSEJERA PRESIDENTA M 

OSCAR OMAR VENEGAS MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO H 

MIRNA MARIELA GARCIA CUEVAS CONSEJERA NUMERARIA M 

FRANCISCO JAVIER OCHOA NAVARRO CONSEJERO NUMERARIO H 

PRISCILA JIMÉNEZ ALVAREZ CONSEJERA NUMERARIA M 

ESTEVAN LIZ BEL TRAN VILLARREAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

JESÚS ARMANDO SAUCEDA VARGAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 41 Hombres: 3 
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CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL VII (TIJUANA) 

NOMBRE CARGO GÉNERO 

JOS!: MANUEL GRIJALVA GÓMEZ CONSEJERO PRESIDENTE J H 

MARIA DOLORES MOLINA GARCIA ! CONSEJERA NUMERARIA M 

ROBERTO ALEJANDRO ESTRELLA GUZMÁN CONSEJERO NUMERARIO H 

TERESA DE JESUS CONTRERAS DOMINGUEZ CONSEJERA NUMERARIA 
! M 

HECTOR MENDOZA ARREDONDO : CONSEJERO NUMERARIO H 
l 

ALMADELIA ALATORRE OLIVERA CONSEJERA SUPERNUMERARIA 1 M ¡ 
CARLOS CAHUE MORA i CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

1 

Mujeres: 3 1 Hombres: 4 

CONSEJO DISTRITAL ·aECTORAL VIII (TIJUANA) 

NOMBRE CARGO GENERO 

MARIA ELENA RIOS BRAVO CONSEJERA PRESIDENTA M 

DANIEL ANTONIO MILÁN RAMIREZ CONSEJERO NUMERARIO H 

ALMA VIRGINIA HERNANDEZ SCOBEBELL CONSEJERA NUMERARIA ' 1 
M 

MIGUEL FRANCISCO SARABIA ALARID CONSEJERO NUMERARIO H 

DIANA ELENALUGO BELTRÁN CONSEJERA NUMERARIA M 

6 ¡ 1VAN ARANDA NAVA CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 
¡ 

7 ROCIO SOCORRO RAMIREZ CISNEROS CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres 4 1 Hombres: 3 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL IX (TIJUANA) 

N.º NOMBRE CARGO GÉNERO 
1 EDUARDO BARRIOS BORJÓN CONSEJERO PRESIDENTE H 

2 DANA MARINA BOJÓRQUEZ QUIROZ CONSEJERA NUMERARIA M f\\ 
3 RICARDO SALVADOR GóMEZ VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO H 

4 MARIA AZUCENA HERNANDEZ CORTES CONSEJERA NUMERARIA M \ 
5 FRANCISCO ADALBERTO MORENO ROBLES CONSEJERO NUMERARIO H \. 

i \ 6 CINTHY A GAMEZ PEREZ ! CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

7 GERARDO HERNÁNDEZ MOLINA CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 31 Hombres: 4 
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CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL X (TIJUANA) 

NOMBRE CARGO GENERO 

CIPRIANO ALONSO LEYVA MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO H 

EMILIA ORTEGA ACEVES CONSEJERA NUMERARIA M 

OSVALDO SAAVEDRA GUDfÑO CONSEJERO NUMERARIO H 

GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO CONSEJERA NUMERARIA M 

MARTIN EMMANUEL DOMÍNGUEZ FUENTES CONSEJERO NUMERARIO H 

JULIO CESAR MORA RIOS CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

SELENA ANAHI RODRIGU EZ MARTINEZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres: 3 1 Hombres 4 

' 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL XI (TIJUANA) 

NOMBRE CARGO GÉNERO 

MARYCARMEN AMBRIZ LUCIO CONSEJERA PRESIDENTA M 

FRANCISCO JAVIER SUAREZ DE LA CRUZ CONSEJERO NUMERARIO H 

TULLYA MENDEZ MOTA CONSEJERA NUMERARIA M 

ORLANDO GIOVANNI GÁNDARA TIZNADO CONSEJERO NUMERARIO H 

MARIANA LOPEZBUSTAMANTE HERNANDEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

OSCAR JAVIER NAVARRO CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

ANA ISABEL JIMENEZ MONDACA CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres: 41 Hombres· 3 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XII (TIJUANA) 

NOMBRE CARGO GENEF p 
~ LAURO PABLO BRIONES SANCHEZ CONSEJERO PRESIDENTE H \. Nr 

YOLANDA KARINA CASTRO GUTIERREZ CONSEJERA NUMERARIA M 

LUCÍA SANCHEZ ASTORGA ·CONSEJERA NUMERARIA M 

BLANCA SILVIA AY ALA DÍAZ CONSEJERA NUMERARIA M 

NAYELLI MIGUELINA CABRERA SILVA CONSEJERA NUMERARIA M 

ANGEL ISRAEL ROMERO MERAZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

DYLAN RENE MAJEAU SANCHEZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mujeres: 41 Hombres: 3 

• 
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CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL XIII (TIJUANA) 

N.ª NOMBRE CARGO GENERO 
1 1 PAULINA MARTINEZ CASTRO CONSEJERA PRESIDENTA M 
i 

1 2 OMAR ALEJANDRO MORALES RUVALCABA CONSEJERO NUMERARIO H 

3 MARIBEL RUIZ BARROSO CONSEJERA NUMERARIA i M 

4 JUAN ANTONIO QUEVEDO FIGUEROA CONSEJERO NUMERARIO 1 H ! 
1 

5 ANAHÍ OJEDA PÉREZ CONSEJERA NUMERARIA M 

6 MIGUEL AVILA SOLIS CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

7 ROCIO MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ AGUIRRE CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres: 41 Hombres 3 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL XIV (TIJUANA) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA CONSEJERA NUMERARIA M 

2 GABRIEL CALZADA TORRUCO CONSEJERO NUMERARIO H 

3 ÉRIKA MORENO PÁEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

4 JOSÉ CARLOS DE ARCOS ZAVALA CONSEJERO NUMERARIO H 

5 JOSE LEON PEREZ QUEZADA CONSEJERO NUMERARIO H 

6 JORGE TRINIDAD SANTANA VILLASEl\IOR 
1 

CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

7 DIANA REYES CRISTÓBAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres: 31 Hombres 4 

CONSEJO DISTRJTAL ELECTORAL XV (PLAYAS DE ROSARITO) 

N.ª NOMBRE CARGO GENERO 
! 1 BENIGNO PÉREZ RUESGA CONSEJERO PRESIDENTE H 
' /' 

2 ) CECILIA IRAIS SALAZAR VARGAS CONSEJERA NUMERARIA M I 

3 ¡ RAUL Nl~O SANCHEZ CONSEJERO NUMERARIO H 
1 

4 ¡ ADRIANA SANCHEZ GARCIA CONSEJERA NUMERARIA 
1 

M .... 

5 j ARTURO CRUZ AGUIRRE CONSEJERO NUMERARIO 1 H 

6 ! SERGIO MANUEL QUINTERO JUÁREZ CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

7 I HAYDEE YADIRA GARCIA GONZALEZ ¡ CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres: 31Hombres:4 
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CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XVI (ENSENADA) 

N.º NOMBRE CARGO 

1 JUAN DANIEL NUÑEZ PLATA CONSEJERO PRESIDENTE 

2 BEATRIZ MADRIGAL LUCERO CONSEJERA NUMERARIA 

3 RICARDO SOL TERO GODÍNEZ CONSEJERO NUMERARIO 

4 CLAUDIA ALEJANDRA ZAVALA ESCOBEDO CONSEJERA NUMERARIA 

5 LIZZET GUTIERREZ HERNANDEZ CONSEJERA NUMERARIA 

6 PAOLA XIMENA BEL TRAN PRADO CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

7 DAVID HERNANDEZ JASSO CONSEJERO SUPERNUMERARIO 

Mujeres: 41 Hombres 3 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL XVII (ENSENADA) 

N.º NOMBRE 

1 MARISOL HERNANDEZ ESTRADA 

2 JAVIER DE REZA DE LA CRUZ 

3 ANA RÓSELA ROUZAUD ROSALES 

4 PABLO ALEJANDRO MEZA SANCHEZ 

5 LOURDES ENRIQUETA FRANCO MEDRANO 

6 ERICKA JANNET PEREZ RUIZ 

7 KARLA PAULETIE BOJóRQUEZ GODINEZ 

Total, cargos: 119 (ciento diecinueve) 

Total, mujeres: 61 (sesenta y uno) 

Total, hombres: 58 (cincuenta y ocho) 

TIPO DE CONSEJERiA 

CONSEJERA PRESIDENTA 

CONSEJERO NUMERARIO 

CONSEJERA NUMERARIA 

CONSEJERO NUME.RARIO 

CONSEJERA NUMERARIA 

CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

CONSEJERA SUPERNUMERARIA 

Mu¡eres: 5 I Hombres 2 
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